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PRESENTAC10N 

Del 9 al 14 de marzo de 1987 celebramos el1 la Ulliverúdad de 
Santa Maria de la Rábida las VII Jornadas de Anda/licia y América, 
cuyas aclar ahora presentamos. 

COIl las seis primeras celebradas Qlwa/menle desde 1981 a 1986 
cerramos el ciclo con temática cronol6gica que nos propusimos. Ahora, 
iniciamos uno IltIevo dedicado a eSludios monográficos. 

Hemos elegido para esle primer Olio el tema de «La inf/uencia an­
daluza ell los nlÍcleos urbanos americanos», desarrollando deulro de él 
poneucias y comunicaciones sobre Arquitectura)' Urbanismo, Institu­
ciones mercantiles y administrativas, Vinculaciones Lingiiúticas y Cul­
/tlra Popular y Folklore. 

Como en las on/eriores Jornadas colaboraron la U,úversidad His­
panoamericana de Sanla Maria de la Rábida, la Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos, la Excma. Diputación de Huelva y la Caja Provino 
cial de Ahorros de Huelva. A todas dichas imtituciolles lIuestra grati. 
tud, e igualmente a los Ayulltamientos de Palos de la Frolltera, Moguer 
y Araceno por Sil generosa acogida permitiéndonos celebrar sesiones en 
ms centros culturales. 

E" cuanto a esta publicación, ha sido posible por la prestación que 
1I0S han hecho la Comejerfa de Política Territorial de la jllltla de AII' 
dalucia, la Excma. Di¡mtaciém de Hue/va y la Caja Provincial de Aho· 
rros de Huelvo. 

Bibiono Torres Ra",irez 





CIUDADES COSTERAS ESPAÑOLAS 
E HISPANOAMERICANAS 

por 

Jos!:. ANTONIO CALDERÓN Q UljANO 

Pedro de L1uberes en su trabajo sobre ~EI Damero», considera 
3 Esmima J z· J, siglo Vil a.c., como la más antigua de las ciudades 
con trazado urbano programado, aunque cree que pudo haberlas con 
anterio ridad en Sicilia y en la Magna Grecia. 

El plano de Milelo\ siglo V a.c., atribuido a Hipodamo, forma 
parte de la tradición urbanística, síntesis de la evolución social griega, 
que da preferencia a los valores cívicos, consecuencia de la democra­
cia , manifestados en el agora, el stadium, los teatros, los templos y, 
y el gimna sium, con indudable renejo en la estructura urbana. 

y asf Grecia, proyecta su colonización mediterránea con ciuda­
des rectangulares, cuyo esquema geométrico es exponente de su sim­
plicidad y orden, y del reflejo que en elbs tienen las plantas de los 
edificios clásicos, que facilitaban la circulación·. 

Motivo de constante discusión ha sido si en estas ciudades había 
un plan a priori, pero es lo cierto que a partir del siglo rv a.c. , existe 
un plan regular, con vías para lelas y perpendiculares, y cuyas plantas 
podían ser radiales, rectangulares, poligonales, irregulares, e incluso 
caóticas. En España los establecimientos griegos son EM PORIO y 
RODAS. 

Emporio ' era la conjunción de dos ciudades, separadas por un 
muro, con dos poblaciones: griegos focios e íberos. Más disciplina. 
dos aquéllos, más fieros éstos. No tenían intercambio por el interior. 
La ciudad ibérica estaba tOtalmente rodeada de murallas. La griega 
sólo en una pequeña parte. La separación interior, sólidamente foro 



12 JOS!! ANTONIO CALDERON QUIJANO 

tiReada, estaba sometida a una constanl e vigilancia nocturna , en la 
que participaban un tercio de los vecinos. Las medidas eran las ade­
cuadas para una ciudad amenazada por el enemigo a sus propias 
puertas. 

El intercambio entre ambas comun idades tenía lugar por el mar . 
Las puertas estaban abiert as a todos, lo cual permitía el intercambio 
comercial y la importación de mercaderías griegas. 

Roma, que en su concepción urbanística tiene como puntO de 
partida el esquema griego, sob resale por sus construcciones y por su 
legislación. Establece dos ejes: el Cordus Maxi"ms (NSJ y las Decuma­
Itas (EO), con subdivisiones paralelas a ambos, que dan origen a cua· 
drados y rectángulos, denominados actualmente manzanas en España 
y cuadras en América. 

La primera intersección de los ejes o riginaba el FÓrtlm, o centro 
urbano, y la segunda las puertas o entradas. En torno a estas ciuda­
des estaba el Pomerium, o espacio verde. Los green behs. 

La orientación, consecuencia de la concepción religiosa, estaba 
regulada jurídicamente. 

Estas ciudades tuvieron su origen en los Castra, campamentos, 
de forma generalmente rectangular. 

Las local idades griegas solían ser periféricas, ex ponente de su 
p royección mercantil, mientras que las romanas eran en gran parte 
interiores, con carácter predominantemente agrícola y estable. Eran 
colonias, pobladas por ciudadanos romanos, ant iguos soldados o Co­
lon/, que se reservaban un tercio del territorio, dejando el reslO a la 
población indígena. 

El campamento romano típico es Numancia 6• La ciudad roma­
na, con planta de da mero, tiene como modelos pen insulares: Itál ica, 
Mérida , Zaragoza, SagunlO y Va lencia. 

La pervivencia de esta tradición española de campamentos, ori ­
gen de ciudades, se manifiesta en el de Santa Fe, en Granada, en 
tiempo de los Reyes Católicos. 

Pa rece que el origen del Damero americano está en España , du­
rante la reconqu ista peninsular, que (3nto influye en el proceso de 
penetración española en el Nuevo Mundo, considerada como la 
Edad Media americana. 

La reconquista d io origen a los establecimientos temporales en 
los ava nces sobre las áreas musu lmanas, y a la formación de ciudades 
permanentes sobre las islámicas, que por su planta y trazado, va n a 
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transforma r, como ocurre en la arqu itectura, los cánones clásicos que 
venían observándose. 

Entre los establecimientos temporales, está en primer lugar el 
campamento que planta San Fernando, en 1248, ante Sevilla, y del 
que d ice, avió «sus calles departidas, cada una por orden compasadas, 
e opueStas e bien ordenadas». 

Con posterioridad los Reyes Católicos erigen las villas de Puerto 
Real7, en 1483, y Baeza, en 1489. 

Pero como hemos d icho, el campamento de SanJa Fe s, que da 
lugar a la ciudad , en 1491 , levantado ante Granada, era «una ciudad 
cerrada de muros y torres, con una honda cava, dejando dos calles 
principales en medio y derechas, pues/as e/1 cruz, que van a da r a cua­
tro puertas, que responden a los cuatrO vientos, quedando enmedio 
una plaza de armas, espaciosa y ancha, donde pueden juntarse la gen­
te del ejército». 

Es probable que Nicolás de Ovando, gobernador de la isla Es­
pañola, educado juma al prfncipe heredero, Don Juan, y que estuvo 
presente en la fundación de Santa Fe, y luego fundó Santo Domingo, 
lUviera presente para ésta lo que habfa visto en el campamento gra­
nadino. Por esto se ha dicho que Santa Fe es un modelo inmediato 
de las ciudades americanas . . 

Como es sabido, existen también las Basudas, paso intermedio 
entre los Castra romanos y las ciudades. y que son fuente de inspi· 
ración urba na, tamo francesa como española, pues aunque Lavedan 
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dice que son francesas, del siglo XII, e influyen en Brivierca', que 
está en el camino de Santiago, Torres Balbás afirma que existían con 
anterioridad en España. 

Sobre el emplazamiento y características de las ciudades, hay una 
larga tradición de tratadistas, en la que puede observarse una cons­
tante trayectoria, de sucesivas ¡nfluentes, que al fin al se reflejan en la 
legislación. 

Partiendo de la Escuela Hipocrática, que señala pata la funda­
ción de las ciudades la necesidad de tener en cuenta el clima propio 
cio, la orientación, los vientos dominantes, la abundancia de agua, y 
las formas de vida, vemos cómo Aristóteles, en su «Políti ca», añade 
a estas condiciones la sal ubridad , el valor estratégico y las casas hi­
podámicas. 

Vi/rubio, en su «Tratado de Arquitectura», encarece además el 
interés para los puertos de un emplazamiento abrigado y seguro, y la 
erección de los templos en lugares dominantes. 

Santo Tomás, en su tratado «Sobre los Gobernantes», insiste en 
las condiciones que vimos en los l-lipocrdlicos }' en Aristóteles. 

A fines del siglo XIV (lJ81·1386), Eximeno es más minucioso 
en los condicionamientos urbanos, señalando la necesidad de suelo 
llano; determina dimensión; estructura de las plantas; existencia de 
fortificaciones; edificios religiosos, civiles, hospitalarios, etc.; barrios 
gremiales; favorables condiciones mercantiles; y adecuación estética. 
Todo esto va a tener un cumplido eco en nuestra legislación pa ra las 
ciudades del Nuevo Mundo. 

Los tratadistas italianos de los siglos XV y XVI , y entre ellos, Fi­
larete, preconiza un plan radial en Sfo17.i"do 10 , con una plaza central 
y porciones simétricas dentro de un círculo. FrOl1cesco de Giorgio 
concibe las ciudades con avenidas radiales intersecladas por calles 
paralelas. Scamoui, en los siglos XVI y XV U, combina las manzanas 
regulares, con formas poligonales perimetrales, de lo que es un ejem­
plo Palmanova Il 12. Pielro Calaneo a mediados del siglo XVI señala 
una planta Jj poligonal que vemos renejada en TruJillo del Perü I~. 

L1uberes cree que VÍlrubio no influyó en América por razones 
de cronología bibliográfica. Su «Tratado» aparece en 1415, en la 
Abadía de San Galo; la ed ición príncipe es de Roma en 1486, y la 
difusión en España la hace Diego de Sagredo en 1526, cuando ya se 
habían fundado ciudades americanas. 
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Sin embargo, Santo Domingo u, fundada en 1502, se hizo con 
una normat iva y ordenación precisa. Y así, Fernández de Oviedo nos 
dice que «sus casas son de piedra como las de Barcelona, porque las 
calles son tanto más llanas y más anchas, y sin comparación más de­
rechas; porque se han fundado en nuestros tiempos, demás de la opor­
tunidad y apa rejo de la disposición pa ra su fundamento, fue trazada 
CO II regla y compás, y a una medida las calles todas, en lo cual tiene 
mucha ventaja a las poblaciones que he visto ... ). 

Yen la Instrucción de l514 , al hablar también de las fundacio­
nes, se establece: «Y se han de comienzo dados por orden; por manera 
que hechbs los solares, el pueblo parezca ordenado ... porque en los lu­
gares que de nuevo se hacen, dando la orden al comienzo, sin ninglÍn 
Irabajo ni costa quedan ordenados, y los aIras jamás se ordenan». 

Es indudable que también en algunos casos de ciudades indíge­
nas, como ocurre en Tenochlitlall 16 y El Cuzco!7, ciudades con dife­
rentes características, y diferentes emplazamientos, pero con un ca­
rácter defensivo en ambas, hay una innegable regula ridad de trazado, 
aunque no sometido a unos cánones, sí inspirados en un criterio de 
simplificación estructural, viaria y defensiva. 

Hemos dicho ames que estos criterios en orden al acondiciona­
miento y ca racterísticas que señalan los tratadistas a las ciudades, tie­
nen un reflejo en la legislación. 

En primer lugar las Ordena111_as Reales de 1573, que por la fecha 
vemos corresponde al período de las disposiciones promulgadas en el 
período de penetración y establecimiento de núcleos urbanos, señala 
corno condicionamientos de las nuevas fundaciones: lugares saluda­
bles, férti les, con buena comunicación para su acceso y comercio, en 
lugares estratégicos para su defensa y fortificación, dotados de agua 
y materiales para la construcción, con las necesarias condiciones de 
salubridad , orientación, abrigo de los viemos nocivos, elevado empla­
zamiento; y finalmente la ordenación de sus plantas y estructuras, 
con los correspondien tes solares, plazas, calles, templos, edificios ci­
viles. etc. 

Especial dedicación tiene este cuerpo legal para la población 
aborigen, que considera debe ser propicia a su evangelización, y al 
cuidado en las relaciones y trato de los españoles con aquélla. 

Más tarde, la recopilación de leyes de los reinos de Indias, de 
1680, además de recoger reales cédulas y disposiciones del anterior 
cuerpo real, así como de los cedula rios de Vasco de Puga, Encinas, 
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etc., responde a ot ra clapa de la coloni zación española en el Nuevo 
Mundo, y recoge la experiencia vivida por Jos asaltos, depredaciones, 
invasiones e incend ios de pi ratas y corsarios en un momento de in­
dudab le decadencia y debilidad política y militar. Y esta es la razón 
por la que la RecopilociÓlt, con indudable experiencia, y mayor ca· 
suística, encarece las condiciones de los emplazamientos, el valor es­
tratégico de las defensas y fortificaciones, el régimen portuario y co­
mercial, la navegación, ctc., así como la preparación y alerta de los 
vecinos para la defensa ante las frecuentes alarmas y amenazas. 

Al llegar al Nuevo Mundo. vistos los antecedentes y regulación 
legal estudiados, consideramos que Dan Stanilawsky no acierta al ne­
gar que los españoles desconocían en sus fu ndaciones un modelo 
previo de ciudad. 

Por el contra rio George Foster afirma que la planificación de las 
ciudades, como hemos visto, eran práctica seguida en España desde 
el siglo XlI. 

Por eso es indudable el esquema clásico, griego y romano en las 
ciudades hispanoamericanas desde el Renacimiento, y prueba de ello 
van a ser las ciudades que veremos proyectadas, y que no responden 
a una mera coincidencia o azar. 

Estas ciudades americanas de la costa, que vamos a ver, tienen 
como más próximos ejemplos, a nuestro juicio Cádiz y Gibraltar. 

Distingo tres tipos de plantas de ciudades en las que se presenta 
el modelo hipodámico, pero con distintas características en su empla­
zamiento y morfología. 

En primer lugar están las ciudades situadas frente al mar abier­
to, en las que el terreno no condiciona su figura, pues no existen li ­
mitaciones determinantes, como pueden ser la orografía o el mar. De 
éstas tenemos, como ejemplo, una antigua planta de la Nueva Vera­
cruz 18, hecha por Nicolás Cardona a comienzos del siglo XVII, en la 
que se ap recia el incipiente trazado de las calles y el río Tanoya. 

Olro ejemplo de gran ciudad costera, ya que está situada en la 
boca del estuario del Río de la Plata, es la planta de Buenos Aires 19, 

con el Riachuelo, a comienzos del siglo XVUI , au nque la ciudad, pre­
cisamente por su trazado, estrucru ra y emplazamiento, ha seguido ex­
tendiéndose sin obstáculo, y es en la actualidad una de las mayores 
del Nuevo Continente. 

Dentro de este tipo de ciudades está San Frandsco de Campe­
che lO , cuya planta exagonal irregula r, rodeada de murallas, por ser 
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plaza fortificada, sometida a frecuentes asaltos, no se ha transforma. 
do lo más mínimo en la actualidad, como podemos ver en esta vista 
aérea 21, no obstante haber sido demolida la mayor parte de las coro 
tinas de su red uclo defensivo, en ese incomprensible afán iconoclasta 
de fines del pasado siglo, y de comienzos de éste, en que, equivoca­
damente, y en aras de los ensanches y de la salubridad, se perjudi. 
caron las primitivas estructuras urbanas, desfigurando su fisonomía, 
no consigu iendo nada, pues los nuevos núcleos de población nacie· 
ron con diferente forma y concepción estética, siendo en la actuali· 
dad perfectamente distinguibles de los cascos antiguos, cuyo mérito, 
se empieza ahora , tardíamente, a valorar. 

El segundo grupo de ciudades es aquel cuya forma está deter· 
minada por el lugar de su emplazamiento, frecuentemente sobre una 
lengua de tierra o sobre una roca , rodeada de mar, y que suelen estar 
unidas a la tierra firme por un istmo O arrecife, y defendidas de una 
poble invasión o ataque por éstos, mediante un dispositivo fortifica· 
do, O frente de tierra, con su correspondiente puerta por esta parte. 

El modelo de las ciudades americanas lo vemos en la península, 
donde también se han demolido innecesariamente parte importante 
de sus defensas, como hemos visto en Campeche, en razón de su mo· 
dernización urbanística, no lograda , y tenemos a Cádiz., cuyo desarro· 
110 inicial podemos ver en el incipiente plano del mariscal Coetgo· 
lou 22, de comienzos del siglo XVIII , en el que se observa el regular 
alineamiento de calles y edificios; el de Thomas Coxon 2J, durante el 
ataque anglo-holandés de 1596; el de Cornillon 2~ a comienzos del si· 
glo XVITI, en el que se observa cómo va extendiéndose el trazado uro 
bano, aunque todavía no pasa del baluarte de Candelaria, ni llega a 
la Caleta, y finalmente la planta fortificada, en el momento de pleni. 
tud del sistema defensivo», con el máximo aprovechamiento de la 
plataforma rocosa que Miguel Martínez del Cerro llamó «nave de 
piedra», hecho en la segunda mitad del siglo XIX en la imprenta ale· 
mana de Jorge \'(fassermann, antes de que comenzase la destrucción 
de la plaza fue rte gaditana, culminada en el siglo XVIII, y modelo en 
su género. Puede observarse en ella el regular trazado urbano, con­
dicionado, naturalmente, por la forma de su suelo. 

Todavía en la península tenemos a Cibra!lar 26, cuya planta uro 
bana tiene como eje la Calle Real o Main Street, el cardo máximo ro­
mano, atravesado perpendicularmente por calles laterales, y en las 
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que la propia con6guración del peñón, limita, pero no hace desapa­
recer el orden de su trazado. 

Ciudades americanas, con planta regular, rodeadas de agua, y 
condicionadas por las ,limitaciones de su emplazamiento, son: San 
Juan de Puerto Rico 27 , Ponomá 28 , San Fe/ipe de Montevtdeo 29 ; la Co­
loma de 5oCTamenlo )O; Carlagello de Indias )L, en la que puede distin­
guirse el núcleo urbano principal y el barrio de Getsemani; el Ca­
IIoo}2, y fina lmente la reducida pob lación de Acapulcoj} ·H. 

El tercer y último grupo Jo constituyen las ciudades de planta re­
gular, en la margen de un río, y de ellas tenemos ejemplos también 
en el Nuevo Mundo en San Agustin de la Florida "; Guoyaqui/3ó, y 
Lima H , ésta a orillas del río Rimac. 
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Figura J. EL CALLAO ¡Lima , Pení ). 1641. Por Juan de Espinosa. 

FiKur:. 4. MILETO. Plano at ribuido a lI ipooalllo. Uubtn:s, ob. eil. plil;. 37. 



Figurd S. G\IPORIO Lluberes. oh dI pág 36. 

Figura 6. NUMANCIA. Periodo romano. Ll urn.·r("~. ob. rilo pá¡:. 40. 



Fi};ura 7. PUEHTO REAL ¡Cidiz). 1-18.3. Uubcrcs. oh. cil. p:íg. -12. 

Figura 8. SANTA FE ( Gr~n3d3) . 1-191. Uubcrcs. oh. cil. ]lag. -11. 
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Figura 11. PAL\MNOVA. Rasmussen ... TO\\·os :lIld buildingS>o. ~pud. 
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Figura 12. PALMA NOVA. Vista actual. Llubercs. ob. ei! . pág. -15. 
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Figuro. 13 CIUDAD CON PL/\NT/\ DE DM.IER0. ,\Iedi~dos siglo XVI. 
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Por PielTO Caw!l(.'O. Jorge E. Hardoy. ob. ci!. pago 123. 
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Fi¡:ur.l 14 TRUJ ILLO (Pcni). Fines siglo XVIII. l\!mincz Compañon 
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Figura 1' . S,\NTO OO,\II NGO (La Es¡J3iioI:IJ. 178'. Por Tomiis WIX:7.. 
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Figura ló. MEX:JCO·TL\I(X.lITITI..I\N AmbUldo a I lernall Corll.:S 
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Figura 19. BUENOS AIRES (Argentina). n\}. 

Figura 20. SAN FRANCISCO DE CAM PECHE ¡r-.1cx1co). 1779. 
Por Aguslin Craml:. 



Figura 21. SAN FRANCISCO DE CAM PECIIE. Visla aérea 3Clual. 
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Figur3 22 . CADIZ. Siglo XV II I. Por Al:!in Ennmnucl de Coct!e¡:ou. 
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Figur~ 23. C,\DIZ. 1596, Por Thom:is Co:-:oo 
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r:¡~ura 25. Por Jor~~ \,\ra>~·rm~"" CADIZ, Siglo XIX. 

". ,,' "."",,, 

- =.I 

. . '6. GIBRALTAR F,{:um _ 
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Figlln\ 35. SAN AGUST1N DE LA PLORIDt\ (U.S.A,j. 1783 Por Tom;ís LbpCl 

FigUT3 36. GUAYAQUIL lEcuadorl. 



ESTRUCTURAS MUDE]ARES EN LAS IGLESIAS 
DE CUZCO 

por 

JORGE BERNALES BALLESTEROS 

ALBERTO MORALES CHACÓN 

Lo mudéjar es una de las formas artísticas que más se citan en 
el arte andaluz y también en el hispanoamericano; sin embargo, no 
hay una correcta definición para esta categoría artística, perfeClamen­
te reconocib le en sus materiales, estructuras y motivos ornamentales , 
pues no llegó a ser un estilo, dada su falta de concepción integral en 
las obras de arqu itectu ra y sus cortas intervenciones en la escultura 
y la pintura. Por otra parte, al hablar de ane mudéjar se está aplican­
do un concepto racial y social circunscrito a períodos y espacios más 
o menos concretos dentlio de la geografía española, lo que no parece 
acomodarse a criterios científicos, recomendables en una rigurosa 
Historia del Arte, sob re todo cuando se trata de estudiar creaciones 
artísticas de esta índole en tierras americanas. Es difícil romper con 
etiquetas y definiciones que vienen siendo aceptadas como válidas 
desde hace generaciones, por lo que ahora, sin cuestionarlas, nos li· 
miraremos a recordar algunos hechos históricos que son indispensa­
bles de tener en cuenta para la mejor comprensión del fenómeno de 
«lo mudéjar», antes de introducirnos en la comarca andina de Cuzco, 
objetO de esta ponencia. 

Al revisar las páginas de la H istoria de Andalucía, se observa 
con cla ridad que después de la Reconquista efectuada por Fernando 
m el Santo (entre 1225 )' 1265), la casi totalidad de la población mu­
sulmana fue expulsada de la zona occidental; fue entonces cuando 
quedaron en estas tierras cristianas buen número de familias de ori-
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gen árabe que permanecieron en las «morerías)) de algunas ciudades, 
éstos fueron los mudéjares, quienes en los dos siglos siguientes sub­
sistieron con poca fuerza dent ro de la vida ciudadana. Se observa en 
estos grupos una especie de agotamiento cultural y demográfico. pro­
duclo quizá de la guerra , las expu lsiones, los levantamientos y paci­
ficaciones consiguientes, que parecía conducirlos a lOlal extinción. 
Hoy se sabe que a fines del siglo XV no quedaban en Andalucía más 
de trescientas veinte familias de mudéjares, según los estudios de Ma­
nuel González jiménez y Klaus Wagner, si bien no es menos cierto 
que de forma lángu ida y reducida permanecieron en ciudades como 
Sevilla largos años de la Edad Moderna, en reductos de «morerías» 
urbanas que desaparecieron en el siglo XVIII. 

Si las investigaciones y estadísticas arrojan tan escaso número de 
mudéjares en Andalucía, ¿cómo pudieron estos hombres influir en el 
gótico e infiltrar sus guslOs en las artes sunt uarias? Son ciertas las no­
ticias que demuestran que muchos de ellos se dedicaron a trabajos 
de albañilería, al icatados, carpintería y diferentes artesanados, pero si 
de verdad eran tan pocos en número, hay que pensar que en muchas 
ocasiones se COntrataron de Gra nada o de Málaga, artistas y artesa­
nos de gran pericia pa ra colabora r en edificaciones de mayores alca n­
ces, caso del Palacio del rey Don Pedro en los Alcázares de Sevilla; 
o en masivas importaciones de objetos artísticos proceden tes de los 
rei nos nazaríes y aun del None de Africa. El mudéjar medieval ex iste 
en Andalucía Occidental tantO en la arquitectura como en la carpin­
tería y art es suntuarias; el problema está en saber quién lo hizo, si fue 
obra de pobladores mudéjares, o si para esas fechas, fines del siglo 
XIV y todo el XV, las formas artísticas penenecientes o lo que de­
nominados «mudéjar» eran ya admitidas y rea lizadas por artífices de 
cua lquier procedencia, sobre todo cristianos, lo que vendría a signi­
ficar que este léxico sería en realidad una expresión artística propia 
de Andalucía y de los andaluces, quienes en el inmediato descubri­
miento y población de las Indias, habrían de asumi r un aho grado de 
participación. 

1. EL M UDt)AR EN AMt RlCA 

Estas breves consideraciones de carácter histórico y la presun ­
ción de ser el mudéjar una modalidad artística practicada por buena 
parte de la población andaluza a fines del siglo XV, en especia l en 
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los estamentos populares, podría explicar con mayores visos de cre­
dibilidad, la fuerte permanencia de este léx ico durante los siglos XVI 
y XVII, tanto en Andalucía como sobre todo en América. En este 
continente el mudéjar alcanzó altas COtas de aceptación, quizá por te­
ner coincidencias con el arte prehispánico y por ser una exp resión ar­
tíst ica de fácil ap licación -sin grandes problemas cient íficos como las 
artes del Renaci miento hu manista-, además de entenderse como tra­
dicional y ser, fundamentalmente, producto de realizaciones popula­
res y. 'no lo olvidemos, la gran emigración hispana al Nuevo Mundo 
en los primeros momentos fue de gentes de sectores no privilegiados 
social y económicamente, con independencia de gobernantes y alto 
clero. Es cierto que hubo mudéjares en esta inmigración, comproba­
da por las listas de pasajeros a Indias conservadas en el Archivo Ge­
neral de Indias, y documentos de empadronamientos en ciudades 
como México y Lima, pero no tanto como para atribuirles el gran 
número de obras de arte de esas características que surgían por lOdo 
el continente desde el mismo siglo XVI. Esta proliferación hay que 
coosiderarla producto de la sensibilidad y formas artísticas consuetu­
dinarias que llevaron a esas tierras pobladores de origen andaluz y 
extremeño, alIado de casteUanos, leoneses, montañeses y vascos que 
lógicamente tenían otros criterios estéticos, [al vez más puros y de 
cristianos viejos, lo cual planteé desde el primer momento la variedad 
de opciones estil ísticas en América. 

En España el mudéjar no fue nunca un estilo, fue una constante 
mantenida a través de varios estilos, y esto también se aprecia en las 
Indias, si bien es conveniente mat izar lo que se puede aplicar del 
concepto de «(estilo» al arre hispanoamerico, y no precisamente por 
razones de inferioridad, sino por todo lo contrario, pues las adapta­
ciones que hace del arte europeo son funcionales y muchas veces ori­
gina les, lanto por sus aportes autóctOnos, como por la variedad que 
posee, o, en fin, por el vitalismo que parece animar a sus creaciones, 
a pesar de las apariencias de los materiales empleados. 

El concepto de estilo es el que corrientemente señala el tiempo 
en la Historia del Arte. Los estudios europeos han marcado pautas 
para la identificaicón de cada estilo en función de signos formales, y 
éstos se han aplicado al arte del Nuevo Mundo. Pero en realidad, el 
estilo es algo más que una suma de signos dados en una época de­
terminada; éstos no son más que la exteriorización de una estética y 
una sensibilidad de conceptos e ideas que anidan en el espíritu y que 
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son plenamente vál idos para Ita lia y algunos países europeos. Con di ­
ficultad se pueden aplicar a países como Alemania o Inglaterra, y la 
propia España tiene sus matices debido a la supervivencia del mudé­
jar; pero, como es de suponer, no es momento de cuestionar esta or­
ganización, generalmente aceptada. Lo problemático está en aplicar 
el término de renacentista, manierista o neoclásico a composiciones 
artísticas en pueblos aztecas o incas; pues quizás el barroco tuvO 

Otras aceptaciones e idcntifi cacines. No es posible a estas alturas del 
desarrollo y las enseñanzas de la Historia del Arte complicar las de­
nominaciones de los estilos en el caso de Hispanoamérica, pero de­
b~n tomarse precauciones y admitir, simplemente, que al cal ificar 
una u Ot ra pieza de gótica, mudéjar, renacentista, etc., sólo se están 
ten iendo en cuenta sus caracteres formales, no los conceptuales, pues 
salvo excepciones de humanistas, mecenas y artistas de forma ción ca· 
nacida, en la mayoría de las veces se hicieron obras en las que se to­
maron modelos ajenos para la composiión, pero convirtiéndolas en 
personales por las transformaciones y tratamien tos nacidos de las 
propias sensibilidades. 

Así considerados los estilos, pueden aceptarse como presentes 
en América las formas del último gótico, pero no las ideas de la es­
colástica y el naturalismo que d ieron vida a este estilo en la Europa 
urbana del medievo. El mudéjar caló más, quizás por su simplicidad 
lineal, a pesar de sus aparentes complicaciones de dib~jos geométri­
cos, por otra parte más o menos coincidentes cori las decoraciones 
prehispánicas. Mayor problema reviste el renacimiento en sus distin­
tas fases; hay obras renacentistas en América, .y muchas, si bien debe 
entenderse que son creaciones ajustadas en elementos formales y lé­
xicos decorativos a los modelos europeos, pues el nativo americano 
no podía sentir en el mismo grado que los europeos el reencuentro 
con el mundo clásico, aun cuando la incorporación cultural fue un 
hecho innegable, en mayor o menor medida. El am biente humanista 
que alentó las obras del renacimiento, y au n las del manierismo, tam­
bién se dio en América, pero con las lógicas limitaciones de la ausen­
cia de la romanización. 

En el Virreinato de Nueva España es muy probable que fuesen 
las edificaciones religiosas las primeras en exhib ir phmtas y rasgos 
pertenecientes a los estilos europeos. La arquitectura conventual des­
de sus primeros esca rceos adoptó conjunta e indistintamente formas 
del gótico y del mudéjar, y pocos años después se incorporaron las 
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renacent istas. Este pluralismo hace especialmente difícil el estudio de 
dichos monumentOs desde el puntO de vista estilístico, según las croo 
nologías tradicionales, pues no fueron estilos sucesivos, sino utiliza· 
dos muchas veces de manera simultánea, en ocasiones con sorpren­
dentes modelos progresistas, sobre todo en portadas, y en muchas 
otras con interpretaciones arcaicas. Y esto es algo que hay que acepo 
tar para el caso americano, pues la coexistencia de estilos y formas 
puede considerarse como uno de sus rasgos esenciales. 

Resultaría inútil todo intento de buscar en esta arquitectura con· 
ventual realizaciones sujetas al rigor de un estilo puro. Ni el gótico 
de límpidas estructuras y programas iconográficos, ni el renacimiento 
con los precisos cánones de sus órdenes clásicos, tuvieron aplicacio. 
nes estrictas. Es cierto que la época en que se erigieron estos edificios 
coincide cronológicamente con el renacimiento en Europa, pero en 
América -sobre tOdo en la zona de evangeli~ación- las condiciones 
culturales y aun las sociológicas no eran apropiadas para la total in· 
corporación de las formas renacentistas, salvo contados ejemplos )' 
circunscritos a portadas o capillas de indios, etc., pero no en conjun· 
tOo Todo ocurrió de modo que se adoptaron, con cierto eclecticismo 
y aires populares, diversas maneras estéticas, en especial las que po· 
dían ser expresivas de la cristian ización y segura posesión del terri· 
torio. Para ello nada mejor que las conocidas)' sólidas estructuras del 
gót ico·mudéjar y la reducción inicial de los repertorios decorativos 
renacientes a las portadas y los retablos. A lo largo del siglo, este pa­
norama fue cambiando; el arte «romano» o renacentista fue ganando 
terreno e igualmente la influencia indígena, lo que probablemente no 
estaba previsto que se infiltrara en la ornamentación. 

El gótico, ya decadente en la penínsu la, resurgió vigoroso en la 
arquitectura conventua l mexicana. Fue una especie de vuelta 1\ un es­
tilo y formas consagradas como pertenecientes a cristianos viejos, 
pero impelidas por un entusiasmo y fuerza de raigambres populares. 
Las iglesias adoptaron la planta de nave única con cabeceras poligo­
nales y altas bóvedas de crucería. Los arcos que suelen utilizarse en 
templos y claustros son carpaneles y escarzanos, con claras secciones 
y moldu ras de abolengo gótico. Otros tipos de arcos, como los tri· 
labiados y los conopiales, se dieron en menor número de ejemplos. 
aunque sí aparecen en las portadas 1. 

El mudéjar mexicano se dio en los conventos ligados al gÓlico. 
pero también se dan fórmulas de este origen juma a las renacentistas. 
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Más que en una auténtica estructura arquitectónica -como en Cuzco 
y OltOS lugares de América del Sur-, en la Nueva España el mudéjar 
se manifestó en elementos decorativos, tales como listeles paralelos y 
horizontales, almenas escalonadas, alfices que enmarcan los arcos -
incluso a veces con forma de cordón franciscano-, entrelazados y, so­
bre todo, las cubiertas de carpintería morisca que sentaron las bases 
de una tradición que alcanzó brillantez en el siglo xvn 2. Los ele­
mentos arquitectónicos como pilares ochavados O los arcas peralta­
dos y fa lsos son muy escasos. El uso del ladrillo, tanto en las corres­
pondientes técnicas de su fabricación como en su colocación y como 
plicaciones, surgió desde el siglo XVI, pero los ejemplos que restan 
pertenecen a etapas posteriores, salvo alguna solería y muros de 
mampostería. 

En el Virreinato del Perú el problema de los estilos es igualmen­
te manifiesto durante el siglo XVI, época en la cual puede conside­
rarse que preva leció un pluralismo de opciones estilísticas antes que 
un eclecticismo en el concep!O histórico-aníslico del siglo XIX. Esta 
variedad artística en el ex tenso virreinato peruano se halla más acen­
tuada por la geografía y diferentes climas que se encuentran en los 
territorios de Perú y Bol ivia, aunque las empresas de mayor peso se 
realizaron en las ciudades de Lima y Cuzco. 

En Lima, el mudéjar triunfó por encima de I~s demás opciones 
o modalidades artísticas que existieron en la ciudad del siglo XVI, y 
fue la única que subsistió con fu erza en el posterior siglo XVll. Ya 
en anteriores ocasiones hemos analizado la problemática y desgracia 
del mudéjar limeño, por lo que en esta oportunidad sólo se pretende 
ex poner ciertas reflexiones con respecto a las estructuras y elementos 
mudéjares, visibles en los ed ificios de Cuzco y sus comarcas. 

2. EL MUOtJAR EN CU7..cO 

En esta región se conservan arqu itecturas que reflejan los estilos 
artísticos que dominaron durante todo el siglo XVI y pasaron con 
fuerza a los primeros lustros del siguiente. La ciudad incaica tenía 

1. Angulo lñiguez, D.: Historia del Arte Hispllno·americallo Barcelona, 1955. T. 
1. Pago 166. 

2. Toussaim. M.: Arte mudtjar en AmmGl. Méxieo. 1946. Pago SO. 
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edificaciones de nobleza, pero de organizaciones diferentes, por lo 
que reformadas sirvieron de base a los edi ficios hispanos. La gran 
plaza incaica fue dividida en dos debido a su enorme extensión; en 
una, más pequeña, se edificó el Cabildo y se dejó como lugar de ce­
lebración del mercado; la otra, fue la plaza mayor con la Catedral y 
rodeada de soportales con arcos de medio punto entre alfices -hoy 
casi perdidos- y sobre columnas de capiteles renacentistas; estos so­
portales se hicieron en 1560 al mismo tiempo que los 'de la Casa de 
Cabildo. Muchas de estas obras se realizaron bajo la dirección del 
maestro de geometría y cantería Juan Miguel de Veramendi, a quien 
también se confiaron los puentes que por entonces se construyeron 
en la ciudad. 

Quizás el mejor ejemplo de superposición de arquitecturas se 
puede analizar en la iglesia y convento de Santo Domingo, construi· 
dos sobre el antiguo templo del Sol o Coricancha. El presbiterio de 
la iglesia asienta justamente encima del muro incaico de límpida su­
perficie curva que, tal vez, albergó el lugar sagrado con la represen­
tación del dios solar; con ello se consiguió aprovechar una sólida 
construcción y santificarla con los símbolos de la religión de los con­
quistadores. El templo primitivo de los dominicos debió ser de tipo 
gót ico-mudéjar, de tres naves como los te'mp los parroquiales andalu­
ces, con pilares y cabecera plana, pero todo se reformó después del 
lerremQlO de 1650 que asoló la ciudad. 

En el convento subsiste el magnífico claust ro principal, con uno 
de sus lados ocupados por los ciclópeos muros del antiguo templo de 
Venus y las est rellas, y en cllado frontero otros recintos incaicos más 
pequeños. El claust ro de proporciones cuadrangulares es de dobles 
galerías; en la planta baja descansan arcos de rosca lisa, encuadrados 
por alfi ces, sobre columnas de capiteles jónicos con cimacio. En la 
galería alta los arcos son el doble, pues hay dos por cada uno de los 
bajos; las columnas apoyan sobre un pretil corrido y también hay al­
nces que encuadran los arcos. Una cornisa de puntas de ladrillos en­
tre dos lisleles, insiste en la originalidad de este claustro donde se 
alojan dichos elementos mudéjares al lado de los renacentistas e in­
caicos. Es probable que proceda de la segunda mitad del siglo XVI 
y en fecha anterior a los más antiguos de Quito. 

Pero el más bello de los claustros cuzqueños es el principal del 
convento de San Francisco que es anterior al dominico y también de 

'p roporciones cuadradas. En la plama baja los arcos son de rosca 
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moldurada y están flanqueados por alfices; los capiteles son de los 
más bellos ejemplares del plateresco en tierras peruanas J y las colum­
nas de fustes lisos apoyan sobre plintos decorados con hojas que las 
unen a las basas. Sobre los capiteles aparecen cimacias cuadrados de 
influjos andaluces. En la galería aha los arcos son casi carpaneles, 
pero de la misma luz que los bajos y están enmarcados por alfices si­
milares a los del mudéjar sevillano, así como las artesas ochavales de 
los ángulos por la decoración apeinazada de lacería. El c1ausrro se· 
gundo -de aspecto algo popular- tiene galería baja de seis arcos so­

bre pilares de piedra de sección cuadrada y en la plama alta nueve 
arcos más reducidos de tamaño que reposan sobre pilares ochavados; 
en los ángulos gruesos machones unen las galerías, las cuales se cu­
bren en uno y Otro caso con sencillos artesonados de madera. 

Estos elementos mudéjares son igualmente visibles en los patios 
de arquitectura doméstica, entre los cuales el caso más señalado es la 
ll amada «Casa del Almirante», donde también se aprecia la utiliza­
ción de conceptos y plantas renacentistas al lado de Ot ras formas de 
procedencia morisca. 

Todas las iglesias de Cuzco, parroquia les y de religiosos, estaban 
k-vantadas antes de terminar el siglo XVI, pero el ya señalado terre­
moto de 1650 obligó a reconstruccines en las que se emprendieron 
otras concepciones estilísticas. Es probable que la mayoría de los 
templos primeros revistiesen indistinta o, conjuntamente aspectos 
mudéjares y renacentistas con inclusión de algunos vestigios galicis­
tas, pero de todo esto quedan escasas huellas. Quizás la iglesia parro­
quia l de Santiago sea una de las que ofrecen aspectos más cercanos 
a lo que pudo ser el panorama de las iglesias cuzqueñas anteriores al 
seísmo, aunque también fuera afectada por éste. 

También la iglesia parroquial de San Bias (h. 1560) parece que 
procede del siglo XVI; tanto su planta de una nave rectangular sim­
ple, con cubierta de madera a tres paños, como su sencilla portada 
y capilla exterior abierta (a modo de balcón y desaparecida hace unos 
cuantos años), coinciden con las estructuras que generalmente em­
pleaban los templos cuzqueños en esa época. No obstante, también 
fue restaurada después del sismo, aunque no de forma lotal. Una ex-

3. Marro Doria, E.; ¡¡rlt tI/América y Fi¡¡pillar. Cole. OIArs Ilispllniae,. . Madrid , 
1973. T. XXI. Pág. IO~ . 



ACTAS VII JORNADAS DE ANDALUCfA y AM~RICA 27 

cepción la constituye la iglesia del monasterio de Santa Clara, termi­
nada en 1622 y que resistió el terremOto. Su alzado es de bellas como 
posiciones cercanas al manierismo, pero todavía la planta del templo 
recuerda en la longitud de su nave sin crucero y compartimentación 
los' aspectos mudéjares, y en especial la capilla mayor con cabecera 
poligonal de gruesos contrafuertes. Marco considera que en lo esen· 
cial es de planta jesuítica, y de las primeras en el Virreinato del 
Perú 4; pero ese tipo de ábside y sensación de estrechez en la nave, 
pese a sus bóvedas de arista y la vaída que cubre el presbiterio, son 
también testimonio de fidelidad a las fó rmulas del mudéjar, aun 
cuando se sabe que las ob ras fueron dirigidas por el lego franciscano 
de naciona lidad griega Fray Manuel Pablo, quien antes de profesar 
en la Orden a los 70 años de edad y en la propia ciudad de Cuzco, 
estuvo en Italia ' y pudo conocer la arquitectura del renacimiento y 
mamensmo. 

En la reconstrucción de Cuzco aparece, tanto en la arquitectura 
religiosa como en la civil, el peculiar barroco local, aun cuando no 
dejaron de utilizarse algunos vestigios mudéjares, sob re todo en te­
chumbres, balcones con celosías, patios con alica tados y galerías 
claustrales. Un ejemplo cualificado de pervivencia mudejárica es la 
iglesia del convento de la Recoleta de San Diego, restaurada en dicho 
año de 1650, pero salvando la cubierta ochavada de madera sob re el 
presbiterio con estructura de la más pura raigambre mudéjar por la 
disposición de las soleras y dibujos que conforman los pares que apo· 
yan sobre albanegas con doble base octogonal cartabones decorados 
con casetones, según sistema empleado en el presbiterio de la iglesia 
conventual de Santa Clara de Ayacucho, con la que guarda fuertes 
parecidos esta cubierta cuzqueña, pese a ser sus decoraciones más 
sencillas, dado que sólo hay pinturas de símbolos marianos entre los 
pares y los saetines. Se cree que esta cúpula fue constru ida entre los 
años 1601 y 1619, pero renovada después del sismo, lo que también 
OCll rrió en las iglesias cuzqueñas de San Antonio, Santa Ana O San 
Cristóbal , con techumbres de par e hilera sobre las naves que siguie. 
ron modelos anteriores al terremOlO. 

4. Marco Doria, E.: Hútoria del Arlo." Húpono-AHI~ricano, de D. Angulo lñigua, 
Barcelona, 19.5.5. T. l. Cap. XVI poT. .. Pág. 6.54. 
. ' . Angulo O.P., Fr. Domingo: El mOll1lSurio dl' Santa Clara di' Cuzco. En .. Re· 

Vlsla del Archivo Nacional del Pen"l>o. Lima, 1939. T. XVII. Pago 8. 
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3. L AS IGLESIAS DEL VALLE DE CUZCO 

En 1570 el Virrey D. Francisco de Toledo visitó Cuzco y ordenó 
la reducción de indios a varios pueblos que debían fundarse a lo lar­
go del camino hacia el Ca llao. En 1572 estaban ya const ituidas las 
poblaciones de San Jerónimo, Oropesa, Urcos, Huasac, Cay-Cay, An­
dahuailillas, Huaro, Tinta, Checacupe, Tungasuka, etc., en todas las 
cuales se edificaron iglesias sobreelevadas, con estructu ras 'mudéjares 
y renacentistas. Suelen ser de nave única, arco roral apuntado o de 
med io punto, coro alto a los pies y capill a mayor con ábside ocha­
vado y contrafuertes; las naves se cubrieron con armaduras de pa r y 
nudillo, en tanto que los presbiterios se realizaron con artesones de 
labores más primorosas de la lacería de origen mudéjar y también 
con ornamentaciones renacentistas de ralla y pintura. Casi todas estas 
iglesias se decora ron con pinturas mu rales de distintos motivos y si­
glos. Los elementos renacentistas son más ostensibles en los exterio­
res. Algunos lienen pórticos con galerías dobles o <doggias» de tres 
a cinco arcos, como se ven en San Jerón imo y Urcos ; mientras que 
las de O ropesa y Andahuailillas poseen balcones en la planta alta ; 
hay noticias documentales que permiten considerar las galerías altas 
y balcones como capillas abiertas, desde las que se hacían los oficios 
y ceremonias religiosas que contemplaban los ind ígenas situados en 
los atrios y plazas vecinas en los días de mercado. En San Jerón imo 
las galerías están formadas por arcos moldurados sobre columnas de 
estrías verticales y la portada es también de un esquema manierista. 
El análisis de los elementos que componen el pórtico, la portad ay la 
espadaña exenta de esta parroquia, remiten a modelos sevillanos. 
Más sencillos son los exteriores de Ureas y Andahuailillas; en el pri· 
mer templo subsiste el pórtico de galería doble, pero una torre lateral 
exenta sustituye a la espadaña. Oropesa y Andahuailillas son también 
de sencillos esquemas, incluidas sus bellas galerías aunque lo real­
mente im portante son las pinturas murales que decoran exteriores e 
interiores, y las hermosas armaduras mudéjares que se conservan en 
la de Andahuai lillas. En otras ocasiones las capillas abiertas se colo­
caron en los ábsides, caso de Huarocondo, pero es posible que sus 
utilizaciones fuesen diferentes que las de las situadas en las fachadas 
principales; sus usos deb ieron ser cultuales y son probablemente de 
fecha más avanzada. Sin embargo de estos elementos renacientes en 
los exteriores, triunfó el aspecto de volúmenes cúbicos y escalonados, 
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sin desafío de las cumbres cercanas, y más bien en armonía con e! 
paisaje andino. 

Estas generalidades que hemos mencionado para las iglesias de 
la comarca cuzqueña, situada al su r de la capital y en camino hacia 
e! Callao, tienen algunas variantes e indecisiones propias de ese mo· 
mento de formación artística que venimos refiriendo, por lo que 
creemos conveniente hacer una descripción individualizada de cada 
uno de estOS monumentos: 

San Jerónimo. Es la iglesia parroquial de! pueblo del mismo 
nombre, fu ndado por e! virrey Toledo en 1570. Pocas modificaciones 
ha tenido a lo la rgo de su histOria y la reciente restauración (1979-
1980) ha devuelto el aspeCtO original que pudo tener e! edificio, pro­
bablemente construido entre 1570 y 1590. Ha sido considerada des­
de amaño como ejemplo de iglesia renacentista, estilo que evideme­
mente triunfa en la fachada de los pies, pero el interior es más com­
plejo y subsisten elementos que responden al inevitable mudéjar. El 
templo es de adobe en sus muros, portada de piedra y techumbre de 
madera. La fachada de cantería tiene una doble arquería que se abre 
a la plaza inmediata ; tiene seis arcos en la planta superior, por tres 
del pónico bajo de ingreso, y las columnas de éste presentan tanto 
en las basas como en los capiteles, las estrías verticales que pocos 
años antes había utilizado el arqu itecto Hernán Ruiz en Sevilla, en lo 
que ya reparó Marco Dorta 6 • Esta especie de «Ioggia) superior fue 
uti lizada como capilla abierta , según estudios efectuados anterior­
mente 7, tesis que ha sido confirmada por los trabajos de los señores 
Mesa y Gisbert s. Tanto la estructu ra de esta fachada como la de la 
portada interior que se cobija en el pórtico bajo -de un medio puma 
flanqueado por pilastr as que forman calles laterales con hornacinas 
dobles- son de aires renacent istas y lo mismo la decoración pictórica 
que se alpja en el sencillo artesonado de madera que cubre el pórtico; 
y sin embargo, en esta ornamentación, sobre todo en las vigas figu­
radas del sofito, hay decoraciones con trenzados y medallones de co-

6. Marco Dona, E.: Hislono d~1 Arlt ... T. 1. Pág. 6'51. 
7. Bemales Ballesteros. J.: C4pl1las abierlas en Lu parroquias andinas i'11 kM siglos 

XVI y XVII. En «Ane y Arqueologiu. N.· 3. La Paz, 1974. Pág. 86. 
8. Mesa J. De·Gisben, T. : Arqllit«llIra andina: bistoria y a/lálisis La Paz, 198'5. 

Pág. 146. 
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la r verde que proceden del léxico mudéjar, en tantO que los recua­
dros se adornan con símbolos alusivos al Santo Titular del templo. 

La nave única del temp lo tiene un primer tramo en el cual está 
situado el coro -aIro- que apoya sobre columnas con cap iteles de la­
bores platerescas, muy parecidos a los del ya citado convento de San 
Francisco en la ci.udad de Cuzco; el restO de la nave es poco ilumi­
nada y sin compartimentar; dos capillas en zona inmediala al presbi­
terio hacen las veces de crucero. Esta estructuración de la nave, pre­
sencia de arco rotal, contra fuertes exteriores -incluso en la espadaña­
y capillas como crucero, son claros indicios de la pervivencia de lo 
mudéjar. También desde el exterior puede apreciarse que los volú­
menes de la fábrica del templo, de sencillas formas cúbicas, coinci­
den con las estructuras mudéjares, aun cuando estas de Cuzco tienen 
un sello inconfundible_ 

Oropesa. La parroquia de esta población ofrece igual mezcla de 
formas artísticas, aunque no tiene las dimensiones}' bella fachada de 
la iglesia antes descrita. En Oropesa fórmulas arquitectónicas proce­
dentes del manierismo triunfan en la portada y balcón superior que 
sirvió de capilla abierta, y lo mismo puede apreciarse en la original 
espadaña que se levanta sobre el mUfa del lado del Evangelio; pero 
los soportes empleados en la galería adintelada que hace las veces de 
balcón son pies derechos con zapatas a modo de capitel y sostén de 
las vigas que cierran los vanos, según sistema empleado corriente­
mente en diferentes edificios mudéjares de Andalucía occidental. La 
nave única del interior --cubierta por un sencillo alfarje-, el arco toral 
y capilla mayor sostenida por contrafuertes y con capilla absidal, 
vuelven a plantearnos la variedad de elementos empleados en la edi ­
ficación de estas iglesias rurales. La decoración de ajedrezado es de 
las más antiguas en la pintura mural cuzqueña y afín al tono mudéjar 
del interior, aun cuando hay tamb ién cenefas y otras composiciones 
de pura raigambre renacentista. 

Andahuatlillas. También eSta iglesia procede de las fundaciones 
del virrey Toledo y la igual que las precedentes fue construida en 
pueblo habitado exclusivamente por indígenas, según el concepto de 
doctrina o reducciones que se aplicaron en toda la comarca andina. 
La iglesia actual debió terminarse en los primeros años del siglo XVI1 
}' se sabe que a partir de 1620 se decoraba con primo rosa pintura 
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mural que la conviene en una de las más bellas y originales de esta 
zona cuzqueña. El mecenas e impulsor de estas ob ras fue el eclesiás­
tico y humanista Juan Pérez Bocanegra. 

En el exterior, la fachada tiene una portada bajorrenacentista 
con galería que siJv ió como capilla abiena, ambos cuerpos están de­
corados con pintura mural. En el interior se sigue el mismo sistema 
que en las anteriores, una sola nave, arco triunfal y presbiterio ocha­
vado. Si en los ejemplos citados previamente podíamos hab lar de ves­
ti gios mudéjares, en el caso de Andahuailillas el triunfo del mudéjar 
es rotundo; el anesón que cubre el presbiterio coincide con las nor­
mas que recoge el tratado de carpimería de lo blanco de Diego Ló­
pez de Arenas (1624) Y posee almizate decorado con veneras y pin­
jantes dorados, miemras que las artesas y tirames se ornamentan con 
piñas, florones, lazos y arabescos en tonos azules, verdes y rojos. Este 
anesón se hizo conforme a viejas composiciones de los siglos XV y 
XVl , mantenidas tradicionalmente por los carpinteros de lo blanco 
en Andalucía occidental y recogidas en 1624 en el mencionado Tra­
tado de López de Arenas, fecha para la cual este modelo de An­
dahuailillas se había difundido por toda América y, en particular, en 
Lima, ciudad que ha perdido casi todos sus artesonados mudérares, 
si bien cabe recordar que fueron ponderados como los más primo­
rosos del Virreinato, caso de los que embellecieron los templos de La 
Enca rnación, La Concepción, segunda catedral, etc. , según testimo­
nio de diferentes cronistas. 

La nave está cubiena por techumbre de madera de par y nudillo 
con tirantes y al renovarse en época posterior fue pintada con los 
mismos motivos que pel1enecen a las más puras tradiciones mudejá­
ricas, pese a diseminados elementos renacentistas, manieristas }' ba­
rrocos que no rompen el ambiente (caso de los Hermes de las ven­
tanas), pues lo que preva lece es el de un interior de aspecto mudé­. , 
Jar . 

Urcos. La iglesia de esta Doctrina del Valle de Cuzco también ha 
sido calificada como renacentista del siglo XVI , aunque ofrece e1e­
memos góticos y mudéjares. Situada delame de un gran atrio y plaza, 
de forma elevada, es quizás de los templos de la región que tiene un 

9. Scbas,ián L.. S. - Mesa, J. De - G islxn, T. : Arft' lbt-roamerio1no du de la ro­
lo",'zaaólI a /a llldepelldenclI1. Madrid. 1985. T. J. Pág. }48. 
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aire más prominente. Su fachada es de piedra y ladrillo, mientras que 
la torre lateral es s6lo de piedra y la nave del templo tiene los muros 
laterales de adobe . La fachada es de doble arquería, como San Jeró­
nimo, con la diferencia que aquí los arcos de la galerTa alta son sólo 
cinco y tres en la baja. Los arcos de esta zona tienen columnas lOS­

canas sobre gruesos plintos y altos cimacios semejantes a los de los 
palios de las casas sevillanas de la époco. Los arcos de la «Iaggia» su­
perior son escarzanos y descansan directamente sobre capiteles tes­
canos; esta galería sirvió como cap iJIa abierta. Toda esta pane puede 
acepulrse como «renacentista», pese a los cimacios y LISO del ladrillo 
visto, hábilmente despiezado, pero la portada de ingreso al temp lo, 
detrás del pórtico bajo, posee molduras de recuerdos góticos. En el 
interior esos vestigios, al igual que los mudéjares son más fuertes, 
pues la nave ún ica tiene hoy una techumbre de dos aguas, muy sen­
cilla , que debió sustituir el tipo de artesonado de rollizos habitual en 
la zona. Subsiste en el bautisterio una cubierta de tres paños con al· 
mizate bellamente pintado por Diego Cusi-Guamán, uno de los ar­
tistas indios más importantes de la pintura mural cuzqueña rel acio­
nada con el manierismo, a fines del siglo XVI y primeros años del si­
glo XVU ". 

Huaro. Es posible que esta iglesia parroquiaJ tuviese comienzos 
anteriores a las reducciones de Toledo en 1570. De manera similar a 
los ejemplos más antiguos de arquitectura de religiosos, tiene todavía 
visible un gran atrio con sólo dos de las cuatro capiUas posas que de­
bieron existi r en su día. El templo cierra el gran espacio procedente 
con fachada bajo alero como es usual en Cuzco. La portada es de 
composición renacenti sta, también muy cuzqueña, si bien su escasa 
ornamentación y el léxico de la misma se hallan más próximos a los 
del manierismo. La espadaña de piedra , de tres cuerpos decrecientes 
y sobrios medios puntOS flanqueados por columnas y remares de pi­
náculos con bolas, son de lo más bello por el contraste -fuerte y es­
belto a la vez- que dibuja con las siluetas de los montes vecinos. La 
nave del templo, como es corriente en toda eSta región, alberga cle­
mentas artísticos más trad icionales. Al parecer los constructores de la 
época utilizaron las novedades arquiteCtónicas para los ex teriores, 

10. Mac('nl , P.: El arl~ mural cuUllleño. En «ApumCl; '" Lima. 197:1. N.O 4. Pág. 
78. 



ACTAS VII JORNADAS DE ANDALUClA y AM~RICA 33 

mientras que en los interiores siguieron formas más tradicionales y 
funcionales, tanto en la longitud de la nave como en sus decoraciones 
pin tadas. Estas plantas debieron ser las que se enseñaron por los pri· 
meros constructores hispanos -religiosos, frailes, canteros y albañ i· 
les-, y una vez aprendidas por los maestros indios, permanecieron 
fieles a ellas durante largos años de los siglos XVI y XVll. 

La nave única se cubre con vigas de rollizos dispuestos a manera 
de pares y con nudillos, con lo que conforman una techumbre a dos 
vertientes, ricamente pintada, y adornada con tirantas que descansan 
sobre canes. El presbiterio, tras el arco toral ligeramente rebajado, es 
de testero recto y posee cubierta de madera más rica con faldones y 
harneruelo. El coro a los pies, descansa sobre tres arcos de medio 
puntO sobre elegantes columnas jónicas de má rmol. Gran parte del 
conjunto está pintado por Tadea Escalante (1802) con uno de los 
programas iconográficos más interesantes de la pintura mural cuz· 
queña. 

Conincul/co. No lejos de los pueblos de Urcos y Huaro se halla 
la Capilla de Nuestra Señora de la Candelaria en el lugar de Can in· 
cunea, uno de los parajes soledosos y más bellos del imponente valle 
de Cuzco. Es una construcción humilde, recientemente restaurada, y 
que no tiene las dimensiones y amplios atrios ceremoniales de las pa· 
rroquias citadas; sin embargo, su edificación es de cierto sabor. po· 
pular con acento mudéjar; posee una sencilla portada con capilla 
ab ierta en la parte superior, lo que hace suponer que hubo población 
que se reuniría en sus inmediaciones los días de mercado o de fiestas. 
Puede proceder de fines del siglo XVI, aunque son visibles las res· 
tauraciones posteriores. El pequeño interior tiene coro alto a los pies, 
nave cubierta por artesonado con almizate interesantemente policro­
mado con tarjas y rombos -parecidos a los de Andahuailillas- y en 
los faldones como en el harneruelo del presbiterio pinturas de rom­
bos con rosetas. 

Checacupe. Otro templo de Doctrina del siglo XVI es el parro· 
quial de Checacupe; el exterior es muy simple, casi rústico, aun cuan· 
do se inscribe dentro de los formatos cuzqueños de fachada de doble 
galería, con lo cual la superior forma la conocida capilla abierta. El 
templo de adobe con gruesos contrafuertes es también de única nave 
cubierta con artesonado a tres paños, en donde se ven entre los pares 
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y nudillos pinturas de los Doce Apóstoles (de medio cuerpo), concre· 
tamente en los faldones y flanqueados por grutescos y decoración 
mudéjar de la más pura. El coro y SOlocaro a los pies señala el primer 
tramo, y luego sigue el desarrollo longitudinal de la nave hasta el arco 
toral que señala el acceso al presbiterio; la cubierta de esta zona es 
un artesonado octogonal que reposa sobre especies de trompas y 
vigas que son quizá de las más antiguas de la ca rpintería mudéjar 
cuzqueña; el harneruelo y faldones están pintados con motivos de 
trenzados, rombos y octógonos que forman dibujos de lacería mudé­
jar con bellos efectos polícromos. Este artesonado, junto con el de 
AndahuaililJas, es de los mejores de Cuzco. 

Tinta. Más lejos de Cuzco, casi en el ex tremo del valJe del Vil· 
canota se encuentra el pueblo de T inta , ca rgado de hisLOria y leyen. 
das. Su iglesia es de las más importntes de la región; procede del si· 
glo XV] pero tiene añadidos y numerosas decoraciones de los siglos 
XV1J y XVIll Aquí existe una mayor sensación de amplitud en la 
nave, pese a los recargados lienzos barrocos que adornan sus muros. 
La cubierta es de tres paños con tirantas y a los pies se levama el 
coro sobre tres arcos amados de pinturas murales. El arco toral o de 
triunfo está igualmente decorado, es de medio puntO y demuestra la 
convivencia entre las formas renacentistas y las mudéjares, corrientes 
en toda la zona. El presbiterio está hoy adornado de retablo, escul­
tu ras y pinturas posteriores a la construcción primera , pero la cubier­
ta es de simila res ca racterísticas a la que se viene comentando para 
las iglesias de esta región. La amigua iglesia parroquial del vecino 
pueblo de T ungasuka ofrece las mismas características que el templo 
de Tinta, aunque no en dimensiones y riqueza decorativa. 

Sallgarara. Cerca de Checacupe se halla esta pequeña localidad, 
algo distante de los itinerarios turísticos, aunque merece desplazarse 
hasta su iglesia parroquial (que es muy humilde y transformada en di­
fe remes épocas), pues en el interior se conserva la capilla bautismal 
con est ructura mudéjar de cierto interés, dado que la cubierta octo­
gonal apoya cuatro de sus lados sobre unas especies de trompas o 
cartabones con pinturas que simulan veneras. El zóca lo pimado y la 
policromía de la cubierta de madera, reflejan una vez más los deseos 
de encubrir con ricas apariencias las pobrezas de los materiales, para 
lo que se recurre a motivos mudéjares y renacentistas con origina l y 
vistosa variedad. 
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Piwmarca. Emre Sangarasa y Checacupe se halla esta otra loca­
lidad con templo del siglo XVI, que muestra de manera mixta los ele­
mentos artísticos que se comentan. La ponada renacentista con bal­
cón a modo de capilla abierta recuerda a la de Oropesa. En el ime­
rior la nave posee cubierta de par y nudillo que conforma harneruelo 
y faldones pintados con motivos renacentistas al igual que el arco 
niunfal.Es un ejemplo más en el que la pintura complementa el efec­
tO visual de riqueza ornamental, pese a la sencillez evidente de todo 
el alzado. 

Quiquijana. No lejos de la anterior población se encuentra este 
pequeño núcleo con templo parroquial del siglo XVI e increíble de­
coración pinórica posterior que lo recubre prácticamente todo en su 
interior. Los elementos mudéjares son más visibles en la sacristía, aun 
cuando alternan con otros de abolengo manierista. La planta de esta 
habitación es rectangular, de sencillos muros de adobe policromado; 
la cubierta es de madera, de tres paños con tirantes algo rústicas, 
pero con delicadas pimuras que representan puntillas de encajes de 
Flandes, además de hojas y flores muy perdidas, lo que puede enten· 
derse como un afán de buscar nuevas ornamemaciones a las viejas es· 
tructuras mudéjares, sin ningún rigor artístico y con motivos ajenos 
a los tradicionales lazos y dibujos geomét ricos de las auténticas com­
posiciones mudéjares. En la iglesia el sencillo artesón de la nave y el 
arco triunfal reiteran las estructuras comunes a los templos de la ex­
tensa comarca cuzqueña. 

Ocongale. Próximo a Ureas y Huaro se encuentra esta otra po· 
blación que también cuenta con templo parroquial del siglo XVI, re­
construido en las dos sigu ientes centurias. Es ed ificio de grandes pro­
porciones con decoración mural dieciochesca en la que se incluyen 
motivos de fauna y flora que parecen indicar la proximidad de zonas 
selváticas, pues se halla en el camino que desciende desde las alruras 
y va lles andinos a las má rgenes de la selva amazónica. La gran nave 
del templo se cubre con harneruelo, faldones y tirantas. Pese a las re· 
(armas sufridas el espacio interior mantiene ecos del mudéjar con el 
que fue concebido; han cambiado las decoraciones, pero la eStructu­
ra de planta rectangu lar, de muros continuos, contrafuertes exterio· 
res y arco [oral que aún se reconoce, son suficientes indicios para in­
cluir este Otro edificio emre los numerosos ejemplos cuzqueños con 
vestigios mudéjares. 
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Cay-Coy y Huosac. Muy cerca de Cuzco, pero en rutas poco 
transitadas, se encuentran estas dos poblaciones, de las cua les la pri­
mera es municipio y parroquia, mientras que la segunda es vice-pa­
rroquia oficial de la primera. 

La iglesia de Cay-Cay es de mediados del siglo XVI; es de una 
nave, con torre exenta y capilla abierta absidal. Las pinturas decora­
tivas se reparten en el exterior y en el interior. La portada se relacio­
na con la del templo de O ropesa, pero sin capilla ahierta, aunque la 
rosca del arco abocinado de ingreso es diferente; las pilastras parea­
das que la nanq uean tienen cinco horn acinas entre las calles, lo que 
se acomoda más a esquemas manieristas. Toda la fachada se cobija 
ba jo un alero como es usual en la arquitecLUra religiosa cuzqueña de 
esta época. El interior estruCtura lmente es como casi tOdos los mo· 
delos qu~ se comentan, salvo las pintu ras que tienen evidente cali· 
d,d. 

La de H uasac es de las iglesias más antiguas de la comarca; no 
parece que su origen sea del tiempo de las reducciones de Toledo; 
podría deberse, aun cuando no está suficientemente demostrado, a 
las primeras doctrinas que crearon los franciscanos en los alrededores 
de Cuzco, lo que pa rece ratificarse por la Real Cédula de 1568 que 
confirmó las licencias que tenía esta Orden para fundar iglesias y 
conventos en pueblos de indios para contribuir a la evangelización \l. 
En la fachada hay ostensibles adhesiones formales al gótico -rosca de 
arco de ingreso-, aunque el mudéjar también se hace presente en las 
pilas que acogen a las pilastras en su parte inferior y los alfices que 
enmarcan la parte superior de los nichos u hornacinas laterales. En 
la nave larga y sin crucero, con arco toral de rorma apuntada, hay 
como puede suponerse una cubierta de artesón compuesto por rolli· 
zas, donde vuelven a admirarse una serie de ornamentaciones pictó­
ricas que van desde los años del manierismo al barroco, según valio­
sos estudios dedicados a la pimura cuzqueña del período hispano por 
José Mesa y Teresa Gisbert 11 en una de las monografías más impor­
tantes de la historiografía artística de Hispanoamérica. 

11. Archivo General de Indias. Sec. Patronato. Lcgaio N." 189, Ramo 20. Real 
Despacho de 1~68. 

12. Mesa, J. De - Gisbert, T.: His/orla d~ la phI/lIra alU/"tlja Lima, 1982. T . 1. 
Pág. 2011. 
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4. IGI.ESIA DE OTROS ITINERARIOS CUZQUEliloS 

Sin luga r a dudas la zona más rica de poblaciones con templos 
de recuerdos mudéjares es la del sur, la del valle del Vilcanota, tam­
bién denominado «valle del Cuzco,>; pero al norte de la vieja capital 
incaica , por diferentes rutas hay también ejemplos de sendos pareci­
dos con los anteriores, aunque no de tan fácil localización. Esta zona 
norte es más amplia, se abre como un abanico y son varios los pai· 
sajes y climas, además de no ser todas las poblaciones relacionadas 
con reducciones, pues también hay pueblos realengos, encomiendas 
y agrupaciones de viviendas surgidas en torno a edificaciones conven­
tuales; no es posible en estas breves líneas hacer detallada descrip­
ción de todas y cada una de estas localidades, por lo que nos apli­
caremos a nuestro cometido que es el de mencionar algunos de los 
ejemplos mudéjares que subsisten en la ~ona y, como siempre, mez­
clados con OtrOS estilos. 

Ch¡nchero. Este pueblo de origen incaico, de hermosas perspec­
tivas urbanas e increíble pa isaje que lo circunda, por sus majestuosas 
alturas, posee una de las iglesias parroquiales más interesantes de la 
región. La Doctrina tuvO como titular a la Virgen de Montserrat y al 
parecer la fábrica estaba casi terminada hacia 1590. El templo está si· 
tuado, como muchos edificios religiosos mudéjares en la península, 
de forma paralela al atrio y plaza vecinos, de modo que se configura 
un espacio urbano en el que se sintetizan principios del urbanismo 
incaico e hispano, al convenirse la iglesia en cierre de una especie de 
doble plaza escalonada. La torre exenta acentúa ese carácter mudé­
ja r, por cuantO resuha más convincente buscar antecedentes de esta 
naturaleza en Andalucía (templos del Salvador y de San Dionisio de 
Jerez de la Frontera, por ejemplo) y de la propia América (templos 
cuzqueños de Santa Ana, San Cristóbal o San Bias, en los que las to­
rres no son totalmente exentas, si bien dan sensación de ser construc­
ciones independientes y unidas a las vecinas fábricas de los templos). 

La estructura es de nave única con contrafuenes exteriores; tie­
ne capillas laterales que no pa recen fo rmar parte del plan original, 
por lo que deben ser añadidos de épocas posteriores, a excepción del 
bautisterio. Las ventanas ah as y escasas en número, proporcionan 
una media luz que le da especiales atractivos a este interior. El arco 
triunf:ll de medio punto abre paso a un presbiterio, de cabecera po-
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ligonal sostenida en el exterior por estribos escalonados con cubiertas 
de tejas. La nave se cubre con artesonado policromado de tres paños 
con tir:mtas y la capilla mayor tiene otro artesón de ricas pinturas y 
retablo que oculta la forma ochavada del ábside. A los pies, bajo el 
coro, hay una portada que conduce a un espacio cerrado que fue 
probablemente cementerio; la puerta que realmente se utiliza es la la­
teral del lado de la EpíslOla, la cual se adorna con portada de tres 
arcos de medio punto que conforman un pequeño pórtico; ésta es de 
las pocas partes que recibe formas renacentistas, pues el interior es 
de los que más se ajusta a la estructura mudéjar de Andalucía Occi­
demal. Es de gran interés observar cómo las pinturas que decoran la 
iglesia, realizadas entre 1603 y 1607 por el pintor indio Diego Cusi­
Guamán, lo invaden prácticamente todo -en la zona del arco triun­
fal- y, según se ha comentado en otros casos cuzqueños, con motivos 
de léxico renacemista- e incluso del manierismo u (copiados de gra­
bados flamencos como los de OrteUius y los de Vredeman de Vries) 
se obtiene esa fuerte policromía, de acentos indios, sob re estructuras 
mudéjares ajenas a este tipo de ornamentaciones. Esta síntesis puede 
aceptarse como síntoma de una concepción artística peculiar, pues 
este interior, al igual que los precedentes, no deja de ser armónico y 
constitu ir un espacio original, producto de diferentes aportes forma­
les, pero realizado bajo una sensibilidad y óptica exclusivamente in­
dígenas. 

Podrían citarse muchos templos más de esta amplia zona de 
Cuzco, pero vamos a terminar este breve trabajo con la simple men­
ción de los de Zurite, Colquepata, Calca y Pujiura. El primero es de 
los más originales de esta zona por el amplio coro que cubre dos tra­
mos de los pies del temp lo y por la capiUa absidal doble que no suele 
ser corriente. En Colquepata es la capilla abierta de los pies la que 
posee artesonado de tres paños con pintu ras que incorporan mQ[ivos 
ornamentales procedentes de grabados. En Calca, otro edificio pro­
cedente del siglo XVI, hay zócalos que simulan azulejería con ajed re­
zados y dibujos de lacería, mientras que en la casi arruinada iglesia 
de Pujiura, tamb ién de la misma centuria, se repiten las estructuras 
tantas veces citadas, pero con alternancias de pilastras de aspeclO pla­
teresco de las más bellas y originales del arte cuzqueño, tanto por la 

13 . Macera, P.: Op. cit. Pág. 78. 
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factura de la talla como por la iconografía (símbolos de la Pasión de 
Cristo). 

5. PROBLEMAS HISTÓRICOS Y ARTISTICOS DEL MUOl!jAR 

DE CUZCO 

Las nOtas que se recogen apretadamente en este estudio no pre­
tenden más que presentar un problema, y sugerir como hipótesis las 
posibles explicaciones históricas que pueden darse a la presencia de 
lo mudéjar en esta zona andina del Virreinato del Perú. Debe quizás 
tomarse como premisa que se trata de un arte de aceptaciones popu­
lares en Andalucía y así incorporado al arte hispanoamericano desde 
el mismo siglo XVI, de ahí , tal vez, su rápida extensión y aprendizaje 
dadas las sencillas estructuras de las plantas que con frecuencia uti­
lizó el mudéjar. Es probable que las complicaciones sólo se concen­
trasen en los dibujos de lacería -de auténtica precisión matemática­
de las cubiertas, reservados para verdaderos maestros andaluces de la 
carpintería de lo blanco, los que debieron trabajar en edificaciones 
de más envergadura O en las ciudades, aunque hay notables excep­
ciones como la de Andahuailillas. Por ello se reducen las cubriciones 
mudéjares a sencillas armaduras de tijeras o de par y nudillo, y la pin­
tura hizo todo lo demás (sob re todo en las renovaciones de cubiertas 
en los siglos XVII y XVill), aun cuando en las tareas de aplicar vivas 
policromías a las techumbres se incorporasen motivos procedentes de 
estilos tan diferentes como e! renacentista o e! manierista, y más tarde 
del barroco, pues no es ex traño comprobar en esas techumbres de 
antiguos abolengos, temas copiados de los libros de Serlio, o de las 
ornamentaciones publicadas por Ortellius, Vredeman de Vries, \'(len· 
dell Dietterlin y aun de tejidos -encajes de F1andes-- y de tapices. 

El profesor Chueca Goitia estima que una constante en la arqui· 
tectura de América es la longitud de las naves de los templos, debida 
al mudéjar, cuya persistencia en disposiciones y estructuras, conside­
ra que es una de las invariantes de la arquitectura hispanoamerica­
na l~. En una interesante interpretación de la vitalidad y uso del muo 
déjar en aque! continente, el ilustre arquitecto opina que los límites 
de la longitud de las vigas de madera en las armaduras de par y nu· 

14. Chu«lI <..ioitia, F.: InI1Drt/mlt'J I!n ID Drt¡IIIUClurD hlIpDnOl1mt'n'CQ/lD Madrid, 
1979. Pág. 177. 
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dilIo, obliga a naves de poca anchura y más bien largas para acoger 
a los numerosos fieles. De esta manera también se habría procurado 
un alejamiento del ahar con lo que el santuario «adquiría una mítica 
distancia y se potenciaba su sentido sacral». Es posib le que estas ra­
zones técnicas hayan tenido repercusiones en la longitud de los tem­
plos, pero tampoco debe olvidarse que la legislación sobre catequesis 
daba normas concretas para que las iglesias fuesen «capaces» con ob· 
jeto de congregar a todos los fieles de «las reducciones», En todo 
caso coincide la obligada longitud de las naves mudéjares con estas 
necesidades y por ello, además, se habría recomendado su utiliza­
ción, dada su funcionalidad, senciUez de construcción y arraigo en 
estamentos popula res, probablemente poco preocupados por las 
plantas centrales de abolengos clásicos y elaboradas fundamentacio­
nes teóricas de los humanistas, las que por otra parte y con muchas 
posibiJjdades de que así ocurriese, habrían amomonado a los fieles 
sobre el altar O lugar sacro sin distingo de ninguna clase. La prudente 
distancia de los templos de naves longitudinales (entre fieles y sagra­
rio), las hacían las más recomendables en el proceso de cristianiza­
ción del cominente, y por elJo, tal vez, debió recurrirse a la planta 
mudéjar, generalmente de una nave, aunque en las construcciones 
hispanoamericanas de carácter conventual también se utilizaron las 
de tres naves -muy parecidas a los templos parroquiales de! Aljarafe 
sevillano-. 

Sin embargo, en Cuzco las naves únicas de los templos no fue­
ron excesivameme largas, caso de los de El CoUao; hay algunos que 
sí son de considerable profundidad, pero la compartimentación que 
les confiere la decoración pictórica, suele romper esos movimientos 
COntinuos y rectos. Macera observa que e! mudéjar fue quizá el estilo 
de mayor prestigio entre los indios ", además del primero, y que por 
ello se colocaría la auténtica techumbre mudéjar -con los primores 
de la lacería- sobre el presbiterio o santuario, como en el período 
medieval las iglesias gótico-mudéjares que reservaban para la capi lla 
mayor las bóvedas de crucería como propias de un arte de cristianos 
viejos, mientras que las naves se cubrían con artesonados de madera. 
Con toda probabilidad en las iglesias cuzqueñas se aplicó algo pare­
cido, cubiertas de madera sencillas en las naves (de par e hilera, de 
par y nudillo, etc.) y de artesones más compl icados en los presbite-

15. Macera. P.: DI>. cit . Pág. 72. 
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rios, salvo excepciones. Como es de suponer, casi todas las cubiertas 
de los cuerpos de iglesia han debido repararse, bien por terremotos, 
lluvias y otros tipos de deteriores que suele presentar la madera, so­
bre todo cuando no es de una calidad dura e incorruptible como las 
que se destinan a [os presbiterios_ Muchas de las techumbres de las 
naves de los templos cuzqueños que hemos descritO, pertenecen a 
restauraciones de los siglos XVII y XVIII ; lo importante de resaltar 
es cómo los artesanos de estas centurias hicieron los trabajos de re­
posición con fidelidad a un estilo o formas consideradas de prestigio, 
pero, quizá, poco expertos en las complicaciones de la lacería y rei­
terados dibujos de la carpintería de lo blanco, se limitaron a reponer 
las estructu ras básicas (vigas , soleras, pares, nudillos y tirantes), sin 
las decoraciones antiguas, por lo que apelaron a la pintura para ob­
tener los efectos de precisión geométrica y ornamentación distingui­
da. Pablo Macera en una de las interpretaciones más brillantes de su 
conocido trabajo sobre la pintura mural cuzqueña, estima que los in­
dios del Perú pudieron ver en «la geometría mudéjar, en su abstrac­
ción lineal y en su refinamiento aristocrático_ .. los componentes que 
antes de la Conquista española habían impuesto a la cultura andina 
sus clases dirigentes» 16. Esta hipótesis tiene muchos visos de acertar, 
por cuanto esas reiteraciones de estructuras y ornamentaciones, tie­
nen que reposar en explicaciones diferentes a las de la pura rutina; 
además nos lleva al tema de las coincidencias de dibujos con los tex­
tiles andinos e incluso de la cerámica, de manera que pudieron sus­
citar alguna noción de reencuentro a los artistas indios. No se nos 
oculta lo arriesgado de esta hipótesis, pero convendría, tal vez, acep­
tarla como tema complejo en el que debe seguir investigándose, sin 
olvidar lo problemático de las cronologías, pues el mudéjar tuvO en 
América -y Cuzco en especial- la fortuna que no llegó a alcanzar en 
la propia península , dada su diversidad y larga duración_ 

Sin entrar en el espinoso asunto de si el mudéjar que se hizo en 
Cuzco pertenece a la categoría de arte mestizo, según denominación 
que rechaza George Kubler J7 por ser una denominación que respon­
de a un criterio b iológico racial, lo que sí puede admitirse es que fue 
una realización artística bajo una concepción estética diferente a la 

16. Ibidem. Pág. 72. 
17. Kub!er, G.: l"diamsmo y mes/haje como Iradidones americanus, medievales 

y cldsicas. En .. Boletín de! Centro de Investigaciones Históricas y Estéticas ... Caracas, 
1966. Pág. 61. 
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peninsular, sin desdeñar los evidentes inAujos formales andaluces que 
se perciben con claridad. 

En cuanto a la historia de estas edificaciones, debe aclararse que 
se ignoran los nombres de los maestros constructores; puede supo· 
nerse que en un primer momento fueron arquitectos, canteros, alba­
ñiles o carpinteros de origen andaluz, pero luego serían los propios 
artesanos indios los que una vez aprendidas las técnicas de ese tipo 
de construcción repetirían incansablemente dichas estructuras. Es 
posible que la actividad en Cuzco de un maestro de geometría y can­
tería como Juan Miguel de Veramendi, de origen vasco, dejase influ­
jos en los trabajos de ingeniería y cantería, pero es evidente, por las 
descripciones que se conocen y obras que subsisten, que sus formas 
artísticas estaban más dentro de la estética castellano-burgalesa que 
las del informal gótico-mudéjar con añadidos renacentistas propio 
del arte andaluz, el cual tuvo más aceptaciones en Cuzco, según nu­
merosos testimonios de ed ificios religiosos y civilizaciones que aún 
permanecen en pie. Veramendi está documentado en Cuzco en la dé­
cada de 1560-70, y como maest.ro mayor de la ciudad y la catedra l 
se le confiaron ob ras de importancia 18 , las que en cierto modo con­
tribuyeron a definir el nuevo aspecto de la ant igua inca ica. 

No hay constancia en Cuzco, como en México, de que exist iese 
un colegio para naturales dedicado a las enseñanzas de artes y oficios, 
caso del colegio franciscano de San José de Ciudad de México; pero 
algunos indicios documentales permiten suponer que en el convento 
cuzqueño de San Francisco -a partir de 1570- los indígenas recibie­
sen alguna instrucción, cuyos alcances y programas aun no han sido 
posible determinar. Es obvio que la catequesis cristiana deb ió ser el 
motivo fundamenta l, si bien la presencia entre los frailes de la comu· 
nidad de entonces, Fray Luis Suárez y Fray Manuel Pablo (griego de 
nacimiento) ambos maestros de obras, plantea la posibilidad de que 
se impartiesen conocimientos que no fuesen los excl usivamente cate­
quéticos. 

Vinculados con obras de los franciscanos se encuentra por estos 
años el carpintero Antón Ruiz, autor entre 1592-93 de artesonados 
para el conventO grande y también estaban en activo en la ciudad , 
por aquellos lustros finales de! s. XVI, los ca rpinteros Juan Nicolás 

18, Cornc: jo Bouronclc: , L. : Derroteros de arte culqlleliQ. Cuzco. 1960. Pág. 112. 
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y el indio Lucas Quispe, codos ellos de reconocida pericia en las la­
bores de artesonados y puertas, quizá decoradas con redes de rom­
bos y estrellas como la que aun subsiste en el convento de Sanco Do­
mingo. El inquieto artista sevillano Martín de Oviedo, arquitecto y 
escultor, estuvo en Lima y Sucre entre los años 1600 y 1618; de su 
paso por la ciudad boliviana queda el artesonado mudéjar del pres­
bisterio del templo de San Francisco, pues en Lima se dedicó con 
preferencia a tareas de retablos y esculturas. Se sabe que estuvo en 
Cuzco, camino de El Callao y Charcas, pero no se ha localizado tO­
davía ninguna obra suya en la ciudad imperial, si bien es otro argu­
mento a tener en cuenta. 

Hay muchas incógnitas que es preciso desvelar con la imprescin­
dible investigación documental. De momento, puede plantearse la hi­
pótesis de haber existido una especie de escuela de artesanos -penin­
sulares e indios- que levantaron todas estas fábricas de templos de 
estructuras tan similares, pues en realidad son pocas las variantes. Así 
como para los trabajos de pintura hoy se reconoce una escuela cuz­
queña con sus caracteres, evolución y nombres de los maestros espe­
cializados en trabajos de Lienzo y retablos o en pintura mural y de­
coración de artesonados, nada de particular tendría que también en 
la arquitectura y carpintería, existiese una escuela (válida para los 
años de 1570 a 1620/30) O por lo menos unas pautas, dadas por au­
toridades civiles o religiosas, que determinasen la sim ilitud de las 
construcciones emprendidas después de las reducciones del Virrey 
Toledo. Lo problemático está en dilucidar si esas orientaciones se 
acogieron y sistematiza ron pedagógicamente en un centro de estu­
dios, tal vez en algún conventO de franciscano, o fue un movimiento 
plural, desorganizado y de maestros autónomos coincidentes en las 
mismas plantas, alzados, cubiertas y decoraciones; esta segunda po­
sibilidad no parece muy consistente, pero no es tampoco imposible, 
pues a lo largo de la historia del arte se pueden comprobar coinci­
dencias de estos tipos, aunque en pueblos sin las peculiaridades del 
hispano-americano, por entonces en pleno proceso de su propia 
identidad cultural. 

Otro argumento que parece contribuir a reforzar la hipótesis de 
haber ex istido algún centro de instrucción de artes y oficios, son los 
envíos a Perú desde el puerto de Sevilla de numerosas canillas de di­
bujos de yeserías y lacerías, documentadas abundantemente entre los 
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años de 1589 a 1605 en el Archivo General de Indias l
', junto con li · 

bros de arquitectura como los de Serlio, o de ilustraciones útiles para 
la ornamentación y composición, caso de 105 de Ortellius, Vries, Sa­
deler, CalIaert, Bol , D ieterlin, ctc. En todos los casas de registros de 
embarques del dicho Archivo, hay referencias a obras de teoría, ar­
quitectura (italiana o española de ftliaciones clásicas), geometría, car­
tillas y estampas grabadas, pero no se ha encontrado hasta el presente 
ningún texto o planta que recomiende el empleo de los esquemas 
mudéjares, por lo menos en esos años, pues a partir de 1624 cuando 
se publicó el Tratado de carpintería de lo blanco de Diego López de 
Arenas, sí se encuentran en tierras americanas pruebas fehacientes de 
que fue conocido y utilizado por diferentes artistas. Luego hay que 
suponer que las enseñanzas y aprendizajes dd mudéjar, quizá la pri­
mera forma artística europea que se conoció en la región andina, se 
hicieron en territorio americano; lo que aun falta por comprobar es 
si esas enseñanzas se dieron de manera individual y libre, por obra 
de artesanos ambulantes y sólo por la repetición monÓtona de las pri­
meras edificaciones, o si hubo un centro docente donde pudiesen 
concentrarse las enseñanzas de estas y otras ramas de los quehaceres 
artísticos y artesanales. Son hipótesis que aun deben comprobarse, o 
rechaza rse con eSlUdios más profundos, «in siLU», pues no bastan las 
breves visitas que hemos realizado a esa región entre los años de 
1975 a 1984, sobre todo en lo que a investigaciones documentales se 
refiere; con tOda probabilidad los archivos cuzqueños tienen las res· 
puestas a todas estas interrogantes. 

19. Gonzalez Carda, P.: El comercio artístico entre Sevilla y América a fines del 
s. XVI. Memoria inédita de LicencialUr:! de la Sección de Historb del Ane de la Uni· 
versidad de Sevilla (1983). 



Figura l. ClauStrO principal del com'emo de San Francisco, Cuzco, 
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Figura 3. Cubierta del presbittcrio. Iglcsi'l dd convento franci scano dtc La Recolela. Cuzco. 
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Fi¡:ura 5. l luaro rcuzco!. Cubl.::njl Je hl n;we dd lempl\!. 
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Figura 8. I¡,dcsia parroquial de Urcos (CU7,cuJ. Fachada princip~J. 
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INFLUENCIA DE LA ARQUITECTURA POPULAR 
ANDALUZA EN IBEROAMERlCA 

por 

AUDA CARLONI FRANCA 

Esta comunicación arrancó de un trabajo que hicimos sobre los 
corrales de vecinos sevillanos. Cuando realizamos la investigación de 
campo, nos introdujimos en el mundo específico de las comunidades 
de vecinos que representan un auténtico fenómeno urbano. Este tipo 
de vivienda popular forma un conjunto cuya característica principal 
es la estructura en torno a un patio, aunque esta característica gene­
ral no sea la única que se tomó en consecuencia. Las informaciones 
que recogimos constituyen una serie de elementos reveladores del 
modo de vida de los moradores de los corrales. Implica además el es­
tudio del tipo de vida de las clases populares y llama la atención so­
bre una constelación de actitudes y comportamientos de un grupo 
restringido, que utiliza circuitos personales de solidaridad. 

El estudio se basa en un análisis de los planos de las casas de ve· 
cinos, así como un cuestionario sobre la cultura material, utilizando 
posteriormente estos datos para dibujar el telón de fondo de la vida 
de los informantes y presentar características relevames sobre el es· 
tilo de vida y su nivel cultural. 

Partimos del axioma de que «las relaciones humanas cambian 
según el espacio vital en el cual la gente se mueve». En efecto, el tipo 
de vivienda, como el corral por tomar nuestro ejemplo, desarrolla 
una visión del mundo diferente de la que vive en la periferia o en un 
tipo de vivienda con un acceso directo a la calle. 

La bibliografía existente sobre el tema de los corrales es escasa 
y si n temor a equ ivocamos podemos citar las dos únicas monografías, 
la de Luis MontOlO y la de Francisco Morales Padrón 1. Las demás 
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fuentes de información, son el resultado de artículos arquitectónicos 
o reflexiones poéticas de la casa popular. Tuvimos pues que ini ciar 
nuestro trabajo de campo, realizado de 1980 a 1984, con la ayuda de 
arquitectos especialistas en la casa seviJlana para realizar un estudio 
histórico-arqu itectónico de lo que represema un corral, en el abanico 
de las construcciones populares urbanas y diferenciar un corral de 
una casa de vecinos. 

Morales Padrón , en su capítulo de la «Familia arquitectónica del 
corral», señala que hay que imentar defin ir «un corral siguiendo el 
clásico patrón o traza carralera. Traza rectangular o cuadrada que 
puede evocar una calte como el adarve moruno O el callejón limeño». 
Según el autor, los conventos, los palacios habitados por varias fami­
li as populares, no son, en sentido puro, corrales de vecinos. No es 
nuestra intención entrar en matizaciones arqu itectónicas, sin embar­
go, brindamos por un ajuste de las definiciones de lo que es un corral 
de vecinos. En un artículo anterior, nos preocupamos de la tipología 
de la casa sevillana desde el punto de vista formal y funcional, asf 
como del mecanismo de la creación de los corrales para finalmente 
centrarnos en lo importante para un antropólogo: los moradores 2• 

Sin entrar en detalles, recordaremos que existen tres ti pos de 
orígenes de corrales: el conventual, las casas señoriales y los edificios 
conceb idos desde el origen como tales. Los que estudiamos, pertene­
cen a los tres ti pos. 

Fuera de la península ibérica, lo más parecido que encontramos 
a los corrales de vecinos las vecindades, cal lejones y conventillos de 
Hispanoamérica. De todos estos tipos, las vecindades mexicanas des­
critas por Osear Lewis son las más parecidas a los corrales de veci­
nos . 

En México, las vecindades son micro-sociedades como los corra­
les sevillanos. Osear Lewis, en su libro de la «Ant ropología de la po­
breza» retrata unas familias que no solamente por su estilo de vida, 
sino también en lo referente a la cultura material en general, recuer­
dan a las familias que estudiamos en nuestro trabajo. 

1. MONTOTO, Luis, Los corrales de vecinos. BibliOttta de Temas SeviUanos, 
n.· 11 , Sevilla, 198J. 

MORALES PADRON, Francisco, Los corrales de vecinos de Sevilla. Anales de 
la Universidad Hispalense, serie Filosofía r Letras, n.· 22, 1974. 

2. CARLONI, Alida, _La mujer en e corral de \'ecinos sevillano .. , Etnografía Es· 
pañola, n.· S, Ministerio de Cultura. Madrid, 1984. 
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Según el autor, Bella Vista, marco de las historias, las auwbio­
grafías múltiples de los Sánchez, es una del centenar de vecindades 
que se sitúan en el corazón de la ciudad de México. 

Al igual que en Sevilla, los corrales que hemos escudiado son el 
ejemplo arquetípico de los ochenta, o incluso cien corrales que exis­
ten todavía en Sevilla intramuros, Triana y San Bernardo. 

Antes de entrar en detalles, nos vamos a permitir recordar algu­
nos puntOs históricos a modo de tela de fondo, para sicuar las dos co­
munidades de vecinos que tomamos como ejemplo: Con este fin , ci­
taremos lo que Silvestre Baxter escribe en el capítulo «Ejemplos de 
Arquitectura doméstica en la ciudad de México y sus alrededores», 
en el libro sobre «La arquitectura hispanocolonial en México (190 1): 
«La arquiteccura doméstica de México, aunque varía mucho en de­
talles, está basada comúnmente en la misma idea general. Es en rea­
lidad la arquitectura doméstica de España y también de otros países 
del Mediterráneo e .. ) Una gran puerta, por lo común, da acceso a un 
«patio» a través de un pasillo que se llama el «zaguán». Más allá de 
este patio, que ordinariamente tiene un aspecto decorativo, hay un 
segundo patio dedicado a servicios inferiores domésticos y al que ge­
neralmente desemboca la caballeriza». El autor se refería a casas se­
ñoriales. «Una de las más viejas es la del Conde de Santiago de Ca­
limaya, data de los primeros días de la ocupación y la piedra angular, 
un fragmento de vieja escultura azteca, se dice que fue colocada por 
el mismo Cortés». Pasa a continuación el auwr a describir la deco· 
ración, punto que no vamos a tratar, solamente recordamos el estilo 
arquitectónico y la decoración de azulejos, por ejemplo, se calcó de 
la est ruccura hispana como resultado de la implantación de unos sis­
temas de valores hispanos de los conquistadores. 

En su libro «los hidalgos de Guatemala», PlIar Sanchiz estudia 
a través de la documentación el sistema de valores que llevó a plan­
tear una serie de cuestiones acerca de las pautas de comportamiento 
y lo que animaba a la sociedad de la conquista. Su trabajo se basa so­
bre Guatemala, pero se puede generalizar la estructura social y forma 
de vida a otros países hispanoamericanos. O mejor dicho, los con­
quistadores traían con ellos los valores que se imponían en España. 
Tomaremos, como una aproximación a una realidad generalizable, el 
trabajo sobre lo «hidalgos de ultraman> de la autora. La Dra. Pilar 
Sanchiz analiza los españoles que llegan a Guatemala: «Llevan con-
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sigo el peso de una fuerte y específica tradición familiar que se mll ­
nifiesta en los aspectOS económico-social e incluso polítj co~). 

Recuerda que en la España del siglo XV1 y también en Guate­
mala, se da la familia extensa de la casa poblada, con características 
específicas dadas por la situación de COntacto cultural con América. 
Aunque no trate en su libro de la cultura material , es obvio que los 
esquemas persistieran en América y el binomio espacio habitado y 
modelo cuhural es muy important e. Hay que tenerlo en cuenta, para 
estudiar unos comportamientos traductores de la existencia de esque­
mas de patrones de la cuhura coloniza nte y su implantación en las 
colonias. Sin embargo, el modelo no es estát ico y comporta variantes, 
tanto en la naturaleza de los elementos que lo componen como en su 
cstructura. Nos referimos en este caso a la conflu encia de la casa de 
los Tndios y los Hispanos. 

Las dife rentes formas y tipologías de las casas responden a un 
procesus donde entran muchas causas detcrminantes: el clima, los 
materiales de constru cción, la tecnología, la defensa, la economía y la 
rel igión. 

En el caso que nos ocupa aquí, como lo apunta Baxter, «es muy 
natural que las primitivas constru cciones de México, erigidas por la 
primera generación que sucedió a la conquista, tuvieron poco caníc­
ter arquitectónico. Los conquistadores eran, por regla general, hom­
bres rudos, y los frailes que los acompañaban eran pobres. La utili­
dad fue el único móvil. Se buscó [a fo rtaleza en la construcción y se 
miró tanto en la defensa como en la estabilidad». 

Un testigo de los primeros tiempos, Cervantes de Salazar, al es­
cribir sobre los edificios construidos en la ciudad de México, pocos 
días despuéS de la conqu ista decía: «Según su solidez, cualquiera di­
ría que no son casas, sino fortaleza» (Baxter: 23-24) . Es solamente 
más tarde que las casas señoriales fueron const ruidas, notables por la 
minuciosa ornamentación del exterior y puertas adornadas de bajo 
relieve (XVll y XVill). 

En Anda lucía y en panicu lar en Sevill a, la característ ica princi ­
pal de las moradas es su patio, desde los palacios, como la Casa de 
Pilatos, a las casas modestas, tanto como los corrales, pasando por las 
casas de los «simplemente caballeros» como la Casa de la Condesa 
de Lebrija o «comerciantes enriquecidos» (Hazañas y La Rua, 1928). 

El corral de vecinos entra dentro de la categoría de casa para la 
gent e humilde. Es un conjunto de viviendas de una, o dos piezas (es-
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lar y dormitorio) y donde los servicios (lavaderos-aseo) y la cocina, 
están fuera de la unidad arquitectón ica_ ~Patio y nada más que patio, 
rodeado de habitaciones» como decía Hazañas y La Rua. 

Según algunos arqui tectos, el corral remonta al siglo XlV, aun­
que su apogeo se sitúa a finales del siglo pasado y termina en los años 
sesenta con el boom económico y la promoción de las viviendas pro­
tegidas para la clase popular (ver lám. n y m). 

Encontramos gran similitud en Hispanoamérica , con las vecin­
dades mexicanas y los callejones li meños. Nos centraremos en las ve­
cindades de México, las más conocidas y documentadas. Bella Vista, 
veci ndad estudiada por Oscar Lewis, recuerda al corral del Conde a 
final del siglo XIX cuando, según Gestaso, albergaba cuatro mi l per­
sonas en los cuatro patios que tenía, con su pozo y una capilla (Pa­
drón, 1974 : 11). 

Tal y como sucede en Sevilla en los corrales, las dimensiones de 
las vecindades varían muchísimo, unas, de pocas viviendas otras, de 
un cen tenar como ocurre en BeUa Vista. También están ubicadas en 
el corazón de la ciudad, en edificios coloniales españoles de los siglos 
XV1 y XVIJ de va rios pisos, además de Otros en -los suburbios. 

Pero la razón principal de nueStra elección de las vecindades es 
que la población que se alberga en eUas pertenece a lo que de forma 
general se puede llamar la cultura de la pobreza_ La población del ca­
llejón limeño es muy diferente, incluso con un elevado índice de cri· 
minalidad_ 

Cent ramos ahora en el trabajo de campo de los corrales y sus 
correlaciones con las vecindades. Por un lado, el estudio de la cultu ra 
material a través del análisis de los planos de la casa y la utilización 
del patio y del corra l entero nos ayudó enormemente a la como 
prehensión del fenómeno. Este puntO analítico nos condujo a esta· 
blecer un cuadro de estilo de vida sumamente comunitario, donde la 
dimensión es tan importante que se puede aparentar a una gran (a­
milia. 

Uno de los puntOS básicos resuhó ser la interpretación de ele­
mentos tipológicos y la superficie, as í como su relatividad_ Es un tÓ­

pico decir que en los corrales la gente vivía en muy poco espacio y, 
aunque no se trata de negar la estrechez de las viviendas, sin embar­
go un enfoque ~emic» de los datos recogidos al respecto, nos llevó 
a la conclusión de que hay que dar elasticidad al concepto de estre· 
chez de la superfi cie. La superficie total del corral se distribuye, se 
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utiliza y se concibe (por sus moradores) de una manera diversa a la 
de un observador ajeno. El patio es un espacio común y privado y 
el umbral de la unidad arquitectónica no se sitúa en la puerta, sino 
que existe una proyección en el terreno frente a la puerta y ventana 
(del patio). Numéricamente y gráficamente, se concreta de esta for­
ma: a una unidad de 20 m2 (superficie media en el corral del Cristo 
del Buen Viaje, Sevilla) hay que añadir una superficie similar frente 
a la casa, donde las familias instalan sillas y muebles y la zona de los 
lavaderos, las aZOteas y los aseos. Es una proyección y una utilización, 
más que una apropiación. Siempre camparamos el pa tio con un gran 
salón común y las unidades arquitectónicas con dormitorios familia­
res. 

El corral es una gran casa con diafanidad , más que unas casas 
alrededor de una plaza privada. Esta aclaración nos permite determi­
nar los dos grandes espacios: el privado y el público. En los dos 
casos, el de los corrales y el de las vecindades, nos encontramos fren­
te a una micro-sociedad semi-autónoma y donde la dicotomía priva­
do/público se matiza por el patio, zona común, y que sirve de tapón 
de protección entre la casa y el barrio. Recordamos que el corral, 
como la vecindad, tiene un portal exterior guardado por una O un 
panero, con un control sobre las entradas y salidas de las personas 
(ver lám. 1). 

Dentro del corral, se distingue también entre espacios femeninos 
y masculinos. El patio es el espacio común por excelencia, utilizado 
por todos los vecinos, aunque las mujeres pasan más tiempo en él. La 
casa de uso privado se considera territorio de la mujer y su organi­
zación es asunto femenino, así como su eXlensión en los lavaderos. 
El hombre pasa por la casa, la utiliza, pero su espacio dominante es 
su lugar de trabajo y su zona de bricolage (en la casa) en el caso de 
tener un siüo para desarrollarlo. Ocurre lo mismo en las vecindades, 
como transluce en su obra Lewis. En lo referente a la descripción de 
las habitaciones y los enseres, nos vamos a limitar a trazar algunos 
rasgos esenciales. En los dos casos que nos ocupan, los recursos ma­
teriales son escasos y la infraestructura sanitaria inexistente. Los mue­
bles y enseres se reducen a lo mismo (cama , ropero, mesa, sillas). 
Todas las familias estudiadas entraban en la categoría de económica­
mente desfavorecidas. Las relaciones que existen emre «(ellos), están 
engendradas por la solidaridad, se trata de un verdadero compadraz­
go. Diríamos incluso que, entre las mujeres, existe una sororidad 
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ma rcada por un circuito de servicios, algunos más organizados, otros 
más inform ales. Existe una casera , una portera, una autoridad moral 
e incluso mujeres de (wida alegre». En los corrales se encontraba en 
el siglo pasado una figura hoy desaparecida, una ditera (una presta­
mista del mismo corral). Para completar el panorama paralelo, cita­
remos algunas características de la antropología de la pobreza muy 
marcadas, como el bajo nivel de aspiraciones como mecanismo de lu · 
cha COntra las frustraciones sociales, provincianismo, esquemas de la 
clase superior, fatalismo, «je m'en fichisme» y, en lo referente a las 
mujeres, la falta de reivindicaciones relacionadas con su condición. 
Esto nos lleva al centro de nuestro trabajo: el matricentrismo; es de· 
cir, la madre, la mujer como figura central en la constelación del ho· 
gar y el pivot alrededor del cual está constituido. Oscar Lewis trata 
también este aspecto de lo que él Uama la matrifocalidad. La fam ilia 
matrifocal, como tipo de organización familiar frecuentemente en· 
contrada en comunidades con condiciones de marginación y pobreza, 
es otro tipo diferente al que encontramos en los corrales. La marri­
foca lidad es una estrUCtura familiar y social, donde la unidad domés· 
tica consiste en la mujer y sus hijos, con presencia masculina inesta· 
ble y el «matrimonio consensua l» a modo de unión libre. Este tipo 
de unión no se encuentra en los corrales en España o en el mundo 
mediterráneo. Por esta razón preferimos utilizar la noción de matri· 
centrismo: la sobrevaloración y la predominancia de la mujer en el 
seno de la familia y la casa J. 

Podríamos concluir, señalando la evolución paralela de los co­
rrales sevillanos y las vecindades mejicanas, diciendo que las dos ti­
pologías arrancan del mismo patrón arquitectónico, la casa «a patio» 
andaluza. 

Los pat rones culturales transplantados en América por los Con· 
quistadores, siguieron la misma línea que en España, con numerosas 
matizaciones como por ejemplo, en los dos casos tratados aquí, la 
evolución de la vivienda de la clase popular con un tipo arquitectó' 
nico organizado alrededor de un patio. Las viviendas en los dos paí· 
ses tienen el mismo origen (por un lado la recuperación de casas pa· 
lacios o bien concebida como alojamiento estructurado y edificado 
con un patio desde su origen). 

3. Lo que Philippe Carrer llamaba el matriarcado psicológico, refiriéndose a las 
mujcrcs de pescadores en Brelaña. 
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Albergan la misma población proletaria urbana con origen cam­
pesino . Nuestro estudio se orientó también hacia la clase popular de 
otros países como Inglaterra y Bélgica, donde aunque las caracterís­
ticas culturales son las mismas, la organización espacial y la vivienda 
no se desarrolla alrededor de un patio, sino en hileras abiertas. 

Refuerza este puntO urbanístico el aspecto marcado de la fuerte 
influencia andaluza en Hispanoamérica, tantO en lo referente a la cul ­
tu ra material (arquitectón ica) y la vivienda (propiamente dicha) , 
como el acercamiento de las dos cultu ras, andaluza e hispanoameri­
cana . 

En el caso de México, en este siglo se añade otro modelo, el de 
los Estados-Unidos. Desde los años cuarenta ha sido creciente la in­
fluencia de los Estados-Unidos en la vida mexicana, con la afluencia 
de turistas americanos y la emigración mexicana en América del Nor­
te. 

En el caso español, ex iste también un acercamiento mayor a Eu­
ropa del Norte con la entrada en la CEE_ 

y terminamos con estas líneas, subrayando que estas pinceladas 
rápidas de dos tipos de comunidades en los dos lados del Océano re­
presentan formas residuales de parte del sector marginado, con reglas 
y estrategias adaptativas al mundo moderno, con modelos ideales gi­
rados hacia la industrialización, pero manteniendo una dependencia 
por la vida comunitaria y sus consecuentes lados humanos, que per­
mite soportar las dificultades de la vida cotidiana. 
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Figum 2. Corral dd CrislU de nucn Viaje. Sevilla. 







ASPECTOS SOCIO-URBANOS DE LA HABANA 
EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX 

por 

M ARIA DoLORES P t::REZ M URlLLO 

Comenzamos nuestro estudio dando unas breves pinceladas so­
bre la evolución urbanística de la ciudad de La Habana y su morfo­
logía; para centrarnos, acto seguido, en el análisis de la división social 
del espacio urbano habanero, distinguiendo esa dicotOmía existente 
entre el intramuros y el extramuros. Al referimos al Intramu ros, pre­
senta remos la proporción étnico-social de sus habitantes y el valor 
económico de sus viviendas, según los anuncios de la prensa habane­
ra de la época, valor monetario que convien e a este área urbana en 
el espacio de las clases dirigentes. Al hablar del Extramuros, estable­
ceremos un análisis de los ba rrios que Jo integran, de la infraestruc­
tura de los mismos, y de la composición étnica de sus habitantes, no 
olvidando tampoco el valor de sus inmuebles, sobre tOdo, desde un 
puntO de vista comparativo al área intramuros. 

Desde el punto de vista formal, La Habana está constituida por 
calles rectas y perpend iculares que responden con exactitud al esque­
ma urbanístico hipodámico. La ciudad se encuentra dividida en dos 
planos perfectamente delimitados: la ciudad antigua o intramuros 
que, en conjunto, nos ofrece una forma elíptica; y el área ext ramu ros 
que comienza a surgir en las dos últimas décadas del siglo XVIII Ue­
gando a su apogeo en el XIX. La H abana extramuros se nos presen­
ta , pues, como un barrio prometedor sin obstáculos a la expansión. 
En la década de los 50 del siglo XIX (fecha del plano que adjunta­
mos a este artículo) poseía una extensión superior al doble del área 
1ntramuros. 
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Acerca de la morfología de las calles habaneras contamos con 
descripciones de este tipo: 

«Las calles ¡mm y extramuros se cort an generalmente en ángulo 

reCIO, corriendo casi tOdas de N.N.O. a S.S.E. y de E.N.E. a O.S.O., 
acertada dirección que pennile haya sombra en eUas el mayor tiempo 
posible. Las de iOlramuros, sin poderse llamar rectas, carecen de re· 
codos y están bastante bien dislribuidas para la época en que se tra­

zaron: tienen el defectO de ser algo estrechas, pues su ancho varía de 
6 a 12 varas, siendo de 8 en general. Las de la parte moderna de ex­
tramuros tienen mayor amplirud y muchas están tiradas a cordel. El 
piso de unas y Otras es malo (. .. ). El continuo tráfico de carruajes des­
truye en poco tiempo las reparaciones que continuamente se hacen sin 
que haya medio de evitar el abundante polvo en tiempo de seca, ni los 
grandes lodazales que produce el menor aguacero.» 1 

Alejandro Humboldt en su Emayo Político sobre la Isla de Cuba 
describe la pésima infraestructura via ria de la ciudad de La Habana 
a comienzos del siglo XIX: 

«Durante mi mansión en la América española, pocas ciudades de 
ella presentaban un aspectO más asqueroso que La Habana por la falta 
de una buena policía, porque se andaba en el barro hasta la rodilla y 
la muchedumbre de calesas o volandas, que son los carruajes caracte­
rísticos de La Habana, los carros cargados de caña de azúcar y los con· 
ductores que daban codazos a los transeúntes, hacen enfadosa y hum; . 
Uante la situación de los de a pie. El olor de la carne salada o del tasajo 
apestaba muchas veces las casas y aún las calles poco ventiladas ... 1 

Normalmente las ciudades portuarias, con un volumen de po-
blación fija y flotante superior a su capacidad espacial, casi siempre 
ofrecen graves problemas en cuanto al sa neamiento urbano, convir­
tiéndose asr eStas met ró polis en focos sustancia les de brotes ep idém i­
cos. 

No obstante, y pese a las deficiencias infraestruclUrales, la ciu­
dad de La Habana se nos presenta como un lugar acogedor, colorista 

1. GARClA ARBOLEYA: Manual dr lalsfa Jr CulHl ComprnJio dr SIl hutOrla, 

¡rogra/ía, rstadlsti(tJ y admimStradÓn. 2: edición, cOrregida y aumemada. u Hab~n~. 
mprenta del Tiempo. 1859. pags. 365-366. 

2. HU~lBOLD:r, Alejandro de: Ensaya Polfl;ro sobrr la Isla dr Cuba Cultural, 
S. A. ColecCión de Libros Cubanos. La Habana. 1930. Tomo 1. Capitulo l . 
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y lleno de vida. Al respecto traemos a colación algunas bellas descrip. 
clones de la Condesa de Merlín: 

«Atravesamos sus muelles poblados de una multitud mezclada de 
mulatos y negros: los unos están vestidos de pantalón blanco, de chao 
queta blanca y cubiertos de grandes sombreros de paja; los otros Ile· 
van un calzón cono de lienzo rayado y un pañuelo de color liado en 
la frente ; los más llevan un sombrero de fieltro gris calado hasta los 
ojos, una faja encamada y prendida con descuido al costado; todos su· 
dan con el c:a[or, y sin embargo tOdos se mueven listos y servidores. 
Se \·en infinidad de toneles, de cajas, de fardos, conducidos en carros, 
tirados por mulas y guiados negligentemente por un negro en camisa. 
En todas partes hay letreros que dicen : café, azúcar, cacao, vainilla, al· 
canfor, añil, etc., sin dejarse de oír un momento las canciones y los gri· 
tOS de aquellos pobres negros que no saben trabajar sino al compás de 
estrepitosos gritos, marcados con pronunciadas cadencias. Todo el 
mundo se mueve, todo el mundo se agita, nadie para un momento. La 
diafanidad de la atmósfera presta a este ruido, asi como a la claridad 
del dia, algo de incisivo que penetra los poros y produce una especie 
de escalofríos. Todo es aquí vida, una vida animada y ardiente como 
el sol que vibra sus rayos sobre nueStras cabezas.» J 

Esta descripción de la Condesa de Merlín posee un indudable 
valor etnológico enriquecido por una forma literaria extremadamente 
plástica que nos hace palpar los sabores, colores y olores del muelle 
habanero en un día cualquiera. 

A continuación, la Condesa de Merlín nos ilustra una vez más 
sobre el vital ambiente callejero de una tarde de paseo (en el paseo 
Tacón de extramuros): 

... Algunas jóvenes sentad3s a sus ventanas, contentas y risueñas, 
diriglan a través de las rejas miradas que brillaban como estrellas y nos 
saludaban agitando sus blancas manos. Otras, recostadas voluptuosa· 
mente en sus quitrines, gozaban desdeñosamente de la dulzura del aire 
y de la hermosu ra de la naturaleza. Nadie se pasc!lba a pie; los hom· 
bres, en el fondo de sus vol!lntas, fumaban Ifanqui[amente saboreando 
su dicha ; [a comercianta, la mujer de clase media, lo mismo que la 
gran señora, gustaban también en sus quitrines las delicias y la molicie 

J. MERLIN, Condesa de: Villlt 11 U1 Haba/1a. Madrid. Imprenta dI.': la Sociedad 
Litl.':t1Iria y Tipográfil.:a. 1844. Pág. 11. 
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de los ricos. Los primeros ahorros se emplean aquí en la compra de 
un quitrín o de un piano, y la que no ha podido llegar a este grado 
de lujo, atraviesa la calle furtivamente para , visitar a alguna vecina, 
siempre veslida de blanco y con los pechos, los brazos y la cabeza des­
cubiertos. Cuando se les ve deslizarse de este modo, parecen palomas 
que huyen espantadas por el ruido del hacha del leñador. Pero las ne­
gras, ¡Oh de ellas solamente es la calle, se las ve en gran número co­
locadas en los ponales, con el cigarro en la boca, casi desnudas, con 
[as espaldas desnudas y lucientes como escudos de cobre, dejandose 
requebrar por los que pasan. Se ven en fin porción de negrillos por 
[Odas partes jugando (a los mates y a los guacalotes) en cueros como 
sus madres los echaron al mundo.» ~ 

Descripciones como las que hemos expuesto, podríamos traer a 
colación a millares. La última cita nos aproxima a estimar sutilmente 
la clara línea divisoria existente entre las gentes de color y los blan· 
cos, separación manifiesta en las más elementales formas de compor­
tamiento cotidiano. La población blanca muy estratificada socialmen­
te tiene como básicos valores de comporramiento externo la aparien· 
cia suntuari a y el sentido del decoro, siendo su universo dispar res· 
pecto al de las gentes de color. 

Dadas estas descripciones introductorias sobre la ciudad de La 
Habana, vamos a centrarnos en el análisis de sus dos clásicas y tra· 
dicionales zonas: intramuros y extramuros. 

EL ÁREA I NTRAMUROS 

El Int ramuros, con una extensión inferior a la mitad de toda La 
Habana, es la zona de abolengo, pues su perímetro no sólo cobija las 
viviendas de las más rancias familias, sino que es también centro re· 
ligioso, político, administrativo y económico de esta populosa ciudad 
y de toda la isla. Según el censo de 1846, esta zona poseía 37.560 ha· 
bitantes que representaban poco más del 35% del total poblacional 
de toda la ciudad. La composición émica y jurídica de los habitantes 
intramuros es como sigue: 19.283 blancos, 7.873 libres de color, y 
10.404 esclavos. La población esclava significa poco más del 27% 
respecto a los habitantes del intramuros, cifra d igna de tener en 

4. I bld~m. 
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cuenta, pues denota el elevado número de servidores domésticos que 
poseían la burguesía y aristocracia habaneras. 

La zona intramuros albergaba unas 45 calles, sobre el origen de 
sus nombres remitimos a Hugh Thomas: 

.. Las calles de La Habana Vieja tenían ya los nombres que en la 
aCtualidad conservan; Muralla, recuerda e! lugar donde estaban los 
muros de la ciudad; Obispo, en honor de! Obispo Morell de Santa 
Cruz que solía pasear por allí; Amargura, por pasar por ella e! Via­
Crucis, en ocasión de las procesiones religiosas; Inquisidor, por haber 
vivido en ella un inquisidor; Damas, debido a las bellas mujeres que 
se asomaban a los balcones; Refugio, por haberse refugiado allí, en los 
años JO, el gobernador Ricafon, en una casa de una hermosa viuda 
mulata ; Empedrado porque fue la primera calle empedrada de La Ha­
bana; O'Reilly, en honor del mariscal irlandés; Obrapía, porque en el 
siglo XVII, Manín Calvo de la Puena la había obligado a hacerse car­
go de cinco huérfanos cada año .• ' 

El Intramuros contaba con un total de 3.920 edificios, todos 
ellos de mampostería y teja, e igualmente esta zona tenía más de 
1.000 accesorias que la convierten en el cent ro comercial por exce­
lencia de la ciudad. 

EL ESPACIO EXTRAMUROS 

El sector extramuros presenta una extensión superior al doble 
de la ciudad antigua; consta de más de 100 calles y de unos 8.400 
edificios, siendo los materiales constructivos predominantes: tabla y 
teja (en más del 40% de sus edificios), mampostería y teja (en más 
del 33% de sus casas), guano (en el 19% de sus edificios), tabla y te­
jamí (en un 8% de sus construcciones). El área extramuros, a pesar 
de tener gran extensión, contaba tan sólo con unas 300 accesorias co­
merciales y artesanales, que comparadas con las 1.000 del intramu­
ros, lo convierten en una especie de ciudad subsidiaria O dormitorio 
de La Habana Vieja. 

Según el censo de 1846, la población de esta zona es de 69.408 
habitantes que representan el 65% de la totalidad poblacional de la 

:5. HUGH , Thomas: Cuba. La Lucha por ÚJ Libertad /762·1970. Barcelona, 1973. 
Ediciones Grijalbo. S. A. Vol. 1. PAss. 194· 19:5. 
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ciudad . La composición étnica y situación juríd ica de sus habitantes 
es como sigue: los blancos ascienden a 37.275 personas que represen­
tan el 53,7%; los libres de color son 20.549 que signi fican el 29,6%; 
los esclavos se elevan a 11.584 individuos, siendo su valor porcemual 
del 16,6%. Al igual que en la zona intramuros existe un franco pre­
dominio de la pob lación blanca. El seCtor étnico-jurídico esclavo, 
constituido esencialmente por servidores doméslicos, üene una repre­
sentatividad bastan te infe rior comparado con intram uros, lo que de­
nota cómo en extramuros las clases privilegiadas son cuantitativa y 
cualitativamente menos numerosas y menos poderosas que las de La 
Habana Vieja. 

El ámbito extramuros aparece formado por seis ba rrios', de 
cada uno de ellos vamos a dar una breve reseña: 

- Barrio de San Lázaro.-Se sitúa al N.O. de la ciudad. En cuanto 
a volumen demográfico es el menos poblado (6.882 hab ita ntes) y es 
el que posee un mayor porcentaje de población blanca, pues ésta du­
plica a la de color. San Láza ro era el lugar más saluble del extramu­
ros, pues a ello cont ribuía la plataforma dura y calcárea de su suelo, 
y la proximidad al mar con la consecuente saludable infl uencia de las 
brisas. 

- Bardo de Colón.-Se halla ub icado en la zona N.e. y es el que 
tiene una mayor densidad de población (17.706 hab itantes) predomi­
nando la raza blanca. En este ba rrio, que corre paralelo a la muralla, 
existe una gran alameda denominada calle del Prado o Paseo de I.sa­
bel ll; igualmente, dentro del mismo se encuentran los dos teatros 
que hay extramuros (el teatro «Diorama» y el teatro «Tacón» ). Estas 
circunstancias convierten al barrio en la zona de rer reo extramuros. 

- Barrio de Guadalupe.-Su situac ión es la parte centro oriental 
del sector. Desde el puntO de vista poblacional, tiene un volumen de 
11.542 habitantes en donde las etnias blancas y de color se hallan 
equ iparadas, pese al muy ligero predomin io de los blancos. En este 
barrio se encuentra la plaza del Vapor o Mercado de Tacón. 

- Barrio de Peita/veT.-Situado en el cent ro-oeste del área nos 
ofrece un tOtal poblacional de 8.233 almas con un claro predominio 

6. Censo de 1846. Biblioteca Nacional de Madrid .... Memorias de la Real Socie· 
dad Patriótica de La Habana .. (Cuadernillo Impreso, N.' 15 ). Año de 1837. Archivo 
General de Indias. Santo Domingo, 1340. 
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de las gentes de color. En este barrio se ubicaba el famosís imo «Pa­
seo Tacón» que era el lugar preferido por los habaneros de la década 
de los 40 del siglo XIX para pasear en coche, de lo que nos da fe 
la obra de la Condesa de Merlín: Viaje a La Habana. La ventaja que 
poseía el barrio de Peñalver era su prox imidad al campo. Pasear por 
el «Paseo Tacón¡> no sólo permitía gozar de un vivo ambiente urba­
no, sino también acercarse al bucólico aire campestre. 

- Barrio de Chávez.-Se sitúa en la parte sur-occ idental del sector 
extramuros. Por la documentación hemos podido comprobar que a 
esta zona se la denominaba también «barrio de Carraguao». Este lu· 
ga r era pantanoso e insalubre, pero es, sin embargo, una zona de 
gran vitalidad económica, puesto que estaba próxima a la «Calzada 
del Monte», arteria principal de la ciudad, ya que era el único sitio 
de tránsito de las mercancías procedentes del interior de la isla hasta 
el interior de La Habana. Esa vitalidad económica trajo aparejado el 
aumento suburbial e irracional del hábitat, y como consecuencia el 
hacinamiento. Por ello esta zona era especialmente sensible a la mor­
talidad catastrófica. Su población se eleva a más de 9.000 habitantes, 
siendo la proporción de gentes de color de un 60% (especialmente 
libres de color). 

- Barrio de jestís-María.-Se ubica en el área sur-oriental de ex­
tramuros. Estamos ante una zona muy poblada, con unos 12.000 ha­
bit antes, lo que la sitúa en el segundo lugar en cuanto al volumen de­
mográfico de extramuros. Numéricamente, las etnias se hallan, más 
o menos, equiparadas, aunque existe un ligero predominio de las 
razas de color (esencialmente libres de color). El barrio de Jesús-Ma­
ría por su parte norte lindaba con la mencionada «Calzada del Mon­
te». Igualmente que el barrio de Chávez, el de Jesús-María era mu}' 
insalubre pues sus suelos estaban const it'u idos por terrenos de alu­
vión, formados por detritus de plantas marinas y basura; su carácter 
pantanoso favorecía el vertiginoso desarrollo de las epidemias. 

Para finalizar este sucinto esquema, referido a los barrios extra­
muros de La Habana, podemos apuntar cómo salta a la vista la dara 
división socio-étnica del espacio urbano; así pues, los mejores ba­
rrios, al menos los que presentan condiciones naturales más saluda­
bles (como los de San Lázaro y Cojón) tienen un predominio de po­
blación blanca; el barrio de Chávez, por el contrario, totalmente su­
burbial, ofrece un mayor porcentaje de gentes de color. 
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A PROXIMACIÓN AL PRECIO DE LAS VIVIENDAS 

EN LA CIUDAD DE L A HABANA 

El precio de una vivienda se hall a en función de eres elementos: 
su ubicación en el espacio urbano, dimensiones de la misma y mate­
riales constructivos. Es evidente que las clases populares e incluso 
gran parte de la clase media, con salarios inferiores a 1.000 pesos 
anuales, difícilmente a1 canzaban el poder adquisitivo mín imo para 
obtener una vivienda, más O menos digna, en propiedad . La clase 
obrera, condenada a una situación económica casi indigente, muy a 
duras penas, podría alquilar no una casa, sino un cuano o «madri­
guera humana» sin condiciones de habitabilidad, en donde los miem­
bros de una familia viviesen tOtalmente hacinados. Acerca del enca­
recimiemo de la vida en la ciudad de La Habana comamos con el 
testimonio de Mercedes Villaurrutia que percibía la exigua pensión 
de viudedad, para eUa y sus tres hjjos, de 200 pesos anuales: 

« ... Con esta exigua cantidad le era imposible sostenerse por ser 
La Habana uno de los pueblos más caros que se conocen, y a no ser 
por los auxilios de algunos generosos habitantes, se habría visto en los 
mayores apuros ... , por el subido valor de sus casas y demás artículos 
necesarios para la vida .• ' . 

Comamos con varias soücitudes de viudas e indjviduos sin fami­
lia que se acogen a la beneficencia pública, pidiendo se les propor­
cione un cuarto o habitación donde vivir en los convemos de la ciu­
dad; al respecto podemos testimoniar la petición que hace María Hi­
laria (liaría) Salgado, viuda de un subteniente y con tres hijos, diri­
giéndose al Capitán General en 1837 en Jos siguiemes términos: 

« ... que hallándose con 3 niños en estado indigente no le es posible po· 
der pagar un cuarto donde vivir ... Por tanto suplica se le dé algu na ha­
bitación o celda en aquel convento de San Francisco .• •. 

7. Carta de Mercwes VilIarruu3 al Rey, solicitando se concW3 a sus dos hijos 
una asignación de JOO pesos fuertes anuales a cada uno de ellos, para ooder estudipr 
en el seminario de las Escuelas Pips de San Antonio Abad de Madrid. La Haba na, 22 
de noviembre de 1831. Archivo General de Indias. Sama Domingo. 1999. 

8. Cart3 de Maria Hilaria Salgado al Capitán General. La H3b3na, 14 de sep· 
tiembre de 1837. Archi\lO Genera! de Indias. Cuba. 222J. 
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Para elaborar este apanado sobre el precio de las viviendas, he­
mos consultado algunos periódkos de la década de los 30 del siglo 
XIX, periódicos que se hallan en el Archivo General de Indias, y que 
nos aportan amplia información sobre el precio y alquiler de las casas 
en función de los materiales constructivos, dimens iones y ubicación 
de las mismas. Extractamos algunos anuncios de compra-venta y al­
quiler hallados en la pane económica (sección de ventas) de algunos 
diarios, distinguiendo la cotización de las casas habaneras según es­
tén situadas en la zona intramuros, que era el centro histórico-artís­
tico y administrativo de la capital, en el que vivían las clases sociales 
más altas y en cuyos edificios predominaban la mampostería y la pie­
dra. La otra zona de la ciudad de La Habana, el extramuros, era más 
heterogénea desde el punto de vista social y sus casas se hallaban 
constru idas de materiales más pobres (caña, barro, etc.). Acerquémo­
nos, aunque de forma muy incompleta, al valor económico de las vi· 
viendas habaneras: 

A) Z ONA INTRAMUROS (PRECIOS DE LAS VrVIENDAS¡ 

- En el Diario de La Haba1ta de 30 de noviembre de 1838, po­
demos leer lo sigu iente: «Se vende una casa en el n.- 51 de la calle 
de los Oficios, cuadra entre la del Sol y la cerrada de Sta. Clara, y 
consta de 12,3/4 varas de frente y 32 de fondo, tasada en 21.878 
pesos y 2 1/2 reales». Lo que más nos llama la atención es la con­
siderable extensión de la casa (unos 270 metros cuadrados) y al mis­
mo tiempo, su ubicación en una de las calles más imponantes por su 
proximidad al muelle. Estos dos factores, evidentemente, condicio­
nan su elevada cotización, tan sólo asequible a una minoría, econó­
micamente, patentada. 

- En el periódico «El Noticioso y Lucero de La Habana» de 10 
de agosto de 1834, hallamos el siguiente anuncio: «Se vende una casa 
en esta ciudad, caUe de Jesús-María, esquina a la caUe de La Habana, 
con sala , tres cua rtos, pozo, cocina y demás servidumbre, sala yapa· 
sento alto, en 8.000 pesos». 

La calle de «Jesús-María» gozaba , igualmente, de bastante re­
nombre; la extensión de la casa, objeto de venta, I!s holgada para que 
en ella pudiese vivir una familia con servidores domésticos; pero una 
vivienda, de este precio y características, tan sólo podría habitarla 
una familia de clase alta: grandes comerciantes o alto funcionariado. 
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- En el «Diario de La Habana» de 17 de agostO de 1834, hemos 
hallado el sigu iente anu ncio: «Se vende casa n,O 46 de la calle O-Rejo 
lIy, haciendo esquina a la de VilIegas (calle), con dos cuartos, 4 ac­
cesorias, roda de azorea, aljibe y entrada de carruajes, en 7.500 pesos 
libres al vendedor.}>, La calle Q .ReiUy era una de las grandes arterias 
de la vieja Habana intramuros, pues en ella se ubicaban edificios de 
gran categoría como eran la Universidad, el Palacio del Gobierno y 
la Lonja. El inmueble al que hemos aludido, además de ser una pe· 
queña vivienda, presenta características y condiciones para establecer 
en ella un negocio, y su precio la hace tan sólo asequible a un grupo 
social poderoso económicamente como podía ser el de los grandes 
comerCiantes. 

- En el Diario de La Habana de 23 de diciembre de 1833, po­
demos leer: «Se vende una casa en el número 59 de la calle Jesús-Ma­
ria, imramuros, fab ri cada a la moderna, de piedra pasame y azotea, 
con sala, dos cuartos y dem ás menesteres, en 3.000 pesos libres de 
todo gravamen.». El precio y descripción de la vivienda la hacen ac­
cesible tan sólo a ese sector de la clase media , constituido por me­
dianos funcionarios, algunos oficiales del ejército, profesionales libe­
rales o comerciantes. 

- En el Diario de La Habana de 11 de diciembre de 1833, po­
demos leer: «Se vende una casa nueva en la calle de La Habana, nú­
mero 3, con sala, comedor, patio, dos hermosos cuartos, un pozo de 
agua potable y demás menesteres. Se vende en 2.500 pesos.». La calle 
de «La H abana» atravesaba en dirección norte-sur la zona imramu­
ros. En esta vía principal se hallaban situados edificios de gran im­
portancia C0l110 eran el hospital de San J uan de Dios y la Biblioteca. 
Igualmente que en el ejemplo anterior, las ca racterísticas y valor del 
inmueble lo convierten en una casa típica de clase media alta. 

- En el Diario de La Habana de 6 de junio de 184 1, podemos 
leer: «Se vende una casa en la calle Tacón en 36.000 pesos libres para 
el vendedor. Esta casa ha ganado 350 pesos de alquiler mensual.». 
Por el precio del inmueble, podemos inferir las dimensiones palacie­
gas de la exp resada casa, ubicada en una calle que tan sólo posee dos 
inmuebles, siendo uno de ellos el edificio ocupado por la Intenden­
cia. Además su alquiler mensual (350 pesos) era superior a los sala­
rios anuales de un obrero o de un pequeño burócrata. Y su alquiler 
anual (4.200 pesos) se halla muy por encima del sueldo anual de un 
catedrático de Universidad que estaba estipulado en unos 3.000 
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pesos anuales 9• Por tanto, esta casa de la calle Tacón, por su precio 
y posteriores gastos de manten imiento, estaría reservada a un gran 
potentado. 

- En el Noticioso Mercal1til de 26 de enero de 1829, leemos: (~Se 
vende una accesoria en la calle de la Pólvora, número 23, en 700 
pesos.». La calJe de la Pólvora o de la «Bomba» estaba situada muy 
próx ima a la muralla, cerca de la Puerta de Montserrate. Las acce­
sorias no sólo servían para ubicar en eUas un negocio, sino también 
podían desempeñar la fu nción de una vivienda modesta, en la mayo· 
ría de los casos, una especie de «madriguera humana)). 

Contamos con Olra fuente documental, de magna importancia, 
referida a las propiedades de las órdenes religiosas, que nos arroja 
bastante luz sobre el precio o valor de compra y los alquileres anuales 
de una serie de casas situadas todas ellas en la zona intramutos de La 
Habana. Recurrir a la expresada fuente es básico para hacernos una 
idea más clara, completa y precisa del encarecido nivel de vida y de 
la división social del espacio urba no habanero en la primera mitad 
del XIX, concretamente a fi nales de los años 3010: 

Re/ació" de Fil1cas Urbanas de/ convento de los Be/emitas 
de La Habana 

Ubicación del Inmueble Valor (Pesos) Renla Anual (Pesos) 

Calle de La Habana, 87 
Calle de La Habana, 100 
Calle de La Habana, 134 
Calle de La Habana, 13 
Calle de La Habana, 14 
Calle Samaritana, 5 
Calle Acosta, 76 
Calle Acosca, 33 
Calle Ejido, 52 
Accesoria calle Compostela 

10.636 960 
1.500 192 
2.194 348 
7.581 312 
7.351 360 

13.980 360 
2.737 360 
2.874 480 
1.500 120 

280 

9. E;t;:pediente del año de 18J6, dirigido por la Junta de Fomento de Agricultura 
~. Comercio al Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernaóón del 
Reino, para la creación de una Cátedra de Química en La Habana. Archivo General 
de Indias. Santo Domingo. U·U. 

!O. Relación de fincas urbanas y rústicas de las órdenes religiosas. Año de 1839. 
Archivo General de Indias. Santo Domingo, 1340. 
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Accesoria calle Acosta 
Accesoria calle Acosta 
Accesoria calle Acosta 
Accesoria calle Compostela 
Accesoria dile Compostela 
Accesoria calle Jesús-María 
Accesoria calle Jesús-María 
Accesor.ia calle Jesús-María 

144 
144 
300 
216 
228 
192 
96 

192 

Relación de Fincas Urbanas del convenio Sallto Domingo 
de La Habana 

Ubic<lci6/1 del Inmueble 

Casa en calle Cuba, 17 
Casa en calle Aguacate, 89 
Casa en calle Aguiar, 22 
Casa en calle Picota, 65 
Casa en calle Picota, 57 
Casa en calle Paula, 40 
Casa en calle Paula, 39 
Casa en calle Paula, 42 
Casa en calle Pauta , 41 
Casa chica en caUe Amargura 
Casa chica en calle Amargura 
Casa con acceso rias en calle Ejido 
Casa en calle Empedrado, 63 
Accesoria en ealJe San Ignacio 
Accesoria en calle Obispo 

Valor (Pesos) 

20.000 
800 

6.000 
6.000 
1.500 
2.500 
3.000 
2.500 
2.500 

Relllo AI/I/ul (Pesos) 

1.080 
204 
300 
204 
213 
153 
210 
153 
204 
123 
123 
336 
300 
612 
180 

Relación de Fincas Urbanas deL convenIo de San Agtlstfll 
en La Habana 

UbicadólI del/I/l/llleble 

Casa CJ. H abana, 110 
Casa en C/. Luz, 111 
Casa en CI. Pólvora , 10 
4 Accesorias en CI. Cuba 

Valor (Pesos) Rerlla Ml'lISllal (Pesos) 

1.300 17 
1.800 17 
2.800 24 

77 
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Accesoria (celda del convento) 
con puerta exterior a C/. Cuba 17 
Accesoria (celda del convento) 
con puerta exterior a la C/. Aguiar 20 

Relaci6n de Fincas Urbanas del conveniO de la Merced 
de LA Habana 

UbiCtldón del/nmueble Va/o, (Pesos) Renla Mensual (Pesos) 

Casa y Acc. en CI. Cuba, 86 6.300 68 ps. y 2 rls. 
Casa en C/. de la Merced, 73 2.500 32 ps. 
Casa en el. Ejido, 59 HOO 45 
Casa en CI. Bernaza, 92 7.000 72 ps. y 5 rls. 
Casa en CI. Ejido, 58 3.000 37 ps. y 2 rls. 
Casa en CI. Acosta , 86 4.400 41 ps. 
Casa en CI. Jesús-María, 20 5.000 40 ps. 
Casa en CI. Alcantarilla (Extrem.) 800 9 ps. 
Casa C/. Paula sin. 1.500 12 
Casa CI. Damas, 40 2.200 20 
Casa CI. Damas s/n. 2.000 15 
Casa CI. Damas s/n. 900 13 
Casa CI. D:lmas s/n. 1.000 14 
Casa e/. Damas s/n. 1.000 20 ps. y 2 r1s. 
Casa CI. Damas s/n. 800 17 
Casa CI. Damas sin. 1.400 12 ps. y 2 rls. 
Accesoria con alto C/. Cuna 400 8 
Accesoria CI. Merced 500 10 
Accesoria CI. Merced 500 12 
Accesoria el. Merced 400 6 
Accesoria CI. Merced esquina 2.000 28 
Accesoria CI. Merced 500 6 
Accesoria CI. Paula 500 6 
Accesoria CI. VilJegas 500 8 
Accesoria CI. Monserrate 17 

Tras estas sucintas relaciones, es obvio inferir cómo las órdenes 
rel igiosas o la iglesia, en general, siempre han poseído un gran capital 
inmobiliario traducido en la tenencia de viviendas y locales en las ca-
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lles más céntricas o de más solera de las ciudades. La Iglesia, por su 
carácter de gru po socia l privilegiado y dominante, jumo con la no­
bleza y alta burguesía, ha sido un elemento y agente decisivo en la 
especulación urbana a lo largo de todos los tiempos, y con mayor vi­
rulencia en la Edad Contemporánea siendo la demanda de viviendas 
más acucian te como consecuencia de la presión demográfica. 

Si ojeamos de nuevo las relaciones anteriores, sobre el valor y 
precio de alqu iler de viviendas, contemplamos, sin lugar a dudas, que 
el intramuros de La Habana es a manera de un coto residencial re­
servado a las clases dominantes, sobre todo en esta primera mitad del 
XIX; aunque a partir de las reformas urbaníscicas de Tacón comien­
za, tímidamente, a perfilarse una proyección hacia el Extramuros, 
pero el policentrismo no se da de forma plenamente nítida hasta bien 
avanzado el siglo XIX. El pueblo, en sentido amplio, podrá vivir en 
el Intramuros sólo en calidad de esclavo doméstico, sirviente, em­
pleado de un comercio, o acogido a la beneficencia de las órdenes re­
ligiosas e instit'Uciones seglares. 

E) ZONA EXTRA,"IUROS (PRECIOS DE LAS VlvrENDAS) . 

Este barrio constituido por viviendas de materiales más pobres 
(tabla y teja, tabla y tejamí, y guano) junto con su carácter de espacio 
urbano secundario, nos presenta obviamente unos precios más bajos 
en sus inmuebles. A continuación, basándonos en fuentes de heme­
roteca, contemplaremos el valor cuantitat ivo de las mejores casas que 
existían en esta zona: 
- En el Diario de La Habana de 30 de noviembre de 1838, nos en­
contramos con los siguientes anuncios de ventas de casas: 

«Se vende casa extramuro, barrio de Guadalupe, calle de Esco­
bar entre la Real de la Salud y Calzada de San Luis de Gonzaga, 
de mampostería y azotea, tasada en 4.944 pesos y 1 rea!.» 

«(Se vende una casa situada en la calle de San Miguel, frente a 
la casa del regidor Peralta. Tiene sala , comedor, 4 cuartos, pozo, 
un buen patio y traspatio, hermosa cocina, despensa y demás co­
modidades, en 3.500 pesos libres para el comprador.» 

Ambas casas, por la cuantía de su valor, no son asequibles a las 
clases populares, pero ofrecen (sobre todo la del segundo anuncio) 
una extensión bastante holgada para vivienda, pues casas con estas 
características en la zona intramuros costarían más del doble. Eviden-
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temen te corroboramos una vez más la clara divi sión social que nos 
ofrece el espacio urbano habanero. 

En este mismo periódico y día, podemos leer otro anuncio que 
reza así: 

«Se vende una casita de rabIa y teja, barrio de Guadalupe, calle 
de Escobar, entre (las calles) de la Estrella y la Maloja, acabada 
de reedificar en 600 pesos libres.» 

Por su precio, esta casita podría ser vivienda de un pequeño 
funcionario, pequeño comerciante u ob rero especializado. 
- En el Diario de La Habana de 24 de noviembre de 1838, en la pane 
judicial del periódico (Sección de remates o subastas) podemos leer: 

«Se vende casa número 15 de la calle de la Amistad , cuadra en· 
tre la de Neptuno y las Virtudes, con 8 varas de frente y 45 de 
fondo, con siete cuartos, patio y traspatio de hormigón, con ti­
najas enterradas para el agua ( ... j. Se. vende en 3.200 pesos li­
bres para el vendedor.» 

Igualmeme, nos hallamos ante una f"lvienda, por su precio, ase· 
quible a la clase media alta pero si con esa extensión (cerca de 200 
metros cuadrados) estuviera ubicada en la zona de rancio abolengo 
(intramuros) indudablemente sería el doble o el triple de costosa y 
tan sólo podrían acceder a su compra los potentados. 
- En el periódico Noticioso y Lucero de La Habana de 29 de enero 
de 1834, podemos leer lo siguiente: 

«Se venden dos casas de mampostería y teja, la una con sala, 
comedor, 6 cuartos y demás menesteres. Ambas situadas en la 
calle de las Animas, barrio de la Salud. Ambas en valor de 
3.009 pesos libres para el vendedor.» 

Evidenciamos y reiteramos de nuevo cómo en Extramuros la 
alta y media clase media podían obtener una buena vivienda por un 
precio bastante más inferior que el de Intramuros; aunque vivir «ale· 
jados» del centro ceremonial, mercanti l y político de la ciudad signi­
ficara, desde el puma de vista de las mentalidades , un atentado al 
status sociaL 

De todo cuanto llevamos expuesto, podemos deducir que una 
buena y gran casa de extramuros, de dimensiones quasi palaciegas, 
difícilmente llegaba a superar los 5.000 pesos. 

Resumiendo, y para finalizar , debemos apuntar que el área ex­
tramuros presenta como nota común la heterogeneidad social, y pese 
a ser considerada un espacio urbano secundario, ya, para la época 
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que estudiamos, ofrece atisbos de barrio prometedor a lo que contri­
buyeron las reformas urbanísticas del Capitán General Miguel Tacón 
(1834-1838) que sentaron las bases de un «poli centrismo» urba no 
que llegará a ser una realidad patente en la segunda mirad del siglo 
XIX. 







LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO 
A RAlZ DE LA ANEXION A ESPAÑA 

po, 

M,a M AGDALENA GUERRERO CANO 

En el trabajo que abordamos, pretendemos transferir la imagen 
que de la ciudad de Santo Domingo tuvieron los españoles que lle­
garon a la isla con motivo de la Anexión, y las reformas que all í rea ­
lizaron. Por eso es un trabajo de recapi tulación de noticias, unas eran 
el tema central de un documento; ot ras, notas marginales a una cues­
tión más importante. Estas noticias las hemos encontrado y entresa­
cado de muchos libros y legajos de va rios arch ivos: Archivo General 
de la Nación de Santo Domingo, Arch ivo del Arzob ispado de Santo 
Domingo, Archivo Histórico Nacional de Madrid y Archivo General 
de Indias de Sevilla. 

Quizás la descripción más gráfica que hemos hallado de la ciu­
dad dominicana de la época, sea la de Don Santiago Moreno en su 
«Idea General de la Parte Española de la Isla de Santo Domingo»: 

«Hace seis meses (enero de 1861,). D.) las casas abandonadas y 

en ruinas aparecían por todas partes; edificios muchos de ellos de dos 
pisos, que aunque de escaso mérito, hubieran podido presentar un as­
pecto agradable, anunciaban la decadencia del país en sus paredes neo 
gras derruidas o ruinosas en las plantas y aun árboles que coronaban 
las destrozadas puertas}' ventanas y la pane superior de los muros; la 
yerba crecía por calles y plazas, y con cortas excepciones no se veía 
más que alguno que Otro sendero estrecho de vegetación ... Cuando 110· 
vía varios días consecutivos, los jueces no podían asistir a los tribuna­
les por el mal estado de las calles ... » l. 

l . MORENO, Don Santiago: Idea Gel/eral de la Parle Española de la Isla de 5a/l-
10 Domingo. Copia (Ionada p<?r el licenciado Inchaustegui a Universidad Madre y 
Maestra de Santiago de los Caballeros. 
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Sabemos que para 1861 la ciudad no había cubierto todo el te­
rritorio encerrado emre sus murallas, y que el casco se mantenía 
prácticamente igual que a mediados del siglo XVI, sólo que más de­
teriorado y arruinado. 

Por eso en el plan de trabajo que nos proponemos realizar te· 
nemas que tratar en primer lugar de lo que era la ciudad a los pocos 
decenios de su fundación, para después ese modelo trasladarlo a 
186 1 y observar los posibles arreglos que se trataron de hacer entre 
ese momento y el año 1865 en que triu nfa la restauración. 

Samo Domingo es la primera ciudad trazada en América con ri· 
gor y concepto geométrico. Su plano recuerda las villas de Puerto 
Rea l y Sama Fe, promovidas en la península durante el reinado de los 
Reyes Católicos. El plano de ambas es en damero, pero es la úllima, 
por su inmediatez -se fundó en 1491 como campamento en la cam­
paña de conquisla de Granada- la que ha sido considerada como el 
modelo más preciso, que luego se traslada a América. Entre las dos, 
Sama Fe y Santo Domingo existe un carácter de unidad cultural irre­
prochable 2. 

«Santo Domingo de Guzmán ... es relativamente incómodo y de­
solado ... pero siempre es atractivo. Constituye un milagro tropical por· 
que parece español y no lo es ... » J. 

Tras los intentos frustrados de C ristóbal Colón de fundar la Isa­
bela, y de Bartolomé Colón de asentar la primera ciudad del Nuevo 
Mundo en la oriJla oriental del Oxama, por fin es Nicolás de Ovan­
do, él que en 1502 da el impulso defin itivo a Santo Domingo en la 
imagen derecha del río. 

«Se conoce de sobra y ha sido explicado desde múltiples ángulos, 
que la proyección de Europa -y de España, en especial sobre Améri· 
ca- tuvo una ahincada y con~ciente motivación urbanizadora. Coloni­
zar fue para el español, en sustancial medida, fundHr ciudades; no vi· 
l1as, ni lugares o aldeas: determinada y :uTIbiciosameme, funda r ciuda­
des.» 4 

2. PEREZ MONT AS, Eu~enio: República DOn/inioUlIJ MOllllmf'1I10S hislónoos y 
arqueológicos. Instituto Panamericano de Geografía e Historia, México, 1984. pág. 66. 

J. BREA GARClA, Emilio José: San/o Dol1llllg0 de Guumin. Un antro ¡mllgllo 
11 COnSf'TVlIr. Tesis para Optar al título de Arquiu:C1o en la Universidad Autónoma de 
Samo Domingo, 197:5. pág. 19. 

4. ~ PEREZ DE TUDELA, Juan: jnlroJllcdÓ". En ... La Ciudad Iberoamericana •. 
En «Revista de Indias. XXXI.I, 1972, n.· 127·1]0. Instituto Gonzalo Fernondez de 
Oviedo. Madrid, I>ág, 3. 
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El plano que los europeos llevan a América se considera el re­
sultado de conjugar las ideas urbanas humanísticas con la [radicción 
de planos de ciudades mi litares adop tados en la Edad Media en todo 
el Occidente Europeo. Luego el plano regular que presentan las fun­
daciones americanas tiene su origen en los campamentos romanos 
cuya trad ición se había conservado por razones pragmáticas'. 

Las ciudades medievales se conciben por motivos de defensa, su 
espacio urbano está totalmente cub ierto de construcciones y las mu­
rallas señalan su perímetro que es estrecho y reducido 6 , se constru­
yen en zónas de difícil acceso, se inventan artificiales de protección 
y defensa , como pueden ser fuertes, fortalezas, etc. En las ciudades 
romanas se impone el orden y la razón, que cristalizan en un cam­
pamento rectangular con dos vías que se cortan en ortogonal ; para­
lelas a éstas hay otras vías secundarias. El modelo se aplica en el Re· 
nacimiento, de forma que los trazados son geomét ricos 7_ Casi todas 
estas características aparecen en el trazado de Sama Domingo. 

El nuevo continente ofrecía la posib iJjdad de combinar los co­
nocimientos de un acreditado prestigio urbanístico y constructivo eu­
ropeo y las aportílciones naturales indígenas. Aunque para elJo hubie­
ra que quitarle intensidad a la esencia americana: 

.. Se comprendió que se debia primero destruir la organización es­
pacial preexistente (en el caso de los indígenas) para entender después 
los comportamientos, cambiarlos si era necesario, y reemplazar esa or­
ganización por un modelo concebido por y para la sociedad cristiana'. 

En las Antillas, al no existir una tecnología desarrollada, las ciu­
dades adquieren fácilmente una impronta que se mantiene a lo largo 
del imperio español de Ultramar '. Muchas de las ideas urbanísticas 
del Renacimiento, que no pasaron de doctrina utópica en Europa, se 

S. CHUECA GOITIA, Fernando: Breve His/oria del Urba/llStllO. Alianza Edito· 
rial. M~drid , 1979. págs. 128- 129. 

6. Al construirse las murallas dominicanas, quedó en el imerior espacio libre, 
porque se pensaba que la ciudad crecería hasta sus límites en poco tiempo. CARO AL­
VAREZ. José A.: LIS Mllrlllllls dI." 5111110 Dommgo. Gráficas Manin. Madrid, 197}. 

7. No podemos olvidar que en España hay muchas ciudades que tienen este ori · 
gen y que sus pobladores son 105 que luego se trasladan a América. 

8. CHANTADA. Amparo: .. 1I/l."lIas dI." Nllevo Mlllldo,. Un 111110 IIrlnmís/lco que 
dm.'Illlec~. En «Arquitecto. n.o} (mayo. junio. 1986). Santo Domingo. pjg. 2S. 

9. GONZALEZ VALCARCEL. José M.': &lrncWra 'Y ftma6/1 1.'11 111 (ludad bis· 
pdlllCil dI.' los siglos XVI 111 XV111 En «Urbanismo e historia urbana en el Mundo His· 
plinico,.. Segundo Simposio, 1982. Coordinado por Amonio Bonet Correa. Editorial 
de II1 Universidad Complutense de Madrid. Madrid. 1985. Vol. 1, págs. }}}·}}2. 



74 M.' MAGDALENA GUERRERO CANO 

realizaron en América durante la colonización española. Los prime­
ros tempos son de transferencia de España a América. Las variantes 
son las propias regionales de los conquistades. Cuando el medio no 
cond icionaba demasiado, los conquistadores trataban de aplicar sus 
experiencias y programas arquitectónicos lO, Ovando conoció la villa 
granadina y trasladó su concepción urbanística a La Española. Pero 
los resultados en el Nuevo continente sorprenden a los mismos espa­
ñoles. En el momento en que se plasma en la realidad Santa Fe y 
Santo Domingo resultan diferentes a pesar de que las dos ciudades 
tienen directrices similares. 

La fundac ión de Santo Domingo permite que se haga con plan­
teamiento apriorisüco. Se preveen las necesidades antes que éstas 
surjan. Hasta entonces el sistema había sido al contrario \l. Esta ciu­
dad es el primer ensayo americano -después aparecerán las Ordenan­
zas de 1573- pero en su fundación ya se tienen en cuenta el empla­
zamiento, la topografía, las posibilidades de defensa, las calles se pla­
nean rectilíneas, e! trazado es reticular, se acierta a ubicar la plaza en 
una de las cuadrículas centrales del damero, etc. 

Según Migue! Fisac a lo largo de la histOria de las agrupaciones 
urbanas se pueden dist inguir dos maneras típicas de formarse las ciu· 
dades: una lenta y casi vegetativa, sin voluntad programática precisa 
y otra consciente y planeada. En la creación lenta y espontánea no 
aparecen realizaciones monumentales, ni soluciones de conjunto, 
pero la adaptación al terreno y al clima es admirable. Las creaciones 
programadas incluyen monumentos, tienen un trazado racional y 
geometrizado, pero olvidan las características topográficas y climato­
lógicas. 

Fundación planeada es la de Santo Domingo, aunque espontá­
nea en su desarrollo inmediato. De manera que las dos formas se en­
tremezclan. Santo Domingo fue una ciudad programada, expresión 
política de la autoridad que supuso la corona española en Indias, y 
su representante Ovando. Parece que las obras no se interrumpieron 

10. GUTIERREZ, Ramón: Arquitectllra y IIrbanúmo en Ibe1'Ollmüica. Ediciones 
Catedra, S. A. Madrid, 1983. pág. 23 . 

11. Ibidem, pág. 78. MOTA (GIRDAL), Ana Maritza de la: LlS e/apas del de· 
sarroflo de una capital anfillal/a. Sanfo Domingo. En "ViIles et Nations en Amériquc 
Latine .. III Editions du Centre National de la Recherche Scientifique. Centré Régional 
de Publications de Burdeaux. Collectio n de la Maison des Pays Iberiques (GIS 
410035 )· 13. págs. 133 · 154. 
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hasta que la ciudad ovandina no se vio concluida 12. Como el peligro 
se temía del mar, primero se levantaron las edificaciones defensivas 
de la desembocadura del río. Desde la Forta leza, con la torre del ha· 
menaje - poder militar- se siguió después por la margen fluvial, hasta 
el desembarcadero de la Puerta de San Diego. Entre ellos apareció 
la calle de la Fortaleza. A partir del desembarcadero se desarrolló un 
núcleo de «casas de gobierno» como fueron la de la Contratación, 
después Real Audiencia o Casas Reales, el palacio de los Capitanes 
Generales o Gobernadores -poder político-adminisrrativo--, el alcá­
zar de Colón -poder civil-, la casa del Cordón o el monasterio de 
San Francisco. 

Posteriormente apareció otro núcleo importante en torno a la 
plaza Mayor, donde se levantó la catedral-poder religioso--, el pala­
cio del CabiJdo -poder municipal- y casas de pobladores importan­
tes -poder socio-comercial- u. Poco a poco se construyó toda la mu­
ralla que envolvió Santo Domingo l~ . 

Estos principios justifican que la ciudad tenga dos núcleos: el 
primero en la calle de la Fortaleza, originado en las necesidades de­
fensivas; el segundo en la plaza Mayor, centro urbanístico de la ciu­
dad americana. De ahí que la dispersión y distribución de edificios 
notables no sea un hecho esporádico. AJ pasar al continente esta dis­
persión y bipolarización no tendrá lugar. Todos los organismos con­
vergerán en la plaza Mayor. 

La ciudad dominicana se fundó a sabiendas de que no había 
agua potab le en las cercanías, impedimento que -hubiera sido con­
dición «sine qua nom> para la fundación de una ciudad- es pasado 
por alto y muestra la desatención al medio. Algunos visitantes de la 
época hablan de que el lugar de la Nueva Isabela -margen izquierda 
del Ozama- era más propicio para la fundación de la ciudad, pero 
ésta fue trasladada porque hubo recios huracanes y plagas de devo­
radoras hormigas. Lo que sí es evidente es que el asentamiento de­
finitivo está mucho más protegido y es más defendible. 

12. Hay un famoso ple:ilO por un solar que: se: había ce:dido a Crislóbal de: Tapia 
y que: Ovando reclama dc:spufs para levantar la Casa de: [a Contratación. RODRI· 
GUEZ DEMORlZI, Emilio: El pleüo O/.'/lIIdo-Tapia. CO!1liem os de la vida IIrbana en 
América. Fundación Rodrrgue:z Demorizi. Vol. X, Editorial de:l Caribe:, e por A. Santo 
Domingo, R. D. 1978. 

U . PEREZ MONTAS, pág. 68. SOLANO, Francisco de:: Urbanúarnn y n/uni­
ripall"laaón d~ la poblaaón I!Idíg~na. En . La Ciudad Ibe:roame:rican ...... págs. 241 -268. 

14. CARO ALVAREZ. José A.: LIS Afllrallal ... 



76 1\1.' MAGDALENA GUERRERO CANO 

«Esta ciudad nace de la nada, sin agotar ninguna elapa previa. Se 
decide ubicarla, por su estrategia natural, en una rada de fácil acceso 
y de buena prot ección, cerca de una zona de valles fértiles y planicies 
en forma de lerrazas>~. Il 

Al irse extendiendo la ciudad se fueron arbitrando las soluciones 
que ofrecía el medio geográfico. Ante factOres del terreno; al se su­
ministró agua potable; primero transportándola desde el Otro lado 
del río en barcas, más tarde se descubrió una fuente -ya existía en 
1509- al norte de la población, y se hicieron pozos y algibes. b) A 
pesar de que las calles se cortaban en perpendicular, formando un 
damero, las cuadrículas se desfiguran y alteran según las irregularida­
des topográficas y aparecen calles en diagonal, rompiendo las coor­
denadas que se han pretendido imponer, como es la de las Mercedes, 
cuyo trazado lo ma rca un risco 16. Otra solución es las calles en cues­
ta. Ante los condicionantes climatológicos: las calles son anchas y 
amplias para su época, de forma que permitan la buena aireación; los 
solares que quedan libres entre las construcciones de carácter espa­
ñol, se cubren con viviendas modestas, pero preparadas para comba­
tir los agentes climatológicos (el calor, mediante el empleo de cubier­
tas de yeguas y paredes de tablillas de madera que dejan pasar el ai re 
y permiten la ventilación, al mismo tiempo que fllran la luz; los vien­
(Os mediante una orientación y disposición determinada, etc.). Es de 
señalar la poca vegetación que se conservó al construirse la ciudad, 
a pesar de la riqueza natural de la isla. Quizás tenga su explicación 
en el modelo eu ropeo de ciudad; quizás en el carácter militar de los 
núcleos originarios: la Fortaleza es un edificio de carácter defensivo, 
la plaza Mayor en ese momento se concibe como lugar de entrena­
miento del ejérciro. En el entorno de la ciudad sí existía y se conser­
vó un espeso bosque. 

La nueva ciudad progresó rápidamente, era la puerta de Amé­
rica, y en ella se asentaron muchos españoles que formaron una so­
ciedad de artesanos, comerciantes, mineros y dueños de incipientes 

15. MOTA (GIRDAL), Ana Maritza de 13: Lar etapas .. _. pág. 1J5. 
16. El origen de la calle de las Mercedes era un camino quebrado que buscaba 

la menor dificultad para dejar de lado el risco; por eso su irregularidad de hoy en dfa 
no es producto de una planificación, sino más bien de una generación espontánea. OZ, 
Leonor de la: Inventario de la dudad illtramuros_ Proyecto de Grado. Universidad Au­
tónoma de Samo Domingo. 1981 , pago 10. 
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fincas agrícolas, sobre todo azucareras; otros -marinos, soldados, clé· 
rigos- vivían en la isla un tiempo de aclimatación y preparativos 
ames de saltar al con tinente. Para 1518 se calcula que había unos 400 
vecinos, lo que suponía la existencia de unas 400 casas, algunas de 
ellas «par de casas» 11 que se alqui laban por metros de fachada o por 
puertas a los viajeros de paso. Este grupo de gentes dio unas carac· 
terísticas pecu]jares a la ciudad, en la que se impresionaron las direc­
trices impuestas por Ovando. 

En 1508 un Privilegio Real concede el título de ciudad y el es­
cudo de armas: 

... A la villa de Sama Domingo un escudo con dos leones dorados, 
y en lo alto una corona de oro entre ambos leones y en medio de ellos 
una llave azul en campo colorado y una cruz blanca en el mismo cam­
po de Santo Domingo.» 11 

En 1512 una Real Cédula ordenaba a Diego Colón que 

«las casas que se hicieren sean de tres pies de alto de piedra y lo demás 
de tapia». 

En 1513 se le señalaba a Pedrarías Dávila la forma en que se han 
de distribuir los solares y tierras de lab ranza. Igual se hacía en Santo 
Domingo. En 1514 ordenaba la Audiencia: 

«el que tuviera dos mil ducados de hacienda sea obligado a ha­
cer casa para no recibir daño de los corsarios». 

Pero esta rápida pujanza prOnto se vio truncada. Desde media­
dos del siglo XVI la ciudad entra en franca decadencia. Los domi­
nicanos emigraban y los españoles ya no se asentaban en la isla, sino 
que pasaban directamente al continente. La población disminuía, las 
minas de oro se habían agotado y la mano de obra indígena extin­
guida. La economía se empobrecía a medida que la ciudad transfería 
su importancia a La Habana que se convertía en punto de reunión 
de las ílotas. El país pasaba a dedicarse a una lánguida agricultura y 
ganadería. Sólo es apeteme para los corsarios franceses e ingleses. En 
1586 la ciudad es tomada y saqueada por Drake y tiene que pagar 
25.000 ducados de rescate, tras 25 días de ocupación. 

17. Las llamaban «par de casas_ porque tenlan dos pisos. 
18. PEREZ MONTAS, Eugenio: República ... , pago 66. 
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Santo Domingo sólo vuelve a recobrar cierta prosperidad a me­
diados del siglo xvrn. Hay emigración de canarios, un act ivo comer· 
cio de ganlldo con Haití y aparecen las reformas de Carlos III. La 
ciudad es reconstru ida . Se levantan iglesias, aumenta el número de 
edificios y se cierran las murallas por el Norte . 

.. En 1780 se ve la ciudad de Santo Domingo edificada en la ma­
yor parte por edificios de mampostería y tapia. Los vecinos principales 
hermosean las viviendas y la ciudad. Era tal la población que d que 
necesitaba mudar de casa andaba dias para encomrar orra. Se calcula 
que la población de la ciudad era de 25.000 almas y la ciudad de Santo 
Domingo llega a la extensión maxima alcanzada en tiempos coloniales 
y que no superó hasta fines del siglo XIX» l~. 

Pero es una prosperidad efímera porque las guerras europeas se 
trasladan a la isla y la amigua Española pasa a depender de Francia 
-por la paz de Ryswick en 1697 y la de Basilea en 1795- y después 
de Hait í. En la década de los 20 del siglo XIX, por iniciativa del ge­
neral Ferrán se imenta abrillantar la ciudad, aunque terremotos en 
1848 y 1852 casi la dest ruyen por completo. En tales circunstancias, 
la desidia, la escasez de recursos y su mala administración, y la grave 
amenaza haitiana llevaron a los dirigentes del país a buscar una alian­
za extranjera que les ayudara a conseguir un futuro más próspero. 
Así se llegó a la Anexión española de 1861 2(1. 

SANTO 1)o,\IJNGO EN LA I!POC.A DE LA ANEXiÓN 

Después de proclamar la Anexión el 18 de marzo de 1861 , el 
primer acto de Pedro Santana, presidente de la, en esos momentOS 
extinguida, República Dominicana fue enviar comisiones a Isabel n 
y a Serrano a la sazón Capitán General de Cuba. La reina dispuso la 
pervivencia de las leyes que habían regido en Sama Domingo, excep­
to la que se refería a la soberanía dominicana. Se nomb ró un gobier. 
no interino formado por los mismos ministros que habían cesado con 
la Anexión. Hecho que puede interpretarse como una clara voluntad 

19. PIMENTEL, VicIar: Revi/alización del un/ro histórico de San/o Oo1lllllg0. 
Tesis para el titulo de arquitecto. Universidad Autóooma de Samo Domingo, 1986, 
pago 3. 

20. GUERRERO CANO, M.' Magdalena: Santo Domingo (1795·1865). Univer· 
sidad de Cidiz. Cádiz, 1986, 
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de continuismo político, que en pocos meses se tornaría en un inten­
to decidido de asimilar la «nueva provincia española» a Cuba y Puer­
tO Rico. A [al 6n se nombraron comisiones que suminist raron tOda 
la infonnación necesaria y se crearon dos secretarías de gobierno -una 
militar y otra política- que actuaron como órganos gubernamentales. 
Se aplicaron medidas para asegurar el ~ominio del territorio )' el con­
trol de los mares que rodean la isla, se impusieron leyes y reglamen­
tOs vigentes en las Otras islas, aunque también hubo que acudir a ór­
denes especiales provenientes de España. 

Los cual ro años de Anexión los podemos considerar como tiem­
po de proyectos. Apenas de realidades. Era difícil que en tan cono 
espacio de tiempo y con las restrinciones de fondos que se fueron im­
poniendo, se pudiera llevar a cabo una serie tan amplia de planes de 
reforma y fundaciones. Sin embargo los imentos fueron muchos. 

LA CIUDAD A RAlz DE [861 

El 5 de abril llegaron a Santo Domingo las primeras fuerzas es· 
pañolas procedentes en su mayor parte de Cuba y Puerto Rico. Eran 
3.000 hombres que quedaron desfavorablemente impresionados por 
la ciudad que tenían a la vista. 

oj( Las impresiones que recibimos no podían ser peores, ni mas a 
propósitO para que no quedara en nosotros ni un resto de aquel en­
rusiasmo que a rodos nos animaba a nuestra salida de La Habana el 
.3 I de marzo ... : 1 

Encomraron un Sama Domingo que, por su urban ismo, hubiera 
podido ser el mismo de mediados del siglo XVI, sólo que se había 
deteriorado, en algunos lugares casi hasta la ru ina. ' 

«Aunque desde entonces - tiempos de Ovando- In ciudad ha ex­
perimentado muchos cambios y reverses, su disposición general es en 
gran parte la misma, y aún se hallan en pie muchos de los antiguos 
mojones. Algunos edificios de las cercanías de la Cmedral tienen un 
aspecto muy peculiar y venerable.»u 

21. LOPEZ MORiLLO. Adri:mo: Memorias sobrt la ugunda rt;nrorporadón de 
Santo Domingo 11 Erp(Ula . Sociedad Domi nicana de Bibliófilos. SantO Domingo, R. D. 
1983. Vol. l . libro n . pág. 211. 
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Como hemos dicho más arriba la ciudad había tenido dos cen­
trOS de desarrollo, que aún pervivían: el primero fue la calle de la 
Fortaleza O Colón y la cuestn de San Diego, desde donde se había ex­
tendido hada el Oeste; el OtfO centro fue el de la plaza Mayor, a su 
derecha se había fo rmado la calle del Comercio, llamada así por el 
papel que desempeñaba. Al otro lado de la Consistori al, porque en 
eUa estaba el Ayuntamiento; la del Estudio o callejón del Convento, 
por el colegio Gorjón y por el convento de los dominicos; los Már­
ti res; San José; Regina, por la iglesia de [al nombre; Luna; Santomé; 
Sol y Palo Hincado, por la batalla CQlllra los haitianos, junto a la mu­
ralla. 

Perpendiculares a éstas, la ciudad comenzaba de Sur a Norte 
por la caUe Misericordia; desde aquí hasta el mar sólo habla huertos 
y un paseo semidestruido y abandonado 

..... y en el Sur la cost a acaba repentinamente en desnudos acantilados 
rocosos, contra los que arremete violentamente el oleaje. El borde de 
este acantilado es recorrido por un parapeto antiguo e inútil que pro­
tege un amplia «Paseo», antes frecuentado por los ciudadanos, pero 
actualmente está recubierto de hierba y silencioso en su olvido»lJ. 

Sigue la calle Universidad, por la que tuvieron los dominicos; 
Santo Tomás o Arquillo, Separación O el Conde; la Cruz; Esperanza. 
Oblicua a éstas, la Merced. Al Norte de este conjumo urbano y en 
torno a un hospital , una iglesia y un convento, se fueron formando 
por generación espontánea, arrabales o pequeñas barriadas. Las ca­
lles -cuando exislÍan- eran est rechas e irregu lares y las viviendas que 
surgían sin atenerse a ningún plan urbanístico, eran de grandes de­
ficiencias constructivas y vulnerables por los materiales empleados en 
su construcción. El barrio de San Lázaro se formó en torno al hos­
pital para contagiosos. En torno a San Miguel aparecieron la calle de 
igual nombre, la nueva de San Miguel y Martinica. Y el barrio de San 
Francisco en torno a este convento, con las calles de San Francisco 
-que tuvo su origen en una vaguada-; Baragaldo; Espíritu Sama; San 

22. Samud I-Iazard tue un nOrteamericano que visitó la ciudad 11 los poros años 
de haberse retirado 105 españoles de la isla, con motivo de un intento de unión a Es· 
tados Unidos. FrutO de su viaje rue este interesante libro. I-lAZARD, Samuel: SanlO 
Domingo. 511 pasado y su presente. l-Iarper.Brothel"$, publis hers, Nueva York, 187}. 
Editora de Sama Domingo, S. A. Sama Domingo, R. D. 1974, pág. 221. 

2). lbidem, pág. 223. 
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Antón; Dolores y la Negreta ; también los núcleos de Santa Bárbara 
y las Canteras 24 . 

Esos barrios eran asentamientos de clases pobres y menestero­
sas, incluso de marginados. Los obreros de la const rucción habían te­
nido -y lo gua rdaba la tradición- un lugar propio cerca de las Can­
teras. Las clases medias y elevadas vivían al sur de la calle de las Mer­
cedes. Los comerciantes ocupaban la zona del puerto, la calle de la 
Fo rtaleza, después la del Comercio y por úl timo la del Conde, por­
que siendo la salida de la ciudad, era un área de mayor circulación 
de gentes. La burocracia, diseminada por el centro de la ciudad, te­
nía asignados edificios oriciales. 

En Santo Domingo, en torno a 1861, había aprox imadamente 
1453 ediricios, de los que 686 eran casas y 767 bohíos n . Las casas 
conservaban el estilo colon ial español. Eran amplia s, construidas con 
piedra o mampostería -arcilla mezclada con caliza y piedra pulveri­
zada-. Podían tener uno o dos pisos, con tejado a dos aguas de tejas 
planas y en pocas ocasiones azolea. Nonnalmente se entraba por una 
sala delantera, seguida del comedor, a ambos lados estaban los apo­
sentos . Tenían uno o dos patios, el primero junto al comedor, deco­
rado con flores y con un algibe que podía ser medianero con Olra 
casa; los otros, traseros, de desahogo, con hortalizas, árboles frutales 
y animales. Aunque esta disposición estaba condicionada por la for­
ma del solar y las fachadas que tenía a la ca lle. En las ventanas, ra­
ramente había cristales y se empleaban muchas rejas de hierro rorja­
do y persianas de madera . 

.. Exceptuando las iglesias antiguas, hay pocos edificios en la ciu­
dad realmente imponentes, y los edificios publicos no son en nada no­
torios, excepto en la solidez de su construcción, aunque su estilo, lí· 
pico de Hispanoamérica, impresiona al principio al recién llegado.» 16 

Los llamados bohíos eran de pequeñas dimensiones y estaban 
hechos con los materiales más comunes en el país. Las paredes de 
adobe o tablillas de madera -normalmente de palma-, y los techos de 
madera, guano o yeguas. Tenían una o dos habitaciones, tejado a dos 

201 . A tl"ll\'és de la documenlación ronsuhada hemos llegado al conocimiemo del 
nombre de las calles en la époaa de la Anexión. Son los que aqui exponemos. Para más 
información: Estud/o ptJra fa re""lorn aClón de fa l;Olla histórica y monumental de lu CIu­
dad de ~lItO Domingo. Ediciones Cuhurnles. C por A. Santo Domingo. R. D. 1973. 

2:5 . Archivo General de la Nación de Samo Domingo (AGN), Anexión. leg. 28. 
26. HAZARD. pág. 22:5. 
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aguas y la cocina podía estar en el exterior en una rudimentaria ca· 
bina o al aire libre. 

«Los arrabales de la ciudad se componen de chozas de madera O 

adobe con techo de palmera o paja, pero en el interior de [a ciudad 
muchos de los edificios son sólidos e imponentes. " l7 

INTENTOS DE MEJORA 

.. Asf que los españoles la encontraron (11 la ciudad de Santo Do­
mingo) Llltimamente (I861), en el estado de mayor decadencia, vién­
dose muy apurados para poder alojarse y establecer en ella las princi­
pales dependencias de la administración. Sin embargo ha sido talla ac­
tividad, diligencia y celo con que se han propuesto elevarla a su ante· 
rior importancia los nuevos huéspedes, que como va dicho arriba, des­
de la reversión de la monarquía hasta el año último, había expedido 
ya la municipalidad doscientas licencias para nuevas consLrucciones, 
de las cuales unas se habían terminado, y otras se continuaban con la 
mayor actividad. Esto sin COntar las muchas casas que se han repara­
do ... también ha ganado mucho la ciudad en policía urbana, limpieza, 
higiene, etc.»2& 

Puesta en marcha la Anexión, se pidió desde Madrid toda la in­
formación necesaria a fin de hacer de Santo Domingo una «provincia 
española ». Pero las noticias que llegaban , entre las que escaban la del 
estado de la ciudad dominicana, no eran satisfactorias. 

Era necesaria la realización de obras públicas -carreteras, puer­
lOS, puentes, ferrocarriles y telégrafos- que impulsaran la economía 
de la isla. También había que acondicionar los edificios existentes y 
levantar Olros nuevos, dadas las necesidades que se iban a presentar. 

A Santo Domingo habían de trasladarse gra n número de espa­
ñoles, burócratas, eclesiásticos, pero sobre todo militares que eran el 
brazo armado que conseguiría la total Anexión. Estos y sus pert re­
chos necesitaban muchos edificios para su estancia y cobijo. 

La puesta en marcha del nuevo orden requería unos cauces y 
disposiciones, la inversión de capital y la necesaria mano de obra. 

27. HAZARO, Eál¡!-. 223. 
28. ALE.!'vIAR, ms E.; 5an(0 Domingo. Cilldad Trujillo. Editorial . El Diario_. 

Sama Domingo de los Caballeros. R. D. 194J, paR. 46. 
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EL BANDO DE POLleIA y BUEN GOBlER.,~O y REGLAMENTO DE POLlcIA 

Elide octubre de 1861, el Capitán General de Cuba, Serrano 
daba cuenta de haber dispuesto, de acuerdo con Santa na, la creación 
del Ayuntamiento en Santo Domingo 29 . Este en principio, funciona­
ría según las disposiciones del de Cuba, aunque después hubo que 
hacer algunas modificaciones, como restringir «la participación al ele­
mento activo» y cuidar el espíritu de «obediencia a las autoridades 
y respeto a las leyes JO. El Real DecretO de 6 de octubre de 1861, pu­
blicado en Santo Domingo el 21 de noviembre creaba la alcaldía ma­
yor 1l • Empezaba a funcionar el orden municipal. Desde aquí, en coo­
peración con el Gobierno Superior Civil, se rigiría la vida ciudadana. 

El 15 de octubre de 1862 aparecía el Bando de Policía y Buen 
Gobiernan. Tenía por modelo el existente en la vecina Habana. Por 
ello, una Comisión del Gobierno Dominicano tuvO que hacerle algu­
nas modificaciones Jl (según Real Orden de 26 de octubre y 11 de no­
viembre de 1863 ), a fin de adaptarlo a las necesidades de la isla. Fue 
necesario el visto bueno del Consejo de Administración y del mismo 
Gobierno, antes de que se tramitara a la aprobación soberana, en 
agosto de 1864 . 

.. Este gobierno ~l dominicano- ha examinado detenidamente el 
Bando de que se trata, trabajo altamente concienzudo y digno de la 
corporación de donde emana y que llena cumplidamente el objetO de 
las Reales disposiciones mencionadas» 

que eran las de armonizar las disposiciones de policía con los usos, 
costumbres y circunstancias de Santo Domingo. 

Las fechas en que se remitió para su aprobación a Madrid y las 
precipitaciones de los hechos de guerra justifican el que no se llegara 
a aproba r. En pocos meses los españoles abandonarían la isla. Su len­
ta gestión no impidió que, aunque el Bando nunca fue impuesto, se 
aplicara el espíritu de la ley desde el 9 de enero de 1863. Gracias a 
él podemos conocer cómo se regía la vida ciudadana. 

29. Archivo Histórico Nacional de ~'I Adrid {AHN), Ultramar. leg. 3'3'. 
30. AGN, Anexión, lcg. 7. 
31. Al-IN. Ultramar. lego 3'32. 
32. Al-IN, Ultramar, leg. "26. 
33 . Archivo Gcrlcral de Indias de: Sevilla (AGI). Cuba. leg. 9.56 A. 
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El Bando tenía 150 artículos distribuidos en 12 capítulos que 
trataban de: 

-Religión: Regulaba el trabajo en los días de fiesta y la vida ciu­
dadana en Navidad, Semana Sama y las fiestas de los patrones. Tam­
bién la reverencia al San tísi mo. 

-Moral Pública: Sobre las peleas de gallos y diversiones en días 
de fiesta. 

-Salud Pública: lmponía normas de sanidad en los estableci­
mientos alimentarios, la venta de sustancias nocivas o ncncnosas, al 
arrojar a la calle basuras o aguas sucias y el que los perros estuvieran 
sin bozal. 

-Orden Público: Normas para controlar el número de habitan­
tes y sus bienes, y la estancia de extranjeros, así como de esclavos que 
estaban prohibidos. Prohibía los escánda los públicos contra la mora­
lidad, la venta de alimentos sin licencia, el tránsito de caballerías 
suehas, la mend icidad, las riñas infantiles, el uso de trajes ~pertene­
cientes a otra clase o categoría». Establecfa el horario y la tramitación 
pa ra la apertura de establecimientos comerciales. Prohibía el asilo a 
mari neros nacionales o ext ranjeros. Reglamentaba la documentación 
necesaria para transitar con propiedades privadas, el trabajo de los 
médicos y cómo debían redacta r las recetas. 

-Seguridad Pública: Se prohibían los cohetes y hogueras en las 
calles. Se regulaba el paso de las recuas por la ciudad, la apertura de 
hospitales y las ventas de los boticarios. Ordenaba la ayuda a la Jus­
ticia. Prohib ía el transporte de bultos por las noches, a los herreros 
y cerrajeros hacer lJaves a quien no demostrara ser el dueño. Estable­
cía las normas para el caso de que se declarara fuego en algún edi­
ficio y ordenaba que todos los pozos tuvieran brocal. 

-Aseo, comodidad y ornato: Prohibía arroja r a la calle desper­
d icios, sacudir esteras, tender ropa, ensuciar el agua de las fuentes, 
obstrui r los caños de las casas y obst ruir la vía pública. 

-AbaslOs: Regulaba la venta de carne y sacrificio de los anima-
les. 

-Edificios: Regulaba las edificaciones y reconstrucciones. 
-Carretas: Cómo debían circular por la ciudad. 
-Espectáculos públicos: Normalizaba los espectáculos públicos 

y el uso de máscaras. 
-El último capítulo estaba dedicado a Disposiciones Generales. 
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Para el tema que abordamos en este trabajo, quizás sean de los 
artículos más interesantes, los dedicados a rcboque y blanqueo de fa­
chadas y los comprendidos en el capítulo 8 dedicado a edificios. La 
orden de arreglar las fachadas fue una medida mal acogida por mu­
chos dominicanos que alegaban su falta de medios. Los vecinos re­
clamaban que primero se arreglaran los edificios oficiales, pero la 
Administración tampoco tenía fondos y lo fue posponiendo. Igual su­
ced ió con los militares, porque se estaban real izando en ellos obras 
de más envergadura. Y con los religiosos, porque siendo la catedral 
un ed ificio especial que necesita presupuesto panicula r, el Arzobispo 
.pide ayuda al Capitán General H. 

El capítulo 8 comprend ía 10 artículos que regu laban: 

- La orden de que antes de realizar las obras, se presentara por 
duplicado la planta y fachada del edificio pa ra la aprobación del 
Ayuntamiento. 

-Exigía seguridad en la construcción y reparación de edificios. 
Se pidió expresamente que el gobierno prohibiera que personas sin 
títu lo y no competentes ejecutaran obras, por los perjuicios que ello 
podía acarrear. Peto se concluyó que cuando las obras fueran parti­
culares, sólo podían intervenir los Ayuntamientos " . 

-Prohib ía la construcción de casas de paja o guano dentro del 
perímetro de la población. La prohibición se redu jo al cent ro de la 
ciudad, no a los barrios donde podía construirse sin expresa autori­
zación. Excepto en el barrio de la Marina porque era uno de los pun­
tOS más transitados por los vecinos y extranjeros a quienes llamaba 
la atención el grado de pobreza y poca cultura que presenta la entra· 
da de la ciudad con esos bohíos. Hubo varios vecinos que a pesar de 
la prohibición, solicitaron permiso para construir, alegaban que sus 
escasos recu rsos pecuniarios sólo les permitían cubrir sus casas de ya­
guas. A algunos que viven en lugares más apa rt ados o escondidos se 
les concede, como es el caso de la cuesta de Santo Domingo. T am­
bién conceden permiso para levantar estas construcciones en el ám­
bito de la calle que corre desde Santa Bárbara hasta la esquina de las 
Mercedes y Comercio. No es así, cuando la petición es pa ra las in­
mediaciones de la catedral , concretamente la esquina opuesta a las 

34. AGN, Anexión, J ~g . 7. 
J' . AGN, Anexión, lego ·t 
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ru inas de Santa Clara , a pesar de que alegan que ese bohío está apar­
tado y que en esa zona lodos son de las mismas características)6. 

-Sólo se pennitía apuntalar los edificios en ruinas por unos meses. 
- Prohibía que los escalones salieran de la línea de los edificios 

y que las puertas y ventanas abrieran hacia afuera . En 1863 se hizo 
una relación de éstas y resultó: ' 

casas puertas 
Ca lle del Conde ............. ... . 56 169 
Santo Tomás ..................... . 5 10 
Santo Domingo ................. . 5 7 
Misericordia .. .................... . 3 3 
Regina ...... .. .... ........ . 1 2 
Cuna .................................. . 2 4 
Santomé ............................. . 1 2 
El Sol (bohíos) .................. . 2 4 
Rastro (boh íos) .. ..... ...... .... . 2 4 
Colón ................................. . 7 7 
Comercio ....... ... ................. . 58 152 
Atarazanas ... ..... .. .. .. ...... ... .. . 29 89 
Consistorial ............ ....... .... . 34 83 
Estudio ........................ ...... . 12 20 
Márti res ................ ............ . 2 25 
San José.. . ............... . 4 11 
San Migue! (bohíos) ........ . . 5 9 
Mercedes ........................... . 18 46 
Esperanza .......................... . 44 7 
Cruz ................ ...... ... . 3 10 
San Fancisco ..................... . 5 9 
San Antón ......................... . 8 22 
Dolores ... ... ... ... .......... .. ..... . . 1 4 
Santa Bárbara .......... .......... . 2 4 

En total ....... ..................... . 276 703 

ventanas 

3 

3 
15 
3 
3 
7 
9 

12 
2 
1 
3 
3 
2 

60 

Se dio un plazo de un año para cambiarlas. El costo de la refor­
ma se calculó que a 10 pesos el cambio de las puertas y a 8 e! de las 
ventanas, daría un montante de 7.510 pesos )7. 

36. AGN, AneXIón. lego 21. 
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-Ordenaba hacer desaparecer los caños de los tejados, susti[u­
yéndolos por canalones que colocados a lo largo de la cornisa, reco­
giera las aguas y las condujera por medio de tubos, debajo de la pa­
red de las fachadas, hasta las conducciones de debajo de la acera. Se 
calculó que en estas condiciones estarían casi todas las casas, es decir 
686, y el coste de cada una de estas refonnas sería de unos 50 pesos, 
haciendo un montante de 34.300 pesos 38. 

- Prohibía acopiar materiales de construcción en las calles, y or­
denaba alumbrados con faroles cuando era inevitable. Igual con los 
escombros. 

La policía ciudadana también quedó reglamentada en las ciuda­
des más importantes de la isla '9. En Santo Domingo apareció un Re· 
glamento en 1861 que después se reformaría -'O y que también tenía 
por modelo el de la Habana . Se componía de 13 capítulos que se re· 
sumían en: organización, distribución de la policía por la ciudad, or­
ganización del mando, cometidos y disciplina. 

El cuerpo se compondría de I ayudante comisario, 4 celadores 
que después se suprimirían, una sección, compuesta por 1 brigada y 
20 salvaguardas y otra sección de serenos, compuesta de I cabo de 
serenos y 20 serenos. Ambas secciones después se verían reducidas a 
una plantilla de 10 personas. 

P RESUPUESTO MUNICIPAL Y OTROS ASPECTOS ECONÓMICOS 

Dado que la Anexión tuvo luga r en 1861 y los primeros tiempos 
fueron de tanteo, hemos creído conveniente, a fin de dar una visión 
coherente de los p resupuestos municipales, centrarnos en los de 
1864·65 y 1865-66, ya que el primero se hace y discute en los meses 
iniciales de 1864, cuando ya se ha tomado constancia de la realidad 
y han aparecido los primeros enrrentamientos bélicos; el segundo de 
cuando ya se discutía el abandono de la isla. 

En mayo de 1864, el Ayuntamiento dominicano presenta al Ca­
pitán General los presupuestos de ingresos y egresos municipales~l. 

J 7. AGN, Anexión, lego 28-
J8. AGN, Anexión, leg. 28. 
J9. AGN, Anexión, lep. 29 y J2. 
40. AHN, Uhramar, lego J542. 
41. AGN. Anexión, legs. 25. 29 V H. 
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Exponen cómo las circunstancias son difíciles y la decadencia de la 
riqueza hará que de las sumas señaladas, algunos capítulos no pro­
duzcan ni la cuarta pane de lo presupuestado; OtrOs, insignificancias; 
y ot ros, nada. Por lo que sol icitan que ingresen en el Ayuntamiento 
Jos arbitrios y la contribución de patentes, para con ellos cubrir el dé­
ficit del presupueslO, En caso de que haya sobrante dedicarlo a obras 
de beneficencia porque es necesario establecer un hospital civil O 

bien dotar al antiguo hospi tal de San Lázaro. 
El Negociado contesta que los presupuestos no pueden ser 

aprobados hasta que el Ayuntamiento incluya en los ingresos el im­
pone del producto de las licencias de caza y del uso de armas. Tam­
bién se le pide que justifique la petición de un empleado. 

Subsanados los errores, el Consejo de Administración presenta 
al Gobierno Superior Civil un informe favorable sobre el proyecto de 
presupuesto municipal, que ya contaba con el visto bueno de la Sec­
ción de Gobierno y Fomento. En él se señalaba que las partidas que 
formaban los egresos estaban basadas en Reales Ordenes y en las 
nuevas necesidades surgidas, como era el mantenimiento del reloj pú­
blico. 

Las de ingresos, aunque siempre eventuales, son las mismas del 
presupuesto anterior que había sido aprobado por Madrid, por lo 
que el Consejo de Administración también lo aprueba. 

Pero el Ayuntamiento manifiesta lo insuficiente de los ingresos 
para cubrir las necesidades del municipio y satisfacer el déficit del 
año anterior. Además creen que este año habrá menos ingresos, dado 
el estado del país, porque 

-Los ramos susceptibles de subasta ya se han agotado. 
-Han desaparecido los ingresos que se producían por las comu-

nicaciones con los pueblos del interior y por la ba rca del Ozama. 
- Han disminuido los ingresos procedentes del abasto de carnes, 

de los puestos públicos de la ría y los mercados por falta de comu­
nicación con los campos, del derecho de las maderas de construcción 
y del impuesto del 4% sobre la propiedad urbana que los dominica­
nos no pueden pagar por la carestía de la vida. 

-Han desaparecido las barcas de jayna, Santa Cruz y Jarabacoa 
por estar ocupadas por la facción, y 1.500 pesos que otros Ayunta­
mientos adeudan a éste por pesos pobres. 

Se concluye que no h:lbrá presupuesto pata los gaStOS, dado que 
el Ayuntamiento carece de los recursos necesarios. Por ello vuelve a 
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solicitar que se le conceda el producto de la contribución de patentes 
que hasta ese momento cobra la Real Hacienda, mientras que en las 
vecinas islas de Cuba y Puerto Ri co ingresan en los municipios res­
pectivos. 

Entre estos papeles hemos encontrado algunas anotaciones que 
nos han parecido interesantes y significativas, por suponer variacio­
nes con el presupuesto del año anterior: entre los ingresos, la partida 
para dar sepultura a cien difuntos diarios aproximadamente, hay que 
aumentarla en 350 pesos. Es curioso que el aumento de ingresos se 
deba a: 

Por el tren fúnebre 25 pesos; por aumento de licencias de pan­
teones 60 pesos; por aumento de derechos de sepultura a 2 pesos, 
calcu lando 200 por año, suponen 1.900 pesos; aumento de 62 pesos, 
para alcanza r los 3 12 en que está subastada la sábana; deuda de la 
Real Hacienda para alimentar a presos penados desde abril de 1863 
a jul io del corriente, unos 800 pesos; por la suma a que ascenderán 
los alimentos a los mismos presos hasta el 30 de junio de 1863,600 
pesos; por aumentO de las papeletas de desembarco 200 pesos. Como 
podemos observar casi tOdos los aumentOS de ingresos se deben y 
son consecuencia de la guerra. 

El presupuesto en su sección de gastOS quedó fij ado en: 

Para personal de Secretaría ........... ............ ... . 
Instrucción pública .............................. ...... ..... . . 
Personal de dependencias municipa les ................ .. 
Hospital de lázaros .................................. ....... . . 
Material de secretaría .... . ...... ...... .... ..... ....... . 
Alumbrado ....... ... ... ..... .. . ......................... . 
Cementerio .... ...... ............................... . 
Reparación de edificios .......... .... .. ...... . 
Cargas a los productos de las ventas ............. ...... . 
Adquisición de libros ...................... .. ............ ... ..... . 
GastOs diversos .................... . 
Rei ntegros ...... ... ................................................. .. 
Obligaciones del presupuestO anterior ..... . 

TOTAL 

1.884 
3.090 
8.280 
1.906 

311 
4.50 1 

840 
350 
450 

90 
1.250 

900 
5.060 

28.102 

pesos 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
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El presupueslO para 1865-66 era muy similar al anterior, aunque 
los ingresos habían dism inuido. Quizás la diferencia más significativa 
fue que se autorizó la inversión de 336 pesos existentes en la Caja 
Municipal. Se habían recaudado por la expedición de licencias de 
caza de palomas y uso de armas y se destinaban a atenciones urgentes 
de la municipalidad 42• 

Observamos cómo del presupuesto total de gastos, sólo se dedi· 
can a reparación de edificios el 1 '2% del total, aproximadameme. Y 
es que la mayor parte de las reparaciones iban consignadas en Obras 
Públicas, Ejército o se libraba un crédito extraordinario como ocu­
rrió con el Palacio del Gobierno. 

Inmersos en el rema de la economía municipal, tenemos que ex­
poner el ambiente de conflicto y desajuste que se daba en la ciudad. 
Hemos encontrado alqu ileres muy variados: 220 pesos por una casa 
para la instalación de la Superintendencia, ya que este organ ismo ha­
bía cedido su edificio para vivienda del Capitán General~l . 100 pesos 
por la casa n.· 1 de la calle de las Mercedes para instalar las Oficinas 
del Gobierno Superior Civil +!. 80 pesos por la casa n.· 3 1 de la calle 
de Colón para instalar parte del cuartel de ingenieros 41• 50 pesos por 
la casa n.O 22 de la calle de la Universidad pa ra instalar el Tribunal 
de Comercio * . 30 pesos por la casa n.O 9 de la calle de Regina para 
instalar un almacén de galletas para el ejércilO 47 • 2 pesos por el bohío 
n.O 99 de la calle de la.Universidad, que no tenía tejado~. Son alquie­
leres mensuales. Por la casa n.O 22 de la ca lle de la s Mercedes que se 
pone en venta, se pagan 4.202 pesos 49. 

Para hacernos idea de lo que suponían estos alquileres, tenemos 
que compararlos con los sueldos que se pagaban en Santo Domingo 
y con los gastos que podían ser más frecuentes en la ciudad: Los Ca­
pitanes Generales españoles ganaban anualmente 25.000 pesos, San­
tana 12.000 ~, un inspector de 2.' clase de sanidad militar 2.700. un 
médico militar 2.100, los practicantes y sanitarios entre 600 y 360 " , 

42. AGN, Anexión, leg. J5. 
43 . AGN. Anexión, leg. 11. 
44. AGN. Anexión, leg. }l. 
45. AG I, Cuba, leg. 945. 
46. AH N, Ultramar, legs. 3527 y 3546. 
47. AGI, Cuba, kg. 945. 
48. AGN, Anexión, leg. 25. 
49. AGN, Anexión, Icg. 25. 
SO. AGI, Cuba , leg. 9SS A. 
SI. AGN, Anexión, IcS' 19. 
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los párrocos eclesiásticos entre 700 y 300 pesos}2. En contraste las re· 
servas activas veían muy disminuidos sus sueldos: un General de Di­
visión 720 pesos y una Subteniente 120 pesos anuales. Por la misma 
graduación en las reservas pasivas cobraban 360 pesos y 60 pesos, 
respectivamente 5). 

En realidad los sueldos de los españoles eran elevados, si tene· 
mos en cuenta lo barata que les resultaba la vida en Santo Domingo, 
en aquella época. Incluso los dominicanos que entraban a formar 
parte de la administración española vieron incrementados sus ingre· 
sos, siendo frecuente que desempeñando igual trabajo, antes y des­
pués de la Anexión, su sueldo se viera multiplicado por cuatro veces. 
Los ingresos que percibían los dominicanos tradicionalmente eran 
mucho menores, dándose rupturas y desgradaciones entre el poder 
adquisitivo de los distintos niveles. El torrero del faro cobraba 9.600 
pesos dominicanos que equivalían a 38 pesos fuertes y 30 centavos 
anuales, es decir 3 pesos y 20 centavos mensuales, que se le pagaron 
por primera vez en octubre de 1861. Viendo que era una escasa re· 
tribución, se propone una subida a 20 pesos mensuales ; es decir el 
incremento equivalía al 625% H. 

Gastos habituales como era la reparación de una ventana que se 
había querido forzar valía 13 pesos, la instalación de una ventana y 
puerta de hierro 40 pesos ~' . El transporte desde Cádiz a Santo Do· 
mingo en buques correos, para un oficial 69'70 pesos, para un sar· 
gento 24'36, y para un soldado 18'70; en buques mercantiles 123 , 43 
y 33 pesos respectivamente '6. 

Estas eran las cantidades que se barajaban en la ciudad, pero 
una cosa eran los números y ocra la realidad, porque en la documen· 
tación son cont inuas las reclamaciones de alquileres atrasados, las neo 
gativas de la Contaduría General a hacer pagos, alegando que estaba 
prohibido hacer gastos que no estuvieran incluidos en los presupues· 
tos aprobados o en créd itos supletOrios o extraordinarios H . Supone­
mos que por eso algunos dueños de casas, después de haber llegado 

52. LOPEZ MORILLO, vol. l , libro n, pág. 54. 
53. lBIDEM , pág. 56. 
54. AGN, Anexión, leg. 3. AHN, Uhramor, leg. 3540. 
55. AGN, Anexión, leg. 7. AHN, Ultramar, lego 278·:1, 
56. AGN, Anexión lego 8. 
57. AGN. Anexión, leg. 32. 
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a un acuerdo, se arrepentían y negaban el arrendamiento de su pro­
piedad )8. 

En conjunto, los alquileres nos parecen altos para el poder ad­
quisitivo del dom inicano; sin embargo, era una importante fuente de 
ingresos para los dueños de las propiedades en arriendo, cuando con­
seguían cobrarlas. Porque por una casa que tuviera 6 cuartos, barba­
coa, patio y aljibe se podían cobrar 60 pesos mensuaJes'9. También 
tenemos que reparar, en que cas i todos los edificios a los que nos re­
ferimos estaban céntricos y eran destinados a orga nismos oficiales 
que necesitaban mucho espacio; aunque la mayor parte estaban en 
muy mal estado de obras. El pueblo solía vivir en casas de menores 
pretensiones o en bohíos. 

En el proceso de ajuste y acomodo del que estamos tratando, 
también entra a formar parte la restauración de construcciones y ed i­
ficios , para lo que se necesitaba mucha mano de obra, Pero en Santo 
Domingo, a diferencia de las otras Antillas, no ex istía la esclavitud, 
y la población que podía prestar su colaboración no era la más ade­
cuada. En una carta reservada que el Capitán General Rivera escribe 
a Madrid el 5 de octubre de 1862, da cuenta de que 

.. Los moradores de este país perdieron la costumbre y el amor al tra­
bajo con la guerra que por espacio de 18 Ó 20 años se vieron preci­
sados a sostener contra Haití, llegAndo a experimcntAtse un abandono 
tal en el campo que con dificuhad se encuentra aira cosa más que es­
pesos bosques destinados a la crianza de ganado vacuno y de cerda.» 60 

Lu is AIvarez considera a la insuficiente mano de obra, la causa 6L 

de medidas de <.coerción extraeconómica» como las leyes de vagan­
cia 62 y las prestaciones laborales for.lOsas para la construcción de 
obras públicas que se habían ordenado a Rivera en las Lnstrucciones 
Secretas de junio de 1862: 

«El estado actual del tcsoro y las numerosas cargas que pesan so· 
bre las Cajas de Cuba no consienten dedicar cantidades considerables 
a la construcción de obras públicas, por lo que se aconseja que se im-

58. AGI. Cuba, lego 945. 
59. AGI, Cub, lego 945 . 
60. AHN, Ultramar, lego 3525. 
6 1. ALVAREZ LQPEZ, Lu¡s: 5eClleSlro de biCI/es de rebeldes Es/ado y Soc1f'dad 

1'1/ la última dOn/iI/aciólI tspar¡ola. 1863-1865. lNTEC, Samo Dom¡ngo 1987. 
62. AGI. Cuba, lego 1014. AGN , Anexión, lego 23. 
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ponga el servicio de prestaciones personales redimibles en dinero, no 
extraño en un país que ha tenido que vivi r con las armas en la 
mano. »'} 

También se acudió a los soldados que conocieran algún ofici0 6-l, 

a los presos para que realizaran trabajos forzados 6' y al traslado de 
trabajadores desde la península 66. 

Obras Públicas 

Sin duda, el capítulo de Obras Públicas fue uno de los que hubo 
que abordar con más urgencia tras la Anexión. A tal fin se elaboró 
un presupuesto para tOda la isla que ascendía a 69.087 pesos " y se 
formó una Comisión que preparó un plan de trabajo para las obras 
públicas que eran necesarias ". El plan comprendía carreteras, líneas 
telegráficas, faros, puertos y Otras obras. 

Pero dado que la Sección de Obras Públicas se enca rgaba prio­
ritariamente de obras que se pensaban realizar fuera de la ciudad , y 
en este trabajo pretendemos centrarnos en lo que a Santo Domingo 
se refiere, sólo nos detendremos en las obras urbanas que se inten· 
taron realizar y citaremos de pasada las que se hicieron en los alre­
dedores y que de alguna manera incidieron en la vida ciudadana . 

Caminos.-Fue necesario reparar el camino a orillas del Ozoma 
que conducía desde la ciudad hasta la fuente que su rtía de agua a la 
guarnición " . 

Reparar las cuestas que conducían al río, para evitar los acciden­
tes que ocurrían al subir o bajar el ganado que allí era conducido 
para beber ro. 

Reparar y desalojar de impedimentos el camino de Ronda, entre 
la ermita de los Remedios y el cuartel de la Fuerza o Fortaleza 71 . 

63 . AGI, Cuba. lego 3525 . 
64. AG I, Cuba, 956 A. 
65. AGN. Anexión. le¡¡s. 11 , 29. 
66. RODRlGUEZ OEJ,·IORIZI . Emilio: Anltadenlts de ID Anexión IJ España 

Ciudad Trujillo, R. D., EdilOI1l Monlalvo, 1955. pág. 288. 
67. AGN, Anexión, leg. 19. 
68. AGN. Anexión. leg. 12. 
69. AGN. Anexión. lego 6. 
70. AHN. Uhl1lmar. leg. 6160. 
7 1. AGN, Anexión, leg. 28. 
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Se querían arreglar las calles. Como paso previo, ordenó en el 
Bando de Policía y Buen Gobierno, que para nivelación de las calles, 
se buscara dar a las aguas su salida natural, mediante la instalación 
de canales y tuberías. También se propuso que cada vecino compu­
siera la parte de ccrca que correspondía a la fachada de su casa. Pero 
las calles nunca se arreglaron 72. 

Faro.- Dentro del plan de iluminación de las costas dominicanas, 
se comprendía el fa ro de Santo Domingo. Se gestionó la reparación 
de la torre, aumento de luces y mantenimiento y alojo del torrero n . 

Puerlo.-De arreglo del puerto hubo distintas propuestas: la de 
reparar el muelle N. La de instalar un muelle flo tante que se había 
traído de Cuba, au nq ue el estado de deterioro en que se hallaba lo 
impidió 7) . 

El dragado del puerto y la limpieza de la ba rra del Ozoma 76. 

Puente sobre el Ozoma.-Otro de los proyectos que no llegó a 
cuajar fue el del puente que uniría las dos orillas del río. 

A los pocos meses de la Anexión ~ctubre de 1861- el Ministro 
de la Guerra y Ultramar escribía al Capitán General Santana, comu­
nicándole que la Reina consideraba que entre las mejoras conducen­
tes a proporcionar el mayor bienestar a los hab itantes de Santo Do­
mingo, estaba la de facilj tar la unjón de las dos orillas del TÍo Ozama 
que hasta ese día se hacía por medio de barcas. 

Ordenaba que aprovechando la estancia en la isla de ingenieros 
dependientes de la Dirección de Obras Públicas de Cuba, mandara 
formar los estados y levantar los planos de un puente del sistema que 
mejor se adaptara a las condiciones del terreno. El proyecto debía ser 
remitido a la aprobación del Gobierno. Pero en julio siguiente, San­
tana contestaba que en el presupuesto para ese año no había consig­
nadas cantidades para ese objeto, deb ido a que la Subintendencia no 
había recibido ninguna orden sobre el caso 77. 

Ah í quedó el asunto, porque en 1864 se ordena al encargado de 
la barca del Ozama que arregle los desperfectos que en ésta se han 
producido. La disposición se anula cuando se demuestra que los de-

72 . AGN, Anexión, leg. 28. 
73 . AGN, Anexión, Icgs. 4, 8, 13, 14, 26: y AHN, Ultramar, lego J.54O. 
74 . AGN, Anexión. leg. 24. 
n. AGN, Anexión. legs. 4, 17, 18. 24: y AHN, Ultramar, leg. 3540. 
76. AHN. Ultrmar, leg. 3540. 
77. AGN. Anexión, lego 14; y AH N, Uhramar, leg. 3540. 
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rerioros se habían producido por los carros del ejército que tuvo que 
trasladar de una orilla a Otra por orden superior 78. 

Fuen/es.-Se repararon las fuentes, entre ellas la de la orilla de· 
recha del Ozama, porque de ella se surtían de agua los barcos y la 
guarnición 79. 

Se proyectaron OtrOS trabajos que aunque no los llevó la Sección 
de Obras Públicas, sí deben incluirse en este apartado: 

Alumbrado ptíblico.-Era el tiempo en que estaba apareciendo el 
alumbrado de gas en las ciudades y Noel Henríquez -propietario y 
jefe de la Casa de Comercio Henríquez e Hijos de la isla de Santo 
Domingo- escribió desde Londres a la Reina el 9 de noviembre de 
1862. Proponía el establecimiento del alumbrado de gas que repor· 
taría muchas ventajas como eran la de embellecer la ciudad, ofrecer 
economías y ahorrar empleados públicos. Alegaba que así se apoyaba 
la iniciativa de la Reina que conducía al mejoramiento de las colonias 
e igualaba a Santo Domingo con Cuba y Puerto Rico. 

Por ello pedía autorización para instalar el alumbrado en toda la 
isla, primero en la capital y después en los pueblos más importantes. 

Las condiciones que ponía, eran: 
- Trabajaría en exclusiva, por 40 años, comenzando los trabajos 

en 12 meses. 
- El concesiona rio depositaría en el tesoro público de la isla 

4.000 pesos fue rtes de fianza, a condición de que 2.000 se le devol· 
vieran al comenzar los trabajos y ot ros 2.000 al principiar a arder las 
luces públicas. 

-El gas sería elaborado con los mejores métodos. 
- Los puestos de luz, el modelo de los faroles, las columnas y 

brazos serían fijados por las autoridades. 
-Las luces arderían desde la puesta del sol. 
- Habría alumbrado especial en las fiestas. 
-El precio de las luces no excedería de 2 pesos fuertes por mes 

y el alumbrado público lendría unos precios más ventajosos. 
- Los particulares podrían disponer del gas, pero no negociar 

con él. 
-Exponía las ca racterísticas de los tubos de conducción. 

7S. AGI. Cuba. lego 95 1 A. 
79. AGN, Anexión. les. 25. 
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-Estaría libre de impuestos el transporte del gas y de los uten­
silios, y los terrenos para almacenes. 

- El concesionario tendría la exclusiva de contratar o vender los 
aparatos para luces y la instalación. 

-En casos de conflictos que estropeara n la instalación, el Estado 
estaría obligado a indemnizar so. 

De Madrid contestan el 2 1 de diciembre, dicen que siendo una 
mejora urbana, cuyos gastos los ha de pagar el presupuesto munici · 
pal, es conveniente comunicárselo al Gobernador para que oyendo a 
los Ayuntamientos, informe de si éstos consideran conveniente dicha 
reforma 8l. 

Parece que el alumbrado público se instaló, aunque el encarga­
do de hacerlo fue Manuel de Jesús Galván. Suponemos que las con­
diciones fueron similares a las expuestas. Pero en junio de 1865 el 
Ayuntamiento no puede sufragar los gastos del alumbrado y se pro­
pone que tras la Restauración, se suspenda el contrato y se indemnice 
al contratista con el pago de 6 meses que todavía tenía derecho, se­
gú n el contrato 82. 

Mercado Ptíblico,-En vista de la falta de un mercado donde se 
pudiera estar a cubierto del sol y la lluvia, Francisco). Vidal propu­
so, para su apror.ación, el proyecto de un edificio para mercado. Se 
levantaría por su cuenta en el local que hasta entonces prestaba ese 
servicio. A cambio el Gobierno le debía ceder gratuitamente e1lcenl, 
el privilegio excl usivo por 15 años, el cobro de 6 pesos por casilla de 
carne fresca, 4 pesos por la de carne salada, 3 pesos por la de carne 
de ave, 4 pesos por la de pescado y 2 pesos por la de frutas. Además 
de la excepción de derechos fiscales , prohibición de venta fuera del 
local , y que si se hacía otro mercado guardara d istancia con éste y es­
tuviera bajo las mismas condiciones. El informe del Ayuntamiento 
fue favorable, pero el mercado no se hizo'J. 

Tampoco se accedió a la solicitud de Alfredo Moncier. Quería 
fabricar de madera un cuarto de 30 pies cuadrados a continuación de 
la casa que ocupaba en la plaza del mercado. Se denegó porque se 

80. AGN. Anexión, lego 25. 
8 1. AGN, Anexión. leg. 4; y AHN. Ultramar, lego 3531. 
82. AGN, Anexión, leg. 35. 
83. AGN. Anexión. leg. 11. 
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quería mejorar el aspecto público de la zona y dejar una plaza espa­
ciosa para en ocasión hacer en ella el mercado 84. 

Edificios militares 

Entre las órdenes que cursó Madrid, tras la Anexión, estaba la 
del 26 de agostO de 186 1 dirigida a los Gobernadores Civiles, pidien­
do que remitieran las listas de edificios que se haUaban en ruinas o 
que por cualquier otra causa no se pudieran habitar. También se les 
pedía información sobre si alguno de eUos tenía algún gravamen, in­
quilinos o COntratO de algún lipa " . El objeto era que tras el recono­
cimif:nto que debía hacer el cuerpo de Ingenieros, se hicieran las re­
paraciones necesarias para su utilización. 

A los pocos días el Gobernador Politico da cuenta de los edi­
ficios que ex isten y de! estado en que se encuentran ", 

Más detenidamente el Cuerpo de ingenieros remite un informe 
y hace una relación de los edificios que son a propósito para usos mi­
litares s7• El ejército era el grupo más numeroso de españoles que se 
había trasladado y sin duda también el que más presión ejercía. Es­
taba distribuido en: 

Infantería: 5 batallones, los de Nápoles, Victoria, San Marcial, 
San Quintín y e! de Cazadores de Bailén. 

Caballería: 2 escuadrones, los de Santo Domingo y Africa. 
Artillería: Plaza Mayor del Depanamemo y batallón de Santo 

Domingo. 
Ingenieros: Sección de Santo Domingo. 
Milicias de el país 88• 

Desde e! momento en que el ejército solicitó los edificios, éstos 
pasaron a depender de la Dirección General de Admi nistración Mi­
litar. Estaba reglemenrada por unas instrucciones que habían apare­
cido por Real Orden de 28 de mayo de 1860, y se encargaba de in­
tervenir en el régimen, proyecto, ejecución y contab ilidad de las 
ob ras que se verificaran en edificios militares. Las instrucciones com­
prendían 8 1 anículos, distribuidos en 6 capítulos. El 1.- dedicado a 

84. AGN. Anexión, lego 17. 
8.5. AGN, Anexión. legs. 1.7. 
86. AGN, Anexión. lego \ . 
87. AG I. Cuba. leg. 9' 6 A. 
88. AGI. Cuba. lego 9'4. 
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disposiciones generales fijaba el tipo de obras y función de los edi­
ficios en que tenín que interveni r, regulaba la actividad de los inge­
nieros civi les, fi jaba quién deb ía pagar las obras, cómo se calcularían 
los costos, In distribución geográfica de este cuerpo de la Adminis­
trIlción y los estipendios que debían recibir. El 2.~ capítulo regulaba 
In elaboración de proyecros. El 3." el papel de la Administración. El 
-t~ los COntratOs de hls obras. El 5." la adquisición de materiales, he­
rramiemas, medios de arrastre v demás utensilios necesarios. Y el 6," 
los arrendamientos, compras y ventas de los edificios y terrenos 89. 

Es decir todo lo relacionado con las obras militares en Santo 
Domingo, quedaba en manos de la Dirección General de la Adminis­
,ración Militar. Y el trabajo por hacer era mucho. 

Uno de los principales problemas que se planteaban era que los 
edificios que se solicitabllfi para uso exclusivo del ejército estaban 
o¡;-upados por panicuJares que 

«alegando m!ís o menos derechos o por su sola voluntad se han esta­
blecido en ellos, }' unos utilizando los restos del edificio y Otros cons­
truyendo de nuevo han desfigurado la propiedad del estado}' han ori­
ginado ~'a cuestiones que pueden repetirse» 90. 

Era evidente que para el destino que se iba asignar a esos edi­
fi¡;-i05, convenía ocuparlos en su tOtalidad. Pero cuando esto no pu­
diera ser así, convenía conocer de que parte del edificio era de la que 
se podía disponer. Se dieron las órdenes convenientes para que los 
particulares que los ocupaban no pusieran obstáculos a los recono­
cimiemos que debínn practicar los ingenieros. Después se pidió el 
desalojo, y sólo en caso de que alguna persona tuviera algún derecho 
adquirido, tendría que abrirse un expediente para indemnizarlo yen· 
tenderse con el Cuerpo de Ingenieros 9L • 

Muchos fueron los proyectos de la Administración, prácticamen­
te reclamó tOdos los edificios de la ciudad -salvo el hospital de San 
Lázaro, Cárt'e! Vieja, Atarazanas, palacio arzobispal y palacio de Co­
lón 92 y muy pocos los fondos de que realmente dispuso. Hasta el 

89. AGl. Cuba, leg. 956 A. 
90. ACI. Cuba. leg. 956 A. 
91 AGI. Cuba. leg. 9'6 A. 
92 ",Parrt"e que en la segunda mitad del siglo XVIl( ya el viejo palacio se: ha· 

liaba en completo proceso de ruina. En 1799 st desplomó una parte de su techo .. con 
¡':rlI.n esuipitO .. ; diez años mas tarde, en 1809, se cayó "pane de la mognrnca galeri:l 
O tetTlldo bajo que daba al rio .... en lS}, \lino al suelo lo que restaba de la aZQ(C!I. En 
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punto de que el Bando de Policía y Buen Gobierno ordenaba a los 
domin icanos revocar y limpiar las fachadas de las casas. Para dar 
ejemplo se manda que se arreglen primero las fachadas de los edifi· 
cios militares, de forma que no haya murmuraciones de los panicu· 
lares por tener que hacerlo antes. La realidad se encargaría de que 
no se pudieran blanquear las fachadas de los cuarteles de Regina , Mi· 
licias, Merced, Hospital Militar, y puertas de las Atarazanas y San 
Diego por falta de fondos 9). 

A continuación inventariamos los edificios que reclamaron , el 
estado en que se encontraban en el momento de hacerse cargo de 
ellos, a qué organismo fueron asignados, las dependencias anejas a las 
que hubo que echar mano para cubrir todas las necesidades, la des· 
cripción o plano de las reformas que se quisieron hacer, y las que 
realmente se realizaron antes de la entrega que hizo el Gobierno Mi· 
litar al Ayuntamiento en el momento de la Restauración en 1 8659~. 

Cuartel de Úl Fuerza.-Se había construido en el siglo XVIII. Te· 
nía una parte destinada a cuartel de Infantería. Este cuerpo tuvo sus 
almacenes en los bajos del palacio BorgueUá en la plaza de la Cate· 
dral y en la calle del Conde n.O 61 'n. Otra parte se dedicaba a Maes· 
tranza y parque de Artillería. 

Unido a él, estaba la Comandancia de Armas, que era el edificio 
indicado para Subintendencia Militar, con capacidad para las oficinas 
y pabellones del ramo administrativo del ejército. Pero estuvo ocupa· 
do por el Gobierno 96. (A este gobierno se le había asignado teórica· 
mente el palacio Borguellá, pero en realidad fue sede de la Audiencia). 

En 1865 se habían hecho: dormitorios de tropa con sus puertas, 
ventanas, perchas y armarios, un cuarto de banderas, dos escusados, 
una galería con techo de chapa de hierro galvanizado, una caballeriza 

estas opon unidades el peso de los mllterialcs del techo con su vigencia. debieron de· 
rrumbar a su vez los piSOS de mndel'1l de la segunda planta. Hasta principios del r.~. 
scme siglo. las ruinas del Palacio de Don Diego Colón. cubicnu de la más pob ada 
maleza, rodeado de ahos arboles y de un sinnumero de pobres y destanaladas vivien· 
das. refugio de gentes del más bajo nivd social. se vieron con la mas complela indio 
ferencia.. PEREZ SANCHEZ, Félix M.': El Palacio d~ 1)0" Dlt"go Co16n En .. BAGN. 
año XVII. n.· 83. \-01. XVU. 1954, pág. 30S. 

93. AGI, Cuba, leg. 9S6 A. 
94. Para este apan.do tendremos como base documental: AGl. Cuba, leg. 956 

A )' AGN. Anexión. [ego 1. Ademas acudiremos a <XfQS documentos que iremos ci tan· 
do. 

95. AGI, Cuba, leg. 94.5. 
%. AGI. Cuba. leg. 956 A. 
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con 24 pesebres de zinc, puerta principal, vest íbulo, cuerpo de guar­
dia, calabozos, cubiertas y pisos de dos dormitOrios, almacén de pól. 
vara y pararayos, La torre del Homenaje con rejas, verjas y cerrojos 
todo compuesto. 

Ruinas de Santa Clara.-Por su inmediación al cuartel de la Fuer­
za, se propuso que se pusiera en comunicación con el parque de Ar­
tillería y dedicarlo a Maestranza y cuarteL Pero nunca se hizo. 

Ruinas de San Francisco.-Por su elevación y salubridad se con­
sideraba indicado para un Hospital Militar de nueva planta. Nunca 
se hizo. 

Cuartel de la Merced.--Consideran que es el edificio más apropia­
do para Cabal1ería, por lo que se reclamó con todas sus dependen­
cias, excepto la iglesia que en 1864 se dedica a dependencias sanita­
rias en subrogación de las de San Miguel y una casa en la calle de 
la Esperanza 

En 1865 se había hecho dormitorios y caballerizas para un es­
cuadrón, cuerpo de guardia, calabozo, cocinas, escusados y techos 
nuevos de hierro galvanizados. La mayor parte de las dependencias 
eran nuevas. 

Cuartel de Regina.-Lo consideraban muy bien situado e indica­
do para hacer un cuartel de nueva planta. En ese momento estaba 
ocupado por 6 compañías del batallón de Bailén de Infantería. 

En 1865 se habían hecho dormitorios y acuartelamientos para 
600 hombres, puerta principal, cuerpo de guardia, calabozo, cocina 
y accesorios. El edificio fue arreglado y fortificado en sus dos pisos, 
construyendo puertas, ventanas, armarios, etc. 

Edificio ruinoso ¡rente al Cuartel de la Fuerza.-EI edificio se re­
clama para comandancia, oficinas, parque y almacén de Ingenieros. 
En 1862 el Comandante del cuerpo se dirige al Capitán General para 
exponerle que el edificio que les han asignado está abierto por todas 
partes y sirviendo de depósito de inmundicias, lo que es perjudicial 
a la salud del vecindario y tropa alojada en la Fortaleza. Pide que el 
cuerpo de Ingenieros se haga cargo de él, porque aunque la cantidad 
que se le suministra para material es escasa, puede cerrarlo provisio­
nalmente, y así evitar el insalubre destino que se le está dando. Se le 

98. AGI. Cuba. lego 956 A. 
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concede 101. Pero a los pocos días el edificio pasa a depender de Ha­
cienda y el !mendente solicita presidiarios para realizar su limpieza. 

No se hizo ninguna reforma, ni obras en él. 
En 1863 el cuerpo de Ingenieros se trasladó desde la capilla de 

San Francisco a las casas n .O 31 de la calle Colón 102 y el n.o 54 de la 
Merced 10). Los almacenes quedan en el antiguo cuartel de Mili· 
cias 11).1, y también se le cede la cárcel vieja para depósito, siempre que 
paguen el alquiler al municipio 10) . También ocuparon el cuartel de 
San Andrés. Y se quisieron adquirir los terrenos comiguos al polvo­
rín de San Francisco 106. 

Cuartel de San Andrés.-En este edificio se pensaba cons­
truir un cuartel para la Sección de Ingenieros, compuesta por dos 
compañías. Mientras tanto este mismo cuerpo ocupaba el edificio. 

En 1865 se habían hecho algunas ~alas nuevas y en Otras se 
habían puesto puertas, ventanas y techos de chapa de hierro galva­
nizado. 

Palacio del Capitán General.-(En algunas ocasiones también lla­
mado palacio del Gobierno). En la primera relación que se hace de 
los edificios que hay en Santo Domingo, que pueden reclamarse para 
el ramo de guerra, está clara la diferencia que se establece entre el 
pa lacio de Capitán General: 

«Este edificio debe destinarse a habitaciones del Excmo. Sr. Capitán 
General, oficinas '1 archivo de Estado Mayor, de la misma Secretaria 
política y estación telegráfica» 109. 

y el edificio del Gobierno Militar o Borguellá: 

«Este edificio debe ser lo residencia de los Sres. Generoles, Cabos 2", 
Cabos y Gobernadores Militares de la plaza .. . Este edificio está ocu, 
pado por la Real Audiencia» 110. 

101. AGI, Cuba, lego ~6 1\. 
102. AG I, Cuba, lego 94S. 
103. AGN, Anexión. leg. 14. 
104. AG I, Cuba. leg. 94S. 
lOS. AGI, Cuba, leg. 9S6 A. 
106. AGN, Anexión, lego 21. 
109. AGI, Cuba. leg. 9S6 A. 
110. AGi. Cuba, leg. 9S6 A. 
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Pero en muchos documentos no termina de estar claro, cuando 
se refiere a palacio del Gobierno o residencia de los Capitanes Ge­
nerales a cuál de los dos edificios se refiere. 

La cdnfusión se agrava porque en mayo de 1862, el Comisario 
Regio remit.e copia del expediente de obras realizadas en la «Casa Pa­
lacio del Capitán General», y d ice «Palacio construido por los haitia­
nos que necesita premura en sus obras L\l. Se refiere a las que se em­
pezaron a realizar con motivo de la visita de Serrano a la isla en 
1861 112. En los primeros días de junio, tras ser nombrado Felipe Ri· 
vera como Capitán General aparece una orden manifestando la vo­
luntad de la Reina de que pa ra la llegada de aquella autoridad a la 
isla Lll, se encuentre preparada su residencia en «la casa palacio que 
construyeron los haitianos en esa capital,> 1I~. Además a finales de mes 
el Comandante del Cuerpo de Ingenieros escribe al Capitán General 
extraoficialmente y le muestra su extrañeza, porque haciéndose obras 
en el «palacio de la plaza de la Catedral» m, destinado a Gobierno 
Militar, el edificio se ha ocupado por la Audiencia, y también existe 
la posibilidad de que sea necesario para alojamiento del Capitán Ge· 
neral, en tanto se llevan a cabo las obras en su palacio 116. 

Pensamos que la confusión se deba a que en el palacio Borguellá 
destinado a Gobierno Mil itar, se hicieron ob ras en un principio para 
que provisionalmente sirviera de residencia al Capitán General, 
mientras que se hacían las de su palacio. Era lógico que el primer 
edificio estuviera más nuevo que el de la calle Colón, porque llevaba 
algunos decenios construido, mientras que el segundo contaba con 
siglos. Esta es la causa de que estando destinado el palacio de la calle 
Colón a residencia de los Capitanes Generales, en ocasiones parezca 
que éstos se van a alojar en el de la plaza de la Catedral. 

Ambos edificios estaban deteriorados y hab ía que restaurarlos, 
sob re todo el de la calle Colón. Con este fin hay libramientos con· 
tinuos, pero también es constante su supresión. Hasta el punto de 
que po r falta de fondos para materiales y obreros, hay amenaza de 
suspensión de obras y que los obreros se ma rchen sin poderlos recu-

111. AHN, Ultnnar, leg. }~37. 
112. AHN, Ultl1lmar, lego 2784; AGN , Anexión, lego 1. 
1\3. AG I, Cuba, lego 985 A. 
114. AGN Anexión, [ego 5. 
115. Se refiere ~ I palacio Borguel[a. 
116. AGI. Cuba, [ego 956 A. 
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perar 117. Se acude a los albañiles de la guarnición, pero por sus mu­
chas ocupaciones, tampoco acuden todos los que necesitan !l8. Se 
traen materiales de Estados Unidos y se pide que no paguen impues­
lOS en las Aduanas 119. Se buscan los muebles que se compraron para 
preparar e! alojamiento de Serrano y no se encuentran 120. De igual 
forma hay continuas quejas por la falta de justificación de los fondos 
gastados 121. 

El hecho fue que a mediados de 1864 se decide reanudar las 
ob ras que se habían suspendido. El encargado de realizarlas es una 
Comisió'n que depende directamente de! Gobierno, aunque la super­
visión se encomienda a Obras Públicas 122. En estas fechas e! edificio 
tiene habilitado todo el piso principal, parle de la fachada principal, 
cocinas, cuadras y demás accesorios y preparados los bajos que falta 
terminarlos. En estas obras que empezaron a ejecutarse en octubre 
de 1862 hay gastados: 

Por las Cajas Reales de Santo Dominge .............. . 
Por las Cajas Reales de Cuba ............................... . 
Efectos llegados de Estados Unidos cuyo crédito 
pidió la Superintendencia ............................... ...... . . 

En total .................................................................. . 

19.623 
16.000 

3.274 

38.897 

" 
" 

" 

" 

Para las reparaciones que aún consideran necesarias en esas fe­
chas, se necesitarían 72.200 pesos y una adicional por el estado de 
ciertas panes del edificio de 6.650 pesas, que sumarían 78.850 pesos. 
Además de 3.800 para los bajos de! edificio IN. 

La realidad fue que nunca un Capitán General vivió en ninguna 
de las residencias asignadas, parece que primero vivieron en el pala­
cio de la antigua Audiencia , en la calle de las Mercedes, esquina a 

H . 
117. AHN. Ultramar, [CH. 3.H7; AGN, Anexión, legs. 6, 7, 10, 15, 22.27.29. 

118. AGI, Cuba. lego 9.% A. 
119. AGN, Anexión. lep. 7, 18. 
IZO. AHN, Ultramar, leg. 2784; AGN. Anexión, leg. 32. 
121 , AGN, Anexión, leg. 7. 
122. AGN, Anexión. lego 31. 
123. AGN, Anexión, lego 31. 
IZ4. AGN. Anexión. lego 25. 
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Colón, pero era «malsano, poco ventilado y el edificio más molesto 
de la población», la mayor parte de las personas del servicio enfer­
maron, induso murieron dos de ellas m" Como la residencia oficial 
segu ía sin estar preparada, se compro una finca a los señores Ricard 
y Pérez, situada en el camino de San Cristóbal 127 destinada a punto 
de aclimatación. A ella (ratan de trasladarse en 1863 , pero en este 
año los acontecimientos bélicos no permiten que la mayor autOridad 
de la isla viva a 1 Km. de Santo Domingo. Se decide alquilar un local 
en la capital, mientras se conduyan las ob ras que se estaban llevando 
a cabo en el palacio. Se alquila una casa propiedad de D. Antonio Al· 
fau, a 200 pesos mensuales, donde había estado la Superintenden­
cia 128. 

Gobierno MiliJar O palacio Borguelld.-EI edificio se reclama para 
residencia de los señores Generales, 2.· Cabos o Gobernadores Mi­
litares, con la Sargentía Mayor y Ayudantes. Definitivamente se de­
dicó a Real Audiencia 119. 

Hospital de San Nicolds.-Era Hospital Militar desde 1739, y en 
1861 estaba «medio en ru ina» según el informe que se hace de los 
edificios del Gobierno uo. Por ello una de las primeras medidas que 
se tomaron fue librar los fondos necesarios para proveerlo. La forma 
no fue muy reglamentaria, aunque sí allanó todos los obstáculos. 
También se pensó en separar los hospitales para tropas españolas y 
del país, y ponerlos bajo la Dirección de Sanidad Militar y de la Ad­
ministración, respectivamente. Pero en pocos días se decide que per­
manezcan unidos UL en el de San Nicolás por lo que hay que desa­
lojar a algunos oficiales que allí vivían. 

Gracias al médico Andrés Alegret, tenemos una descripción del 
hospital en el año 1865: 

«El hospita1... es un antiguo convento, ruinoso en su mayor parte, 
y que después de sufrir algunas modificaciones tiene cabida para unos 
doscientos enfermos escasos, con reducidas habitaciones, destinadas a 
botica y demás dependencias del hospital.» 1)2 

126. AHN, Ultramar, lego 3537. 
127. AHN, Ultramar, lego 35-16; AGN. Anexión, lego 5. 
128. AGN, Ultramar, lcg. 3536. El Cllpitán GcnCCIII Pooro Santanll vivió en la 

(alle de la Esperanza. 
129. AGI, Cuba, leg. 956 A. 
130. AGN, Ancxión, leg. 1. 
131. AGN, Anexión, leg. 5. 
132 . AGI , Cuba, leg. 98 1. 
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Para ese año se habían arreglado las salas de los enfermos, ofi· 
cinas, cocinas, escusado con techo de plancha de hierro galvanizado, 
botica, despensa, depósito de cadáveres y demás accesorios. 

Como la capacidad hospitalaria era. poca, en 1864 hubo que acu­
dir a habilitar la iglesia del convento de la Merced en subrogación de 
San Miguel y una casa en la calle de la Esperanza L.H. Se construyó un 
escusado de madera y plancha de hierro galvanizado. 

También se habilitaron Otras casas que se había alquilado con 
ese objeto: Se deniega el permiso para instalar el Laboratorio militar 
central, en la calle de la Esperanza n.O 27, pero luego se convierte en 
depósito de convalecientes. Los heridos y enfermos del batallón de 
Puerto Rico se alojan en la calle Colón n.O 31. Y la Subinspección del 
Cuerpo de Sanidad en el n.O 72 de la calle Consistoriall)~. 

Para el 6 de junio de 1865 se habían gastado en obras en el hos­
pital militar 10.742 pesos y en el de la Merced 1.118, además de las 
ob ras en las casas particulares lJ' . 

ConvenIo de dominicos.-Se reclamó para dedicarlo a almacén de 
provisiones. Pero no se ocupó. 

Según fue extendiéndose la guerra, hubo que tomar más edifi· 
cios y hacerles algunas obras: 

Cuarle/ de jesuilas.-En 1859 se le había concedido a la sociedad 
«Amantes de las Letras» y se había instalado el teatro «(La Republi· 
cana». Ahora se habían instalado los Cazadores y Ganaderos y se ha­
bía habilitado para acuartelamiento de 400 hombres, con piso enta­
rimado y cocina \:l6 . 

Colegio GOrjÓII o ES1Udio.-Adaptado a cuartel de milicias, se 
reedificó la mayor parte del edificio. Vestíbulo, dormitorios para dos 
compañías, calabozo, cocina y escusado. Cubierta de yaguas y de hie­
rro galvanizado. 

Otras dependencias del ejército fueron las puenas del Conde, S. 
Gerónimo, S. Diego, Atarazanas, Santa Bárbara, y los barracones e 
iglesia de San Ca rlos. Contaduría, tesorería e intendencia ocupaban 
el palacio del Capitán General y se les propone que se trasladen a la 

133. AGI, Cuba. leg. 956 i\. 
134. AGI. Cuba. leg. 945. 
135 . AGI, Cuba. leg. 966 A. 
136. Muchas de estas pequeñas nOlicias las hemos encontrado en ALR-I.AR. 

Luis: Santo Domingo ... 
137. AHN. UI\ramar. leg. 3538. 
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calle de la Universidad. Administración Militar en las casas alquiladas 
en las calles S. José, S. Tomás y Estudio. Contaduría de Marina el n.Q 

.34 de la calle del Estudio. Almacén de víveres en calle del Comercio 
n." 79, almacén de provisiones en plaza de la Verdura n.O 32, almacén 
de Prov. y Utensilios en Santa Bárbara n." 21, su administración en 
calle del Comercio n." 22, almacén para barras de catre en calle del 
Comercio n." 84. 

Edificios religiosos.-La iglesia dominicana fue otra de las cosas 
que los españoles qu isieron reformar. Esta institución estuvo presen­
te en todos los momemos conflictivos de la historia dom inicana. 

Cuando los españoles llegaron a la isla no había clero regular, el 
secular era muy corto y por las noticias que tenemos sólo estaba 
abierta al culto la catedral, que se había reinaugurado el 8 de sep­
tiembre de 1862 131 , 

Al año siguiente el Bando de Buen Gobierno también se quiere 
aplicar a los edificios religiosos, El Arzobispo expone repetidamente 
como no tiene medios para blanquear las rachadas y sólo lo podría 
hacer si la Real H acienda facilitara el d inero necesa rio. Se libran 
12,000 pesos peto no se hacen las obras, ni el blanqueo !JS, 

Para residencia del Prelado había ex istido un palacio en la calle 
Consistorial, pero desde 1833 estaba abandonado y su patio se uti­
lizaba como plaza de toros, y los Voluntarios como campo de ejer­
cicios. Próxima la llegada del Arzobispo se ordena arreglar el edificio 
del Seminario para residencia ll9 peto no da tiempo y se aloja en el 
edificio que había ocupado la Comisa ría Regia 140, A pesar de ello si­
gue reclamando el edificio del Seminario que estaba ocupado por la 
Hacienda Pública I~I, 

Vuelto el Prelado a España, desde Madrid se pide información 
de si el edificio del Seminario es el adecuado para palacio episcopal. 
y el Consejo de Administración decide que el ed ificio en el estado 
en que se encuentra no es aparente para la elevada jerarquía del dio­
cesano, aunque haciéndole algunas reparaciones pod ría habilitarse 
convenientemente 142. Se busca el presupuesto que se elaboró en 
1862, y el inspector de Obras Públicas revisa los planos y presupues· 

138. AGN, Anexión, legs. 7, 29. 
139. AGN, Anexión, lego 32. 
140. AI·IN, Ultramar, leg. 3536. 
141. AGN, Anexión, leg. 9. 
142. AGN, Anexión, leg. 34. 
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tos con el asesoramiento de Vicario de la Arch idiócesis a fin de for­
mar un nuevo presupuesto más acorde con las necesidades J4}, Ah í 
quedó el asunto. 

Edificios civi/es.-Dado el importante papel que tenía asignado el 
ejército, fueron los edificios militares los que acapararon la atención 
del Gobierno. Ni los religiosos, ni los civiles fueron objeto de un es­
pecial interés. 

El Ayuntomien/o.-Sigui6 ocupando el mismo edificio que había 
tenido en la República , al oeste de la Plaza de la Catedral. En 1861 
se le hicieron algunas reformas. También había alcaldías que equiva­
lían a Juzgados de Paz y que el Erario se encargaba de pagar L4-1 . 

La Audiencia.-Esre organ ismo había ocupado el palacio Borgue­
Ilá durante la República, pero al producirse la Anexión, le fue adju~ 
di cado el edificio en ruinas que estaba en la calle Cojón en freme de 
la Fortaleza 14' . Entretanto también lo pidió el cuerpo de lngenieros, 
y la Audiencia se instaló en una sala de1 palacio de los Capitanes Ge­
nerales, pero había presiones para que la abandonara 1*. La Audien­
cia vuelve a sus antiguas dependencias 147 y el edificio que se le había 
asignado es cedido a Hacienda que ocupaba el edificio del Seminario 
a su vez 148. Nunca se trasladaría. 

La CárceL Civit-La Cárcel Civil que había ocupado dependen­
cias en la plaza de la Catedral, es trasladada a la torre del Homenaje 
en la Fortaleza 149. Tras la Anex ión el Regente de la Audiencia hace 
una visita a la antigua cárcel para recuperarla. Pero la Contaduría 
General opina que la plaza no es el lugar más adecuado para cárcel 
por ser el luga r más concurrido de la población. Además el local ca­
recía de condiciones de higiene y seguridad no. 

La cuestión se precipitó a finales de l863 cuando el Gobierno 
Militar reclamó la torre del Homenaje 1'1. Se pensaron varias solucio­
nes, entre las que estaban los restos del convento de Santa Clara, 
au nque se concluyó en elegir el convento de S?n Andrés. Para las 

143. AGN, Anexión, leg. 30. 
144. AGN, Anexión, leg. 1. 
145. AGN, Anexión, leg. 15; AHN. Ultramar, leg. 278·t 
146. AGI. Cuba. leg. 956 A. 
147. AGN, Anexión, leg. 15. 
148. AGN. Anexión, legs. 4, 11, 22, 2S. 
149. AGN. Anexión, les. lO . 
150. AGN, Anexión, lego 10; Al IN . Ultramar, leg. 35J2. 
151. AGN. Anexión. lego 8. 
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muchas obras que había que hacerle se coneaba con los fondos asig­
nados a la Audiencia, aunque no eran bastantes. La Real H acienda 
promet ió ayuda que nunca pudo cumplir. Y la solución fue que los 
Magistrados de su peClJlio panicuJar prestaron 100 pesos, de los que 
sólo se les devolvió 51 pesos 83 centavos, ced iendo el resto en «bien 
de la Administ ración de Justicia» m. El resto de la cantidad después 
se volvería a reclamar m , 

Las obras que se hicieron fueron: una tap ia que dividía el patio 
de las casas inmediatas y alislaba en pozo que estaba sujeto con una 
tapa de fuerte cerrojo. También se puso una puerta de hierro doble 
con fuerte cerrojo en la entrada, rejas de hierro en las ventanas, una 
baranda de caoba en la sala de visitas y dos fogones en la cocina . Y 
se ha blanqueado todo el edificio y tapado las goteras de los (e­
chos lH. 

El Tribunal de Comerdo.-Ocupó sucesivamente las casas n.O 109 
de la calle del Comercio y n." 22 de la calle de la Universidad IS1 . 

El Gobierno Polílico.-Alojado en las dependencias del Ayunta­
miento, tiene que buscar nuevo local, al que no se trasladó 156. 

El Gobierno Superior Civil.-Ocupó varias casas esperando tras· 
ladarse definitivamente a su edificio, entre ellas la de la calle de la 
Cruz n.O 12 In. Otros puntos de concurrencia en la ciudad dominica­
na fueron: el Café de la Reina en la calle del Estudio n.O 27; el Hotel 
del Comercio, el mejor de la ciudad que ocupaba la Casa del Coro 
dón, Café de la Joven República en la calle de la Esperanza n." 25, 
y Café Colón en esa calle. 

Los colegios abiertos eran: el de San Buenaventura en la calle de 
la Esperanza, esquina al Estudio; la academia de Santa Isabel en la 
calle del Arquillo; el colegio de San Francisco en la caIJe Un iversidad 
y el colegio Vizcaíno en la calle Consistorial n.O 14. 

También había dos casas de salud: la de San Pedro en la calle 
de las Mercedes n." 33 y la de la Marina en la calle Consistorial n.O 
32 y unos Baños Públicos 118. 

152. t\GN. Anexión, legs. 15, 26. 
153. AHN, Uhramar, leg. 3542. 
154. t\GN, Anexión, leg. 15. 
155. AHN, Uhram ar, legs. 3527, 3546. 
156. AH N, Ultramar, leg. 2784. 
157. AHN, Uhramar, legs. 3536, 3542. 
158. Estas noticias se han entresacado de toda la documentación y de ALE· 

MAR, Luis: Sal/lo DQmingo, 
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Cuartel de la Fuerza y Comandancia de Armas unida s él . 
Fachada y plano del Cuartel de la Puerza y de la Casa Comandancia 

d. Armas unida a él , con l as obras nuevas y modificacione s que se 
proyec tan en amboa edificos. 

B. " 

~: c omand~~cia de Armas . 

Piso bajo . 
A-MQ3oria de plaza 
B-Escribientes 
C-Ayudante de plaza de guqrdia 
D-Dsspacho del seHor Mayor 
E_Ve stibulo 
F-Cuerpo de Guardia 
G,H y I - Cuartos de asitent es 

y ordenanzas 
J-Paso al segundo patio 
K- Cocina baja 
L-Col!lWles 
M- Escalera de servicio 
N-Gale ri a 
O-Escalera Principal 
Q-Cochera 
R- Cuadra 
S-Guarniciones 
T- Patio 
Z- Pozo 

Piso alto , 

a y b-Pabellon de Su Excelsnci a 
e- Despacho 
d- Sscretario " " " 
e y f - Subinspecci6n de las armas 
g- Pabel16n del Ayudante 
h- Comedor 
i - Cocina 
j-Galeria Cubierta 
o- Escalera principal 

.' 
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B:Pargue de Artillería • 

.... Vestibulo 
b-Cue r po de Guardia 
e-Calabozo 
d-Taller de carpinteria 
e- Oficina del pagador y comisario 
f - ~ comandante y detall 
g-Almacen de carl"'UaBe e Y maderas 
n- Sala de armas y almacen de pr o-

o. 

yectiles de percusión 
i-Pragua y taller de Armeria 
j - Almacén de nierro 
k- Carbonera 
z-Pozo 

~ .. . " •• Ir .. met •• • 

f! ' Cuartel de Infanteria. 
A- Vestibulo 
B-Cuar to de bander ae 
C-Cuerpo de Guardia de . ficial 
D-.. .. .. tropa 
E-Calabozos 
'-Cuarto de correc ción sargentob 
G-Almac en 
H_CUartos de aseo 

B 

. .... . \ .. ... -
O-Cantinas 
P-Brigada 
Q-Comunes 
R-Cuadras de mulos 
S-Oficina del gobernador 
T- Lavadero 
V- Cuerpo de guardia de oficial 
X-" " tropa 
' -Algibe 
Z- PoIOO 

" 

I _Cabo de presos y faro l es 
J-Cuarto de saI""p;enj::o l" 
~Dorro.i torios 
M-Cocinae de tropa 
N- sarBentos I i I I In. ¡ •••• i I .'1"f:lli 

Pachada principal . 
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Plano del Cuartel de Caballeria de la Merc ed . 

Plano con l as odi ficaci ones y obras nuevas que deben ej ecut ars e 

en é l , para aumentar su capacidad en hombr es y caballos . 

A- Vest í bulo y Cuerpo de 
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guardia 
of icial 
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nuevo dormitor io 

Q-Abrevader o 
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de ofic i ales 
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U-Cocina para todos 
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Z- Puerta t r acera del cuartel 
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A' -Dormitor io da tropa 
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Cuartel de Regina. 

Plano de las obr as nuevus y modificaciones que se consideran necesa­
rias para que sea susc eptible de contener un Batal16n de seis Compa­
ñias, con todas sus dependencius y pabellones para 108 señores jefes 
y oficiale s . 

~gH~~~~~l:h, 

Vista de la 
Vista por A 

Piso bajo . 

Q e [] Q D a o o a a D a ¡o'O: Q a D 

" lUlj~~'~D~D~LD~D~o~q~D~iCD~'D~D~: D~'~D'-J 
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3- " " " " oficiales 
4- Cuerpo de euardia de oficial 
5- Cuarto de banderas 
6- Cuerpo de guardia de tropa 
¡ - Calaboz o 
a- Cuarto de corre cci6n 
9- " cabo de pre sos 
lo-Corodn de tropa 
11- " de oficiales 
12- Entrada al comdn 
13- Armero 
14- Csntina 
150ficinas del batal16n 
16-A.lmacenes 
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17- Sal6n de mdsica 
lB- Do rmitorio s nuevos de tropa 
19- Cuartos de sargentos pr imeros 
20-Cocinas de tropa o 
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bJ. ¡....,¡~;- -1 

21- Corodn ue t ropa 
22- Cuadra pura mulos 
Piso alto . 
2]-Pabe1l6n 
24-
25-

del 19 jefe 

" 6 capitanes 
26-12 " 
27- Cocina 
28-

" 24 subalternos 
del 1P jefe 

29-
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Plano del edi ficio situado en frente del cuartel de la Fuerza. 

Este edificio en estado ruinaBa , se destina para oficinas y 
dependencias de Ingenieros, con el proyecto de las obras ne­

cesarias para la reparaci6n y habilitación . 

~~gHg~g~g~~ 

Vista de la fachada pr incipal. 

Vista por a b. 

Piso baj o. 
A-Vesdbulo 
r-Oficina del 
C- " " 

pagador 
guarda- almac'n 

D, G- Parque 
E ,H-Alm~cén de madera 
I,J- " " cal, ladrillos, etc. 
F- Cuarto de peón de confianza 
L- Cocina 
M- Coml.Úl 
N-G aleria cubierta 
b-Pozo. c""';'-=--L.:...J~ , 

Piso alto . 
Q-EBcalera 
R-Galeria 
S- Antesala y despacho del comandante 
T- Oficina del mismo 
U- "del detall general 
V- Despacho del comandante de la plaza 
X,Y- Oficina de la comandancia y detall 
Z-De~osito to pográfico 
O-Biblioteca 
P- Cuarto para ordenanzas 
C:"Común 

Piso bajo 
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Cuartel de San Andres . 

Plano y proyecto de las obras nuevas que son necesarias para que pueda 

alojarse en en el otra Compañia, con pabellones para los oficiales de 
las dos , tomando para ello el terreno preciso del que pertenece a este 

edificio y se halla en e l dia en pode r de partic~are6. 

~!pH!<.ª!<.i~!h. 
~_. _ --------

Vista de la fachada principal . 

Vista por A B • 

. k a O [] O (l: [],,[] [] [) 1] a 
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Parte exiatente. 
CMD-Vallado que separa en el dia, la parte habilitada, de la que se 

propone habilitar . 
C_B-MSIUlan5 de casas edificadas en esta 111 tima . 
l-Entrada al cuartel 
2- Cuerpo de guardia de oficiales 
J- "" " .. trop 
4-Calabozo 
S- Cuarto de correcci6n 
6-" " aargento ll! 
7- Do nni torios de tropa 
8-Cocina de tropa que pasa 

• 

J 
• :1 
-, , , 

a ser de ofic i ales . 
9-Comunes que s e derriban 
lo-Cuadrs de mulos que 

--- -i1 i 
se modifica. 

Parte c.ueva. 
p-entrada n los pabellones 
a- 2 pabel lones para 2 ofic . 

cisles. 
b-4 idem para 8 subalternos 
c- Coc ina para ofic iales 
d- Comdn para oficiales 
e-Cuarto de sargento 11! A 
f - Dormitorio de tropa 
g- Coc ina de tropa 
h-Comdn de tropa 
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Palacio de los Goben1adores . 

Plano del palacio des ¡ ués de las r eformas ordenadas por el Capi tán 

Gene ral Ferrand , en tiempo de los haitianos . Se ptiembre de 1807 

ggHs~g~~!!~ 

Piso bajo. 

l - Entrada 
2- Vesti bulo 
} y 4-Habi t aciones del oficial 
S- Galle rí a 
6 , 14 , 17 , 20 Y 21- Pati o 
7- Cuerpo de guardia 
9 , 10-Pasaje 
ll- Habitaci6n del jefe 
12- Gran sala 
l }- Antesala 
lS - Cabelleriza para los caballos 

del gobernador . -r~~!"r 
16- Tesorería 
lB - JardÍn 
19- Cabellerizas de los jefes . 
22- Cisterna. 

Piso alto. 

l - G ü eria 
2- Vestibulo 
}- Dormi tor io 
4-Gabinete 
S- Comedor 
6- Sala de guardia 
7 - 0ficina 
9- Almacen 
10- Habitacióa 
ll , l}- Terraza 
12- Cocina 
14- Habitaciones del gobernador. 
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OLA VIDE Y EL URBANISMO 

po, 

LEONARDO MArros·CÁRDENAS 

El presente trabajo pretende resaltar el origen y el destino del 
pensamiento y la obra de Pablo de Olavide en los campos del Urba­
nismo y de la O rdenación del Territorio. 

Su coherencia conceptual en estos temas lo perman como uno 
de los precursores de la moderna Planificación fís ica. 

Ola vide fue un personaje de «resaca» que de Lima llega a Sevi­
lla. cuyo pensamiento «ilustrado» influenció personalidades como 
Aranda, Campomanes y Jovellanos y cuya obra urbanizadora y colo­
nizadora sirvió de referencia en Europa y en América; aún después 
del ocaso de su influencia política. 

El análisis de su contribución, en aquellos campos, se hace po­
sib le a través de la «lectura» de sus experiencias americanas y euro­
peas y a través de sus escritos, entre eUos el poco leído «Evangelio 
en Triunpho», cuyas «cartas» finales const iruyen un concrero com­
pendio de experiencias urbanísticas L. 

SU EX PERIENCIA EN LIMA 

Pab lo de O lavide (1725-1803) descendía de antiguas familias es­
pañolas residentes en Lima 2. En 1745 , después de una precoz carrera 

l. En el ciclo: .. Idcologiu y po]¡t icas del Territorio» expuse mis primeros esLU· 
di05 sobre .. Obras de planiflcación urbana y terrilOrial de Pablo de Olavide ... Colegio 
de Arquitect05 del Perú. Lima, 27 de abril de 1984. Agradecemos al nqlO. Rumón 
Queiro Filgueira su ayuda al visi tar Las Nuevas Poblaciones. 

2. Ricardo Palma en 1897 csc-rib(a que .. formando ángulo con la calle de FiIi­
pin:ls. se ve hoy mismo en la calle de Núfiet:, una casa de anchuroso patio, la cual es 
conocida por los limeñ05 con el nombre de la c~sa de Ol:lvide .. Actu:llmcntc, un mo­
derno bancario ocupa el lugar. 
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universitaria , se desempeñaba en esa ciudad, a los 20 años de edad, 
como Oidor en la Audiencia, cargo que sigu ió a su nombramiento 
por Felipe V como Oidor Supernumera rio en 1744, gracias a influ­
yentes recomendaciones y a un generoso donat ivo a la Corona hecho 
por su padre. 

El terremoto que azotó Lima el 20 de octubre de 1746 fue un 
acontecimiento decisivo en el destino y las actividades de Olavide. 
Murieron en aquel entonces más de 16.000 personas. 

El Marqués de Ovando, Jefe de la flota española en el puerto li­
meño del Callao, atribuyó la catástrofe a la combustión de minerales 
inflamables en las entrañas de la tierra , que habría causado un em· 
puje lateral de las castas, mientras algunos religiosos atribuían al te­
rremoto un exclusivo origen (~sobrenatural». La tesis de Ovando en­
contró una entusiasta acogida en el naciente espíritu «i lustrado» del 
Oidor Olavide, quien propuso darlas «al público y comunicar a las 
Academias»). 

Por iniciativa del Virrey, los miembros de la Audiencia tomaron 
a su cargo diversos aspectos de la reconstrucción de la ciudad, a tra­
vés de numerosas Juntas al lado del Cabildo y Regimiento 4. 

La Junta del Cabildo Municipal del 8 de enero de 1747, discutió 
la alternativa de reconstruir la vieja ciudad O el hacerla de nuevo se· 
gún un interesante proyecto en forma de paralelogramo con dos 
lados paralelos al río Rimac y transversales a las haciendas Del Pino 
y La Pólvora (actualmente El Agustino y La Parada). 

El cerro de San Banolomé (hoy El Agustino) debía servir como 
defensa militar, tanto exterior como interior, a la manera del fuerte 
de San Telmo en Nápoles. Se propuso además la construcción de un 
nuevo Palacio de los Virreyes más hacia el Callao, en la hacienda de 
Chacra Río, probablemente en el mismo sector donde, años atrás, 
Pedro Peralta y Barnuevo -ex maestro de Ola vide- había propuesto 
construir una ciudadela '. 

}. Seguramente ~Ias tcorías fueron sustentadas por Olavide posteriormente en 
ocasión de: famosos terremotos como d de: Lisboa e:n 1 77~ y los de Andalucía. Más ex­
haustivos datos biográficos se enCUl"flll1ln en las obras de: Ddoumeaux. M. Pablo d~ 
Ola/JId~. Paris t9~9 , México 1%~ yen Las amislad~ francesas de Pablo de OlaviJe. 
Lima 1%4. 

4. AGI, Lima -116, :511 y Vargas Ugane, R. Pablo de Olovld~, Lima t979:7-1. 
5. Peralta, P. LlI1fO ll/~xpllg/labf~. DÚCllrSQ h~r(QI«lIi(Q o de de/enUl por m~dlQ 

de lo Forllllcac:l6/1 de I!S/f: gra" Emporio. Lima 1970. 

l 
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La Audiencia -de la que Olavide fotmaba parte- optó por la al. 
ternativa de reconstruir la vieja ciudad; como también ya lo había de· 
cidido la Junta del Cabildo Municipal el 6 de enero, aconsejada por 
los tres alarifes que la ciudad llamó pa ra que opinasen al respect0 6• 

La Audiencia en efecto opinó que la «idea era bellísima, pero 
suponía fundar una ciudad de área libre con esquinas redondas a 
imitación de Palermo» 7. 

Louis GocHn, catedrático de matemáticas de la Universidad li­
meña )' ex-miembro de la misión de la Academia de Ciencias de Pa­
rís, estudió esos planteamientos, por encargo de esas autoridades; 
proponiendo un modelo de construcción antisísmica así como la de· 
molición de las murallas para el ensanche de la ciudad, que no fue 
aprobada. 

Godín propuso entonces al imerno de ella el trazado de calles 
con un mínimo de 12 varas de ancho, la demolición de altos)' bal­
cones, la prohibición de construir torres y la construcción de iglesias 
de una sola nave. con techos de tijera, medidas todas que fueron 
aprobadas, pero no acatadas y finalmente modificadas. 

En sustitución del destruido Callao, Godín trazó la nueva pobla­
ción de Bellavista con amplias bodegas, comenzando los estudios 
para un canal de navegación que debería haber llevado las mercade­
rías desde el mar hasta estas bodegas 8. 

Según versiones difundidas en Europa 9 OJavide habría sido en­
cargado -como Comisario de la reconstrucción de la ciudad- de res­
tablecer el orden y policía, de la limpieza de los escombros, de eli­
minar los campamentOs improvisados que se había establecido sobre 
ella, de recoger los bienes extraídos y devolverlos a los propiemrios, 
si éSlos estaban vivos 10. 

Olavide -de acuerdo con las demás autoridades- habría decidi· 
do dedicar el voluminoso excedente de estos tesoros a la consttuc· 

6. Libros de ÚlblldQS dt' Lma y Vargas Ug~ne. R His/ona dt'i Pmi Barcelona 
1967:IV:2J6. 

7. I-Ianh·u:rre: HU/QmJ dt' la casa IIrba/la fllrrt'lI/al t'n Ulfla Lima 1963. 
8. A. G. 1. Lima. 416,1489. 
9. Como las informllciones dadns en 1780 por Miguel de Gijón a Diderot : 

(1788). 
10. Exisle en efec\O un .. Cuarderno de los gastos del recogimietllo de los frag­

memos del Callao y sus playas con el temblor de 28 de OCIubre de 1746 . .,y .. Razón 
de la plala que yoy supliemlo para rt.'Coger los fragmemos que arroj3 el M3f en suspla· 
}'a5 del Callao hasta los Chorrilos y demás panes, los cuales entero por cuenla del CÓn· 
sul Dn. Pedro Guliérrez Cosio C0l110 const~ de sus apunles \' recibo dt· all:unos ... Aun-
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ción en Lima de la iglesia de Nuestra Señora del Buen Socorro -hoy 
de San Francisco de PauJa el Nuevo. Y habría comenzado con esta 
misión, pero juzgando que los capitales sobraban para este fin favo­
reció la reconstrucción del Teatro en Lima ya que el existente se ha­
bía derrumbado. Esta decisión habría provocado agudas críticas, 
viéndose las autoridades ob ligadas a suspenderlo de su enca rgo y de­
nunciarlo por malversación de fonclos. 

Lohmann 11, al revisar los papeles de las sesiones del Cabildo del 
Hospital de San Andrés -al que dicho tcatro pertenecía- no encontró 
el nombre de Olavide, suponiendo que de haber pa rticipado en estas 
obras M!gún rastro quedaría» . Se menciona, sin embargo, que enrre 
el 13 de octub re y el 23 de noviembre de 1748, el teatro había ad­
quirido un terreno fronterizo de forma poligonal, formándose una 
«barreduela» o plazoleta para d desahogo a la salida del público, 
después de las funestas experiencias del terremoto. El edificio abrió 
finalme.nte sus pue.rtas en 1749. 

Los planos de la nueva iglesia se levantaron en efecto en 1748 
comenzándose su construcción en el barrio de Bajo eJ Puente, con 
apoyo del virrey y según algunas investigaciones 12 con la participa­
ción del Oidor Olavide. La construcción sin embargo no fue termi­
nada y aún en 1814 estaba inconclusa aunque habilitada al cuho. 

Es difíci l imaginar que éstas y otras iniciativas en Lima no hayan 
contado, al menos con la opinión de auroridades como Olavide que 
-como acepta el mismo Defourneaux- «al cabo de cua tro años del 
terremoto aún segu ía disfrutando de su plaza en la Audiencia». 

«La Gaceta de Lima» del 14 de setiembre a 25 de octubre de 
1750, informa en efecto que el 26 de setiembre (de ese año) Olavide 
había dejado Lima, embarcándose para Panamá. Pasando, según al­
gunos, por Curaeao y segu ramente eon destino a la Corte. Pocos días 
ames, el virrey en Lima escribió al rey -por motivos que han sido 
causa de diferentes conjeturas- informándolo «del genio poco rene-

que no figura el nomb~ de Ol~vide existe un recibo de 200 ~sos por «los ga5tOS p~' 
cisos que impona la nivelación y reconocimientO de aguu necesarias a [a (ana[ que se 
ha proyect3do para el transporte de los dectos del comercio de [as bodcgas, que lo han 
de hacer hasll el mar y desde la mar a [as bodegas, según el decreto de S. Exa. de 6 
del presente. Lima 7 dc dicicmbre de 1746. Fdo. Luis Godim. Transcripción dacti­
lográfica de Harth-tcrrc, E. probo dd A. N. P. 

11. Lonman Villena, G. El arte Jra/1/lÍllco en L"1Ia dura/lle el Virremato Madrid. 
194~ :40M06. 

12. Lava[Jc, J. A : 0011 Pablo J(, O/auiJe. Lima lS:i9:2J y Angula, D. Natal y 
MOl/al fajías /Xlfa fa historia Je la ¡gima Je sPn Ltizaro Lima 19I3J18.J19, 
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xivo» del Oidor, apoyándose para ello en la descripción de presuntas 
irregul aridades cometidas por el Oidor en el arreglo de la testamen­
taria paterna y de Otras voces. (A.G.T. Carta del Conde de Superunda 
aS. M. Lima, l.D de setiembre de 1750). Hecho está que, en 1754, 
cuando O la vide se presentó al Consejo de Indias en Madrid fue 
arrestado y procesado. Fernando VI, después de recibir informacio­
nes adiciona les, decidió dictar en 1757 una Sentencia de Olvido so­
bre el asunto lJ aunque impidiéndole regresar y ocupar nuevamente 
el ca rgo de Oidor en Lima, sin un plazo y una autorización real que 
O lavide nunca pid ió. 

SUS EXPERIENCIAS EN E UROPA 

La brillante personaHdad de Olavide, su cultura enciclopédica y 
la experiencia que demostraba poseer del medio americano cautiva­
ron a la sociedad imelectual del momento, viéndose favorec idas sus 
actividades, por el ascenso al trono del rey Carlos ID -promotor de 
reformas de innegable espíritu «i1ustrado»- y por su matrimonio con 
una acaudalada viuda de un español comerciante en América. 

Visi tó muchas ciudades, estuvo repetidas veces en Francia y ha­
cia 1761, recorrió por más de un año Italia «donde había frecuentado 
todos los sabios) 14. 

Voltaire, Diderot y muchos Otros, notaron su p rofundo interés 
en todos los campos sociales, económicos, [ecnico-industriales y agra­
rios de la época. Lo demuestran además sus libros: Unoa Estableci­
miento de fábricas (I740), autor de estudios sobre el aprovechamien­
to del gusano de seda, dos libros de Plumart de Dangeul sob re co­
mercio y manufacturas, el libro de Herbert sobre política agraria 
(1753), el. de Mail1y sobre la naturaleza (1723), el de VaUemont sobre 
economía, tecn icas agrarias y jardinería, el de La Quiminie ¡mtmc­
tiOl1S pour les ;(m!im fmilien el vergen (1756), etc. 

Su humanismo utop ista se ve confirmado por la influencia que 
LUVO sobre él el lib ro de Chasteau La Felicidad Pública, el del fisió­
erata Mirabeau L'a",i des hommes (1755), por sus lecruras de «La 
Utopfa» de Tomás Moro, y quizá por las de «5inapiaJ> -manuscrito 

13. Archivo Municipal de Sevilla. Colección Conde del Aguila. en ade!ame (A_ 
M. S.-c. A.). T.4:22." 

1-1 . ESluvo en Pimome. Milán, Venecia, Padua. Florencia. Roma. Loreto y Ná­
pales. 
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utopístico que se encontraba en la biblioteca de su amigo Campoma­
nes y que si fuese escritO en esa época seria, sin duda, producto de 
su círculo. 

Conoció al abate Raynal, autOr de un conocido compendio de 
estud ios sobre las colonias europeas y de teorías sobre la organiza­
ción de nuevos asentamientos de tipo rural, al francés Quatremere de 
Quincy, autor de una Semblanza de Francisco de Miranda escrita ha­
cia 1794 y, probablemente, el mismo que en París fue autor de la 
transformación de la iglesia de Santa Genoveva en Pantheon Nacio­
nal y de importantes tratados de arte y arquitectura. 

OIavide fue además propulsor de iniciativas en el campo de la 
beneficencia pública, de la enseñanza y de la Educación popular, re­
conociendo el rol pedagógico de ciertas diversiones y actividades tea­
trales. Su casa en Madrid desde 1765 , se convi rtió en un centro «a 
la francesa» ... «donde la flor y nata de la COrte representaba tragedias 
de Voltaire, traducidas por el mismo Olavide» y otras obras L'. Ca­
nóse en este período el aprecio de personalidades muy cercanas a 
Carlos III como Campomanes y el Conde de Ara nda. 

Aranda propone en mayo de 1766 que Olavide 4Cpor su talento 
y por lo que ha visto en países extranjeros» debía encargarse del nue­
vo Hospicio de Pobres de San Fernando, en las afueras de Madrid. 
Olavide croo allí un servicio médico a precios populares y talleres 
con telares para ocupar esas personas. Para este fin, proyectó -aun· 
que sin poder hacerle realidad- la creación de una fábrica de alam­
bres y Ot ras piezas, con el cobre proveniente de América, para reex­
portarlo. 

Olavide reorganizó el antiguo Hospicio de Pobres de San Fer­
nando siguiendo los criterios «ilustrados» del Albergo dei Poveri 
mandado organizar por Carlos m cuando éste reinaba en Nápoles. 
Contó, para dicha reorganización, con la colaboración de su amigo el 
«ilustrado» José de Almarza, un rico comerciante que en Madrid ha­
bía sido di rector de la Fábrica de Tabacos y posteriormente promo· 
tor de esa «Sociedad de Amigos del País». 

El último nombramiento de Olavide antes de ser designado a 
Andalucía fue en 1767 como representa nte popular o «diputado», se­
gún nuevas funciones creadas ante las J untas Municipales de Madrid. 

1::5. Vargas: op. dI. 1970:76. 
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SU OBRA EN SEVILLA 

A mediados de ese año de 1767, el rey Carlos ID consideró a 
Olavide la persona más adecuada para encargarse -no sólo de la di· 
rección de Las Nuevas Poblaciones como veremos más adelante sino 
además- de la Intendencia de Andalucía y de! importante ca rgo de 
Asistente de Sevilla; cargo que desempeña hasta diciembre de 1775 
y que estaba en directa relación con su experiencia en organización 
urbana. 

En Sevilla Olavide estableció su residencia en el Alcázar -sitio 
que le correspondía por su cargo-, convirtiéndolo en un Centro de 
irradiación cultural y llevando «una política ilustrada de moderniza­
ción de la urbe» 16. 

Se ocupó de la circulación, de la reestruCturación vial, nivelando 
los nudos y viales, eliminando inclusive algunos crucifijos que obsta­
culizaban el tránsito en las calles. 

Olavide hizo empedrar las calles sevillanas siguiendo e! ejemplo 
de la «Instrucción para el nuevo empedrado y limpieza de Madrid» 
de 1761 -obra allí encargada a Sabatini- y redactó además su primer: 

«Reglamento de limpieza de las calles por semanas de esta ciudad de 
Sevilla. Dispuesto por el señor don Pablo de Olavide ... Asistente de 
esta ciudad de Sevilla ... ante don Joseph de Anaya y Villegas, escri­
bano del rey ... y mayor del gobierno, y assistencia de esta dicha ciu· 
dad por S.M. en propiedad, para desde 5 de octubre de este año de 
1767 impreso en S~iJIa.» n 

Incentivó las diversiones ciudadanas, introduciendo los bailes de 
Másca ras desde 1768, creando una Compañía de cómicos, escuelas 
de actores y encargándose de la redacción de un moderno Reglamen­
to del Teatro, que entre otras medidas prohibía fumar en la sala 18. 

16. Conés, j. v otros Plallos de Sef.'l·/lo Sevilla: 1985:5 v además los estudios de 
Manzano, Rarael Poetas )' vida li/eraria en los Reales Alcázares de la alldad de Sevilla 
Sevilla. 1983. 

17. Habiendo organizado además la ~ Lista de los dlas, en que en lo sucesi\'o, 
desde cinco dd presente mes de octubre y año de la recha, se han de limpiar y barrer 
por los de cada semana, todas calles públicas ... de esta ciudad de Sevilla ... que se foro 
ma por malldam del señor d. Pablo de Olavide ... assisteme de esta ciudad .. Sevilla. 
1767 cfr. Núñez: El 11111'110 Olal/ide. Lima 1970:148. 

18. Ordenanza Reglamento del Theatro ... 18 de diciembre de 1767 A. M. S.·c. 
A T.62. ' :60·6-t. 
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Propulsó la construcción de lugares escénicos, hab ilitando mo­
mentáneamente para ese fin la ll amada Casa de /a Opera. El 18 de di· 
ciembre de 1767 anuncia haber ya «concl uido el Thealro que provi­
sionalmente se permitió construir, para el estab lecim iento de las Co­
medias en esta Ciudad» 19. 

Queriendo erigir un gran Teatro en Sevilla invitó al arqu itecto 
francés Charles La Traverse y comunicó al duque de Medina Sidonia 
su deseo de: 

«construir aquí un Co!iuo de firme, porque el que hizo es de Madera; 
pero en tOda Seuilla no hay sitio lan opon uno como en la plaza del 
DI/que, y en ésta no ay ot ro que la Esquina de la Casa de V.E. que es 
otra Casa pequeña y Ascsoria a la grande; de modo que a¡li pudiera 
construirse el Theotro, sin tocar ni perjudicar en nada a la Casa gran· 
de; la que deuiera quedar a V.E. y el Teatro contiguo a ella como es/á 
en Parir la Opera del Palacio del Duque de Orleans y comunmente [os 
Theatros de las Capitales al del Soberano ... A esta idea pública, digna 
de un señor como V.E. juntaría otra obra de charidad de la mejor es· 
pecie, pues estoi pensando en construir aquí un Hospicio,,20. 

Se ocupó además de la vivienda popular y del saneamiento uro 
bano del llamado barrio de la Laguna donde fue trazada una plaza 
regu lar y abierta la amplia calle de Castelar emonces conocida como 
Calle Nueva de O/av/de l /. 

Aplicando criterios «ilustrados» que motivaron la d ivisión en 
«Quarteles» de Madrid, después de la Real Cédula de Carlos l1l de 
1769, Pablo de Olavide en 1770 dividió a Sevilla en «Cuarteles» ma· 
yores y menores o «barrios» e hizo numerar todas las casas. 

Basándose en esta experiencia, más larde escribiría 12: «Por el 
medio de la división de Quarteles concibo, que dos inspectores há · 
biles y honrados pueden en cada uno hacer fácilmente con inteligen. 

19 ... En la ciudad de Sevilla, a diez y ocho dfas del mes de diciembre del año 
de mil setecientos y siete: el sr. d. Pablo de Olavide y Jáu~gui.. . assistenle de esta ciu· 
dad de Sevilla ... Oixo, que haviéndose concluido ell'heatro, que provisionalmeme se 
pennilió construir. para el establecimiento de las comedias en esta ciudad ... ~\'ill~ . 
1767,.. Ibídem. 

20. A.M.5.·C.A.T.62:62.· 
21. Ver Aguilar Piñal, F. LI &vII/s de Olsv,de. Sevilla. 1966. 
22. El Evangelio en Triunpho. Valencia 1797. En adelame las citas de este libro 

se harán al pie del texto, indicando emre parémesis el numero de la «cana,. y la pp. 
gma. 
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cia y acierto lo que a ningún hombre solo con el mayor talento y más 
abu ndantes med ios sería posible hacer»". «y me parece que no hay 
Ciudad alguna por populosa que sea, que no pudiera servirse del 
mismo medio, y que no debiera aprovecharse y gozar de las mismas 
ventajas. Londres y París, Pequín y la antigua Roma con sus innume· 
rabies habitadores no me intimidarán, porque por medio de Quarte· 
les todos se pudieran gobernar» (XXXVIII:244·246). 

Con este objeto y para el mejor gobierno de la ciudad ordenó 
hacer el conocido «PLANO TOPOGRAFICO de la M. N. Y M. l. 
CIUDAD de Sevilla» donde se observan ya muchas de las obras pro­
movidas por él en la ciudad. Esta fue la primera planimetría moderna 
de Sevilla siguiendo la técnica de la proyección ortogonal ya que las 
versiones anteriores eran arcaicos planos perspectivados, topográfica­
mente Imprecisos. 

La parte del texto que reza: 
«Se levantó y abrió por disposición del Sor. Dn. Pablo de 
Olavide, Asistente de esta ciudad, Intendente del exercito, y 

Provincia de Andalucia, y Superintendente de las Nuevas 
Poblaciones de Sierra Morena, y Andalucia. Año de 1771,., 

fue sup rimido en las ediciones posteriores 2' . 
Considerando Olavide que mediante una adecuada Educación 

se podía alcanzar la «ilustracióm> contra el fanatismo, redactó en 
1768 un nuevo «Plan de estudios para la Univemdad de Sevilla» 24 y 
trabajó en su aplicación. Este plan inspiró luego las reformas en ciu· 
dades como Salamanca, Valladolid y Granada. 

Para estimular el interés por los aspectos socio·económkos y 
tecnológicos del terrilOrio, impulsó en Sevilla la primera «Sociedad 
Económica de Amigos del País~) y siguiendo este modelo se creó so· 
ciedades similares en Otras ciudades de provincias españolas y colo· 
niales americanas. . 

SU OBRA EN «LAS NUEVAS POBLAC[ONES~ 

«¡Qué lejos estamos nOSOtros de una economía tan b ien enten­
dida, y que sin embargo es casi general en toda Europa! Para ponerla 

2}. Vargas: op. cit. 1970:82. Mapa reproducido en Conés: op. cil . 1985. 
2-1. Pub. por Carande, R. Barcelona: 1969. Existe además un Mss. B.N.P. "in· 

forme emitido por Olavide sobre la Universidad de Sevilla .. (1768). 80 h. cfr. Ntífiez: 
op. dI. 1970. 
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en planta sería menester empezar por d ivid ir las propiedades» 
(XXXVIU55). 

Partiendo de la típica convicción «ilustrada» que la mayor rique­
za de una nación está en el incremento de su población, OJavide con· 
cibió una Reforma agraria, contra el latifundio y tendiente a una me· 
jor explotación de las riquezas, mediante programas de desarroUo fU­

ral y social contenidos en sus proyectos para las Nuevos Poblodolles. 
Estas ideas ya las había madurado algunos años antes y se aprecian 
en su «Informe sobre la Ley Agraria» de 1768 ~. escrito que influen­
ció luego a aquél presentado por jovellanos. 

Al ser nombrado Olavide Superintendente de las «Nuevas Po­
blaciones» pudo aplicar sus convicciones en una región andaluza des­
poblada por las continuas migraciones a América y atravesada por el 
camino que comunicaba con las colonias americanas (Madrid, Sevilla, 
Cádjz)_ 

En el proyec[O, definido recientemente como la «más interesante 
planificación urbanística del siglo en España» 26, contó Olavide con la 
colaboración de su amigo el pmentado ecuatoriano Miguel de Gijón 
a quien designó Sub-Delegado. 

La intención de Olavide era crear zonas agrícolas con vivienda 
rural y núcleos urbano-artesanales con fábricas y talleres de paño y 
sedas principalmente. Introdujo reglas comunitarias -inclusive cod i­
ficadas- que tienen paralelo en los experimentos que llevaría a cabo 
el hijo de Carlos ro en su colonia de San Leucio en easerta (1773) 
yen las islas de Panza (1768-1787)21. 

En la organización de estos núcleos no se puede negar la in ­
fluencia de ciertas expresiones del socialismo -utópico de la época, 
acentuado con el análisis de experimentos como el llevado a cabo por 
los jesuitas en territorio guaraní y enzalsado por religiosos como Lu­
dovico Antonio Muratori (1749) Y por no pocos enciclopedistas e 
ilustradosl8. 

«Las Nuevas Poblaciones) fueron planteadas en la Sierra More­
na y ampliadas después a las provincias de Córdoba y Sevilla. (Sus 

25. Pub. Carande, R. Madrid: 1956. 
26. Capel, M. Juan Bautista Nebroni. .. Madrid: 1972:172. 
27. Manos·Cárdenas, L: .Aspelll IlrbomJllct e ¡em'tono/¡ dell'orctpelilgo pontlllO" 

er .• Le isole /Nm/me Ollroverso ; secaN,. Ed. Guidolti. Roma t986:254,256. 
28. Si tuación contradictoria ya que muchas reformas .. ilustradau incluían el U50 

de los bienes de [os jesuitas, después de su exp[osión .... Montesquiu fue uno de [os que 
tuvO después. palabras de elogio hacia esas reducciones. 
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criterios Fueron aplicados igualmente en 1768 cuando Olavide pro­
pulsó la formación de comunidades rurales en las dehesas de Prado 
del Rey y Armajal.) 

La intención de desarrollar la Sierra Morena se enfrentó con la 
escasez de mano de obra. La solución vino de Gaspar de Thurriegel, 
un bávaro que en 1766 había ofrecido al rey la posibilidad de que fa­
milias alemanas pa rtieran para colonizar algunas tierras en América. 

Olavide presentó al rey sus objeciones a la aplicación de esta ini­
ciativa; por creer que una colonización en tierras con indígenas no 
lograría sus objetivos comunitarios, pues los colonos ~se contagiarían 
del prejuicio blanco» dejando de trabaja r la tierra y obligando a los 
indios a trabajarlas para elJos 29. 

La oferta de Thu rriegel fue entonces desviada a las zonas des­
pobladas de España, donde este problema no se presentaba, inte­
grándose con otros grupos minoritarios inclusive italianos. 

Las instrucciones para este experimento sociológico proponían 
indusive el envío de personas «ociosas» provenientes de Hospicios 
andaluces, prohibiéndose en cambio la participación de trabajadores 
españoles de las poblaciones vecinas para no acentuar el ya agudo 
despoblamiento. 

La propuesta de instrucciones o «Fueros» para esas poblaciones 
los prepararon Olavide y Campomanes y fueron presentadas al rey. 
quien las hizo propias el mismo año de 1767 J(J. 

Entre sus articulados son dignos de recordar la obligación 'del 
Superintendente de: 

('(elegir los sitios en que se han de establecer, )' en que sean sanos, bien 
vemilados, sin aguas estadizas que ocasionen intemperie f ... 1 haciendo levan· 
lor un plan, para que de este modo, en todas las dudas que ocurran, tenga 
a la viSla la posición» (510. artículo). 

«Cada población podrá ser de quince, veinte o treinta casas, dándoles 
la extensión conveniente.» (6to.) 

«Será libre al Superimendente establecer estas casas contiguos unas a 
otras o inmediatas a la hacienda que se asigne a cada poblador para que la 

29. En Alcazar: ~LlS rolofllss alM/llnas en la Sif'"Q Morena ... Madrid 19JO: I77· 
179. 

JO. _Real Cédula de su Majesta(1 y Señorns de su Consejo que contiene 1m ins· 
trucción y fuero de población que se debe observar en las que se formen de nuC\'O en 
la Sierra Morcnm con natur-.. les y eXlrnnjeros católicos. Año 1767. En Madrid y por su 
original reimpreso en Sevilla de orden del Sr. Asistente ...... 
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tenga cercana, y [a puede cerrar i cultivar, sin perder tiempo en ir i venir a 
[as labores; adopt ando con preferencia este último método.» (:j'mo.) 

... A ca.da vecino poblador se le dará, en los campos, cincuenta fanegas 
de tierra de labor por dotación y si alguna parte del terreno del respectivo 
lugar fuere regadío, se repartirá a todos proporcionalmente.» (8vo.) 

«La distancia de un pueblo a Otro deberá ser la competente, como de 
cuatro o medio cuarto de legua, poco más o menos, según [a disposición y 
fertilidad del terreno; y se cuidará, que en el principio del libro de reparti. 
miento haya un plan, en que esté figurado el término e indicados sus con· 
fines, para que de este modo sean en todo tiempo claros.» (13ro.) 

«Cuidará mucho el Superintendente, entre las demás calidades, de que 
las nuevas poblaciones estén sobr~ los cami'lOs r~a!~s e inmediatas a ellos, así 
por la mayor facilidad que tendrán en despachar sus frUlos, como por la uti­
lidad de que estén acompañadas, i sirvan ~f" abrigo contra los malhechores.» 
132do.1 

Estas normas desarrollan además planteamientos precursores del 
moderno sistema de «auloayuda» en la vivienda de interés socia l al 
establecer que si bien corren a cargo del Gobierno el «material y jor­
nales que se gasten en la construcción de las casas» ... «cada cabeza de familia 
deberá concurrir a la construcción de su respectiva casa con el auxilio de los 
inteligentes en albañilería que haya entre los nuevos colonos; i tambien se 
emplearan los demás de la familia en el acoplo i suministro de los materiales 
y en todos los demás alivios afin de ahorrar a la Real Hacienda» D3ro.l 

Los articulados finales incluyen eJ sumin istro de instrumentos de 
trabajo y un mínimo de an imales por familia. [38vo. y 41ro.] 

Durante la ejecución de las obras se afrontó notab les dificulta­
des debido a la vastedad y naturaleza deJ terreno. Ola vide se vio obl i­
gado a continuos desplazamientos y durante los trazados del proyec­
tO en el terreno se hada acompañar frecuentemente por su hermana 
Gracia Olavide, «afrancesada» de gran cuhura y eJogiada por Jove­
llanos JI. 

Olavide se interesó en desarrollar las carreteras de Andalucía, la 
irrigación, forestac ión, y la canalización y navegación del Río Guadal­
qu ivir, más arriba de la ciudad de Sevilla para sacar la producción de 
las Nuevas Poblaciones. Para estos proyecws y estudios llamó al ex­
peno francés Charles Le Maur qu ien los siguió hasta su fallecimien­
to . 

.31. Defoumeaux: op. cie 1965. 
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Propuso también obras de infraestructura agraria a nivel local, 
como senderos, canales y pozos para el regadío de las suertes, cultivo 
de «pastos artificiales» para el ganado siguiendo el ejemplo inglés y 
nuevos cultivos, para lo que Miguel de Gijón contrató horticuhores 
genoveses y se intentó la siembra de especies andinas como la quini· 
n,. 

a-LAS P OBLACIONES DE LA SIERRA MORENA 

La primera zona de colonización fue la Sierra Morena en la pro· 
vincia de Jaén sobre el camino de Andalucía a Madrid cerca al paso 
ll amado de Despeñaperros. La capital se estableció en La Peñuela, 
rebautizada La Carolina en homenaje al rey Carlos III. Su trazado es 
«el mejor y más complew ejemplo del urbanismo español en la época 
de la Il ustración» J2. 

La disposición de ésta y otras poblaciones, como Navas de To· 
losa, reflejan fam iliaridad con las nuevas fórmulas urbanísticas de la 
época. 

Los tridentes de calles propuestos sobre el camino real al ingre· 
so de La Carolina son temas del urbanismo barroco, propuestos en 
Roma y sucesivamente en Francia. En España fueron trazados en 
Aranjuez y La Granja. 

La Carolina parece haber sido proyectada simétricamente sobre 
dos grandes ejes: el del camino real y otro trasversal con servicios pú· 
blicosJ.l. Est'Os ejes están articulados con una variedad de plazas cir. 
culares, rectangulares y octogonales. Ponz que visitó la población y 
recibió apuntes de Olavide que le sirvieron para su libro de 1774, re· 
conoce que las ciudades deberían tener plazas de diferentes formas 
y tamaños para amenizar los barrios y servir de desahogo j~. El resto 
de la zona de habitaciones se dispone por manzanas formadas por ca· 
lIes que se cruzan en ángulo recto. 

El eje transversal de La Carolina enfatiza el poder civil ya que 
tiene como fondo de la perspectiva el palacio del intendente y no la 

32. Chueca Goitia: .. Lo época dt' lo! borbo/U'J" t'n .,Rt'sumt'n hútóriro dt'1 Urba· 
l/iJmo t'r. Espalia,.. Madrid; 1968:242. 

33. Es posible: reconstruir la morfologia original gracias al trabajo de: Sánchc:;¡: 
Fcrnándcz, r . y Sánche:z Martfnc:z, C. publicado cn las Actas del Primc:r Congre:so His· 
tórico sobre .. Las Nuevas Poblaciones,. ( 1983). Córdoba. 1985:)24. 

H . Pons, A. Viajt' dt' &paria y VIaje IIIt'ra dt' &poria 1714. Milizia y Bails como 
panieron esos cri lcrios. 
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Iglesia, que se levanta a un costado. Esta situación nueva es simbólica 
del concepto «ilustrado» del rol de la iglesia en general. En la otra 
extremidad del' mismo eje se trazó una Alameda y a su lado una de 
las primeras plazas de toros autónomas, de forma octogonal. 

En esta ciudad, Olavide organizó también inicitivas privadas y 
públicas haciendo trazar un «anfiteatro para espectáculos civiles» a 
modo de un gran ambiente cuadrangular con tres mas de graderías 
fijas --en sus tres lados- destinado a «1.000 espectadores sentados y 
2.000 en pie para los bailes públicos))H, situado cerca de la intersec­
ción de los dos grandes ejes viales. 

Probablemente Olavide hacía referencia a esta población cuan· 
do años después escribió: 

oI<También se ha fabricado una especie de Lal1ja gral/de y redonda que 
sirve de dar abrigo a todo lo que se vende en el mercado. Es muy pro· 
pia para eslO, porque tiene en su circunsferencia tres órdenes de gra­
das, está cubierta por el techo contra el agua y el sol, pero esta des­
cubierta alrededor. Sus muros no son mas que columnas ligeras que 
sostienen el tejado, pero todas abiertas de manera, que quando el in­
terior está lleno puede una muchedumbre ver desde fuera lo que pasa 
dentro» (XXXIX:253). 

Olavide hizo trazar un cementerio al abierto en las afueras de 
ésta y las demás poblaciones; que si no fueron los primeros, fueron 
uno de los primeros de España, después de una campaña «ilustrada» 
motivada por razones de orden higiénico y apoyada con reales cédu­
las por Carlos IIL 

Las intervenciones de técnicos como «Juan Baptisl3 Nebroni 
Maestro Mayor que fue de obras de estas poblaciones» que se supo­
ne venido de Nápoles con Carlos llJ y del círculo de Sabatini, del 
«delineador» italiano Banolomé Famml Norari (1745- 1792) 16 prove­
niente de Lugano y muchos otros (sin conta r al maest ro de ob ras es­
pañol Domingo González que intervino posteriormente) hicieron po­
sible la realización técnica de estas ideas. 

3~. . Perspectiva de la emrada de La Peñuda, Capital de las Nuevas Poblaciones 
de Sierra Moren ... ( 1769) A. H. N. Inquisición: 4210. 

36. A. G. 1. Samo Domingo, 2JIJ. Farnmi , como Nebroni, era de lengua ita· 
liana y probablemente estuvo relacionado también al círculo de Sabatini. ya que des­
pu~ .de la muene de Fammi, el cargo lo ocupó Luis de: Iluenas, recomendo por Sao 
baunJ. 
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Debemos recordar sin embargo que las innovadoras decisiones 
urbanas y el trazado adoptado en estas poblaciones, de corte moder­
no, no habrían sido posibles --como es ya reconocido- sin las van­
guardias y enérgicas «directrices y guSto del propio Superintendente» 
Olavide )7. 

Exceptuando las calles radiales de Navas de Tolosa, los erazados 
de Sama Elena y Guarromán comenzados, ese mismo año, siguen ca­
racterísticas urbanas sim ilares a las que analizaremos en las provin­
cias de Córdoba y Sevilla ; ortogonalidad, ejes visivos, etc. En los tra· 
bajos se recurrió a albañ iles portugueses y se .hizo empleo de tropas 
inactivas del ejército. Posteriormente en esta zona de la provincia de 
Jaén los esfuerzos de Olavide se dirigieron a la s pequeñas poblacio­
nes de Carboneros, Venta de Linares (Las Navas), El Rumblar, Ar· 
quillas, Aldeaquemada, Venta de los Samas, Mortizón y Miranda l8. 

b-LAS POBLACIONES EN lJr.S PROVINCIAS DE CÓRDOBA y SEVILlJr. 

El experimento de Nuevas Poblaciones impulsado por Aranda y 
Campomanes se suscribía en un primer momento sólo a la Sierra 
Morena. En 1768 Olavide recibió la autorización a su propuesta de 
ex tenderlo a las provincias de Córdoba y Sevilla. 

En la provincia de Córdoba, se estableció la capital de esas nue­
vas poblaciones en la Parrilla llamándola La Carolino como homenaje 
real, estableciéndose además la sede para el Subdelegado. 

El trazado, como los otros de este grupo, tiene un ca rácter di­
ferente al de las poblaciones mayores de la Sierra Morena. Su esque­
ma vial ortogonal no les impidió reiterar un modelo «jerarquizado» 
con fondos de perspectiva, aunque insistiendo con el criterio contra­
reformístico de exaltación de la Iglesia 19 y no del poder civil como 
en La Carolina. 

La composición urbana de La Carolina presenta así cierta afini­
dad con el esquema de las reducciones jesuíticas, conocido en ese si-

37. Capel: op. eil . 1972: I7J ver en cambio Bonel: Morfología 'Y C;/ldad Barce­
lona. 1970: 106. 

J8. Existe una somero análisis de eslas poblaciones en Durín Momero, M. A. 
ES/lidIOS IIr!JonÍlr;cos d!' los pl/!'blos d!' rolOnllJlción (T('(ldos !'n S'~"a Morel/a ... • en 
ACIal I Congreso H isl. Andaluda. Córdoba. 1978: ISJ· lS8. 

J9. Mallos-Cárdenas: Barroco 'Y Iksarrollo urbano t'n HlSpilI/OtJmi'f/t'Ill/(I . Simpo. 
sio intemazionale sul Barrocco L:uinoamericano n. La Roma 1980:280,28 1 pub. au· 
memada en Storin dclla C¡ld 20. Millón. 19801 . 
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glo a través de grabados como el de La Carolina. La iglesia principal , 
con su pórtico exterior de tres arcos y la posición del cementerio al 
abierto detrás de ella refuerLan ideológica y arquitectónicamente esta 
analogía. 

Otras pequeñas nuevas poblaciones de esta provincia fueron San 
Sebascián de los Ballesteros y Fuente Palmera que han sido objeto de 
estudios recientes-lO, 

En la provincia de Sevilla se trazó La Luisiana como cabeza de 
un segundo gru po dependiente administrativamente de la Carlota. El 
eje principal de La Luisiana tiene detrás el cementerio al abierto y 
delante la iglesia - punto de congregación de la comunidad- aunque 
se encuentra flanqueada simétricamente por la casa de la autoridad 
militar (el Comandante) a un lado y la casa de la autoridad religiosa 
(el cu ra) al otro. El trazado de sus poblaciones satélites El Campillo 
y Cañada Rosal repiten el esquema con eje de perspectiva hacia la 
iglesia y con plaza principal apartada de la vía de gran circulación. 

En 1782, cuando Olavide ya no ocupaba el cargo debido a las 
dificultades apa recidas, José de Ampudio y Valdés realizó un nuevo 
«Plano regional del Repartimiento de suertes de la fel igresía de La 
Luisiana, El Campillo, Cañada Rosal y Montillas» 41, llegándose a re­
parti r 204 nuevas suertes agrícolas más pequeñas que las fijadas por 
los fue ros originales (225m. x 1,395m.), contra las sólo diez suertes 
que se hab ían podido asignar durante el primer año de colon ización. 

Posteriormente algunas de estas poblaciones desa rroll aron a am­
bos lados del Camino Real, proponiéndose una sepa ración de la cir­
culación imerna y externa, con calles, veredas e hileras de árboles. 

c-Los ASENTAMIENTOS RURALES DE PRt\DO DEL REy y ARMAJAL 

Siguiendo la experiencia de Las Nuevas Poblaciones se decidió 
lotizar y organizar comunitariamente dos dehesas que a pesar de ser 
«(propios» de Sevilla se ubicaban a sus afueras. 

El mes de julio de 1768 fue redactado el «Plan que Demarca la 
División de Suertes repartidas a los nuevos colonos establecidos en 

40. Ver García Cano, I La colollizaci611 dI! CarlO$ l/I ell Alldalllda. Fuel/le Pal­
mera 1,768·1835. Córdoba. 1982, Vázquez Lesmes, J. R La llus/raci611 y el proceJO co­
IOllilador el! la campaíía cordobesa Córdoba 1979. 

4!. josé de Ampudio y Valde~. A. M. M. Copia del Ayuntamiemo La Carlota. 
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las Poblaciones que de orden del Consejo se han formado, por el CO­
micionado dn _ Casimiro de Angula Subdelegado del Sr. dn. Pablo de 
Olavide, Asistente de la Ciudad de Sevilla y Superintendente General 
de esta Provincia y de las Nuevas Poblaciones»~] que contiene el plano 
de la lotización de Prado del Rey y el «Plan Geométrico que demarca 
la Población estableada de Orden det Consejo en la Deheza det Arma­
jal...»4J. Ambos fue ron dibujados por Diego Lineros, «Agrimensor 
Ptíblico y Geométrico, vect"no de la Villa de Morón de la Frontera». 

Estos proyectos bajo la dirección de Olavide presentan analogías 
entre sí; con «suen es» rurales de poco fren te y mayor profundidad, 
casas dentro de los mismos lotes rurales y con un núcleo central de 
servicios: «La Feligrecia », organizada alrededor de una plaza central 
de cuyo centro panen cuatro grandes ejes que dividen el todo en 
cuatro grandes «Quadros» -trazados con 450 de inclinación con res­
pecto a los punas cardinales. 

Olavide recurre frecuentemente a esquemas de tipo quadripar­
tilO en sus concepciones del medio rural , v.g.: 

- En su Informe sobre la Ley Agraria de 1768 individúa cuatro 
grupos sociales en la organización tradicional andaluza. 

- En Jos proyectos para Prado del Rey, Armajal y otros divide 
en cuatro «Quartos» con cuatro grandes ejes. 

- En sus escritos establece cuatro condiciones que los colonos 
deben respetar en sus «suenes» individuales para una efectiva reor­
ganización agraria (XXXVIl: 164). 

- Propone que en cada «suene» sea dividida la «tie"a en matro 
partes iguales» y aplicando la rotación de cultivos, destina «una por 
entero al plantío de un prado art ificial», «tma será para trigo, otra 
para legumbres o granos menudos» y «en medio de ellas, en quanto 
sea posible, una casa pequeña sim ple» y «un corral grande» (XXX­
VTL177- 178). 

Estn «suerte» presenta analogías con el sistema inglés, como el 
mismo Olavide declara , au nque formalmente se acerca más a las 
«masserias» experimentales cuadripartitas del Piemonte-l-l. 

La campaña contra la asignación de suen es a privados en las 
dehesas de Prado del Rey y Armajal fue promovida por algunos ricos 

42. A.M.S.-C.A. Tomo 56: 18." 
43. A.M.S.-C.A. Tomo 56: 19." 
44. Gauinara, M. A. _5111/a U/l1ita d~l/~ 'tIIJSJ~n~ d'tfpn-IfI,tnto,.. Socied. Agraria 

de Torino. 182·( Tav. 111 . 
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ganaderos, ex-arrendatarios de esos terrenos e inclusive por la misma 
«Juma de prop ios» de Sevilla quienes elevaron una «Peti ción de Se­
villa a S. M.. sobre térm ino de la colonización infructuosa de las 
dehesas del Armajal y Prado del Rey» firmada el 13 de octubre de 
1772 4' Y muchas otras, ini ciándose un proceso que obstaculizó fuer­
temente éstas y otras nuevas propuestas de fraccionamient.o de tierras 
del común en pequeñas propiedades agrícolas colectivizadas, indivi­
sibles e ¡nintegrables . 

EL OCASO DE SU INFLUENCIA POLfTICA 

Las críticas a Olavide y sus proyectos en general provenieron 
además de: 

- Los gremios de la ciudad con los cuales no pudo llegar a 
acuerdos sigrtificativos. 

- Las naciones enemigas interesadas en mostrar el ftacaso y des· 
contento en esas colonizaciones. 

- Los agricultores locales que no miraban con buenos ojos los 
beneficios a los colonos extranjeros así como los Ayuntamientos y 
nobles que se consideraban amenazados en sus intereses. 

- La Iglesia y el clero que se consideraba amenazado con las ini­
ciativas «secularizantes». Las críticas obligaron a Olavide a defender 
sus iniciativas, desde muy temprano , con documentos como el «In­
forme sobre la deplorable situación de La Luisiana» de 1769 e inclu­
so otros aún anteriores. 

Se acumuló contra él cargos que culminaron con su detención 
en Madrid en noviembre de 1776 ·y con el tristemente famoso pro­
ceso al que lo sometió el T rib unal de la Santa Inquisición en 1778. 

Muchos de los acontecimientos que siguieron escapan a los al· 
canees de este trabajo, entre ellos su condena a ocho años de reclu­
sión, su fuga y su residencia en Francia donde pasó 18 años de su 
vida desarrollando igualmente iniciativas fUantrópicas y culturales, 
participando a la vida política y en la Masonería. En 1794 fue dete­
nido logrando salir de París, por el apoyo que le había otorgado Ca­
talina II de Rusia. 

45. AM.S.·C.A. Tomo 56·31." Los procedentes documenlOS del mismo lomo 
(17 ." al 30."1 contienen además OlroS Informes y Ceniflcacioncs sobre los problemas 
surgidos en la rediSlribución, en el funcionamiento y en las producciones de eSlas 
dehC"las. 
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Fijó su residencia en el valle del Loira donde vivió un período 
en que, alejándose de los vaivenes de la Revolución , se integró a va­
lores reügiosos más tradicionales y donde escribió «El Evangel io en 
Triunfo» (ver siguiente título) pudiendo así regresar a España en 
1798 hasta su muerte en Baeza en 1803. 

SUS OPINIONES LITERARIAS 

Su «El Evangelio en Triunpho» (1797) -en las «Can as» iniciales 
c:xpone conceptos morales y religiosos no originales, pero en sus seis 
«Canas» finales desarrolla su fe en una pública feliCIdad que a través 
de proyectoS util il arios, destinados a combatir la pobreza obtenga el 
progreso, delatando una gran experiencia urban ística y territorial: 

En la «Carta» XXXVI afronta algunos conceptos generales, de­
nuncia los males de las crecientes ciudades, exalta los valores de la 
vida del campo como fuente de felicidad y bienestar y enfoca las con· 
secuencias del creciente éxodo de los campos a las ciudades: 

«Los hombres, que la naturaleza destinó al campo o a los trabajos de 
las Artes, abandonan por Jo común los Lugares en donde nacieron, y 

en que pudieran ser muy útiles. Se transportan a las ciudades popu­
[osas, en donde abundan [as riquezas, y se reparten los empleos, y en 
donde esperan hacer fortu na . Pero no es tan cieno que la encuen· 
trCM ... uy de esLO proviene el abandono del campo y atraso de la Agri­

cultura; la disminución de la población út il , y el aumento de la vicio· 
5.," (XXXV1:90). 

En aJgunas ob ras menores Olavide reitera estas convicciones re­
lacionadas al «mito del buen selvaje» y al regreso a formas primor­
diales V.g.: 

-(, no es fácil precaverse y eximirse de la corrupción moral, de esl a epi. 

demia que infecla a los pueblos populosos y sobre lodo al que es ca­
pital del impcrio .. -'6. 

46. _Marulo o Los f'er"¡,rIflOS d" /11 Corle,. )' «El inrogllilo o El/miO de la am­
bláól/". rcspcCliv3meme: (N. Y. 1828) pub. por Núñez op. cit . 1970. La cabaña cra 
considerada por los u.:Óricos del Neoclasicismo como la fueme de: la arquitc:ctura }' del 
te:mplo clásico que: seria una C":tSll primordial racionali%ada. Ver grabado que: ilustra el 
«Es.sai sur ]·Arch itc:cture: .. del abate: Laugicr (Paris. 17" 1. 
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-«dichoso el que no ha visto nunca la frívola opulencia de [as ciudades 
ricas y vive siempre tranquilo en su simple cabalia,,~7. 

Sobre las metrópolis opina que: 

"la formación de las Ciudades populosas en ciertos puntOS 

de la tierra, en que se acumulan muchos hombres dejando 
abandonados muchos campos, es una operación que sólo ha 
podido dictar la necesidad de la defensa en la guerra o el de­
lirio de la ambición en la política» (XXXVI:90-96l, 

Defin iendo la ciudad cap ital 

«un monstruo del cuerpo político que se traga quanta el Rei· 
no produce» (XXXVl:96-97l. 

Sobre el dibujo topográfico y arquitectónico, como fuente de 
creación, escribe: 

"El dibujo se puede llamar la lengua de las Artes; porque con él se ha­
bla a los ojos, y se les pinta la idea que no ex istía más que en el pensamiento. 

Este Ane es necesario para entenderse y hacerse entender de los Anistas; 
para no engañarse y poder dar una especie de realidad a las creaciones de 
la imaginación. El que sabe dibujar sabe ver; porque se fija en el espíritu [a 

idea de los obgetos, y de sus proporciones con exactitud; se los retrata con 
fidel idad y tales como son» ... «Este Arte tan necesario a todos, [o es más a 
un grande hacendado, que tiene que tratar con Artistas de toda especie, así 

para los instrumentos del campo, como para las construcciones y reparos de 
sus edificios» ... En su programa educativo pa ra los jóvenes agrega 
... «me aplicaré a que sepan hacer planes (planos), porque así podrán dibujar 
la extensión y las figuras de sus tierras» (XXXV1: 121- 122). 

En su «Cartas» XXXVII y X LI Olavide regresa sob re la Arqui­
tectura, la restauración y el resanamiento urbano: 

E l a rqu.itecto «que trabajaba en la iglesia» ... «le pareció propio tanto 
para emprender [as obras que proyectaba, como para reparar tantas rui­
nas» .. que ese profesional al aceptar enseñar en la escuela ha tenido 
presente en «la instrucción de los niños los principios de Arquitectura» ... 

y, que .. . «ha contribu ido a reparar y hacer saludables los edificios contiguos; 
y ha animado con su zclo y egemplo al progreso de nuestra población» 
(XXXVU, 182). 

Sobre las obras de resaneamiento ed ilic io y urbano, como las lle­
vadas a cabo por é l y por su amigo Gijón en Andalucía, d ice que: 
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«ha hecho acomodar todas las casas y blanquearlas; ha hecho tambien . 
levantar los suelos para que estando mas altos que la calle, no puedan 
entrar en ellos las aguas llovedizas y se preserven de la humedad. Ha 
hecho que en vez de las estrechas ventanas por donde apenas entraba 
la luz se rasguen Otras espaciosas por donde el ayre circule con libero 
tad» (XXXVU: 190). 

En esta misma «Carta» reitera sus conceptos relacionados con la 
Agricultura: 

«la Agricultura es el primero y mas importante fundamento de la fe· 
licidad pública, como que de él depende no solo la vida y la tranqui· 
lidad de los hombres, sino también el comercio, las artes, y todo lo 
que contribuye a dar fuerzas y respeto a una Potencia, y es tambien 
lo que hace el placer, las delicias y abundancia de sus individuos» 
(XXXVIU49·1501. 

Propone un nuevo modelo rural y general de asentamiento, con· 
tra la ancestral tendencia hispanoamericana a la «urbanización» de la 
población inclusive aquella campesina: 

«si un Estado se poblara de nuevo, lo mas conveniente, según los prin. 
cipios de agricultura , política y moral, sería diseminar los labradores 

por toda la superficie de la tierra de modo que, no hubiera una porción 
mediana que 1/0 tuviera sobre sí UIIO casa ocupada por el Labrador, su 
familia y su ganado». 

Plantea núcleos de servicios en esos asentamientos rurales, bao 
sándose en sus experiencias en Prado del Rey, Armajal y Otras «fe· 
ligresias»: 

«cada porción poblada así de casas y familias dispersas tuviera en su 
centro un lugar o puesto de reunión, en que habitaran los artesanos 
necesarios para uso del campo» ... «y con la distancia conveniente se 
encontrasen Villas y Poblaciones mayores que fuesen depósito de ca· 
mercio y de manufacturas mas finas , que necesitan de muchas manos 
y muchas artes. Lo cierto es que por este methodo toda la tierra estaría 
bien poblada , bien trabajada y todos los oficios se darían el auxilio de 
que recíprocamente necesitan» (XXXVll: 170). 

Las «Cartas~) x:xxvrn y XXXIX la dedica a la organización de 
una «Junta de Bien Públ ico», como institución de i.niciativas urbanas 
y territoriales. Recordemos que en la misma zona y en los mismos 
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años en que redactaba este libro, fundaba la «Societé populaire» en 
Meung, en 1795, destinada a la ayuda social y laboral , organizando 
allí una fábrica de paños y una hacienda agro-pecuaria. 

Haciendo una data alusión a la experiencia madurada en las 
Nuevas Poblaciones, Olavide establece que: 

«será conveniente procurar a todas las edades del pueblo diversiones 
honestas en que puedan desahogarse de los trabajos de la semana» ... 
y con ese objeto ... «se está plantando a la salida del Lugar una Ala· 
meda ell que pasearse, y al mismo tiempo cree qu. rerá tÍtil eslablecer 
por un lado y otro diversos juegos, en que según Sil c._ o • • : y gusto puedoll 
f!ntrelelU!fJe, como por egemplo de pelota, de bochas, de bolos, de lirar 

a (a barra yo/ros de esta especie, que al mismo tiempo los distraen ,le 

la taberna y otros vicios, y aumentan la agilidad y las ¡uenas» (XXX. 
VI /I.228J. 

En SIl «Carta» filial Olavide ai plantear l/11 cementerio al abierto 
al final de UII Paseo público, establece interesantes criterios igualitarios: 

«Estando el paseo empedrado siempre bien conservado ofrecía en 
todo tiempo un camino fácil para todos. Allí pues y en el sitio en que 
la Alameda se termina .. . dispuso un vasto espacio quadrado que hizo 
cercar con muros elevados. En medio hizo construir una capilla para 
depositar los cadaveres ... Los quatro angulas espaciosos que quedaban 
fuera de la capilla estaban destinados para la inhumaci6n indistinta y 
general de todos los vecinos,. ... y no ... «poner una distinción soberbia 
entre cadáveres cuyas cenizas presto serán confundidas.» (XLI:348-
349) 

CONSECUE.,\lCIAS y REPERCUSIONES DE SU OBRA 

- La experiencia olavideana demuestra su éxito desde el punto 
de vista poblacional -que coincide «con los conceptos racionaHstas 
que sobre urbanismo indicara Rousseau, los cuales vinieron cum­
pljéndose en La Carolina desde su fundación, es decir que las urbes 
no deberían exceder de los 20.000 habitantes». En lo que se refiere 
al punto de vista de sus proyectos industriales locales y de pequeña 
propiedad agraria, el tiempo no materializó sus ideas pues «falló por 
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completo el intento de fomentar un núcleo de pequeños campesinos 
y triunfó e1latifundio»H. 

- Bajo el ejemplo de su obra se estimuló los experimentos comu­
nitarios y roussonianos en tiempos de Ferdinando N, hijo de Carlos 
III y rey en Nápoles. Estos experimentos comenzaron desde l768 
cuando éste era aún menor de edad y se desarroUaron principalmente 
en las islas de Panza y Ventotene en los años sucesivos y en la co­
munidad textil de San Leucio, cerca de Caserta, hacia 1773. 

- En España se imentó colonizaciones privadas «a imitación de 
lar nuevas pob/adones de Sierra Morena», como la del Vizconde de 
Carción y marqués de Atalaya Bermeja, quien hacia 1773 estableció 
un pueblo en Algar, entre Jerez de la Frontera y Benaocaoz 48• Bajo 
su influencia se llevaron a cabo otros proyectos oficiales en el camino 
de EXlremadura y en la antigua provincia de Ciudad Rodrigo; que no 
pueden, sin embargo, compararse con el esfuerlO desplegado en 
«Las Nuevas Poblaciones». 

- El colaborador de Olavide, Miguel de Gijón, prosiguió en sus 
proyectos de interés social tanto en Europa como en América. En 
Málaga llevó a cabo obras de resanamiento urbano así como la crea­
ción de un nuevo barrio bautizado porn él como La Carolina Mala­
gueiia o Nuevo Mundo, en terrenos que adquirió privadamente en 
1771 en las faldas del Gibralfaro. 

Las iniciativas agrícolas de Gijón lo llevaron a experimentar cul­
tivos en sus tierras de Torrox , cerca de Málaga, y a iniciar la aclima­
tación de nuevas species ameri canas en Europa. Sus iniciativas filan· 
trópicas lo llevaron a la fu ndación de una Sociedad de ayuda a los 
pobres, sus iniciativas técn icas lo llevaron a presentar una propuesta 
escrita a la Sociedad Amantes del País sobre la apertura de un canal 
en Panamá y para Ecuador -su país natal- quiso contratar obreros 
europeos especializados en la industria textil enviando maquinarias }' 
molinos, pero circunstancias imprevistas impidieron el perfecciona­
miento de sus proyectos 49. 

47. Segun Fihcr: "Orígenes Y!lmdadólI de La Luisial/a, el Campillo y Cm/ada Ro· 
sal». Ecija; ( 1983 :12) en 1968, 5 fam ilias sin residencia en el pueblo eran propietarios 
del 41 % del término, mientras mlÍs del 80% de la población activa era compuesta de 
peones agrícolas. 

48. Chueca: op. cil. 1968:246. 
49. Ddourncaux, M. Un ilustrado quite/io: dOI/ A1alluel (sic) Gijón y Leó/I, pri. 

II1l.'r COI/de de Casa Gijón (171 7· / 794). Anuario XXW E.E.H.A. SCViUlI 1966. 
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Otros colaboradores de Olavide pasaron a América como Bar­
tolomé Fammi -que había trabajado corno delineador en la Sierra 
Morena y que se consideraba discípulo del arquitecto Ventura Rodrí­
guez. En 1772 fue nombrado Maestro Arquitecto para Puerto Rico 
encargado de las (~obras de fortificación ó de Arquitectura militar O 

civil, levantar Planos y Perfiles de ellas, arreglar Plamillas y hacer 
Mapas ó Cartas Topográficas de los Terreno», En esa isla fue autor 
de importantes obras públ icas y ed ificios XI. 

- Las nuevas tipologías experimentadas por Olavide en el Urba­
nismo sirvieron de pumo de referencia en España y en América, v.g.: 

Las plazas públicas octogonales de La Carolina y la de Aldea de 
los Ríos fueron las primeras que se construyeron en España y fueron 
emuladas inmediatamente después -según Bonet Correa- en el en· 
sanche de las antiguas poblaciones andaluzas de Archidona y Aguilar 
de la Frontera. 

El trazado con plaza cuadrada y esqu inas cerradas, cuyas cuatro 
calles principales parten del centro, aplicado en Villalón en la Sierra 
Morena y propuesto para Prado del Rey y Armajal - ti ene orígenes 
medioevales pero no era común en el urban ismo hispanoamericano­
la encontramos en plazas de nuevas poblaciones chilenas como Va· 
llenar a fines del siglo XVITI. 

Los primeros cementerios al abierto y fuera de la población pro­
puestos por Olavide, motivaron estos comentarios en 1803: 

.. Tiene Lima la gloria de que un hijo suyo (Olavide) fuese quizá 
el primero que los erigió en España, estableciéndolos en las célebres 
Poblaciones de Sierra Morena . las ideas de este grande hombre sobre 
este punto interesante, estan desenvueltas en su obra ¡nmonal del 
Evangelio en Triunfo ..... 

.. Queriendo la Sociedad de amantes de Lima, que esta Capital si­
guiese el exemplo de [as de España ( ... espuso ... ), las razones legales y 
físicas, que prohiben su entierro en los Templos» ". 

Un estudio más detallado podrá confirmar la precocidad de 
éstas y otras tipologías: 

- el mercado techado circular propuesto por Olavide 

:iO. A.G.I. Samo Domingo, 2JII. 
:il. Unanl,lt":, /-l. : .. DÚCllrso !Qb,( el POllleón ... Lima 180J::i. 

l' 
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- el «anfiteatro para espectáculos civiles}) al abierto de forma 
rectangular 

- la plaza de toros autónoma y poligonal de La Carolina que -
según Bonet- inaugura (1767- 1776) ese nuevo tipo de plazas. 

- En lo que se refiere a la política de nuevas poblaciones, Ola­
vide consideró ineficaz el organizar una colonización extranjera con 
principios comunitarios en zonas americanas con gran población in­
d ígena, por los motivos ya analizados; sin embargo consideró posible 
desarrollar colonizaciones españolas con un máximo de un tercio de 
extranjeros en zonas del cono sur para asegurar servicios de puerto 
a los barcos que doblaban el cabo de Hornos y para impedir a los 
ingleses instalarse en esas zonas ~2 . . 

- Los arduos intentos de la Metrópoli de extender a América su 
política agraria y colonizarse. produjo sin embargo algunas reales cé­
dulas como la de 1778 que permitía importar obreros extranjeros ex­
pertos para fomentar la agricultura portorriqueña. 

- La fundación de asentamientos españC!les campesinos y de co­
mercio en Puerto Ri co en esa época, como Angu ilas, San Carlos y AI­
muradiel fue propugnada especialmente por Floridablanca y puede 
relacionarse al ejemplo dado por Las Nuevas Poblaciones andalu­
zas B . 

- Bajo el aspecto institucional, la experiencia olavideana sirvió 
también de referencia d urante la colonización de la Costa Patagónica. 
En 1779 el Imendente de Buenos Aires consideró que el Comisario 
Superintendente del río Negro, debería tener al Comandante militar 
bajo «sus órdenes, fue ra de lo que es el mecanismo interior de la tro­
pa, así como 10 han estado los ingenieros, oficiales y tropas a la or­
den del Asistente de SeviUa don Pablo de Olavide cuando se erigie­
ron las poblaciones de Sierra Morena.» H 

Antonio de Viedma -fund:ldor de Floridablanca en 1781 y her­
mano del Superintendente Francisco-- compara también los intentos 
de colon ización de esos territorios con aquellas Nuevas Poblacio­
nes " . 

52. Ddourneaux: 01>. ti!. 1965: IJ 1. 
53. GUliérrez del Arroyo, L .. El r<1oml/Smo ilustrado f'1I Puerto Rico ... Méxixo 

1953:89 y 97. 
5-1 . A.C.N. (8. A.) legajo 9. 16.3.2. cfr. Gorla, C.M. Los eslableallll/!II IOS ell Lo 

Palagolll,¡ Sevilla t 98-1:61. 
55. Molinll. M. Ponencia. VII [orn:ldils Andalucía y America. La Rábida 1987. 
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- Muchas de las poblaciones al sur del río Negro -estaban con­
cebidas como asentamientos que seguían un modelo rural ya esboza­
do por Olavide que encontramos después en las propuestas del padre 
Sors en Chile y al finaüzar el siglo XVITI en las de Félix de AZara 
para la zona entre el Río de La Plata y el Uruguay. 

- En la Capitanía General de Chile, las Instrucciones de su Pre­
sidente Higgins, preveían nuevas poblaciones entre 179 1 y 1796, con 
el establecimiento de familias extranjeras, asignándoles los mismos 
privilegios que a los demás pobladores, recogiendo criterios conteni­
dos en los «Fueros» de las Nuevas Poblaciones .s6. 

- Entre 1788 y 1793, se fu ndaron además en Sudamérica pobla­
ciones homónimas a aquellas andaluzas como: 

-La Carlota en el Virreinato del Río de La Plata con planos le­
vantados en 1788 y 1789 por orden del virrey marqués de Sobremon­
te. 

- el «Pueb lo que se intenea titular la LuisianM que debía fun­
darse «camino de Mendoza a Buenos Aires por La Carlota» (Argen­
tina) de 1793 )7 . 

- y el (cPlan de la nueva población en la ciudad de Arica con el 
nombre de La carolina Peruana.) mandado hacer po r el Intendenee 
de Arequipa en 1793 58.' 

Los nom bres de estas últ imas poblaciones -si bien son homena­
jes a los reyes- constituyen una clara refe rencia a la gran experiencia 
olavideana en las Nuevas Poblaciones andaluzas. 

56. Guarda: Hit/oria U,balla del Reino de Chile SIgo. 1978:86. 
57. A.G.L BucllQs Aires: 182;282. 
58. A.G.1. LiInP: 1115 
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ARQUITECTURA RELIGIOSA EN LA BAJA ANDALUClA 
Y EN EL ALTIPLANO DEL PERU, SIGLOS XVII Y XVIII 

po, 

PABLO DIAÑEZ RUBIO 

La comunicación trata de desent t"a nar el alcance de una hipóte­
SIS generalizada en la aCtualidad relativa a la llamada influencia de 
Andalucía en el mundo cultural y artístico de los virreinatOs ameri­
canos. Para ello, me apoyaré en los resultados obtenidos en el campo 
de la arquitectura, tras la realización de un estudio comparado entre 
los tipos organizativos, característi cas espaciales y estructuras compo­
sitivas de un repertorio de edificaciones religiosas a ambos lados del 
océano, dado el papel dominante que tuvieron estas construcciones 
en los núcleos urbanos. 

La consideración de los d iversos momentos históricos es deter­
minante, pues si en un primer período de la colonia, se produjo una 
auténtica corriente de art istas y artesanos, a partir de la mitad del si­
glo XVII , se identifican rasgos autónomos en el ámb ito virreinal, de 
ahí que el análisis se realizase a partir de ese momento y hasta la in­
dependencia. Fue una época en la que afloró a través de la produc­
ción arqui tectónica, entre otras, un sentir paralelo que tenía raíces 
comunes. 

En consecuencia, se considera insuficiente o inexacto el concep­
to de influencia, pues a mi modo de ver desvirtúa la relación entre 
dos contextos socioculturales bien diferenciados. No cabe duda que 
impl ícitamente aparecen las clásicas cuestiones referentes al esrilo ba­
rroco. Sin embargo, esta adjetivación en arquitectura es equívoca y 
para el área andaluza y americana, más aun. Por tanto, el objeto de 
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la comunicación es, mediante ejemplos significativos, aproximada­
mente a la realidad misma de los edificios, tratando de extraer sus 
claves arqu itectónicas con el fm de, una vez comextualizadas, poder 
valorar una y aua producción en Janto que realidades diferentes, de­
jando de lado las posibles influencias o adscripciones estilísticas. 

La imponación de motivos manieristas supone para una y otra 
área incorporar un matcrial ex6geno que deberá asentarse sobre ricas 
tradiciones; Andalucfa en el siglo XVI se italianiza sobre bases mu­
déjares y América, con diverso grado, sobre las cuhuras precolombi­
nas. Pero más incluso, que la monarquía, es la iglesia de la Contra­
rreforma la responsable de la presencia de maestros y artistas forá· 
neos, que en ambas situaciones se dejan influir por las tradiciones 
preexistentes. La evolución de las tOrres sevillanas a partir de la in­
tervención de Hernán Ruiz en la catedral permite detectar el éxito de 
un tipo arquitectónico cuyo éxito se pondrá de manifiesto al exten· 
derse durante más de un siglo hasta el más recóndito pueblo. Un fe­
nómeno paralelo se observa con los campanarios de la catedral cuz­
queña que sentará las bases para todo el sur del Perú. 

Nos encontramos ante lógicas de producción similares, pero es 
importante dejar constancia que estamos ante una forma de entender 
la obra de arquitectura muy específica: generación de un tipo y pos· 
terior conversación del mismo en el modelo, una vez verificado su 
éxito. Los tipos que se van desarrollando en América a lo largo del 
primer siglo y medio de la colonización, tras numerosos ajustes em· 
píricos, van cuajando durante la mitad del siglo XVIl para extender­
se durante el siglo XVIII. Algo semejante se produce en Andalucía, 
Sin embargo, considero que tiene mayor interés para la arquitectura 
la autonomía de ambos procesos en vez de la comparación de simio 
litudes de lenguaje, derivadas de las transferencias iniciales. 

La evolución tipológica es diversa, pues parte de unos contextos 
bien diferenciados, dando lugar a resultados distintos. La arquitectu· 
ra en ambas áreas tiene interés en la medida que son procesos cerra· 
dos y anclados a un profundo sentido del lugar: AI-Andalus y 
Tahuantinsuyu. Ambitos viejos varias veces colonizados, tienen espe­
cificidades que hacen que su producción arquitectónica deba ser ana­
lizada, en primer lugar en relación consigo misma más a través de las 
comparaciones con Florencia o Baviera, pues será la propia coheren­
cia de sus procesos de evolución la clave para poder poner en valor 
sus resultados. 
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A nadie se le oculta que las interdependencias son múltiples, 
pero reducir la arquitectura a un tráfago de motivos lingüísticos o de 
simples esquemas de distribución en planta, es reducir en mucho sus 
atributos. La arquitectura se nutre de una serie de innovaciones so­
bre materiales precedentes como cualquier fenómeno creativo; casi 
nada se crea ex novo, de ahí que la meta del análisis no deba ser la 
búsqueda de la ortodoxia respectO a ciertos cánones ni tampoco tra­
tar de justificar las desviaciones. 

Será el Altiplano y sus hombres los que reelaborando materiales 
de muy diversa procedencia, produzcan una cierta arquitectura lo­
grando unos resultados con valor específico. La belleza de las torres 
de Ecija o de Cuzco no ofrece dudas acerca de un resultado satisfac­
torio. Son las respuestas de entornos más ricos que la pura academia, 
pues integran luz, territorio, materiales, tradición constructiva y sen­
sibilidad particulares. Esas cuevas doradas y espectaculares son una 
arquitectura completa ya que son la plasmación, con unos medios li­
mitados, de un sent ir profundo generado por un trasfondo cuJtural 
muy nco. 

Si observamos esas obras con la estrechez de códigos estilísticos 
más o menos convencionales, se las podrá ad jetivar de mil maneras 
como viene ocurriendo, pero quizás no sea esa la cuestión. San Pedro 
de Juli o San Juan de Dios de Granada son obras impregnadas del 
lugar en que nacen, lo que no impide poder leerlas según claves uni­
versalistas y remitirlas a valores genéricos, con los resultados ya co­
nocido.s. Sin embargo, el favor popular de que gozaron ambas, les 
permi tió integrarse en el acervo culLUral de unos pueblos al igual que 
lo han hecho las obras consideradas ortodoxas. 

Arquitectónicamente interesa observar cómo a partir de cienos 
materiales se logran síntesis valiosas, lo cual no oculta en absoluto, la 
necesidad de reconocer que la capacidad de ser vanguardia haya re­
sid ido en olras áreas cu lturales; ni Andalucía ni el Altiplano lo han 
sido en sentido estricto. No obstante hay que reconocer que la espa­
daña de la Compañía de Potosí supone una manipulación tipológica 
de tal atrevimiento que puede aceptarse como una imnovación, al 
menos en lo que tiene de falta de precedentes. 

En conclusión, defendemos la autonomía de las llamadas arqui· 
tecturas locales y el análisis tipológico como su método de conoci· 
miento, sin menoscabo para Olras áreas de investigación, imprescin­
dibles, que cubran los objetivos de datar, documentar O analizar la 
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iconografía. Lo que no debemos perder de vista es la amplitud del 
hecho arquitectónico que implica, induso, a la ciudad misma. Las 
cuatro iglesias de ] uli representan una acción de profundo carácter 
urbano, en lo procesional y en lo topológico que tiene su conclusión 
en el misticismo sob recogedor de los imeriores de sus iglesias. Leer 
el edificio aislado de San Juan de J uli, (6 la Iglesia Mayor de Leb rija) 
casi por sus planos de estado actual, no deja de ser un ejercicio ana­
lítico de corto alcance, pues desde la propia estrat igrafía constructiva 
renejo de un devenir histórico, hasta la capacidad de síntesis formales 
puestas en juego, requieren un aparato analítico más completo. 

La historiografía existente acusa un marcado carácter generaliza­
dor a tOda la colonia o, en el extremo contrario, ofrece monografías 
puntuales y estudios referidos al ámbito de las naciones actuales. 
Pensamos que el análisis debe aplicarse a áreas históricamente homo­
géneas: demarcaciones que, en el tiempo en que se produjo la arqui­
tectura que estudiamos, estuvieron sometidas a vicisitudes y destinos 
comunes. 

Las condiciones que han de darse para delimitar un área deben 
su origen --en la mayoría de los casos- a la organización previa a la 
conquista. Componentes étnicos, sistemas de producción, comunica­
ciones, instituciones políticas y ámbito territorial, son otros tantos de 
los factores a tener en cuenta. Ello signifi ca reconocer que tanto el 
espacio americano precolombino como el andaluz tenían una estruc­
tu ra y una diversidad a la que en poco tiempo se su perpuso un mo­
delo que pretendía ser unitario. 

La dialéctica entre la estructura inicial y la implantaciónn de la 
nueva, dió lugar a espacios históricos y culturales definidos que no 
coinciden siempre con las divisiones administrativas de los Reinos, 
Virreinatos y Audiencias. La identificación del área homogénea debe­
rá basarse en el reconocimiento del orden inicial y el orden resultante 
tras las diversas fases de la colon ización. 

Consideramos necesaria la acotación del espacio en el que se 
realiza el análisis porque la obra de arqu itectura viene muy determi­
nada por el específico contexto histórico y cultural en que se produ­
ce. De ahí que el estudio deba partir de un marco de referencia pre­
ciso para evitar la uniformidad que hemos considerado improceden­
te. 

En un mismo orden de cuestiones, entendemos que el estud io 
de las obras de arquitectura necesita el apoyo de una adecuada pe-
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riodificación que contribuya a explicar su evolución. La cronología 
constructiva de los edificios no permite comprender las razones que 
hay tras un cambio de programa funcional o una alteración del len­
guaje formal. 

El devenir de toda formación social y de sus manifestaciones ar­
tísticas, viene marcado por hitos o puntos de inflexión que delimitan 
con mayor O menor rotundidad, períodos en los que las ideas perm a­
necen estables. En la producción de la arquitectura y de la ciudad 
misma, son múltiples los factores que determinan un cambio de rum­
bo. La actuación de un destacado miembro del poder civil o eclesiás­
tico, un terremoto o un edificio singular, entre otros. 

En este sentido, el tiempo de la colonia es muy rico en matices 
y circunstancias particulares, ya sea en función de los cambios en la 
metrópoli como en América, hasta el punto que dichos tiempos his­
tóricos también son diferentes para cada virreinato. 

Proponemos la identificación de períodos históricos signifi cati­
vos y en relación con ellos, los hitos o circunstancias concretas que 
determi naron su evolución pues, en general, serán paralelos y permi­
ten explicar mejor los períodos de creación arquitectónica y transfor­
mación urbana. 

La fo rma de localizar los acontecimientos oportunos para una 
periodificación como la que requiere la arqu itectu ra religiosa, pensa­
mos que está ligada principalmente a los agentes que promueven las 
construcciones o su transformación, el clero secu lar y las órdenes re­
ligiosas. 

Los estudios de arquitecturas se apoyan en el conocimiento pre­
ciso de las características formales y dimensionales del objetO arqu i­
tectónico. La representación gráfica de éste, permite comprobar los 
criterios de composición, relaciones de escala o proporciones en un 
edificio ya construido o verificar estas cualidades durante el proceso 
de proyectación sobre el modelo de la realidad que, en definitiva, es 
el dibu jo. 

Desde el Renacimiento y en cierto modo durante todas las épo­
cas, la elaboración de imágenes previas a la construcción, es el medio 
habitual y necesario del proyecto. De ahí, que la obtención de planos 
con dibujos descriptivos de un objeto arquitectónico, sea uno de los 
métodos más eficaces para conocer su realidad y las intenciones de 
quienes lo proyectaron y 10 construyeron. 
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La forma concreta de materializar la representación ya es sí mis­
ma una acción cargada de intenciones por parte del autor, pues so­
pone una interpretaci6n del edificio que se expresa a través de una 
planta o de una sección. 

Representaciones específicamente analíticas pueden revelar rela­
ciones o cualidades que no aparecen a simple vista y que permiten 
confirmar o descartar una determinada hipótesis. Por tamo, creemos 
que es más difícil la comprensión y el juicio sobre los edificios sin la 
ayuda de la información que ofrece el dibujo. 

Entre las posibles opciones metodológicas específicas de la ar­
quitectura desde la que poder estudiar la producción de un determi · 
nado período. disponemos del análisis tipológico, que complementa 
el histórico. El primero es de carácter sincrónico y estudia lo que 
permanece hasta identificar una estructura, mientras que el segundo 
es diacrónico y estudia lo que cambia hasta explicar la evolución. 

En función del carácter instrumental de este análisis conviene 
precisar su contenido y el modo en que se aplica . 

El concepto de tipo arquitectónico, cuya definición académica 
se remonta a finales del siglo XVIII con Quatremére de Quincy, ha 
sido retomado por la teoría de la arquitectura durante los años sesen­
ta, en un momentO crítico de su evolución con el objetivo de funda­
mentar con mayor rigor el estudio de la ciudad histórica y los méto­
dos de proyectación. 

Hay que decir, sin embargo, que esta última veniente se ha 
cuestionado hasta el punto de limitar sustancialmente su uti lización, 
mientras la capacidad para profundizar el conocimiento de la reali­
dad existente se mantiene en vigor. 

Enunciado como un concepto abstracto, el tipo de define como 
la estructura formada por las constantes -relaciones estables- de un 
universo de objetos pertenecientes a una misma clase capaz de ser 
aplicado en el sentido sincrónico de la historia. 

La práctica del análisis tipológico distingue entre tipo funcional 
y tipo formal. Aunque muy ligados entre sí, el primero atiende a pero 
manencias vincu ladas al uso del objeto, mientras que en el segundo, 
las constantes son inherentes a la configuración misma del objelD. 

En el primer caso se trata de relaciones definidas en función de 
factOres sociocu lturales precisos y en el segundo de valores autóno-
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mas de la forma, particula rmente su sintaxis compositiva, dependien­
te en menor grado del tiempo y del luga r. 

Una observación pertinente es la ~ist inción entre tipo y modelo, 
presente ya desde el siglo XVIII, según la cual, el tipo es una idea 
general que el modelo reproduce materializándola. En expresión de 
A. Rossi, lodo es preciso y dado en el modelo. todo es más O menos 
vago en el tipo; el concepto de tipo como algo permanente y complejo, 
un enunciado lógico que se antepone ° lo forma y que la constituye. 
Ningún tipo se identifica con uno formo, si bien los formas son remi­
sibles ° tipos. 

La relación entre el tipo abstracto y genérico y el modelo con­
creto y particular, hace de puente entre lo universaJ y lo local. El es­
tudio de los tipos permiúrá incorporar al acervo de la historia gene­
ral , producciones arquitectónicas muy localizadas en el espacio y en 
el tiempo, gracias a su nivel de abstracción. Con ello se evitan las di­
ficultades que, en algunos casos, supone el hacerlo por camino de los 
estilos y los lenguajes arquitectón icos. 

El análisis tipológico requiere disponer de un conocimiento do­
cumental y descriptivo de las obras que haga posible identificar las 
constantes y las analogías, de tal manera que de la observación de 
estas, se irán deduciendo principios cada vez más abstractos, en su 
doble vertiente funcional y fo rmal, hasta logtar una estructura común 
a todos ellos. Ahora bien, los elementos recurrentes objeto de aten­
ción , ofrecen la ventaja de ser exclusivamente de carácter arquitectó­
nico: disposición en planta , espacialidad, relación entre tejido urbano 
y edificio y entre éste y el amuebla miento interior; lenguaje formal, 
carácter de la ornamentación o sistemas constructivos. 

El tipo así establecido incluye sincrónicamente una gama de re­
laciones que lo configu ran como estructura. Cambios dimensionales, 
de hábito social o de recursos tecnológicos la modificarán y podre­
mos comp robar su alteración de forma más inmediata cuanto menor 
sea el grado de abstracción que se haya considerado en su definición. 
En tOdo caso, sign ifica poder explicar el tipo en relación con las cir· 
cunstancias históricas y culturales que le dieron origen , marcaron su 
evolución y condicionaron su desaparición. También consideramos 
de suma importancia la posibilidad de situarlo en el contexto general 
de la hiswria de la arquitectura una vez desprovisto de connotaciones 
particulares, pudiendo evaluar en mejores condiciones sus posibles 
aponaClones. 
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La oportunidad de un análisis como el propuestO, se justifica 
por ser específico de la arquitectura, hasta el puntO de que dicha es­
pecificidad constituye su propia naturaleza. 

En el ámbito de nuestra investigación, dos tipos ya experimen­
ta'dos en el occidente cristiano y particularmente en Andalucía, se 
transfieren a América: la iglesia parroquial y el convento. El primero 
como lugar de celebración del rito y el segundo como casa de reli· 
giosos que a su vez incluye un templo. La estructu ra de cada uno de 
ellos expresada en términos arquitectón icos, permite reconocer e 
idemificar sus modelos en los virreinatos. Sin embargo, en función 
del nivel de concreción en que nos situemos, su rgirán las diferencias 
y' en la medida que dejemos correr el tiempo histórico colonial po­
dremos obselVar su evolución. 

El concepto de templo que llega a América se verá fuertemente 
inOuenciado por las presiones del medio social y de los recursos tec­
nológicos y constructivos de cada área, sufriendo transform aciones 
sustanciales a lo largo de tres siglos. 

Una característica del mundo colonial va a ser la implantación 
fragmentaria de los tipos arquitectónicos, pues, la s transformaciones 
parciales de los edificios son tantO o más frecuentes que las conStruc­
ciones de nueva planta, ofreciendo con dIo unos términos de com­
paración de sumo interés para identificar qué elementos caracterizan 
al tipo y cuáles no. 

Una cuestión básica es la forma de entender la relación entre ar­
quitectura y urbanismo. Coincidimos con la posición teórica que con­
sidera la arquitectura como el factor esencial en la configuración del 
espacio urbano y la ciudad como un estado de ese continuo cons­
truirse desde la arquitectura. 

Según ese enfoque, d concepto de morfología urbana adquiere 
un contenido que va más allá de la geometría de un trazado. La for­
ma urbana se asimila más a un tejido sujeto a un proceso evolutivo 
determinado por un conjunto de facto res, tales como la permanencia 
de situaciones anteriores al trazado, accidentes naturales, estructura 
catastral o la intelVención de agentes del espacio urbano en un con· 
texto ideológico y económico. 

Entendida la morfología urbana como resultado de un proceso 
de construcción vinculado a la historia de sus habitantes, no puede 
aceptarse la generalización según la cual un modelo geométrico fun­
dacional agota el problema de la forma de la ciudad. 
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La evolución morfológica de las ciudades y pueblos del altiplano 
peruano y de la Baja Andalucía, hay que reconocer que estuvo sujeta 
a mec!mismos di fe rentes de las ciudades de la Baja Californi a o de las 
reservas guaraníes. Son muy variados los planteamientos y conse­
cuentes desarrollos urbanos que se dan en América y no quedan ex­
plicados sólo por la constatación de la miza en damero o por la es­
pecialización funcional que tuvieron algunas ciudades en ciertos pe­
ríodos de su histori a. 

En consecuencia, proponemos una consideración particularizada 
de cada caso, pues la morfología urbana es una de las señas de iden­
tidad de una población y está directamente ligada a su arquitectura. 

Especial consideración merece el papel de aquellos elementos 
que destacan del continuo fo rmado por el tejido urbano residencial. 
Las emergencias en esa homogeneidad que representan habitualmen­
te los puntOS nodales de referencia u orientación en la trama e inclu­
so en el paisaje y que, a su vez son los focos de transformación de 
la ciudad. 

La identificación de estos elementos singulares es de especial im­
portancia para la interpretación de la ciudad histórica europea pues 
en ellos suele estar presente la huell a de varios siglos; pero también 
lo es en la ciudad americana, pues aún siendo de nuvo cuño, a la 
hora de ser interiorizada por sus habitantes se apoya indudablemente 
en dichas singularidades. Así lo demuestra la pintura y el uso escé­
nico del espacio urbano en las celebraciones religiosas y civiles. 

La trama regular representó en América una organ ización cuan­
titativa del espacio. La ciudad, en la medida que es arquitectura, aña­
de a la tra ma una rica variedad de aspecws cualitativos. Tanto es así, 

- que la ci udad colonia l no se entiende sin tener en cuenta, por ejem­
plo, el papel que asumó la secuencia Plaza de Armas, atrio cerrado, 
portada de la iglesia. Es algo más de lo que pueda exp resa r un plano 
de planta; estamos ante una forma lización de lo urbano específica­
mente americana en la que se dieron cita los símbolos de dos culturas 
-en un primer momento hasta llegar a ser patrimonio de la sociedad 
colonial- y de una determinada relación de poderes. Pero, además 
esa secuencia real y simbólica a un tiempo, no se mantuvo estática: 
sí la observamos en el siglo XVIII, presentará cambios muy sustan­
cia les en sus componentes arquitectón icos respecto a como era en el 
siglo XV I. No podía ser de otro modo porque la sociedad que había 
detrás de cada una tambié'n era muy distinta . 
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Paralelamente, la ciudad islámica que conquistan los castellanos 
sufrirá un específico proceso de intervenciones tendentes a lograr las 
imágenes urbanas y los espacios característicos del momento: apertu­
ra de espacios ante los pa lacios y las parroquias e introducción de 
ricas porladas sob re el lienzo sobrio de los muros islámicos. 

La transformación del espacio urbano supone un cambio en los 
símbolos, lo que es especialmente evidente en las dudades coloniales, 
ya que el espacio es constantemente utilizado tanto por la Corona 
como por la Iglesia para la escenificación de sus ritos. A ello hay que 
añadir que en el siglo XV1, la ciudad como expresión de la cultura 
occidental es un fenómeno desconocido para el indígena, para el que 
la ciudad misma en un símbolo del nuevo orden introducido por la 
conquista. 

Proponemos un entendimiento del urbanismo colonial en su di­
mensión ciudadana como un espacio arqu itectónico mas, ca rgado de 
valores simbólicos y de imágenes colectivas. La evolución de las por­
tadas parroquiales, los campanarios y los atrios no es extraña a la de 
la Plaza de Armas, que nació como un elemento vacío de una cua· 
drícula y desde entonces viene siendo el escenario por el que ha pa­
sado -y lo sigue haciendo- toda la vida de la sociedad colonial y sus 
manifestaciones, una de las cuales es precisamente su arquitectura. 

Un conocimiento siquiera elemental del devenir colonial y del 
vasto territorio sobre el que se desarrolló, aboca de forma inmediata 
a reconocer el trascendente papel representado por las preexisten­
cias, es decir, el conglomerado de factores y circunstancias de época 
precolombina sobre cuya base y tras el período de conquista, se fue 
formando la sociedad colonial. 

En el conjunto de culturas y sistemas territoriales anteriores a la 
llegada de los españoles destaca por razones muy diversas y dentro 
del área andina , el conjunto étnico del Altiplano en las actuales Perú 
y Bolivia. 

Constituido básicamente por el reino Lupaca y posteriormente 
asimilado por la expansión quechua que supuso el imperio indico, 
datos antropológicos que aun perviven, confi rman la personalidad y 
capacidad de los aymaras como grupo dominante, principalmente en 
el área del lago Titicaca. 

Desde las primeras ap roximaciones al tema, LOdas las observa­
ciones conducían al Alto Perú como una de las areas coloniales más 
especiales, pues en ella se dieron -y permanecen- los va lores más au-
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tóctonos con mayor pujanza. Tan es así, que ha sido la causa indi­
recta de una de las controversias más importantes en la historiografía 
del arte hispanoa mericano, el estilo mestizo. 

El proceso de formación de los Andes Centrales como área so­
ciocultural con rasgos propios tiene su origen en una dilatada etapa 
previa, en las tempranas fechas del siglo VI a. d. C, en la que una de 
hls muchas comunidades que ocupan los valles interandinos alcanza 
un grado de organización que trasciende su propio ámbito produc. 
[ivo y pasa a ejercer un dominio ideológico y de poder sobre la re­
gión circundante. Es el momentO de las primeras ciudades ceremo­
niales y de la consagración de una clase dirigente que no trabaja para 
subsistir. Nos referimos al imperio Huari que con su centro en la ciu­
dad de ese nombre, próxima a la actual Ayacucho, extendió su in­
nuencia desde Tumbes hasta Sicuani, frontera a partir de la cual se 
situaban las etnias vinculadas al lago Titicaca cuyo centro religioso y 
de poder estaba en Tihuanacu. 

Desde el puntO de vista historiográfico se dispone de grandes 
manuales -inventarios, que con mayor o menor acieno cumplen su 
función, o estudios acusadamente puntuales y monográficos. Pero, 
quizás el problema más grave no radique en lo extremado de las op­
ciones, sino en las abundantes controversias que reflejan. 

La interpretación de esta arquitectura aparece arectada por el 
problema histórico del significado de una conquista y posterior co­
lonización, muy larga en el tiempo y muy amplia en el espacio, que 
hasta hace bien poco tiempo ha estado bajo a leyendas de signo 
opuesto. Paralelamente y como un factor más de distorción hay que 
tener en cuenta la especial situación por la que ha atravesado la in­
vestigación durante muchos años en la metrópoli y las reivindicacio­
nes nacionalistas en el área hispanoamericana . 

Cuestiones tales como la significación de los aportes indígenas, 
el canícter autónomo o provincial de las obras y los clisés ligados a 
una visión estilística de las mismas, han estado cemrando un debate, 
en buena medida cerrado hoy por agostamiento y no por unas con­
clusiones precisas y definitivas. 

Los críticos, en general han venido actuando desde tres campos 
diferentes, si se acepta la simplificación: los que defendían posturas 
nacionales hispanas a ultranza, aquellos que del Otro lado del océano 
adoptaban actitudes similares pero de signo contrario y el área anglo­
sa jona, que aunque apona su tradición positivista denota con fre-
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cuencia incomprensión hacia la lógica y el proceder hispánico, deján­
dose arrastrar por este prejuicio en muchos de sus análisis. 

Una circunstancia más, se añade a las expuestas: la presencia 
casi exclusiva de histOriadores del Arte, frente a la ausencia de arqui­
tectos, y cuando éstos lo hacen manifiestan las posiciones de una crí­
tica arquitectónica en cierto modo desfasada. 

No deja de ser significativo, que mientras la arquitectura de ori­
gen hispanoárabe en ningún momento ha sido objeto de controver­
sias sustanciales, la denominada hispanoamericana, ha sido centro de 
las mayores diatribas. Razones históri cas, sociopolíticas O de ideosin­
ctasia, han venido alterando un discurso que aparentemente debía 
ser claro. 

El panorama de la ob ra arquitectónica reali zada en la América 
colon ial entre 1500 y 1800 es lo suficientemente ámplio y heterogé­
neo, como para no afectar sin menoscabo su consideración como un 
todo. Así ocurre con el Estado central: bajo una imagen metropoli­
tana unitaria, se encubren tiempos históricos muy diversos, ya que 
ent re el mandato del primer Austria -Carlos 1- y las acciones del 
Borbón ilustrado -Carlos ffi- la distancia es bien significativa, como 
podría acred ita rl a la Compañ ía de Jesús. 

Pero no es sólo el tiem po histórico de la metrópolis; el acontecer 
en los terrenos conquistados, estuvo también afectado por cincuns­
rancias muy diversas. Entre el virrey Toledo responsable de las re­
ducciones -entre otras acciones de gobierno-- y el virrey Amat -vin ­
culado al Paseo de Aguas de Lima- la d istancia es también muy im­
portante. 

Si a ello unimos que, mientras unas acciones de la colonización 
se realizan en confrontación con el mundo azteca, otras lo hacen 
unos miles de kilómetros al Sur con la síntesis cultural e histórica de­
bida al ¡ncanato. Intentamos, con ello, señalar las abundantes premi­
sas que justifican el abandono de tentaciones homogeneizadoras en la 
medida que simplifican la realidad histórica hasta desvirtuarla . 

El antiguo reino de los Lupacas y su sistema de estratos -a un 
tiempo ecológico y productivo - no es más que uno de los factores a 
tener en cuenta cuando nos aproximamos a la arquitectura del alti­
plano peruano -boliviano, pero imprescindible a nuestro modo de 
ver. En consecuencia, consideramos necesario abordar el estudio de 
las ob ras, partiendo de la premisa de que el área geográfica y el pe­
ríodo histórico en los que se produce la obra, sean suficientemente 
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homogéneos. A partir de esa condición, se plantea como hipótesis la 
existencia de un tipo arquitectónico y se trata de verificarlo. Para ello 
se procederá de forma disciplinar, identificando y representando el 
universo más relevante de objetos con el fin de determinar la perma­
nencia de rasgos, las recurrencias y la estructura que subyace y al 
mismo tiempo lo explica. 

El objetivo que se persigue no será, pues, en ningún momento 
la búsqueda de la relación con la metrópoli -de uno u Otro signo­
ni la determinación de su contenido o la correspondencia con tradi­
cionales categorías estilísticas. 

Nos enfrentamos con un conjunto de edificios, en un tiempo 
histórico y un marco geográfico y cultural bien definido, para inten­
tar establecer con más precisión su significado en relación con el con­
texto concreto en que se produjeron_ 

Analizar una obra en el ámbito europeo del siglo xvrn, supone 
entrar en un marco de claves bien conocidas; la arquitectura realiza­
da en Bohemia por K. L DiemzenhOfer, reviste caracteres y matices 
específicos pero su distando incluso tecnología con obras coetáneas 
como las de Fisher van Erlach, son lo suficiente pequeñas, como 
para considerarlas en un contexto único. 

La iglesia de Santiago en Pomata, aun siendo también contem­
poránea, está sujeta a categorías tan ajenas a las obras citadas, que in ­
tentar explicarla con referencia a claves similares, es cuando menos 
improcedente. Pero no sólo eso, sino que obras más próximas al tem­
plo de Sant iago -como el trabajo del Alejadinho en Minas Gerais­
también constituyen un universo autónomo que quizás esté más pró­
ximo en lo formal al barroco Bohemio. Y, tal vez, la clave esté en que 
los prob lemas arquitectónicos deben ser analizados primordialmente 
en estrecha relación con sus propios presupuestos; con el específico 
conglomerado de circunstancias, necesidades funcionales y recursos 
disponibles que constituyeron su primera y principal justificación. 

En consecuencia, determinada un área local, al historificarse su 
producción arquitectónicameme, irá ofreciendo resultados más o me­
nos b rillantes en sí mismos y podremos observar como en determi­
nados momentos se produce un resu rgir y en Otros un decaimiento_ 
y la base pa ra poder observarlo no es otra que la consolidación y 
evolución de unos tipos edificatorios capaces de dar respuesta a las 
necesidades planteadas en ese concrew ámbito cultural. 
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No cabe duda que el mundo colonial estaba sujeto a nemerosos 
condicionantes, algu nos de ellos restrictivos de lo que pudiéramos 
llamar el quehacer artístico. Pero ame una hipotética homogeneidad 
de los mismos, el nivel de las respuestas aparece muy diferenciado. 
De hecho, siempre ha llamado la atención de los investigadores la 
producción del siglo xvn tardío y el siglo xvm en el altiplano pe­
ruano. Probablemente porque es soporte cultural tiene caraCteres 
propios y definidos, de ahí que las obras de este área ofrezcan una 
imagen y un lenguaje que así atestiguan. 

Cuando nos referimos a arquitecturas lejanas al viejo Continen­
te, no suelen establecerse comparaciones, ya que es obvio que las cla­
ves culturales y estéticas están lo suficientemente alejadas como para 
no dar lugar a la observación de elementos comunes salvo los atribu­
toS más genéricos de la arquitectura. La tradición edificatoria de ori­
gen japonés dispone de unos códigos una periodificación y atiende a 
unas necesidades que nada tienen que ver con los problemas que 
aborda la del sur europeo coetáneo. Pero, más aun, arquitecturas 
aparentemente mu)' próximas mantienen códigos muy diferenciados. 
La cultura árabe asentada en el sur de la Península desde el siglo 
VTTT, produce una arquitectura tan específica y autónoma respecto a 
la cristiana como lo puede ser la japonesa, pues responden a cosmo­
visiones diferentes. Lo que ocurre es que el lenguaje árabe como 
plasmación de una ideología estaba definido como para producir su 
}:lropia arquitectura. Con la progresiva ocupación que representa la 
Reconquista se va produciendo, no una síntesis sino una sustitución, 
pues el espacio sagrado árabe es ajeno al cristiano. 

En tierras americanas, no sólo se sustituyó la edificatoria, pues 
las culturas precolombinas tenían la suya, sino que se trató de cam­
biar la ideología, sustituyendo las señas de identidad cultural. Allí el 
infiel no es perseguido o marginado, sino que se le intenta convertir 
a la nueva fe. 

La arquitectura hispanoamericana, como arquitectura de ocupa­
ción que es, tiene además unas características particulares. Al igual 
que la iglesia cristiana en España se asentaba sobre los cimientos de 
la mezquita, el templo del Altiplano suele nacer sobre los restos de 
una huaca. En ambos casos, la nueva construcción deberá integrar 
con el tiempo no s610 los materiales pétreos, sino a los artistas y ar­
tesanos también lo harán. 
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Resumiendo, estamos ante una arquitectura, la del Altiplano que 
responde a unos presupuestos locales de área, tiempo y cultura. Su 
lenguaje, sus adquisiciones y su resultado formal y compositivo, tie­
nen un va lor en sí, además de responder con procedimientos eStric­
tamente disciplinares a las necesidades planteadas. Y ello con inde­
pendencia de cuá les sean sus orígenes o las dificultades para incluirla 
en una historia más general, concebida con categorías únicas cuyo 
epicentro estaría en el Viejo Continente. Creemos que no hay que ex­
plicarla respecto a y por eIJo su valoración no debe hacerse en ¡undón 
de. 

Consideramos del mayor interés detectar sus primeros pasos, se­
guir su evolución hasta consagrarse en un tipo - hecho que en arqui­
tectura significa madurez- y comprobar su declinar hasta que fue 
sustituida por otra que reflejaba los nuevos valores de la época repu­
blicana_ 

En el caso concreto del virreinato peruano, el único espacio cul­
tural definido que reproduce el proceso arquitectónico en plenitud, 
es el altiplano; al desarrollar un tipo edificatorio lo que equivale a 
una síntesis de todos los aspectos que concurren en la arquitectura. 

Así lo entiende Ramón Gutiérrez cuando rechaza el apelativo de 
E_ Palm. relativo al carácter provincial, alegando que la arquitectura 
del Collao marchaba (1 la cabeza de «su» tiempo. Tras referirse al ba­
rroco Bohemio y Romano, reclama que se acabe con las odiosas com­
paraciones y afirma: Cada 11110 tiene Sil tiempo que lo expresa; cada 
lotO tiene su propia modalidad creativa que lo idel/ti/ica; cada /1110 tiene 
su contexto que lo explica. 

En el caso de Andalucía, podrfamos argumentar en los mismos 
términos que lo hace el autor argentino_ Sin embargo, existe una no­
table diferencia en el conocimiento y la información disponible acer­
ca de una y otra arquitectura. 

El balance de la investigación realizada sobre la arquitectura co­
lonial podemos resumirlo en las siguientes consideraciones: 

a. Acumulación de una importante documentación relativa da­
tación de las obras así como de sus autores y circunstancias de la 
construcción, si bien los resultados no han alcanzado un mismo nivel 
de desarrollo para todo el área colonial. 

b. La información está recogida principlll mente en manuales 
con carácter de inventario y en monografías sobre algunas de las 
obras más significativas. En general se puede afirmar que se ha loca-
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¡izado la mayor parte de las fuentes documentales si bien hay fondos 
aun por explotar en lodas sus posibilidades. 

c. Carencia generalizada de información grá fica específica de 
los eswdios de arquitectura tales como levantamientos planimétricos 
y dibujos analíticos, sa lvando algunas excepciones que confirman la 
regla como es d caso de Mesa y Gisbert o R. Gutiérrez. 

d. Ausencia de una interpretación urbanística rigurosa, pues 
salvo las de carácter global relativas a la traza en cuadrícula para todo 
el ámbito colon ial, se carece de estudios específicos sobre la evolu­
ción urbana en la ciudad colonial que contemplen la diversidad de si­
tuaciones y se realicen desde posiciones teóricas adecuadas. 

c. Constatación de tres ideas básicas en lomo a las que ha gi· 
rada buena pane del debale crílico y que se resumen en el alcance 
y contenido de la in fl uencia europea, la caracterización del Barroco 
Hispanoamericano y la existencia del estilo mestizo como expresión 
aUlónoma de la arquitectura colonial. 

f. Reiteración de tres caracteríslicas morfológicas atribuidas es· 
pedficameme a eSla arquitectura : la continuidad de la planta jesuí· 
tica, la ponada relablo y la decoración en bajo relieve. 

En el panorama cultural andaluz disponemos de una mayor di· 
versificación del punto de visión, al tiempo de que es muy am plio el 
conocimiento documental del patrimonio. Paralelamente la crítica ha 
tenido ocasión de contrastar los aspectos clave de una producción 
tan d iversa gracias a la labor que desde las primeras décadas de este 
siglo se viene desa rrollando en las cátedras de Historia y Arte en la 
Universidad de Sevilla . A ello hay que añadir de cada vez más intensa 
aponación de la Escuela de Arquitectura desde hace veintici nco 
años, en los que ha tratado de ofrecer la particular visión con que se 
abordan los problemas vinculados al patrimonio desde la propia dis· 
ciplina del proyecto y la intervención en los tejidos históricos. 

Las imágenes que ilustran esta comunicación son ejemplo de los 
métodos que se han enunciado en el texto y tratan de poner de ma· 
nifiesto la pen inencia de los mismos pa ra analizar y conocer aspectos 
que de Otra manera resultan confusos o poco adecuados para unas 
ob ras que requieren la int roducción de inst rumentos acordes con la 
forma y la coyun tura en que se produjeron. 

En definitiva no se propone una alternativa sino una observa­
ción que complemente la ya existente; que trate de profundizar en la 
deli mitación de aquello que podemos considerar como raíces comu· 
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nes de lo que son expresiones propias con identidad suficiente para 
no ser absorvidas por valoraciones de tipo general. Ambas arquitec­
turas, especialmente en el S. XVII! alcanzaron un grado de madurez 
equivalente a los coetáneas del resto de Europa y América y para po­
der evidenciar esta convicción se ha presentado una propuesta meto­
dológica basada en la propia especificidad de la obra de arquitectura. 





EL GIENNENSE ANTONIO VIEDMA 
Y LA FUNDACION DE FLORIDABLANCA 

por 

MIGUEL M OLINA MARTINEZ 

La actividad urbanística constituye un capítulo fundamental de 
la política borbónica. No sólo quedó plasmada en una intensa labor 
de salubridad pública, sino también en la fundación de nuevas ciu­
dades. Estas fueron surgiendo en perfecta consonancia con la ocupa­
ción de nuevos terrilonos, en respuesta, a su vez, a necesidades eco­
nómicas, militares y estratégicas. 

Dos zonas marginales del Imperio recibieron en el último tercio 
del siglo XVIII una atención preferente: el norte del virreinato no­
vohispano y las tierras patagónicas, al sur de Buenos Aires. Mientras 
en la primera la actividad urbanística es bien conocida, no puede de­
cirse lo mismo de la segunda. Quizás haya contribuido a ello el hecho 
de que el proyecto de colonización patagónico s610 fuera realizado a 
medias. Salvo la fundación de las ciudades de Viedma )' Carmen de 
Patagones, ningún otro establecimiento sobrevivió l. 

Nuestra atención va dirigida precisamente a una de estas funda­
ciones cu)'a vida fue , en realidad, muy breve. Se trata de Floridablan­
ca, en las tierras australes del Río de la Plata. 

Tras la Independencia de las Trece Colonias, el Imperio britá­
nico volvió su mirada hacia latitudes meridionales, precisamente, las 
comprendidas entre el sur de Buenos Aires y el cabo de Hornos. La 

l . Sobre estas fundacion es iniciales, véase: Maninez de: Gorla, Dora Noeml: . EI 
primer asentamiento de: colonos en Río Negro, e:n PlIlagoni ... &1t'I{n Alnt'rlOmúlll 
(Sevilla). núm. 6 (1986), págs. 15·20. 
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potencial riqueza, derivada de la pesca de la ballena, sobre la que 
Fau1kner había insistido tras su viaje por aquella zona, era un argu­
mento de peso para las pretensiones inglesas en dichos territorios. 
Asimismo influyó la posición estratégica de la región para el control 
del Atlántico sur y para el acceso a las costas pacíficas. 

Carlos III reaccionó con rapidez ante semejantes amenazas y 
mandó por Real Orden de 23 de marzo de 1778 el establecimiento 
de las poblaciones de Bahía sin Fondo y San Julián. Pero además de 
los móviles de estrategia y política internacionales, aquellas fundacio­
nes respondían asimismo a intereses económicos. 

Dada la preocupación del conde de Floridablanca por todo Jo 
referente al fomento del Imperio, la colonización patagónica adquirió 
desde el principio una fundamentación agrícola insoslayable. Las ins· 
trucciones dadas por el ministro Floridablanca sobre las nuevas po· 
blaciones señalaban que debían levantarse en lugares abundantes de 
agua y en «(paraje donde el terreno prometa fecundidad para semen· 
teras y &utos». De igual modo, insistía en la necesidad de enviar fa· 
milias instruidas en las labores del campo y oficios útiles. Resulta, por 
tanto, obvio que las razones que movieron a la Corona a .consolidar 
su presencia al sur de Buenos Aires respondían tanto a las necesida· 
des de la política internacional, como al deseo de poner en exp lota. 
ción tierras marginales y desarrollar en ellas actividades agrícolas 2. 

Los hermanos Francisco y Antonio de Viedma fueron los encaro 
gados de llevar a cabo tal empresa, aunque con desigual fortuna. El 
primero afianzó la colonización en el territorio de su demarcación y 
levantó dos poblaciones: Carmen de Patagones y Viedma, actualmen· 
te capital de Río Negro. Por el contrario, la activid ad del segundo, 
cuyo desarrollo se esboza brevemente en estas líneas, concluyó con 
el abandono del territorio y del mun icipio recién fundado, Florida· 
blanca. Tendenciosos informes sobre la inutilidad de este asenta· 
miento y el escaso interés del virrey Vertiz convencieron a la Corona 
en 1783 de su supresión. Quedaba, así, frustrado un buen proyecto 
de colonización en tierras secularmente abandonadas. 

Antonio de Viedma era hijo de una destacada familia giennense: 
la formada por Andrés de Fernández Viedma y Narváez, regidor del 

2. Necesidad de formar dos establecimientos en las COStas de América meridio· 
nal e idea de la instrucción que se deberá de dar a las personas comisionadas de llevar 
3 efecto este pensamiento. A.G.1.. Buenos Aires. 326. 
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Cabildo, y Feliciana Verdejo y Fajardo. Como sus hermanos, ingresó 
pronto en la marina desde donde por su prestigio y méritos fue pro­
puesto por Carlos ID para la colonización patagónica. 

EXPEDICiÓN y FUNDACiÓN DE FLORIDABLANCA 

La expedición pobladora zarpó de Montevideo en enero de 
1780, bajo el mando de Antonio de Viedma en calidad de Comisario 
Superintendente'. La integraban, además del giennense, un conta­
dor-tesorero, un oficial , cinco suboficiales, 27 soldados de infantería, 
seis soldados de artillería, cuatro carpinteros, tres calafates, un herre­
ro, un cirujano, dos sangradores, dos albañiles, un panadero, un pre­
sidiario, dos religiosos franciscanos y 17 pobladores. En total, indui­
dos pilotos y marineros, 133 personas. 

Los avatares de esta expedición quedaron reflejados en el Diario 
que el propio Viedma fue redactando hasta su regreso en mayo de 
1783 4• Junto a las cartas e info rmes remitidas al virrey el Diario cons­
tituye una fuente de primer orden para el conocimiento de su empre­
sa. Allí quedan reseñadas sus aptitudes colonizadoras y preocupación 
urbanística. 

El reconocimiento del territorio y la búsqueda del lugar idóneo 
para el estab lecimiento de la población fueron las principales activi­
dades que ocuparon a los expedicionarios. Los datos existentes sobre 
aquellas regiones eran muy escasos y contradictorios. Las noticias 
transmitidas por los jesuitas Quiroga, Cardiel y Strobel eran cierta ­
mente desa lentadoras acerca de las posibilidades de fundar allí po­
blaciones'. Se trataba, sin embargo, de juicios deformados, en gran 
medida, por el afán evangelizador de los tres religiosos. Estos al no 
encontrar apenas población indígena reconocieron la imposibilidad 

J. Sobre la jurisdiccMSn y atribuciones de cste cargo, vine: Gorla, Carlos M.': 
Los ~JIDbI«i",i~nlos eS{Hliiol~s 1'11 111 PIIIDgOllill: fu/udio ills/itucioIlDI. Sevilla, 1984. 

4. Vicdma, Amonio de: Dillrio d~ un vitJje 11 111 roslll de Pa/agollia paTa ,cronocr, 
lor pUUIOS tn dOllde ~slllble~, poblDdón, en Angelis, Pedro de: Colección de Ob,lIs y 
DocumenlOI rcllllivoJ a la Hir/ona del Rlo de la PIola. Buenos Aircs, 1972, T. VIlI, B, 
págs. 845-936, 

5, Este viaje coincide con el asentamiento de los jesuitas en el Mar del Plata. Su 
obictivo!lO era on o que internarse en [as tierras de la Patagonia, encomrar poblaciones 
indígenas y crear reducciones, Véase: Lozano. Pedro de: Diario de un viaje 11 la COila 
de la ",a, mllgllllániclI ell /745". formado sobre las obsmJacioncs d~ los {Hld,es Cz,dic/ 
y Quirolt.lI, en An~el is, Pellro de: op. dI .• T. 111 , pa¡;:s. 593-6}J. 
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de realizar su empresa misionera. De ahí, su impresión negativa sobre 
aque! territorio. 

A pesar de ello, el interés por la zona no cesó. La constante 
amenaza extranjera provocó en la Corte un renovado esfuerzo por 
conocerla mejor y ocupar sus principales puertos. Expediciones su­
cesivas vinieron a ofrecer noticias menos pesimistas sobre la natura· 
leza de aquellas tierras. 

Antonio de Viedma, por su parte, defendió siempre la bondad 
del territorio para levanta r allí un enclave urbano, sede de una flo­
reciente colonia agrícola 6, 

De todos los lugares reconocidos por el giennense, San ]ulián, 
a donde llegó a finales de marzo de 1780, reunía las mejores condi­
ciones para el asentamiento. A su juicio, el agua era abundante y la 
tierra de buena caljdad. Además, el contacto con el indígena resultó, 
en extremo, cordial. Tienen interés algunas anotaciones de Viedma 
sob re la forma de construir el municipio y las características del mis· 
mo: 

«Satisfecho pues --escribe- de la buena calidad del suelo, de la 
bondad del clima, del temperamento a propósito de sementeras ... y 

asegurándome los pilotos ser bueno el puerto, decidí se debe estable· 
cer una población a cosa de una legua de la playa ... así por resultar allí 
ya conocida el agua del manantial, corno porque las sementeras se ha· 
liaren próxímas a la población para mejor resguardarlas de los indios 
y mediante que a media legua de la playa empieza el buen terreno» '. 

La fundamentación agrícola de la colonización resulta evidente 
y a ella se subordinarán todos los demás aspectos. La ubicación de 
la población Jejos de la playa obedecía a esta razón a pesar de que 
ello supusiera mayores dificultades para el acarreo y transpone de las 
mercancías. 

«Bien podría -sigue argumentando- sobre la misma playa situarse 
la población ... pero sería trabajoso al labrador tener su casa distante 
por lo menos media legua de sus labores; y además de la molestia y 

6. Viedma, AntOnio de: Descripd6n de la cosla meridiOf/lJ! del SlIr, llamada ,m!· 
gaml/mle Palagonia; relaCIón de ms terrenos, prodllcdolles, lrulos. aIJes y peces; illdios 
q/le la habllllll, SIl religi611, coslllmbres, veslidos y Iralo; desde el puerlo de Sallfa Elena 
tn 44· hasla el de la Vírgel/ ell 51" y Boca del Eslrecho de Magalhllles, en Angelis. Pedro 
de: op. ClI.! T. VIII. B, pags. 9J?·9~J. . 

7. Vrcdma, AmOniO de: Dlilr/O ... , pago 883. 
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cansancio que se les aumentaría con este motivo a los colonos, se les 
produciría también el perjuicio del tiempo que perderían en ir y venir 
cada día y el riesgo de los indios a que estarían sujetas las sementeras 
a tanta distancia de la población»'. 

No cabe duda de que Viedma tenía una idea clara de su misión 
y de las condiciones exigidas para un establecimiento seguro. No 
obstante, propuso al Superior Gobierno la consideración de todo su 
proyecto para lo cual envió a Buenos Aires los pertinentes informes. 
Aprovechó, incluso, la ocasión para solicitar el envío de nuevas fami­
lias de colonos, semillas para sembrar, aperos de labranza y todo 10 
necesario para Uevar a cabo la fundación. 

Mientras tanto, pasó a reconocer Puerto Deseado. Esta región 
también le mereció una opinión favorable y decidió invernar allí. De 
inmediato comenzó la construcción de ranchos, almacenes y una ca­
pilla, todo fabricado con paja quinchada y cuero 9 . La invernada fue 
dura por las inclemencias climáticas y por los estragos ocasionados 
por el escorbuto. La alarma cundió provocando un conato de suble­
vación, resuello felizmente por la decisión de Viedma de reembarcar 
hacia Buenos Aires a los enfermos y descontentos. 

En Puerto Deseado ya puso en práctica una intensa actividad 
colonizadora en su afán de demostrar que allí era posible una funda­
ción estable. 

«El Irigo y la cebada -escribe al virrey- que se ha sembrado para 
experimentos ha nacido y se halla detenido como es regular hasta que 
entre la primavera ; quince gallinas que he reservado para dar huevos 
aJ Hospital no han parado de poner en todo el rigor de los fríos; los 
cerdos a la intemperie ... sin echarles de comer más que las raíces que 
da la tierra se han puesto bien gordos ... »!(I 

A mediados de noviembre avistaron la nave que traía el permiso 
para la fundación en San Julián y 74 nuevos pobladores. De esta foro 
ma, Antonio de Viedma podía ya dar inicio al establecimienro en los 
términos que había propuesto con anterioridad. Conforme a ello, el 
municipio comenzó a levantarse junto a los pozos en San J ulián. 

8. Ibidem. 
9. Ibidem. pág. 895. 
10. Oficio de Antonio de Viedm:l a Veniz. PucrlO Deseado, 20 de agoslO de 

1780. A.G.!., Buenos Aires, 327. 



158 MIGUEL MOLlNA MARTINEZ 

Estas actividades ocuparán a la (Oralidad de la población durante los 
meses siguientes. 

La ayuda indígena fue de incalculable valor al prestar mulas 
para el acarreo y carne de guanaco para la subsistencia. El 28 de ene­
ro de 1781, constru ido ya el primer cuand, se bendijo el lugar y la 
capilla bajo el nombre de Nuestra Seliora del Rosario. El aCla de fun­
dación del municipio también data de esa fecha y fue bautizado con 
el nombre de Nueva Pobladón y Fuerte de Floridoblollca, sin duda en 
homenaje al ministro José Moñino, principal promotor del estableci­
miento. En dicho documento se especifica que se había levantado a 
7/4 de legua del muelle en los 49" 20' de lalitud sur L1, 

Los primeros momentos de Floridablanca fueron muy difíciles. 
Más de una veintena de muertes, la propagación de enfermedades y 
la escasez de víveres hicieron peligrar la supervivencia de la pobla. 
ciÓn. La llegada del buen tiempo y de nuevos suministros salvaron la 
situación. 

En los meses siguientes prosiguieron los trabajos para la conclu· 
sión de varios cuart eles. En abril se data el primer nacimiento y con· 
tinúan las obras de albañilería y carpintería . En mayo se levanta un 
horno y una herrería, todo de adobe y recubierto de madera. Cuando 
llegó el nuevo invierno, todos los colonos estaban instalados en sus 
habitaciones. 

Asombra la febril actividad desplegada para conformar la trama 
urbana de Floridablanca, sobre tOdo, teniendo en cuent a las adversas 
condiciones climatológicas (viento y bajas temperacuras) 12. Rano no 
repara en elogios cuando hace balance de lo edificado: un fuerte de 
madera de 28 varas en cuadro con alojamientos para la plana mayor, 
maestranza, cuartel pa ra la tropa, cocinas y almacenes, un hospital 
con una sala para enfermos y hab itación para los practicantes, farma· 
cia y consu ltorio con tapial de adobe y techumbre de tejas fabricadas 
en aquel lugar. Juma a este ed ificio, se construyeron nueve casas para 
otras tantas familias con sala dormiEorio, cocina y pozo. 

En d Iado opuesto, se edificó una panadería con dos hornos, ha · 
bitación para el artesano, herrería, tahona y dos piezas para los ope· 

! !. A.G.I., Buenos Aires, 327. 
12. Burucua, José Emilio: Viajes de AI1/(JIIio de Viedma: Lor ellab/rolllienlos de 

P~~/O Dtuado y Sa~1 }u/idn. en 11 CongufO de Hisloria Argelllina y r~g¡olla/, Buenos 
Aires, 1974, T. 1, pago '4. 
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ranos. Contiguo a la panadería, se levantó Olro conjunto de nueve 
casas para los pobladores. 

Completaban la traza urbana las viviendas que algunos particu· 
lares construyeron a sus expensas y dos pulperías 13. 

Tal era la Floridablanca levantada por Antonio de Viedma como 
centro de un proyecto agrícola que fina lmente no prosperaría. 

LA PRECARIA SUBSISTENCIA DEL ASENTAMIENTO 

Durante los primeros tiempos de vida, las siembras fueron aban· 
donadas debido a que la población quedó absorbida por las obras de 
edificación. EUo repercutió en los difíciles comienzos. Sólo a partir 
de mayo de 1782 las faenas agrícolas se intensificaron y los colonos 
pudieron disponer de los animales, antes empleados en la construc· 
ción. 

Uno de los problemas prioritarios fue la obtención de agua para 
el riego. En un principio, Viedma pensó en desviar el cauce de los 
manantiales mediante la fabricación de una presa. La medida resultó 
fallida. En su lugar, propuso la instalación de norias. Con estos pro· 
yecros volvió a demostrar un encomiable espíritu de superación, con· 
vencido siempre de la capacidad del individuo para afrontar las situa· 
ciones más adversas. Una actitud en dara sintonía con la filosofía 
ilustrada de la que participaba. 

Cada poblador recibió 20 fanegas de tierra para sembrar trigo y 
cebada. Los cultivos rindieron favorablemente y ello convenció al 
Comisario Superintendente de la fertilidad del suelo. También se 
sembraron hortalizas con buenos resultados. El propio Diario de 
Viedma y los informes remitidos por éste a Veniz reflejan este opti· 
mismo y una gran confianza en el desarrollo de aqueUa colonia agrío 
cola I~. 

Con roda, la cosecha pudo haber sido mejor si se hubieran tea· 
lizado las labores en mejores condiciones y hubiese habido mayor 
disponibilidad de ganado y útiles de labranza 1' . Otro factor de inci· 
dencia negativa fue la falta de conocimientos agrícolas de muchos de 
los pobladores. Por ello, salvados estos contratiempos iniciales, Vied-

13. RallO. HéclOt: Actividades I/Iaritil/las 1'1/ la Patagol/ia. p.íg. 133. 
14. Viedma, Amonio de: Diario ... , plÍgs. 921 y ss. 
15. Información de los pobladorcs de San Julión. A.G.! .. Buenos Aires. 328. 
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ma no dudaba en afirmar que la tierra de Floridablanca era «fértil 
para las sementeras de granos, especialmente de trigo, cebada, gar­
banzos y frijoles ... Si se plantan árboles correspondientes a terrenos 
fríos no dudo se críen bien; los pastos son abundantes y de superior 
calidad para todo género de ganado» 16. Asimismo el agua de la re· 
gión le merecía todos los elogios por su abundancia y calidad 17, 

Sin embargo, no todas las crónicas compartían la euforia del 
giennense. AJgunos de los mismos piJotos que le habían acompañado 
informaron de manera muy dist inta al virrey. En general, venían a 
coincidir en que las tierras en que se había levantado Floridablanca 
eran salitrosas y areniscas y, por consiguiente, poco aptas para el cul­
tivo. Las características del clima y la calidad del agua tampoco con· 
tribuían, en su opinión, a la estabiJidad de la colon ia ]8. 

Estos informes influyeron, a su vez, en el juicio que el virrey 
hubo de emitir sob re las tierras patagónicas. Por ello, sus conclusio­
nes en nada favorecieron la continuación del asentamiento en Flori· 
dablanca y así lo expresó a José de Gálvez. Para Vertiz aquel paraje 
carecía de ventajas para la navegación y para el comercio)' lo con· 
sideraba absolutamente despreciable ". Y proseguía: 

«Concuerdan /105 informes! también en que el agua es salobre y 
en que la única de que pudiera hacerse uso está a dos leguas de la po' 
blación; y concuerdan por último, en que las semillas de las legumbres 
de Europa no nacen o no crecen, y que el trigo y cebada fructifica muy 
poco: lo cual no debe extrañarse, porque el excesivo frío que se ex· 
perimenta en esta parte de la costa, el desarreglo de las estaciones, lo 
salitroso y arenisco del terreno, su aridez y desolación (sobre que con· 
cuerdan todos los informes) anuncian que serán infructuosos los tra· 
bajos de los colonos; que éstos nunca podrían subsistir con los frutos 
del país, y que las embarcaciones españolas que naveguen a la mar del 

16. Informe de Antonio de Vil-dma. Buenos Aires, JI de mayo de 178J. A.G.I. , 
Buenos Aires, 6S. 

17. Ibidem. 
18. Descripción de la Bahia de San Julian y Rio Negro de la Costa Patagónica 

sobre la calidad de 105 terrenos, la extensión, los frutos que producen o pueden pro· 
ducir, [as aguas, temperamentos ... , según el primer piloto de la Real Annada, Juan Pas­
cual Calleja. Buenos Aires, :5 de noviembre de 1781; Informe de Jose Ignacio de Coi­
=hea. Buenos Aires, 1:5 de noviembre de 1781; Informe de FranciscoClimen. Mon­
tt ..... ideo, 6 de noviembre de 178 1; Informe de Bernardo Tafor. Montevideo, 16 de no· 
viembre de 1781. Todos estOS informes se encuentran en A.C. I. , Bueoos Aires, 328. 

19. Infonne de Veniz a Calvez. Montevideo, 22 de febrero de 1783, en Angdis. 
Pedro de: op. di" T. IV. pág. 230. 
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Sur, nunca hallarán en San Julián cosa alguna de las que puedan neo 
cesitar para su viaje; que es lo mismo que decir que el puerto es inútil 
y que sus pobladores perecerían si no fuesen socorridos de estas pro· 
\tjncias.", 20 

lnevitablememe este parecer determinó la Real Orden de 1 de 
agosto de 1783, según la cual Floridablanca debía ser abandonada 21. 

El 29 de enero de 1784 los colonos regresaban a Montevideo. Una 
pilastra con las armas reales y una inscripción acreditando la sobera­
nía hispánica eran los únicos vestigios que recordaban tan efímera 
presencia colonizadora. 

Puerto Deseado también fue abandonado. De su fuerte quedan 
actualmente la base del muro frontal y la del lateral derecho así como 
dos bastiones. Sobre estos restos Deodat ha realizado un reconSlru· 
ción ideal del asentamiento español. 

EPILOGO 

Bien es cierto que aquellas tierras no eran las más adecuadas 
para el desa rroUo agrícola; pero no lo es menos que con un mayor 
apoyo Viedma hubiera consolidado la presencia española en la zona. 
Aspecto éste de singular importancia, atendiendo al carácter estraté­
gico de la misma. 

Así lo debió entender la Corona poco después. No satisfecha 
con la determinación de abandonar Floridablanca, consultó, de nue· 
va, al virrey Loreto -sucesor de Vertiz- sobre si convenía despoblar 
la región ante la persistente amenaza ex tranjera. El cambio de actitud 
real no fue suficiente para detener el fin del municipio levantado por 
Viedma y así fue comunicado 12. 

Héclor Ratio acusa a Vertiz de no prestar atención a 105 estable­
ci mientos patagónicos y de actuar influenciado por los jefes de la ma· 
rina del RIo de la Plata y por algunos capitanes, cuyos lucrativos via­
jes entre Buenos Aires y San Julián habían sido amenazados por la 
colonización del giennense n. 

20. Ib,dm,. 
21. A.CJ ., Buenos Aires, 327 . 
22. Informe- de- Loreto a CAlvez. Buenos Aires, 3 de junio de 178.:1. A.C.I., Bue· 

nos Aires, 328. 
23. Ratto, H&1or: op. dI , pag. 133 . 
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A pesa r de su breve estancia, Antonio de Viedma desplegó una 
obra ingente en las tie rras patagónicas. No sólo dirigió los priorita­
rios trabajos de ed ificación, sino que además intervino personalmente 
en la exploración del río de Santa Cruz y en el descubrimiento del 
lago que lleva su nombre2~. Por 01 ro lado, debe ponderarse su interés 
por el conocimiento del mundo indígena. 

La crónica de cuanto vio y 0)'6 durante los tres años de perma­
nencia en la Patagonia quedó reflejada en la descripción que de ella 
hizo. Se trata de un documento imprescindible para el estudio de 
aquellas poblaciones u . Más que por su contenido geográfico, sobre­
sale por sus noticias sobre las costumbres, rel igión, fiestas , ritual es y 
creencias de los indígenas. La amistad y compenetración alcanzada 
con ellos resulta insepa rable de la imagen del «b uen salvaje» que, 
como hombre de sólida formación ilustrada, poseía. 

Desgraciadamente, la ciudad por él levantada tuvo una vida efí­
mera. Circunstancias adversas y no pocos errores políticos condicio­
naron su temprano abandono. Sus vestigios, en frase de un historia ­
dor argenti no, los ha hecho desapa recer el viento patagónico 2/>. No 
corrió mejor suene Antonio de Viedma. Terminada su labor en la 
Patagonia , permaneció durante algún tiempo en Buenos Aires en es· 
pera de Otro destino. Finalmente, éste no llegó. Regresó a su Jaén na · 
tal donde se le asignó el mismo sueldo que había disfrutado como 
Comisario Superint endente de San Jul ián. 

24. Esle viaje fue reali1..lldo por Antonio de Viedma para confirmar las noIicias 
recibidas de los indios sobre la existencia de una gran lagun3 y la 3bundancia de ma­
dera en aqudlos parajes. La expedición salió de Floridablanca el 7 de noviembre dc 
1782 y regresó un mes después, Iras recorrer 720 ki lómetros de Ijerras ¡gnOlas. Los da­
lOS g~"Ograf¡cos aportados por el giennense 9 10 largo de la misma son de una extraor· 
dinaria cxactilUd y valor. 

25 . Viedma, Amonio de: Descripción J( 111 rosla mt:T,JIOlwl • cit., pags. 9}7·96J. 
26. Emraigas, R:lljl A. : L.t1 obT(1 J( Anlonlo J( VieJ1lf1l (/' 1(1 P(1((1golffll, en ti COI/· 

t.'no J( /-IISIOTIIl ATgpllfl1(1 ., ci l., pág. 152. 
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l.-FuNDACiÓN DEL HOSPITAL DE SAN LAZARO DE SEVILLA 

Desde sus orígenes la hospitalidad ha sido un fenómeno ímima­
mente unido a la caridad cristiana. Ya San Pablo consideraba a esta 
virtud como la principal de las teologales, pues «para cumplir con la 
ley hay que amar al prójimo». Paulatinamente a medida que los nú' 
cleos urbanos fueron creciendo y sus funciones socioeconómicas 
complicándose, la existencia de elementos socialmeI)te ma rginados se 
fue pon iendo de man ifiesto cada vez con más evidencia y crudeza. 
Precisamente hacia estos últimos se d irigida la labor asistencial del 
cristianismo a través de establecimientos benéficos denominados has ­
pila les. Sin embargo su creación no sería debida exclusivamente a la 
Iglesia, sino que en ella participarían también los monarcas y grandes 
señores de la nob leza, así como las villas, ciudades, hermandades y 
cofradías, imbuidos lodos ellos no sólo de este espíritu caritativo sino 
también del deseo de hacer méritos suficientes para alcanzar la sal­
vación eterna! . 

Todo este esquema religioso y social se iría afianzando lema· 
mente sobre todo a parti r de la Edad Med ia en que la guerra, el hamo 
bre, la pobreza y las malas cosechas harían de las enfermedades algo 
común en la vida cotidiana. De entre todas ellas la más terrible sería 

1. Carmona Carda, l uan Ignacio: E/mirilla Jr hospllolidoJ p/iblico /:1/ la SC'/11lla 
JI'I AI/I/g//Q Rlgmll"'. Se\'i la. Excma. Diputación Pl'O\'incial. 1979. págs. 18·24. 
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la lepra, de origen desconocido durante mucho tiempo, casi siempre 
de carácter mortal y que pasaría a ser conocida como «la hija primo­
génita de la muerte». Tradicionalmente -y según la mentalidad del 
momento- los leprosos serían los individuos más despreciados de la 
época. Y aunque el cristianismo trata ría de suavizar esta actitud, el 
hombre segui ría huyendo de la lepra, no sólo por su aspecto repug­
nante sino sobre toclo por miedo al contagio. Alrededor de esta en­
fermedad se llegaría durante la Edad Media a crear una mística es­
pecial -«los leprosos eran los enfermos de Dios_ e incluso una li­
tu rgia propia, referida fundamentalmente a la separación que hacía la 
sociedad del leproso. Esta solemne ceremonia denominada «Separa­
tio Leprosorum» mitigaba el instante doloroso y humillante en el que 
e[ leproso era separado de [a sociedad en la que hasta entonces había 
vivido. El momento culminante Uegaba cuando el sacerdote acompa­
ñaba al enfermo fuera de la ciudad y tomando tierra en su mano la 
vertía sobre su cabeza exclamando: «Muere al mundo y renace en 
Dios». A partir de ese momento la vida del leproso se debatiría entre 
la naruraleza humana que lo repudiaba y el espíritu divino que se vol­
vía hacia éJ2. 

Como ya hemos expuestO en un principio, estOS enfermos vivían 
fuera de la ciudad, en casa de material muy: humilde --chozas- en 
cuya puerta había un cepillo para las limosnas y un aviso indicando 
la índole de la enfermedad de su ocupante. Pero posteriormeme y 
dado todo el bagaje cultural al que acabamos de hacer referencia, se 
comenzarían a levantar leprosarios a lo largo y ancho de tOda Euro­
pa, en donde el -afectado por el ma l podría hacer una vida de cierta 
normalidad entre sus compañeros de enfermedad. De entre ellos se 
distinguirían por su número y calidad los lazaretos franceses, sobre 
codo el dependiente de la Abadía de San Claudia o el de Lyon fun­
dados el 460 y el 580 d.C. respectivamente'. 

Uno de los hospitales de leprosos que más fama llega ría a alcan. 
zar en España e incluso en Europa sería el de San Lázaro de Sevilla, 
y su influencia en Indias como modelo de instituciones similares re­
sulta incuestionable. Fundado por Alfonso X el Sabio su aparición 
correría para lela a los grandes cambios que estaba experimentando la 

2. Mund, )osclina: Hospll«(rs de lo Nm'vo EspOlio 2 vols. México, Insti tuto de 
Historia, 1956, \'01. 1, pago 15 . 

3. /bldml. pago 19. 
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ciudad. El abandono de Sevilla por parte de todos sus habitantes mu­
su lmanes en 1248 simbolizaría de manera ejemplar el fin de una épo­
ca, que sería sustituida por otra nueva representada en este caso por 
la repoblación castellana. Los componentes de esta última manten­
drían aspectos materiales del pasado como toponimia , paisajes urba­
nos, incluso términos rurales, pero su presencia significaría una alte­
ración radical de la población, de los regímenes de la propiedad, e 
incluso de las relaciones económicas y administrativas. En el siglo 
XITI el Reino de Sevilla vendría a comprender parte de las actuales 
provincias de Sevilla, Huelva y Cádiz, o bien si nos atenemos al mar­
co de la geografía eclesiástica, los ámbitos del arzobispado hispalense 
y ob ispado gaditano. Desde el punto de vista de la administración se­
glar, su territorio se dividiría en varios grandes municipios de realen­
go y en áreas de jurisdicción señorial que no dejarían de crecer a lo 
largo de la época 4. 

Curiosamente tanto su_ emplazamiento como sus condiciones 
geográficas representarían similitudes ~n algunos escenarios india­
nos en donde se erigirían lazaretos, sobre todo el de Cartagena de In­
dias como analizaremos posteriormente. Así Sevilla situada en una 
llanura aluvional entre los Alcores y el Aljarafe, alIado de uno de los 
brazos del Guadalquivir se vería abocada fundamenta lmente por la 
propia situación y características de su enclave a dos actividades eco­
nómicas primordiales: el comercio y la agricultura. Efectivamente al 
ser un nudo de comunicaciones muy importante no sólo para Africa 
sino para el Mediterráneo y Atlántico -Italia, Flandes e Inglaterra- se 
favorecería la presencia de un dinámico sector mercantil del que no 
sería ajeno un importante núcleo de mercaderes extranjeros -sobre 
todo genoveses- cuyo paso por la ciudad quedaría registrado en la 
propia toponimia de la misma. El Otro gran pulmón económico sería 
el relacionado con la agricultura -cereales, aceites y vinos- que se po­
tenciaría cada vez más gracias a la fertilidad de la tierra, sobre todo 
la del Aljarafe conocida como «la perla del alfoz». Importante tam­
bién por lo que significarían luego en la Carrera de Indias serían las 
profesiones derivadas de la mar -marineros, constructores de apare­
jos, carpinteros de ribera ... - ' . 

·t Ladero (jl,l e~d9 , Miguel Angel: Hmorlo dI: Setl///a U Ciudad Mrdu"t·al. Se· 
vi lla, Publicaciones de la Universidad. 1980. págs. 6)·64. Gontilez.)ulio: lA poblaáó,¡ 
JI' SeVIlla a /inrs JtI SIglo XIV, . Hispaniu, n ." 129, Madrid, 1975, pags. -19·7-1 . 

5. Ladero. ci t .• p:igs. 8)·90. 
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Sin embargo esta va riopinta sociedad con sus claras divisiones 
estamentales se distribuiría muy irregularmente en el casco urbano. 
Hacia 1384 el 50% de sus 2.600 vecinos se concentrarían casi exclu­
sivamente en el 10% del suelo hispalense -collaciones del Salvador, 
San Vicente, Santa María Magdalena, Barrio de la Mar, San Lorenzo 
y Omnium Santorum-. El resto del terreno estaba muy poco poblado 
y es allí precisamente donde se establecerían fundaciones conventua· 
les, palacios, huertas y jardines, siendo en muchos casos lugar en el 
que se levanta rían nu merosos hospitales, entre ellos el de San Láza ro, 
sito en el arrabal de la Macarena. No hay que olvidar cómo desgra­
ciadamente Sevilla sufriría graves problemas de salubridad derivados 
no sólo del imperfecto sistema de cloacas, sino tam bién de la propia 
desidia del vecindario que convertirían las múltiples callejas en muo 
ladares de difícil erradicación 6. Las enfermedades y sobre todo la 
peste harían frecuente actO de presencia en la población, que paula. 
tinamente vería crecer el número de hospitales: Los Inocentes, del 
Cardenal, Amor de Dios, Desamparados, Sangre ... Frecuentemente 
ingresarían en ellos no sólo aquellas personas necesitadas de asisten· 
cia médica, sino multitud de pícaros y vagos que pasaban por enfer· 
mas. En aquella turbamulta se confundiría el vago de profesión , el 
campesino arruinado, el trabajador que ya no tenía fuerzas para se­
guir trabajando, el soldado veterano. Se les encontraba en todas par· 
tes, asediando a los fieles que frecuentaban las iglesias, exhibiendo 
sus lacras en los lugares públicos, esperando el momento de la sopa 
boba de los conventos. La esperanza de muchos de ellos radicaba en 
el ingreso en alguno de estos hospitales en donde terminaría el pro· 
blema de su subsistencia. Por ello las instituciones benéficas tendrían 
sumo cu idado en la selección de sus internos, sobre todo dada la in · 
suficiencia de plazas de las que disponían 7. 

De todos estos hospitales el menos conocido hasta ahora serfa el 
de San Lázaro. Para Francisco CoUantes de Terán está fue ra de 
dudas que en el ejército que trajo Fernando III para la conquista de 
$evi IJa, vend rían ya algunos soldados contagiados de lepra que que· 
darían confinados en el arrabal de la Macarena -que se hallaba en· 

6. Collantes de T~rin, Amonio: 5M/;1I1I t ll la &ja Edad Mt dia. Sevilla, Excmo. 
Ayuntamicllto, 1977, págs. l:n, 103· 104 . 

7. Col1amcs de r edn, Francisco; AIClI/oria Histórica de los Eslab/edll/iclllos dI' 
Ca" dad de 5elitl/a. 2 vols. Sevilla, 1884. Carmona Gard a, cit ., págs. 16 1· 162. 
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lonces más distante que el aClual-, cerca de la Torre de los Gausines, 
llamada así por los árabes que la labraron y que según O rtiz de ZÚ­
ñiga costó un reñido combate a las tropas cristianas ' _ A partir de 
aquel momento la enfermedad comenzaría a ser objeto de preocupa­
ción por parte de la Corona, crista l,izando en la erección de un hos­
pital en tiempos de Alfonso X el Sabio, aunque actualmente no existe 
constancia documental directa sobre este aspecto. La única referencia 
al mismo vendría dada por el propio Collantes de Terán al citar el 
Traslado fechado el 13 de junio de 1372 de un Privilegio de Alfonso 
Xl -por ahora en paradero desconocido- en el que se insenaría una 
carta de Alfonso X y Otra de su hijo Sancho -ambas igualmente sin 
fecha conocida- en el" que se le recomeAdaba que ningún hombre en­
fe rmo de lepra por muy imponante que fuera, pudiera ser atendido 
y amparado en casa alguna bajo grttVes penas y pérdida de bienes, 
pues para ello estaba el citado hospital, con lo que se evitaría la pro­
pagación de la enfermedad '. 

La not icia coincidiría con lo expuesto por Fray Alonso de Mar­
gado que llegaría a relatar como Alfonso X «ordenó que hubiese en 
Sevilla una Casa de San Lázaro donde se recogiesen, alimentasen y 
curasen los gafos, plagados y malatos de todo el arzobispado de Se­
vill a y obispado de Cádiz». y prosigue el autor: «Lo que yo no he 
leído que hiciese con ninguna Otra ciudad». Para eUo el mencionado 
rey pondría al frente de la Casa a un mayoral y la dotaría de suficien­
te patrimonio y numerosos privilegios eorre los que destacaría el que 
no pudiese entender en asuntos de justicia relacionados con ella más 
que el citado mayoral o el Consejo Real por ser el rey de España su 
patrono. Asimismo se permitiría que los malatos pudiesen salir cada 
día a caballo pa ra demandar limosnas por la ciudad, llevando unas 
tablillas para que les sirviesen de lengua en este menester, ya que les 
estaba prohibido demandarlas hablando LO . 

El hospital se levantaría en el propio arrabal de la Macarena cer­
ca de la Torre de los Gausines, lugar que actualmente sigue ocupan­
do, aunque con otros menesteres benéficos. Muy pocos son los ves­
tigios que aún permanecen de su antigua edificación, si exceptuamos 
el patio, de clara influencia mudéjar y sobre todo su iglesia, compues-

8. Col1anlCS, Francisco, cIl.. pags. 11 -12. 
9. IbIJt'III, pág. 17. 
10. Morgndo, Fra~' Alonso: HislorliJ dt' ScvilfiJ ScViI13, 1587 , p:lgs. 358-360. 
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ta por tres naves muy cortas sepa radas por pila res, con una cabecera 
mayor muy profunda, arco toral apumado y bóveda gótica. Habría 
que destacar la importancia que desde sus comienzos alcanzarían las 
iglesias en estas instituciones lazarinas, ya que serían los únicos luga­
res de asistencia espiritual para los enfermos -oraciones, misas, sacra­
mentas- dado que las características de la enFermedad harían que 
fuesen rechazados en cualquier tipo de manifestación religiosa o so­
cial. Según eollantes parece que antigua mente la fachada tenía una 
galería cubierta que serviría de lugar de descanso a los viajeros que 
llegaban a Sevilla, estando todo ello en rdación con una cédula des­
pachada en Buirrago el 14 de junio de 1508, por la que la reina Doña 
Juana disponía que la ciudad pagase mil maravedíes anuales al hos­
pital por este servicio. La situación del citado lazare[Q al norte de la 
ciudad, de fácil comunicación con el centro de la misma, rodeado de 
huertas y arboledas -que con el paso de los años se convertirfan en 
lugar de frecuentes paseos para los internos- haríA de él un lugar en 
cierta medida agradable que gozaría de gran prestigio en la ci udad. 

Desgraciadamente sus Reglas F undacionales aún no han podido 
ser localizadas, aunque dicha pérdida se enCOntraría compensada en 
gran medida gracias a una Carta de Reglas y Ordenanzas del 15 de 
diciembre de 1393 recogida en un traslado de las mismas que el 2 de 
enero de 1494 le fue entregado a Gonzalo Fernández, tenedor y ad­
ministrador del Hosp ita l de San Lázaro de Málaga para que le silVie­
ra de guía y modelo. De su lectura se desprendería que estas Reglas 
debieron de ser prácticamente las que organizaron y vertebraron la 
vida de la institución, pues «fueron dictadas por el Rey Enrique, ya 
que las anteriores no estaban bien decla radas». La citada Carta se 
compone de un total de 54 Ordenanzas, bien conselVadas, aunque 
con una redacción confusa, ya que en un mismo párrafo suelen mez­
clarse cuestiones de muy diversa índole. De todas formas podrían 
distingui rse tres grandes apartados informativos referentes funda ­
mentalmente a la administración de la Casa, a su sostenimiento eco­
nómico y a la vida material y espiritual de los enfe rmos 11 . 

El análisis de este cuerpo legislativo demostraría que efectiva­
mente el hosp ital fue de creación real, ejerciendo la Corona como su 

11. Collames, Francisco, ci t. , pág. 23. Cana de Reglas y Ordenanzas del Hos· 

r.ital de San Lázaro de Sevilla. Sevilla, IS de diciembre de 1J9J. lnsenas en un Tras· 
ado dado a Gonzalo Fern-;indez en Sevilla el 2 de enero de 1494. Archivo de la Exc· 

ma. Diputación Provincial de Sevilla. Fondos de San Lázaro. legajo 4. 
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patrono. Las tareas de administración y control directo del Centro las 
ejercería un mayoral designado por el rey y que según eoUantes de 
Terán sería siempre un personaje de elevada alcurnia al que se le 
concederían grandes franquicias. Incluso las Ordenanzas le autoriza­
rían a que pudiese aceptar cualquier tipo de presente entregado por 
los servidores de la Casa en agradecimiento a sus desvelos por ellos. 
A este mayoral debería tomar jliramento «quien poder hubiere» o in­
cluso los propios enfermos de que desempeñaría bien y fielmente sus 
obligaciones. Posteriormente el citado mayoral conjuntamente con 
los enfermos reunidos en cabildo elegirían al restO de los «servido­
res» que tendrían que encargarse del buen funcionamiento interno 
del hospital. Así de entre los enfermos se elegirían a tres de ellos para 
que dos -«hombres buenos con fama y conciencia_ actuasen de ase­
sores y el restante como clavero. Este último estaría al cargo de todos 
los maravedíes, ropa y comida del hospital, que debería repartir entre 
los leprosos según indicaciones del mayoral, siendo igualmente el en­
ca rgado de vigilar los bienes de la capilla --cálices, ornamentos y ves­
tiduras-. De todo ello entregaría cuenta al escribano de la Casa para 
que lo asentase en su libro. Igualmente también se encargaría de cus­
todiar un a¡:ca con dos llaves -una que estaría en su poder y la otra 
en el del mayoral- en la que se guardarían tOdas las escrituras, bulas 
y privilegios de la institución. 

Por su parte, un hombre --esta vez sano- serviría como procu­
rador general del hospital, a cambio de que se le pagase no sólo los 
gastos de desplazamiento sino un porcentaje de un dos por ciento so­
bre los fondos recaudados. Igualmente se contemplaba la posibili­
dad de que existiesen procu radores particulares e incluso bacina­
dores -ind ividuos que solicitaban limosnas por medio de cepillos de­
nominados bacinas- cuya acción se circunscribiría al arzobispado y 
obisp.ado sevillano y gaditano respectivamente. En ambos casos no se 
prescribiría salario alguno, aunque los bacinadores gozarían de deter­
minadas franquicias como analizaremos con posterioridad. Curiosa­
mente las Ordenanzas silenciarían no sólo la figura del escribano, 
au nque su presencia vendría claramente detectada a lo largo del am­
plio cuerpo normativo, si no incluso la del médico o cirujano cuya ac· 
tuación debió ser importante, dadas las características del Centro. 
Como objeto de preocupación constante estaría la reiterada amones­
tación relaLÍva a la honradez de dichos servidores, bajo pena de de­
volver el doble de lo que hubiesen tomado, además de la pérdida de 
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oficio y un período que oscilaría de cinco a diez días -según si el 
hurto se hubiese dado sin o con cómplices- «de cadena». Esta cir­
cunstancia haría suponer que dentro del hospital debió existir algún 
tipo de prisión para cumplimiento de condenas, dados los privilegios 
judiciales ya mencionados. Por último quedaría establecido que dos 
o .tres veces por semana se reuniesen en cabildo los enfermos con el 
mayoral, para tratar de solucionar los problemas que presentase tanto 
el establecimiento hospitalario como sus internos, evitándose así todo 
el mal ejemplo que podría darse al pueblo, si esto se hiciesen públi­
cos «con la consigu iente pérdida de fe y de limosnas». Aquellos que 
falrasen a dichos cabildos estarían condenados en dos maravedíes 
para «la cofradía», sobre la cual el silencio documental es absoluto, 
aunque para CoUantes debieron existir dos: una bajo la advocación 
de San Lázaro y ot ra bajo la de San Bias 12. 

Respecto al sostenimiento económico, el hospital se mantendría 
no sólo con las Jjmosnas que recibiese sino también con las rentas y 
propiedades provenientes de donaciones y testamentos ta mo de sus 
protectores como de los propios enfermos. Estos últimos nada más 
ingresar en el lazareto tendrían la ob ligación de jurar ante el escriba­
no -que lo asentaría en su libro- los bienes de que disponían, de qué 
tipo eran y en qué lugares estaban, porque dicho patrimonio pasaría 
inmediatamente a la Casa de San Lázaro. Por su parte al enfermo 
agonizante sólo se le permitiría destinar para sus exequ ias una quinta 
parte del producto de las limosnas que hasta aquel momento hubiese 
recibido, pasando el resto al patrimonio del hospital que lo dest inaría 
a las reparaciones que fuese menester. En esta misma línea el clavero 
debería reunir tOdo tipo de limosnas, tanto en maravedíes como en 
especie -pan cocho, vino, carne, trigo, cebada, harinas, quesos, acei­
te, la na, leña, fruta y horta lizas- para repartirlas entre los enfermos 
a razón de una ración por persona, excepto el mayoral que recibiría 
tres de maravedíes y dos en especie. De los recursos aportados por 
el procurador general la tercera parte debería reservarse para los neo 
gocios de la institución, mientras que la cantidad restante seguiría 
una distribución semejante a la seña lada con anterioridad. Igualmen­
te del pan otorgado por las capellanías de la Casa establecidas dentro 
y fuera de la ciudad, los enfermos recibi rían una ración, el mayoral 

12. CoUantes. Francisco, cit.. pags. l3 y 18. Ordenanzas I-XI. XIII , XXX, 
XXXV . UII . Carta de Reglas del Hospital de San L,i,,:aro de Sevilla. cit. 
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cuatro y los restantes servidores «lo que fuera costumbre». También 
la ropa -de color, lino, algodón o lana- sería objeto de reparto, re­
servándose el mayoral dos raciones y el clavero veinte maravedíes. 
Ambos servidores tendrían que reunirse cada semana pa ra asentar en 
los libros los citados repartos, función por la que cada uno recib iría 
dos maravedíes y una libra de velas de sebo. Aunque posteriormente, 
y según CoUantes, los Reyes Católicos ordenarían al hospital -en el 
caso de que los enfermos tuviesen descendientes- que únicamente se 
quedase con la qu inta parte «(de los bienes muebles y raíces» !J . 

En cuanto a los bienes raíces delleprosario, no deberían vender­
se a no ser por causa grave y con permiso expreso de la Corona. Se­
gún se desp rende del contenido de la documentación, en estos pri­
meros tiempos ya comenzarían a mostrar su impottancia las viñas, 
tierras, huertas, ganados, casas y hasta un mesón colindante al hos­
pital. Todos ellos estarían a cargo de servidores del mismo -acemi­
leros, pastores, hortelanos ... - que recibirían a cambio un salario. Por 
su parte el mesonero se comprometería a no cobrar «derecho de es­
tablo» a las cabalgaduras de los servidores y bacinadores del hospital , 
así como a la de los romeros que hasta allí se acercasen, aunque les 
podría cobra r -a igual precio que los demás- la paja o cebada que 
dichos animales consumiesen. Los maravedíes que todas estas rentas 
produjesen se repartirían en la forma ya descrita aunque en este caso 
el mayoral recibiría tres raciones. Igual suerte correrían los beneficios 
derivados de la venta del numeroso ganado vacuno, porcino y ovino 
que poseía el hospital, pero si dicha venta superaba los 3.000 mara­
vedíes , el citado mayoral recibiría dos raciones y si era inferior, 
tres 14. 

Muy pocas y confusas son las referencias a la vida de estos en­
fermos. La Casa de San Lázaro haría las veces de hospital y asilo, 
puesto que allí se recogerían los enfermos hasta la hora de su muerte, 
aunque durante su internamiento podrían vivi r con sus respectivos 
cónyuges - a pesar de que esruviesen sanos- si así lo deseaban. Inclu­
so a veces podrían disfrutar de la ayuda de alguna persona que efec­
ruase esta labor por voto, sin cobrar ningún tipo de remuneración. 

\J. O rdenanzas XJI ·XX. Cana de Reglas del Hospitlll de San Lizo.ro de Sevilla. 
cit. 

14. Ordenanzas XXIV-XXIX, XL. XLl I·X LlII . XLVI, XLVII. Cana de Reglas 
del Hospital de San Lázaro de Sc\'ilb . tit. 
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También se les permitiría la visita de amigos y parientes, pudiendo 
éstos pernoctar en el hospital, siempre que fuesen «personas serias» 
y previo consentimiento del mayoral. Cada enfermo que estuviese 
solo, viviría en chozas individuales distribu idas en forma de calles 
delllro del perímetro del propio hospital, con la única obligación de 
embarrar y limpiar los tejados, quedando el resto del acondiciona ­
miento a cargo del lazareto. Igual obligación regiría para los mora­
dores de los lugares asignados en «los palacios» (sic) en donde ha­
bitarían los matrimonios y aquellas enfermas que se encontrasen sin 
ningún tipo de compañía. Cuestión de sumo interés para el bienestar 
común sería todo lo relacionado con el orden público, la honestidad 
y la sobriedad. Así se prohibir ían las riñas y los escándalos, las armas 
ofensivas y defensivas y el juego de tab las y dados tantO dentro de la 
Casa como en el vecino mesón, no permitiéndose igualmente las blas­
femias y los amancebamientos. Todo ello bajo penas de entre dos y 
ocho días de cadena, además de dos maravedies de multa. A veces 
si los escándalos eran muy grandes el mayoral estarfa facultado para 
derribar la choza del infractor, aunque con la condición de cederle 
un nuevo alojamiento. Las mujeres -sanas O enfermas- tendrfan rigu­
rosamente proh ibido usar vestidos de plata, caireles de oro, tocas del 
mismo material y chapines abiertos, por el mal ejemplo que podrían 
dar al pueblo con la consiguiente fa lta de limosnas. La desobediencia 
sería castigada con la pérdida de la prenda en cuestión -que se su­
bastaría en pública almoneda dentro de la Casa- y una multa de 50 
maravedíes 1' . 

Todos estos enfermos tendrían que trabajar en beneficio de la 
instirución en aquello que les ordenase el mayoral, aunque éste de­
bería procurar que no saliesen fuera de la misma, salvo en casos ne­
cesarios. Así se prescribi ría que aquellas enfermas que fuesen a soli­
citar limosnas a las puertas de la Catedral o a las de las parroquias 
vecinas a San Lázaro «estuviesen recias y sanas y no flacas y enfer­
mas». Igualmente se hacía constar respecto a aquellos internos que 
presentasen «Carta de Ruego de Caballero» poniendo de manifiesto 
su imposibiljdad para el trabajo, que el mayoral y asesores decidieran 
lo más conveniente, incluso el castigo si se comprobaba que era una 
excusa. Cuando llegase la hora de la muerte el leproso sería velado por 

1:;. Ordcnam:n L1 .L1I1, XLIX . XXVIII . XXIV, XXVII I. Carta de Reglps del 
llospital de San Lázaro de Sevilla. t ic 
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sus compañeros y consumado el óbitO el mayoral juntO con todos los 
enfermos le harían honra y enterramiento 16. 

La vida espiritual de los internos debería estar regida por un ca­
pellán que administrase los sacramentos a cambio de una ración se­
mejante a la de los enfermos o algún tipo de compensación econó' 
mica a convenir con el mayoral, cuestión ésta que debió ser muy im· 
portante en años posteriores dados los numerosos pleitos al respecto. 
Igualmente adquiriría el compromiso de celebrar una misa diaria por 
los miembros de la Casa Real y los benefactores del Centro. En este 
sentido la Ordenanza XXXIX obligaría a los internos y mayoral a 
que rezasen cada día una Salve Regina por la misma intención. 

Por último las festividades propias del hospital serían obviamen­
te las relacionadas con San Láza ro, que se conmemorarían con toda 
solemnidad. Así la víspera de dicha festividad el capellán de la Casa 
conjuntamente con ocho capellanes tOgados celebra rían la función 
religiosa, mientras que al día siguiente se recordaría al santo patrón 
con una misa solemne oficiada por el citado capellán y varios subd iá­
conos, debiendo encargarse un doctor del panegírico. Posteriormente 
el viernes siguiente a esta festividad los enfermos tendrían permiso 
para sali r al campo y recibir las limosnas de las buenas gentes cuyo 
producto podrían quedarse para sí, salvo que fuese oro, plata, ropa 
de vestir o de cama, en cuyo caso se debería sacar a pública almo· 
neda para repartir su producto ent re los enfermos y mayoral que en 
este caso cobraría dos raciones 17. 

Desde el momento de su promulgación las citadas Ordenanzas 
debieron ser objeto de un estricto cumplimiento, aunque -según Co· 
llames- serían ligeramente modificadas en tiempo de los Reyes Cató· 
licos y de Felipe U, cuestiones todas eUas que no han podido ser por 
ahora esclarecidas al encontra rse en paradero desconocido la docu· 
mentación pertinente 18. Sin embargo de lo que existiría constancia 
documental sería del paulatino y progresivo acrecentamiento econÓ· 
mico y social tamo del hospital como de sus más directOs servidores. 

16. Ordenanzas XLIX, XXX, XXXV. Carta de Regbs del Hospital de San U· 
uro de Sevilla. cit. 

17. Ordenanzas XXXVIll , XXXIX. XXXIII, :\AXV. Curta de Reglas del I las· 

¡'ital de S3n Lázaro de Sevilla, dI. Carta del MU}'ora l de San Uzaro :11 Corncndodor 
l.odri~o "hldonudo. Zll lIIora 7 de enero de 1-176. Comenida en el Tllmbo dI' los Reyl'S 
Últóhws d¡4 COIIC./'}O dI' SI·villa -1 \'ols. Sevilla. Publicaciones de la Universidad. 1929· 
1%8. Edición diri¡;id~ por R. Camnde y J. de M. Carri3zo. Vol. 1. pags. I IS· I20. 

IS. Collanlt:s. FnUlcisco, Cil ., p:í¡.:s_ IS y 39. 
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De entre estos últimos destacarían los ya mencionados bacinadores, 
dados los privilegios y honras que llegarían a alcanzar por su condi­
ción de tales. Para Alonso de Margado el inicio de todo ello esta ría 
-al igual que las Ordenanzas Fundacionales- en el citado Privilegio 
de 1372. En este último se contemplaría como el mayoral tendría fa­
cultad para nombrar a cien hombres en cien pueblos de dicho dis­
trito -que comprendería las zonas de Sevilla y Cádiz- con el fin de 
que demandasen limosnas para el mencionado hospital a cambio de 
quedar libres de todo pecho, derecho y alcabala 1', 

Esta circunstancia haría que fuesen muchos Jos que apetecieran 
esta distinción, que sería ostentada por personajes de gran importan­
cia en la camarca, no pudiendo desempeñarla a partir de 1497 aque­
llos individuos que no poseyesen 300_000 maraved íes de rem a. Sin 
embargo todas estas exenciones disfrutadas por los bacinadores pro­
vocarían un descontento general en toda la zona hasta tal puntO que 
desde 14 10 serían reiterativas las confirm aciones reales de las mis­
mas. El momento álgido del problema se situa ría en 1478, momento 
en el que se desarrollarían graves desórdenes públicos. En aquel año 
y debido a la mala situación económica por la que atravesaba la Pe­
nínsula los respectivos cabildos de donde eran naturales estos baci­
nadares les negarían el que pudiesen cortar leña en las tierras comu­
nales así como que sus ganados pudiesen pacer en las mismas. Por 
su parte los vecinos se «(constitui rían en ligas y monopodios» negán­
doles la adquisición de pan, vino, carne y ningún tipo de manteni­
mientos. Todo lo cual obligaría a los Reyes Católicos a confirmar de 
nuevo sus privilegios, ordenando que nadie - ni autoridades ni veci­
nos- osara ir cont ra los mismos «sin más requerir ni comentar sob re 
eUo» 20. 

Paulatinamente y a medida que transcurría el tiempo el citado 
hospital de San Láza ro iría acrecentando su importancia en la ciudad 
y por ello también sus riquezas de las que sería un buen exponente 
las cercanas huertas del Sol, G rande, Nueva -actual cementerio de 
San Fernando-, Hoya y La Chica entre Otras. Incluso en 1647 llega­
ría a obtener licencia real para la apertura de una carn icería. Sin em-

19. Morgado. ei l .. pág. J58. 
20. Col!anlcs. Francisco, cit., pág. J 1. Rc~1 Provisión a los bacinadores dd Ilos· 

pital de San Lázaro de: St"Vi1la. Córdoba, 12 de dieicmbre de 1478. Inserta en un Tras· 
l:ido dado al Procurador General de la ciudad de Canagcna de Indias, a primcro de 
julio de 1642. AGI. Sta. Fe, 6J. 
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bargo a partir del siglo XVlII la Casa de San Lázaro iniciaría su de­
clive, ya que Madrid comenzaría a estar en diso nancia con las inmu­
nidades y franquicias que gozaba, acabando el patronato real en 
1854 21 . 

2.-Los LAZARETOS I NDIANOS 

Pero la importancia de este hospital no sólo se reflejaría en lo 
que fue y significó para Sevi lla, si no allende de ella. Su impronta en 
las instituciones similares ind ianas sería incuestionable. tal y como 
parece desprenderse del desarrollo de seis de estos lazaretos, cuyo 
análisis podría servirnos como muestra de dicho fenómeno. 

El primer hospita l se levantaría -según Palm- durante el segun­
do decenio del siglo XVI en la isla de La Espaiiola, centro de la pla­
taforma antiUana de donde partirían las primeras expediciones de 
descubrimiento y conquista hacia los territorios vecinos. Todo ello 
llevaría aparejado un gran movimiento poblaciona l que unido al cli­
ma y a las malas condiciones de salubridad de la zona, la harían fácil 
presa de la enfermedad , que para ciertos estudiosos -Utrera- iría 
asociada a la introducción de la raza negra. Pero desgraciadamente 
muy poco es lo que se conoce hasta ahora sobre el tema, al ser su do· 
cumemación muy difícil de localizar. Siempre segtln Palm, la funda­
ción del estab lecimiento lazarino sería debida al cabildo que ordena­
ría su emplazamiento fue ra de la ciudad, dadas las características es· 
peciales de los enfermos que albergaba, sufriendo a finales del XVI 
el ataque del corsario Drake en el transcurso del cual sería destruida 
la imagen de San Lázaro. 

Su relación con su homónimo sevillano dataría de 1650, fecha 
en la que Alcacer llega ría a escribir: «El hospital de San Lázaro de 
esta ciudad de Sama Domingo es muy antiguo)' Su Majestad le con­
cedió que gozase de los privilegios del Hospital de San Lázaro de Se­
villa. Está fue ra de! comercio de la ciudad, pero dentro de sus mu ros 
y si se acabara , e! edificio sería uno de los mejores de lndias». Y pro­
seguiría Alcacer relatando cómo don Juan Me!garejo y Ponce de 
León, oidor más antiguo de la audiencia, habría logrado reparar por 
estos años -gracias a las limosnas del vecindario-- la capilla mayor y 

21. Colbmes. Fnmcisco. ell., pags. 2-1·26 v 37. 
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las dos colaterales, levantando la cerca del hospital y construyendo 
sendos cuartos para que en eUos se albergasen Jos leprosos -mujeres 
y hombres por separado-, así como un tercero en el que se recogie­
sen aquellos otros en trance de curación. 

A panir de eSlc momento poco más se conoce de este hospital 
que para Palm iría acrecentando su importancia llegando a COntar en 
1740 con veinte camas, aunque desgraciadamente un año después se­
ría dest ruido en gran parle por un terremoto. La iglesia que actual­
mente se conserva guarda algunos vestigios de su primitiva construc­
ción, entre los que destacaría la capilla conocida como «capilla de los 
lázaros», de claras influencias mudéjares n, 

El segundo lazareto indiano se levantaría muy pocos años des­
pués en el territorio del futuro virreinato mexicano, en un lugar de­
nominado Tlaxpana, siendo atribuido a Conés que debió efectuarlo 
bien entre 1521 y 1524, época en que estaría a ca rgo del gobierno de 
Nueva España, o bien entre 1526 y 1528, años en los que se encon­
traría de regreso de Honduras. Sin embargo esta fundación sería muy 
pronto abandonada ya que aduciéndose su' excesiva proximidad a la 
ciudad de México, sería demolida para levantar en su solar la resi­
dencia de Nu ño de Guzmán, presidente de la audiencia. La medida 
provocaría un gran alboroto e incluso el obispo Zumárraga escribiría 
al rey en 1529 rogándole que pusiese remedio a la situación. Sin em­
bargo la Corona no dictaría ninguna medida al respecto y en tiempos 
de la segunda audiencia la emperatriz ordena ría a su presidente que 
conformase nuevas ordenanzas para Otorgar la mayoralía de la Casa 
de San Lázaro a Antón Bravo. No obstante este último rechazaría el 
proyecto y los enfermos se verían en la necesidad de vagar por la ciu­
dad, y aunque el arzobipos Moya de Contreras declararía al respecto 
«por misericordia de Dios son pocos en esta tierra», el miedo al con­
tagio seguiría existiendo, sobre todo por las malas condiciones higié­
nicas de la urbe y la cantidad de vagos y desemp leados con los que 
entonces se enfrentaba la ciudad. Finalmente en 157 1 decidíase de 
nuevo su fundación por Pedro de Contreras, conocido como «el pa­
dre de los pobres», natural de la villa de Dueñas --en Palencia donde 
había nacido en 1527-, doctorándose posteriormente en medicina 
por la Universidad de México. El virrey Martín Enríquez le con ce· 

22. Palm, Etwm Wahe:t: Lol I-Iotplla/n AII/igllol de Lu Elpll/lo/a Ciudad Tru· 
i¡[Jo. 19S0, p~gs . 38·}9. 
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dería el permiso y en 1572 el nuevo hospitaJ abría sus puertas en un 
lugar próximo a las atarazanas que había construido Cortés lJ. 

De la lectu ra de sus Ordenanzas Fundacionales se desprende 
que debieron tenerse muy en cuenta las sevillanas, que incluso llegan 
a nombrarse en alguna ocasión. Sin embargo las mexicanas tienen 
una extensión menor -dieciséis- y presentan algunas novedades con 
respecto a las primeras, adaptándose a la complejidad raciaJ y social 
del momento. As í el cuerpo legislativo comenzaría con una introduc· 
ción en la que se pondría de manifiesto la urgente necesidad de que 
se apartasen de los pueblos a los leprosos no sólo para «orden de la 
república, sino para su salud corporal, porque el leproso engendra a 
veces hi jos leprosos,). A partir de aquí el desarrollo de la normativa 
seguiría las mismas directrices que la sevillana. El patrono sería el 
rey, admitiéndose la existencia de un mayoraJ pero sin ningún tipo de 
salario ni remuneración, dadas las malas condiciones económicas 
existentes. Quedaría igualmente silenciada la presencia del «clavero,), 
contemplándose en cambio la de un mayordomo y un tesorero, am­
bos con el sueldo que estipulase el mayoraJ. El primero tendría a su 
cargo los recibos de ingresos y gastos, mientras que el segundo se 
cuidaría de todo lo relacionado con la ropa, comida y capilla. Igual. 
mente se admitirían como colaboradores de la Casa un capellán y un 
médico -primera vez que la existencia de este último quedaría reco' 
gida-, ambos con un sueldo igualmente a convenir con el citado ma­
yoraI2~. 

En cuanto a su mantenimiento las fuentes fundamentales de re­
cursos continuarían siendo las diversas donaciones de los fieles, las li­
mosnas que recibieran los enfermos y sobre todo los bienes de estos 
últimos que pasarían a engrosar el patrimonio hospitaJario, aunque se 
preveía la posibilidad de series devueltos en el caso de que sanasen. 
Igualmente se contemplaría la existencia de bacinadores pero sin nin­
gú n tipo de privilegio, siendo responsabilidad de la audiencia mexi­
cana su número y elección. Esta última podría recaer indistintamente 
tanto en hombres enfermos -los menos lacerados- como sanos, co· 
brando en este segundo caso un salario y quedando rigu rosamente 

23 . MuricJ. cit., págs. 37·59. 
24. Ordenanzas I·IV, VIII , XIII . Confirmación de las Ordenanzas Fundaciona· 

les del Ilospital de San L:izaro de México. Lisboa. 11 de julio de 1582. AG I, México 
1091. Agradecemos esta referencia a la Doctor .. Justina Sarabia Viejo. 



178 MARIA DEL CAR.\IE.~ BORREGO I'LA 

prohibido el que pudiesen recib ir presente algu no «como ocurre en 
Sevilla y otras partes». 

La institución lazarina solamente debería albergar y cuidar a en­
fermos leprosos, tantO ricos como pobres, mujeres u hombres, espa­
ñoles, mestizos, negros, mulatos o de cualquier condición, existiendo 
una separación muy estricta entre sexos y razas. Los hombres se con· 
centrarían exclusivamente en tres «cuanos» -salas-. El primero para 
españoles y mestizos, con recámaras por si algu no tuviera mujer y fa­
milia. El segundo para los indios en el que ex istirían únicamente 
«apartamentos de camas)), Parece que en este caso no se admitirfa la 
familia. Y el tercero -semejante al amerior- para negros y mulatos. 
Las mujeres por su parte tendrían una sala común, aunque se arde· 
bana que «no se vieran unas a las Otras», quedando terminantemente 
prohibida la comunicación entre ambos sexos para que no se diese 
lugar a «pláticas que de alguna manera ofendiesen a Dios». Para evi· 
tar la ociosidad «que era la madre de todos los vicios», los enfermos 
estarían obligados a trabajar -siempre que se lo permitiera su estado 
físico- en pro de la Casa y dentro de ella, estando igualmente prohi. 
bidas las blasfemias, los embarragamiemos y los juegos a excepción 
de «aquellos que fuesen lícitos para pasar el tiempo» l'. 

La vida debería llevarse en común e incluso las comidas -3 di· 
ferencia de Sevilla- seguirían este sistema, sirviéndose a las once en 
vl!rano y a las diez en invierno mientras que la cena sería a las cinco, 
concediéndose no obslante que el mayoral beneficiase de alguna ma· 
nera la ración de aquellos enfermos que hubiesen aportado algún 
tipo de beneficio económico al hospital. Durante la comida un leclor 
se encargaría de leer «un libro devoto, bueno y en romance» y antes 
de comenzar y fina lizar la misma deberían dar gracias a Dios. Inme· 
diatamente después se dirigirían a la capilla a rezar el salmo Miserere 
Dei. En cuanto a la labor asistencial a enfermos y agonizantes sería 
exactamente igual que la desempeñada en Sevilla 26• 

La vida espiritual de los lazarinos estaría atendida por un sacer· 
dote que leS impartiría los sacramentos, debiendo confesar y comul· 
gar al menos cuatro veces al año. En Pascua Florida, Espíritu Sama, 

25. Ordenanzas IV, VI. Confirmación de las Orden3n~as Fundacionalc."$ de San 
Lázaro de Méx ico, dI 

26. Ordenanzas V·X I. Confirmación de las Ordenanzas Fundacionak-s del 1105' 
pil:!1 de SllO Uzaro de México. cil. 
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Ascensión de la Madre de Dios y Pascua de Navidad. Asimismo es­
tarían obligados a rezar cada mañana una quincuagena del rosario a 
la advocación preferida por cada uno y una plegaria para rogar por 
los miembros de la Casa Real ~tantO vivos como difuntos- as í como 
un rcsponso por las Animas Bend itas del Purgatorio. En cuanto a las 
festividades de la institución evidentemente se relacionaría con San 
Lázaro, patrón del Centro. Se celebraría misa y solemne sermón el 
tercer jueves de cuaresma -día en que la iglesia conmemoraría el 
Evangelio de San Lázaro- al igual quc el propio viernes de San Lá · 
zara -en el que se celebraría su Resurrección-, así como el domingo 
anterior al mismo, conocido por el pueblo como Domingo de Láza­
ro. En dichas conmemoraciones se permitirían que personas «buenas 
y honradas» pidiesen limosnas para el hospital. Finalmente como fes­
tividades exclusivas del leprosario mexicano se establecerían la de 
Nuestra Señora de la O -dada la gran veneración que se tenía a la 
Madre de Dios- y la Octava de Todos los Samas en recuerdo de los 
enfermos difuntos 17. 

La pervivencia de este hospital sería muy larga y estaría ligada 
a la familia Contreras, ya que a pesar de lo registrado por las Orde­
nanzas, el fundador lograría que el patronato de la Casa volviese de 
nuevo a sus manos. En 1590 contaría este centro con cuatro grandes 
enfermerías, oficinas de servicio, administración, huertas e iglesia 
además de un importante capital para su sostenimiento. Pero a me­
diados del XVUl los herederos de los Contreras, considerando a este 
centro benéfico como una pesada carga económica cederían sus de­
rechos de patronato a los Hermanos de San Juan de Dios. Curiosa­
mente para esta época no rodos los enfermos leprosos se encontra­
rían ingresados en el mencionado hospital. En él solamente tendrían 
cabida Jos que padeciesen la lepra denominada «elefanciaca». Los 
que sufriesen la conocida como «fuego sacro» lo estarían en el de 
San Antonio Abad. En 1787 la orden juanina, en vista de los proble­
mas interiores que estaba atravesando y en agradecimiento a la ayuda 
económica prestada por el cabildo mexicano cedería también en su 
caso los derechos de patronato a este último, que según parece con­
seguiría el favor regio para esta obra hospitalaria a la que le sería 
concedida el títu lo de real. Unos años después -18 19- se integraría 

27. Orden'lOzas XI·X II-XV I. Confirm,.d6n de las Ordenanzas Fundacionales de 
S:m L'¡zaTO de I\·lt'xico. cil. 
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en ella el leprosario anteriormente mencionado de San Antonio 
Abad, comenzando así una nueva etapa amenazada de nuevo por la 
escasez de recursos, hasta que en 1857105 exiguos bienes de San Lá­
zaro serían desamortizados, dausurá ndose fi nalmente en 1862 28• 

Precisamente durante esta época en la que México buscaba de­
sesperadamente la creación de un nuevQ leprosario, muy lejos de allí, 
en Lima, iniciaría su andadura otra fundación de características simi­
lares a las anteriores, debida esta vez al español -avecindado en la ci­
tada ciudad- Antón Sánchez. Según la tradición, la causa de que em­
prendiese esta piadosa tarea se debería a los remordimientos sufridos 
por haber abandonado en España a su padre que fallecería víctima 
de la lepra. El mencionado Antón Sánchez adquiriría de sus propias 
rentas un espacioso solar y algunas huertas en un arrabal que por en­
ronces comenzaría a poblarse, situado al otro lado del rio Rimac y 
que posteriormente -hacia 1592- albergaría el populoso barrio de Tria­
na, uno de los más típicos y bellos rincones de la urbe limeña 19. 

La fecha fundacional de esta importante obra asistencial sería el 
30 de abril de 1563 y cuatro años más tarde Felipe TI ordenaría al 
Hospital de San Lorenzo de Sevilla que enviase a Lima una copia de 
sus Ordenanzas para que sirviesen de guía y modelo a la nueva ins­
titución. No obstante, muy prOntO esta última tropezaría con el ya 
endémico problema de la fi nanciación que no podría solventarse úni­
camente con limosnas y que sería el causante de que sólo pud iera ter­
minarse de construir la capilla cuya estructura de tres naves resultaría 
para muchos un tanto suntuosa al tratarse de un hospital situado por 
aque! entonces en un barrio extremo de la ciudad 10. En cuanto al 
edific io hospitalario propiamente dicho no podría culminarse, por lo 
que tendría que limitarse a la construcción de dos largas salas a am­
bos lados de la iglesia, en donde se recogiesen y cuidasen a los en­
fermos. Aunque parece que no se lJegaron a establecer -a pesar de 
la cédula anteriormente expuesta- ningún tipo de constituciones y 

28. Murid, cit .• págs. 238·239. Real, José Joaquín y A. Hcred ia: El Virrey Martíll 
de Ma)'Qrga, en Virreyes de NI/ella Espaíia ( 1779·1787). 2 \'ols. Calderón Quijano, J. A. 
(coord), Sevilla , EEII A, 1968, \'0 1. 2,!.,ágs. 186· 188. 

29. Cascajo Romero, J uan: El p áfO de la cI/raci6n de la lepra el/ el Hospital de 
Sall Lázaro de I..ima. AEA , lomo V, Sevilla, 1948. r.ág. 159. Ikrnalcs Ballesleros, Jorge: 
I..il/la: La d lldad y rus 1I/OIIIII/lmIOJ. Sevilla, EEI- A, 1972. pág. 46. 

30. Cascajo, cit. , pa~s. 159· [(,0 . Ikrnales, cit .. pago 75. 
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ordenanzas que vejasen por sus intereses y la buena marcha del Cen­
tro ll. 

Desgraciadamente, esta primera construcción sería gravemente 
dañada en 1586 por un terremoto y los enfermos encontrarían gra­
vísimas dificultades para poder subsistir, tanto más cuanto que su nú ' 
mero aumentaba sin cesar, por lo que muchos de eUos morirían de 
hambre sin ningún lipa de asistencia , ocultos en los campos y mula­
dares 12. La situación llegaría a tal extremo que en 1606 -sin que se 
conozca hasta el momento la fecha exacta- va rios vecinos de Lima se 
decidirían a crear una hermandad y codradía para fundar iglesia y 
hospital donde fuesen albergados, sustentados y curados estos lepro­
sos. De entre estos primitivos fund adores sólo han llegado hasta no­
SOlros los nombres de Antonio Román de Herrera, Sebaslián de 
Vera, Alvaro Alonso Moreno, Pedro Vélez Roldán, alférez Sebastián 
Carreña, Diego Sánchez Va ldés, Diego Jiménez, Marcos Pérez, Alon­
so Crespo, Juan Aparicio, Pedro González Caso y Antón Sánchez 
Márquez. Poco más se conocería acerca de la personalidad y condi­
ción de estos personajes, aunque según se desprendería de la docu­
mentación examinada debieron gozar de cierta relevancia en la ciu­
dad)}. Sin embargo, su principal tarea -por la que hasta ahora serían 
recordados- estribaría en la confección de unas Ordenanzas que ver­
tebrarían toda esta obra hospitalaria y que «se deberían guardar y 
cumplir en forma que las guardaba y cumplía la hermandad del Hos­
pital de Sevilla» Por su parte, la citada hermandad y cofradía limeña 
estaría compuesta por veinticuatro hermanos que no tuviesen ningún 
tipo de relación ni parentesco con judíos, debiendo estar regida por 
un mayoral, un mayordomo, un procurador, dos diputados y un es­
cribano. Aunque se admitiría la posibilidad de aumentar el número 
de hermanos, a condición de que los cargos anteriormente mencio­
nados fuesen desempañados unicamente por los miembros fu ndado­
res, o en su defecto por aquellos que ocupasen su lugar -según fuese 
su antigüedad-o Las elecciones pata dichos cargos se celebrarían 
anualmente el primero o segundo día de Pascua Florida, llevándose 

31. Casc:l\·o. Cit ., pag. 1'0. 
32. Bemacs. cil., pág. 131 Cascajo. cit., pago C:S¡ . 
33. Aprobación de las Ordenanzas Fundacionales de la Hermandad y Cofradra 

de San Lázaro de Lima por el Dean y Cabildo catedralicios. Ciudad de Los Reycs. , 
de 1113)'0 de 1606. [nsena en el Expedieme de Confirmación de I:a Fundación del 1-105 ' 

piele! de San Lízaro dc la ciudad Jc Los 1~(''''C!i y Reino del Pcru. 1609. AGI. Lima. 1-11 
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a cabo por votación secreta, recayendo tos nombramientos -de ma­
yor a menor- en aquellos aspirantes que hubiesen conseguido un ma­

yor número de votos -mayoral seguido del mayordomo y diputados-. 
Parece que el procurador y el escribano serían designados y no ele­
gidos. Todos ellos se deberían reunir en cabildo una vez al mes, bajo 
pena de dos pesos, para tratar de todos aquellos asuntos que fuesen 
de interés, siendo de destacar la labor del mayordomo que tendría 
encomendado tOdo lo referente a la administración de la Casa y cuya 
cuenta le sería tomada anualmente por su sucesor}4. 

Las citadas Ordenanzas silenciarían todo lo relacionado con el 
edificio que albergaría a la capilla, pero no así con el del hospitaL 
Efectivamente se especificaría que en él se deberían asistir a aquellos 
hombres y mujeres - tanto blancos como indios y negros horras- que 
estuviesen enfermos con el fm de evitar el contagio, debiendo pro­
porcionarles médico, cirujano, medicamentos, botica y sustento. A 
este efecto se tendría que construir tres «cuartos» -salas- en donde 
se alojasen respectivamente los hombres, las mujeres y los negros. 
Cada uno de dichos cuartOs comaría con varios aposentos en los que 
debería haber cama, colcha, sábanas, fümohada y frazadas. Las ropas 
se tendrían que cambiar una vez a la semana y asimismo el escribano, 
actuando como veedor, supervisaría también dos veces por semana el 
funcionamiento de dicho hospital. Para todo ello se facultaría el ma­
yordomo y diputados o en su caso a aquel hermano que el cabildo 
nombrase con el fin de que -bajo pena de cuatro pesos- pudiese salir 
por la ciudad a demandar entre el vecindario aquellas limosnas que 
fuesen necesarias ". 

Asimismo, la hermandad y cofradía debería acompañar a los en­
tierros de enfermos y servidores de la Casa, permitiéndose que los ci· 
lados veinticuatro hermanos y sus familiares más directos pudiesen 
ser enterrados en la capilla del mencionado hospital. Igualmente la 
propia hermandad y cofradía estaría obligada a costear de su peculio 
una misa cantada en sufragio de cada enfermo que falleciese, corn-

3-1. OrdenanlaS ¡·V, VII. Ordenanzas Fundacionales de la Hermandad y Colra­
día de San Lázaro de Lima, dI. Hasta ahora no existiría ninguna !l()(icia referente a 
la hermandad y cofradía lalarinas de SeviUa. Aunque es probable que IUviese relación 
ron ellas la afirmación de Froncisco de CoUantes en el sentido de que dicho hospital 
~cvillpno albergaría despucs de su (undaci6n a dos cofradías que <:surían bajo la ad­
vocación de San Lázaro}' San BIas respectivamente. CoUantes, Francisco, cit., pago 18. 

35. Ordenanzas VI ·VII, IX. Ordenanzas Fundacionales de la I [ermandad y Co­
(radía de San Lazaro de Lima. cil. 
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prometiéndose a la vez cada hermano a entregar al mayordomo una 
limosna de un peso para que se celebrasen nuevas misas con idéntico 
fin. Como colofón a esta función asistencial estaría la celebrada el 
Día de Difuntos que sería cantada -y con su vigilia- en recuerdo de 
todos los que de alguna manera habían estado relacionados en vida 
con esta obra hospitalaria. Por últ imo, se permitiría que la citada her­
mandad y cofradía pudiese acompañar a su última morada a cual­
quier moribundo que así lo solicitara, por lo que percibiría aquella 
limosn~ que el mayordomo considerase oportuna 36• 

Las citadas Ordenanzas serían aprobadas por el virrey Marqués 
de Montesdaros el 28 de febrero de 1609)7 y en este mismo año se 
comunicaría al rey que se había conseguido levantar -parece que en 
el mismo lugar que había ocupado el establecimiento de Antón Sán· 
chez- el mencionado hospital que contaría con dos patios. De ellos 
sólo existirían referencias explrcitas al primero, ya que alrededor de 
él se habrían levantado dos enfermerías cubiertas con «sus puertas y 
ventanas» asf como la sala de cabildo de la hermandad, un cuarto 
para el capellán y una cocina para los sirvientes del lazareto. En 
cuanto al segundo de los patios es fácil suponer que sería el centro 
donde convergiesen los aposentOS de los enfermos, de cuya vida -a l 
contrario de lo ocurrido en México o Sevilla- no se recogería ningún 
tipo de referencia 38. Por su pane, la iglesia no presentaría una fac· 
tura de nueva planta, sino que la hermandad se limitaría a reconstruir 
lo deteriorado en el terremoto de 1586. Se pondría especial énfasis 
en la portada, obra de Marlínez Arrona según documentación de 
1628 39• 

Al igual que había ocurrido en otras partes de Indias ellazarelo 
limeño se convertiría en una pieza clave para la vida de la ciudad so· 
bre todo teniendo en cuenta que la extensión de la lepra en el virrei­
nato cada vez sería mayor. Por ello y a pesar de las exiguas rentas }' 

J6. Ordenanzas VII·VIII 'J X·Xl. Ordenanzas Fundacionales de la Hermandad 
y Cofradra de San Lázaro de Lima, cit. 

37. Aproooción de las Ordenanzas Fundacionales de la Hermandad y Co{radia 
de San Lázaro de Lima por el Virrey Marqués de Montesc!aros. Los Reycs. 28 de le· 
brero de 1609. Insena en d Expediente de Confirmación de la fundación dcl l lospital 
de San Lázaro, ("il. 

38. El ~,layornl Alvaro Alonso Moreno I SM. Los Reyes, 7 de enero de 1609 
Inscno en el Expediente de Confirmación de la fu ndación del Hosp¡tal de San Lharo. 
dI. 

}9. l3crnalc5. cit .. p:i~s . IJI · I)2. 
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de que el caso no estaba contemplando en las Ordenanzas Fundacio­
nales, se decidiría admitir también en él a los esclavos leprosos previo 
pago por parte de su amo de cuatro reales diarios durante el primer 
año de ingreso. Posteriormente si este esclavo era declarado incura­
ble podría vivir en el citado establecimiento hasta el final de sus días 
sin que ya supusiese ninguna carga económica para el dueño. De esta 
manera se trataba de evitar el abandono a que se veían sometidos 
estos negros en el caso de que fuesen víctimas del mal con el con­
siguiente peligro de contagio que ello suponía. Sin embargo, durante 
gran parte de su existencia el leprosario limeño tendría que luchar 
contra un fraude muy común cons istente en que los poseedores de 
esclavos -en el caso de que éstos sufr iesen el mal- les conced ían la 
libertad para ahorrarse el desembolso que les suponía su ingreso en 
la citada institución 40, 

Posteriormente, en 1637, la citada hermandad y cofradía atrave­
saría momentos económicos muy difíciles, por lo que se vería en la 
necesidad de vender parte de los solares anejos al hospital -de los 
que era propietaria-, así como a edificar en los restantes algunas 
casas para ser alq uiladas. Con el producto de todo ello se iniciaría 
una reconstrucción del edi ficio hospitalario -ya muy deteriorado- le­
vantándose esta vez «a espaldas de la iglesia», trasladándose allí los 
enfermos en 1645. Desgraciadamente los seismos de 1678 y 1746 aca­
barían con tOda la obra, por lo que en los años siguientes los leprosos 
estarían recogidos en chozas diseminadas a orillas de! río llenos de 
miserias y necesidades 4 1, Será ésta una época de muy difíci l segui ­
miento en la documentación existente, de la que parecería despren­
derse que por estos años finalizaría la citada hermandad, debiendo 
pasar la responsabilidad del lazareto bien al cabildo, o bien a la pro­
pia audiencia limeña, incluso es probable que al igual que en México, 
la Corona aceptase ser su pat rono. Por último, Don Pedro José Bra­
vo de Lagu na, Oidor de la Audiencia de Lima y Juez Protector del' 
Hospital, decidiría una nueva reconstrucción en el mismo lugar que 
ocupaba la anterior, tras conseguir numerosas limosnas por diferen­
tes medios, de los que habría que destacar la celebración de nume­
rosas corridas de toros. La citada obra culminaría en J 758, debiendo 
ser muy importante con habitaciones individuales para los enfermos 

~o. CasC1I jo, dt. , págs. 160· 16J. 
~1. [bid!.'"" pág. [61. 
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y un gran número de salas abriéndose por medio de puertas laterales 
a una gran galería. A este respecto el Virrey Abascal llegaría a reco­
mendad: (da necesidad de introducir el orden, la caridad , la dulzura 
y la ciencia en los hospitales, inundando estos sombríos palacios del 
dolor y de la muerte en albergues risueños de la salud»~2. Sin embar­
go, con el paso del tiempo se iniciaría el declive definitivo de este 
hospital limeño, desconociéndose hasta ahora las causas y el desarro­
llo del mismo. Aunque parece lógico pensar que su total fmalización 
se situaría en los primeros años del XIX, fecha ésta en la que ocu­
rrirían fenómenos similares para Otras instituciones indianas del mis­
mo tipo. 

Asimismo, una nueva fábrica lazarina comenzaría a levantarse a 
fines del quinientos en un escenario muy distinto al de Lima y lan di­
fereme de él como cercano a Santo Domingo, ya que tendría su sede 
en Carlagena de Indias, a la orilla misma del Caribe. Paradójicamente 
Cartagena ofrecería muchas similitudes con la lejana y mítica Sevilla. 
Recordando a esta última, la ciudad indiana se convertiría también 
en una importante encrucijada de caminos, ya que en su caso era el 
único nexo de unión entre el interior del Nuevo Reino de Granada 
y el Darién, por lo que su puerto -arribada forzosa de Ootas- se des­
tacaría como uno de los más importanres de Indias. Y también den­
tro de esta técn ica de identidad, Carragena se convertiría en un im­
portame emporio comercial en el que el río Magdalena -principal ar­
teria de comunicación- jugaría un papel similar al ejercido por el 
Guada lquivir en la gran urbe andaluza. Todo ello conlleva ría un au­
mento poblacional imparable, que un ido al cálido clima tropical -se­
mejante al de Santo Domingo-, y a los problemas higiénicos de la 
época, harían que la enfermedad de la lepra se cebase muy pronto en 
la gobernación 4). 

La ciudad de Cartagena de lndias contaba desde mediados del 
siglo XVI con un hospital general -el de San Sebasrián- pero preci­
samente las características de contagio que llevaría consigo el pade­
cimiento de la lepra no aconsejarían el internamiento de estos enfer­
mos en dicho cenlro"". Todas estas circunstancias harían que el ca-

42. lb/de"" págs. 16-19. Bemales, dI. pags. }O}. J 14, 323. 
43 . Borrego PI:í , M.' del Carmen: úlfIagella de ¡lidias ell el siglo XVI. Slovilla, 

EEl-IA. 1983 , pags. 343 ·400. 
-l-l . Ib,deltl, pago 48. 
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bildo cartagenero decid iera por unanimidad el 16 de diciembre de 
1592 la creación de un lazareto. Para dicho efecto se comisionaría al 
alcalde José de Barros -hombre prominente de la ciudad, encomen· 
dero y antiguo poblador- para que eligiese un lugar que resultase 
idóneo, terminando este último por pronunciarse a favor de «la es­
quina que cae en el último remate de Getsemaní, fronte ro al fuerte 
del Boquerón» ya que reuniría las condiciones de suficiente lejanía 
de la ciudad y un fácil abastecimiento de agua 4) . 

Para esta primera fundación se contaría con la desinteresada co­
laboración del gobernador Ped ro de Lodeña, dd contador Alonso de 
Tap ia y del tesorero Tristán de Uribe, que conseguirían - gracias a las 
donaciones de los vecinos- ciento once pesos que serían utilizados en 
la adquisición de materiales, aunq ue perecederos, propiciando una 
construcción muy simple que no debería durar mucho tiempo. Efec­
tivamente en 1600 el municipio cartagenero se declararía partidario 
de traslada r de lugar al citado hospital. Aunque no existiría constan­
cia de las razones de esta medida, es fácilmente presumible que el 
crecimiento de la ciudad y en especial de Gecsemaní lo convirtiesen 
en excesivamente cercano a la misma. Así quedarían comisionados 
para la búsqueda de un nuevo emplazamiento los regidores Antonio 
de Mendoza y Anton io de Echevarría , que serían igualmente los en­
cargados de vender el solar y el ed ificio en donde se asentaba la an­
tigua leprosería 46• 

La segunda fundación se llevaría a cabo du rante los primeros 
años del siglo XVII, cerca del Camino Real, en el Cerro de San Lá­
zaro, en donde luego se instalaría el fuerte de San Felipe de Barajas. 
Pero también en este caso los problemas económicos no tardarían en 
llegar, sobre todo después de la plaga de langosta y de las respectivas 
ep idemias de viruelas y sarampión que habrían asolado económica y 
demográficamente al vecindario, haciendo que los prop ios de la ciu­
dad quedasen exhaustos. Por su parte como las mercedes regias re-

4'. Acuerdo tomado por el cabildo de Cartagena en 16 de diciembre de 1'92. 
Inserto en un Testimonio de Autos para el nombramiento del capellán de San Lázaro 
fechado en Cartagena el 16 de febrero de 167:;. AGI, Sama Fe, 64 , fols. 17· 18. En el 
citado año el cabildo estaba compuesto por: Jua n de Villoria, Diego Coronado, Do· 
mingo Féliz, Alonso de Tapia, Gonzalo Mcndoza, Jose Barros, Frandsl·o Hoyos, Alon· 
so López de Lcón y Diego Cano. Borrego, dI. , pago J02. 

46. Acuerdo tomado por el cnbildo de Cartagena en 2J de noviembre de 1600. 
Inserto en el Testimonio de Autos de 1675 , cil., fo ls. 18· 19. Para dieho año se desco· 
nocedan a los miembros de dicho cabildo. 
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hnivas a las penas de cámara y bienes de difuntos resultarían insufi· 
cientes para paliar esta falta de rentas 47 , el cabildo se vería obligado 
a ordenar en 1617 que un día a la semana dos de sus miembros pi ­
diesen limosna en favor del hospitaL En primer lugar los dos alcaldes 
y posteriormente dos capitulares, rotando según el orden de antigüe­
dad 4s• A medida que transcurría el tiempo las peticiones de ayuda 
económica a la Corona por parte del municipio se harían práctica co­
mún en base a que ambos eran copatronos del citado hospital. Men­
ción especial merecerían las insistentes reclamaciones en el sentido 
de creer que era necesario también allí la creación de la figura de los 
bacinadores que gozando de los mismos privilegios que los sevillanos, 
ayudasen a la consabida consecución de fondos en beneficio de dicho 
Cent ro. Opinión esta última de la que participaría el propio obispo 
de Cartagena, aunque matizando «que dichos bacinadores deberían 
desempeñar su oficio por sí mismos y siempre en el lugar de donde 
fuesen vecinos para evitar la malicia de los tiempos» 4'. 

Sin embargo la respuesta tardaba en llegar y diez años más tarde 
la siLUación del lazareto sería lamentable. Por aquella época alberga­
ría a más de setenta enfermos, no sólo de Cartagena sino de todo el 
Nuevo Reino -sobre todo de Panamá- tantO blancos como negros 
que vivirían sin ningún control, en total promiscuidad, habiéndose 
dado ya el nacimiento de varios mulatos. Todos estos internos goza­
rían de una lotal libertad que les permitiría salir en busca de leña y 

47_ Acta de cabildo. Canagcna, 26 de octubre de 1619. AGL Santa Fe, 63. 
Conslan las siguientes firmas : Garda Girón. Sebasli:in de Alcibia, Viceme de Villa]o­
bos, Diego Femández Calvo, Luis Gómez Barreto, Melchor Mondes Esquive!, Andrés 
Vanqucscl, Ignacio Ramirez de Arellano, Alonso Cuadrado, Mercedes y asignaciones 
para la subsistencia del Hospital de San Lázaro. 1598·1678. AGI, Sama Fe, 666. 

48_ Auto del cabildo, 20 de abril de 1617. [nseno en el testimonio de Autos de 
1675, Cil_, fols. 2J-24. 

49. Acuerdo tomado por el cabildo de Canagena en 10 de sq>tielllbre de 1619. 
Inseno en el Testimonio de Autos de 1675, dt., fols, 27·28. En el ci tado año el cabildo 
e~;¡aba compuesto por: Gucia Girón. Sebastián de Alvibia, Junn Ruiz de In Vega, Vi­
cente ViIlulobos, Melchor Morules Esquivcl, Diego Fernández Calvo, Andrés Vanqul'­
sel, Luis Gómez Barreto, Ignacio Ramírez Arellano, Alonso Cundrado, Diego de Re­
bolledo. Diego de Matule,juPn Antonio Sabariego. Manínez Marín, Ana: (Artas de 
Úlbi/do dr Gtrtaglma de 111 las, Tesis enédita presentada en [a Universidad de Sevilla 
en 1975. plÍg, 121. El mbildo de Cana.gena a SM, Carr agena, JO de julio de 1627. AGI, 
Sama Fe, 6J_ ConSlnn las siguientes fi rmas: Diego de Escobar, Luis Polo del Aguila. 
Andró Vanquesel, Miguel de Pavola, Luis Gómez Barreto. Alonso Cuadrudo Cid_ 
Juan de la Rada, Diet:o de: Rebolledo, Ignacio Ramírez de ArdlallO. Francisco de Si­
mancas, Ambrosio Ams de Aguilera. Diego de Alvarado ~ SM. Cartngcna, 2J de muyo 
de !6-I:¡ y el obispO de Cartu¡:ena a S¡\l slf, [6-15. AG L S:lnla Fe, 6J_ 
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agua, logrando con ello una más fácil comunicación con los esclavos 
de las estancias vecinas, a los que frecuentemente invitaban a comida. 
Incluso llegarían a entrar en las iglesias de la ciudad «metiendo las 
manos en la pila de agua bendi ta» con el consiguiente peligro de con­
tagio para los vecinos. Tanto más cuanto que veinticinco de estos úl­
timos aquejados también del mi smo mal perm anecerían en sus casas 
negándose a ingresar en el hospital, dadas las malas condiciones en 
que se encontraba. Así pues los cabildantes decidirían algunas obras 
para su mejoramiento que se limitarfan únicamente a cercarlo con 
una muralla de piedra de cuatro varas de alta , abriéndole una puerta 
«hacia la banda del mar», construyendo asimismo «un cuarto para 
que las mujeres pudiesen vivir con decencia» ~. Como colofón a esta 
situación el rey facultaría a mediados del siglo XVII al regidor y pro­
curador de la ciudad Nicolás de Pantoja para que pudiese solicitar li­
mosnas en todo el Nuevo Reino de Granada en favor de la leprose­
ría. Dicha fórmula -cuya raíz sevillana resultaría evidente- se com­
plementaría con la orden de que en todas las parroquias de la au­
diencia santafesina hubiese «un a cajilla» en donde se depositasen 
aquellas otras limosnas que con igual fin donasen los fieles , acción 
esta última que debería recomendarse diariamente en los ofertorios 
de las misas respectivas '1 . También por estos años aparecería un nue· 
va problema derivado igualmente de la ya mencionada ubicación del 
hospital, aunque ahora su raíz sería muy diferente. En este caso el 
Cerro de San Lázaro en donde se levantaba el lazareto se había con­
venido en una zona de gran importancia estratégica siendo uno de 
los principales objetivos a conseguir por los enemigos de la ciudad en 
el hipotético caso de que ésta fuese asaltada. Por ello cada vez que 
cundía la alarma de corsa rios o piratas, los enfermos lenían que tras­
ladarse a la hacienda de su mayoral Diego de la Torre en donde se 
les recogía y alimentaba en un bohío conslru ido expresamente para 
eIJo con el consiguiente trastorno que estas medidas conllevaban '2. 

50. Actas de cabildo. Cartagena, 15 de abril de 1627. AGI Santa Fe. 63. Cons­
lan [as siguientes firma s: Diego de Escobar, Andrés de Vanquesel, Luis G6met. Barre· 
to, Diego de Manue, Lorenzo Ramirez AreHano, Alonso Cuadrado Cil , lunn de la 
Rada. Francisco de Simancas, Jerónimo de Salcedo, Ambrosio Arias Agui t:ra . 

51. Real Cédula 11 Nicolás de Pantoja. Zaragoza, 16 de agosto de 16-12. Uruela , 
José: DOClWll.'tllOS para la /-lisloria de CarlagCtta. 6 vals. Carlagena, 1887· 1899. Vol. 11, 
1890, págs. 213·2 14. 

52. El gobernador a Diego de la Torre. Canagclla, primero de diciembre de 
1643. Inserta en el Testimonio de Autos de 16n, ó t. , fols. ,'52·53. 
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Toda esta situación haría que finalmente la Corona accediese en 
1651 a conceder al hospital de Canagena pane de los privilegios que 
ostentaba su homónimo sevillano, aunque muy recortados y adaptán­
dolos a la realidad indiana_ Así se permitiría la ex istencia de bacina­
dores en las ciudades pertenecientes tantO al arzobispado del Nuevo 
Reino como aquellas otras del obispado de Santa Marta, ya que todas 
ellas env iaban a curar a sus leprosos a la capital de la gobernación 
cartagenera. Dichos bacinada res -dos para esta última y uno po r 
cllda de las restantes- serían nombrados por el mayoral del hospital 
en presencia del cabildo de la ciudad, previo pago por parte de los 
que hubiesen resu ltado electos de cuatro reales y siempre que éstos 
tuviesen una hacienda inferior a 70.000 mllravedíes. Gracias a dicho 
nombramiento goza rían del privilegio de exención de alcabalas, hos­
pedaje de soldados y salidas en los alardes. Pero la citada cédula pon­
dría especial énfasis en que no gozasen «de ningún Otro privilegio, 
aunque estuviese concedido al Hospital de San Lázaro de Sevilla». 
De esta manera el Consejo de Indias trataba de preven ir los proble · 
mas derivados del excesivo prestigio que parece llegaron a tener los 
bac inadores sevillanos y que de darse en Indias hubiesen creado una 
situac ión muy connictiva por razones obvias. Igualmente se permiti­
ría la presencia de bacinadores indios, siempre que perteneciesen a 
aquellos pueblos de naturales que enviasen sus enfermos a curar a la 
citada ciudad. En dicho caso recibirían su nombramiento sin tener 
que entregar ningl'1n tipo de cantidad , quedando libres únicamente 
de mitas y servicios personales, pero no así de tributación H . 

A partir de este momento el hospital atravesaría una etapa -aun­
que carl a en el tiempo- de cierta bonanza económica, a lo que con­
tribuiría el que desde 1687 la real hacienda costease diariamente una 
arroba de carne y una fanega de maíz para el sustento de los enfer . 
mas, así COIllO un jornal mensual de siete pesos «pa ra la negra que 
cocía el pan». En estos años el hospital -que ya tendría iglesia- ha · 
bría conseguido una estructura de cal y canto, comando entre sus 
servidores con un mayoral, capellán y lllédic0 1~. 

53. Real Cédula al Hospital de San Lázuro de ClInagena. ~hdrid , 9 de agosto 
de 1651. Inserta en el Teslimonio de AUlos de 1675. cit., fols. 63·66. 

5-1. Real C&lula al cabildo de Carlagena. Madrid, 22 de septiembre de 1687. 
Urueto, cit., vol. IV, 1890, pags. 128-130. Declaraciones de Diego de b. Torre y de ~b · 
ría Esqui\·el. Canagena. 13 de septiembre de 16-17 y 7 de mano de 16';. ¡nserlas en 
el Teslimonio de AUlos de 1675. cit.. fols. 9- 11. 
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Después del ataque de Pointis a la ciudad, en el que la zona de 
San Lázaro sería uno de los objetivos primordiales del francés, el le­
prosario cont inuaría su existencia con un aumcmo cada vez mayor de 
enfermos que ascenderían a 160 en 1740, con lo que el problema ya 
endémi co de la financiación se haría cada vez más acuciante en per­
juicio de los imernos, cuya vida volvería de nuevo a una precariedad 
manifiesta que fo rzaría al cabildo a imponer medio real sobre toda la 
carne -tanto de vacuno como de porcino- que se vendiese en la ciu ­
dad para trarar así de enjugar esta escasez de medios n , Cuestión esta 
última de la que se harían eco incluso Jorge Juan y Anton io de Ullaa 
en su \liaje a /a América Meridiolla! %, 

En 1763 el proyecto de construcción de las baterías del Cerro de 
San Lázaro - rnlly cerca de San Felipe de Barajas- aconsejaría alejar 
de su pie al hospital, qlle debería situa rse bien en la Cantera Vieja 
del Rey --en el paraje conocido corno Caño del Loro-- o bien en llna 
hacienda de propiedad real sita en la zona de Buenavista. El gober­
nador de la plaza, Marqués de Sobremonte, comisionaría al ingeniero 
Arévalo para que asesorase en dicha cuest ión, inclinándose éSle por 
el primero de los mencionados emplazamientos, ya que era un paraje 
rico en materiales de construcción -piedras, arena e incluso un horno 
de cal propiedad de la Real Cotona- así como en agua proporciona­
da en este caso por dos pozos O «cacimbas». Con vistas a todo 'ello 
el mencionado ingen iero proyecta ría un ed ific io con dos patios. El 

55. De la Malta Rodríguez, Enrique: El aral/o de Pom/ir a GJr/agl'lIa de IlIdias . 
Sevilla, EEHA. 1979, págs. 4}--1 6. Lcmaitre, Edu~rdo: HmorJa de Gmagt.'lIa. -1 vols. 
Bogotá, Banco de la Republica, 198}. Vol. 11 , pags. 209·2\0. Real Cédula al goberna· 
dorde Cartagena. San Ildefonso, 1 de agosto de 1740. Uruct3, cit., vol. IV, 1890, págs. 
211-207. 

56. "Para estorbar que se comuniquen esta enfermedad hay un hospital que tie­
ne el nombre de San Lázaro ... En él se ponen lodos los que se conocen que tienen esta 
enfermedad, tamo hombres como mujeres, pero allí demro se aumenta el mal, porque 
se [es permile que se casen unos con otros y así queda pcrmaneme en la genenclón 
[a enfermedad. La asistencia y ración que les dan para vivi r es tan escasa que no pu· 
diendo subsistir con eHa, les permiten que salgan a pedir limosnas 8 la ciudad; y de 
este comercio que tienen con los sanos resulta que nunca disminuye el número. el cual 
es lan crecido que pllrece aquel hospi ta l una pequena ciudad según el ámbito dilatado 
de su recinto. Luego que cada uno entra allí donde ha de terminar el resto de sus días , 
forma una choza proporcionada a su posible para que le sirva de habitación y vive en 
ella [o mismo que en su casa. con sólo la prohibición de no poder salir de aquel le­
rrcno, sino es que sea para pedir limosna; y el espacio que ocupa eSle hospital est:i ccr­
cado de pH(od para que no haya más salida que por una sola puerta ... Juan Jorge}' An­
tonio de Ulloa: RelaciólI His/órica del via}/.' a la América Meridic)//al hecho por ordell dc 
511 Majes/ad pura medir algll/los grados de IIII:ridiallo /errestrc. 4 vols. Madrid, 1748, vol . 
L libro I. capflulo V. págs. 62·63. 
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primero -de grandes dimensiones- estar ía rodeado de habitaciones 
para los leprosos, cuatro enfermerías y refectorios tantO de varones 
como de hembras, levantándose en uno de sus frentes la capilla . En 
torno al segundo -de proporciones menores- se instalarían los apo­
sentos de los servidores y de los huéspedes y vis itantes H • 

Sin embargo como la demolición del primit ivo edificio era en 
extremo necesaria, dadas las urgentes necesidades de fort ificar la 
zona, los enfermos serían trasladados en 1784 al citado Caño del 
Loro -para orros del Oro-, siendo albergados en boh ios provisiona­
les mientras que no finalizase la nueva construcción. ESIa culminaría 
en 1789, aunque sería imposible conocer con certeza si siguió total. 
meme la traza de Arévalo , ya que los numerosos avatares por los que 
atravesaría el edific io cambia rían en parte su estructura. No obstante 
esw obra asistencial resultada muy problemática desde sus comien· 
zas, desarroll ando una ex istenc ia en extremo azarosa. Efectivamente 
para su rea lización sería necesaria una sisa especial de un cuartillo de 
real sobre tOdo el agua rdiente que se vendiese en el Nuevo Reino, lo 
que provoca ría numerosos contenciosos con Guayaquil y Panamá '8. 
Acabada su factura el hospital se veda inmerso en enfrentamientos 
de todo tipo con extranjeros -fundamentalmente ingleses- que al no 
conseguir alojamiento en Cartagena buscadan refugio en el leprosa­
rio, po r lo que los enfermos no podrían alojarse en él hasta época 
muy tardía, que algunos autores situarían en 1808. Unos pocos años 
después sería escenario de los sangrientos combates independentistas 
que dañarían gran parte de su fá brica, aunque posteriormente segui­
ría cumpliendo su función hasta muy avanzado el siglo XX " . 

Por su parte en el mismo ámbito caribeño Cuba tampoco se li­
braría de la enfermedad. A principios del XVTI las tercianas - mala­
ria-, la tisis -tuberculosis- y la lepra serían causa de pánico genera­
lizado por parte del vec indario. Así en 1617 el regidor Hernández su­
plicaría al cabildo de La Habana pam que aquellos cuatro o cinco 

H. Marco Dorta. 1:.nriqul': Carlagella de //ldlas La C/IIdad v SIIS I1IO/lUlIII'lIlos Se­
villa. EHIA, 195 1, pág. 176. Zapatero, luan Manuel: HlJfona Je las fOrli[lcaC/OIll's de 
ClJrIU~l''''1 de IlI/ftuJ Madrid, CullUrn l· ispánica, 1979, págs. 190-191 Lemaitrc. cit., 
\'01. 11, págs. 69-70, 295. 

58. Real Cedula al virrey de Nuc\'a Granuda. San IIddonso. JO de julio de 1784. 
AGI. Santu Fe, 666. Rl'laClOlles di' Ma/ldo di' fos Vlrrt'yes de fa Nllrl'a Grul/ada Bogotá. 
Baooo de la Republka, 1954. págs. In. AgradC«'nlos esta rl"fcTencia al Doctor Moisés 
AI\'urcz. Director del Archivo IIist6rico de Cart3gena de Indias. 

59. Zapatero, cil .. pag. 191. Uructa, José y Eduardo Gudcrrel riñeres: Cartag,>. 
l/a y SIIS «TCI/IIias C:tn:ll)cna de Indius. Banco (le la Republica, 1981. pal). J.l4. 
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enfermos afectados hasta aquel momenro por el mal y que curiosa­
mente no enm de la isla, fuesen sacados de la misma y enviados al 
lugar más cercano que comase con hospital , ya que Cuba carecía de 
un establecimiento semejante. En respuesta a ello el mencionado ca­
bildo decidiría enviar a todos los leprosos a Santo Domingo y Mé· 
xico para que fuesen atendidos, en sus respectivos lazaretos. Sin em­
bargo muy pronto esta medida quedaría en suspenso, con lo que au­
mentaría el número de plagados, incidiendo en dicho fenómeno la 
continua llegada de enfermos españoles, sobre todo canarios, que 
creían poder cu rarse con la sangre de las tortugas de la isla. De nue­
vo el municipio imemaría una solución, procurando esta vez enviar 
a los lazarinos casados a un paraje distante media legua de la capital, 
en donde vivirían aislados, mientras que los solteros serían forzosa­
mente embarcados con destino a México. Pero tampoco en esta oca­
sión llegaría a hacerse su plan realidad, pues en 1660 el mercader 
Diego de Pareja -enfermo igualmente de lepra- pediría autorización 
para construir a su costa algún tipo de refugio en el que pudiesen ser 
recogidos todos aquellos que se encontrasen en sus mismas circuns­
tancias. La petición le sería concedida, por lo que levantaría unos 
modestos bohios en la Caleta de Juan Guillén -luego de San Lázaro­
que serían atendidos por el mencionado Diego de Pareja y un vecino 
que se ofrecería a ayudarle, construyéndose posteriormente en 1681 
una ermita bajo la advocación de San Lázaro para consuelo de estos 
enfermos. Tal sería el origen del leprosario cubano 60. 

A partir de este momento son numerosísimas en las actas capi­
tulares las menciones referentes al aumento de los casos de lepra, de 
la que serían víctimas desde sacerdotes y militares hasta esclavos, lle­
gando su número a trece en 170 1. Para mejorar la situación del mo­
desto hospital se decidiría dos años más tarde el traslado de la ermita 
-no se especifica ría si también los bohios- a un lugar cercano de me­
dia caballería de extensión, situado «entre el camino de la Caleta y 
el ojo de agua que llaman Minaya». Pero la ex istencia de los enfer­
mos seguiría siendo lamentable, con las consabidas peticiones de li ­
mosnas por parte de los mismos en la ciudad y el germen de contagio 
que ello con llevaba. La única excepción al respecto sería la de un 
miembro de la rica fam ilia Montelongo, que por su condición de le-

60. Mllrrero. Lcví: (.ubtJ ECOIlOlllill y S OCldiJd lJ voJs. Río Piedras (Puerto 
Rico). 1972- 1987. vol. ~- JII . 1977. p:ígs. 142· 144. 
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prosa se le permitiría «fabrica r casa acomodada en San Lázarm>. Por 
fin el hu racán de 17 12 que destruiría el pobre refugio de estos laza­
rinos haría que dos años más carde -el 19 de junio de 1714- el rey 
Felipe V ordenase la construcción de un hospital en La Habana «de­
bajo de la planta y principios del de Cartagena». Esto supondría la 
existencia de dos bacinadores -aunque por ahora no se conoce bajo 
qué condiciones- y el cob ro por derecho de anclaje de tres pesos por 
cada bajel que atracase en el puerto de la ciudad, impuesto éste que 
parece se mantenía por aquella época con idéntica finalidad en la ve­
cina Cartagena. Asimismo se dispondría como medidas adicionales el 
que México -aunque por una sola vez- enviase 2.000 pesos como 
ayuda a la citada construcción así como 100 más anuales para gastos 
de los enfermos, con cargo codo ello a las vacantes de arzobispos y 
obispos de Nueva España. Por su parte al obispo Va1dés se le pedía 
destinar 15.000 pesos de sus capellanías para e! pago de la congrúa 
de! capellán de! nuevo centro lazarin0 61. 

Pero todas estas ayudas no serían suficientes y el hospital sub­
sistiría miserablemente, constando de una ermita, 60 bohios para los 
plagados y una casa que serviría de alojamiento para los servidores 
del Centro, sin que se haya n podido localizar hasta aho ra las O rde­
nanzas po r las que -en e! caso de tenerlas- se regirían. En 1718 el 
gobernador conjumameme con e! obispo de La Habana elaborarían 
un proyecto destinado a procurar nuevos fondos que sería ejecutado 
por el cabildo, aunque delegando sus funciones para este caso en 
Melchor de la Torre e Ignacio Zayas. Dicho proyecto sería amplísimo 
yen sus 12 capítulos se contemplaría desde que los dueños de escla­
vos -al igual que en Lima- pagasen la asistencia de los que tuviesen 
enfermos hasta la exhortación a los poseedores de estancias e inge­
nios para que contribuyesen con sus limosnas a esta obra. lnduso en 
este mismo sentido se acordaría pedir a los cabos de los cabildos de 
negros que procurasen alguna ayuda económica de sus hermanos de 
color. Mientras tanto, en medio de su miseria los leprosos intentarían 
trabajar, aunque serían denunciados en 1719 por el fiel ejecuto r del 
cabildo «ya que queman casabe y tienen vacas de leche», lo que ló­
gicamente aterraba al vecindario, al no conocer muchas veces la pro­
cedencia de sus abastecimientos. No obstante los cabi ldantes segui­
rían buscando nuevas fuentes de recu rsos, destacando la puesta en 

61. lbidem, vol. 8·111 ,1980, págs. lJJ ·1H 
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venta de dos nuevas plazas de escribanos, lo que desataría tal conmo­
ción entre los restantes, que se tendría que dejar en suspenso la me­
dida. También digna de tenerse en cuenta sería la actuación del mé· 
dico Francisco Thenesa que otorgaría para el hospital las rentas pro­
ducidas por su estancia en Monte Pelado, prestando incluso su asis­
tencia profesional a los enfe rmos 62. 

Sin embargo como tres décadas más tarde la situación no había 
mejorado, ascendiendo ya a 58 los leprosos, el entonces gobernador 
Caxigal de la Vega nombraría como mampostor y admi nistrador de 
San Lázaro -sin sueldo alguno- a Tomás López de Aguirre, habane­
ro acomodado y comandante del batallón de infamería de milicias, 
quien propondría la creación de un nuevo lazareto que debería ser 
ad ministrado de mejor manera que el existente hasta aquellos ma­
memos, cuyo déficit ascend ía a 2.66 1 pesos anuales 6) . La J unta crea­
da en 1748 para estudiar la propuesta y que estaría formada por el 
gobernador, obispo, oficiales reales y cabildo conseguiría la firme 
promesa de 10.276 pesos que irían destinados a la nueva fábrica de 
San Lázaro y que provendrían de las siguiemes inst ituciones y per­
sonas: 4.000 por parte del cabildo, 100 de los oficiales reales, 176 de 
los alcaldes, 5.000 del obispo y 1.000 del vecindario. Asimismo algu­
nos miembros importantes de este último pondrían censos sobre sus 
casas y propiedades en favor del hospital en una cantidad aproxima­
da de 3.500 pesos, autorizándose también la venta de las dos plazas 
de escribanos citadas ameriormente bl . 

Pero para López de Aguirre estas cantidades no serían suficien­
tes, ya que se necesitaba una nómina mayor al tener que financiarse 
no sólo la construcción, sino aquellos servicios más necesarios para 
los leprosos: 500 pesos anuales al capellán, 1.000 al administrador, 
500 al boticario José de Larios e igual cantidad para el médico José 
de Barrios. Para ello La Habana sugeri ría a la Corona en este mismo 
año que OtOrgase en favor del lazareto los dos novenos de los diez­
mos, las rentas proceden tes de la venta y composición de tier ras -

62. lb/de"" cit., vol. 6-111 , 1978, pág. 181 }' vol. 8· 111, 1980, pág. 18:i. 
63. En 1748 el Cargo anual del HOSPital asccndla a 2.76H pesos: ';142 de remas 

fijas,. 58' de remas comingemc:s 't 1.241 de limosnas. Por su parle la 0:U8 aT':Oiaba la 
ClInuda4 de '.429 pc:sos: 3.1~2 de gastos para los enfermos y 2.297 de salanos. Ma· 
rI'ero, cu ., vol. 8·1IJ, 1980, pago 186. 

64. El desglose de eslOS censos serio el siguieme: Maria Pérez de la Mala 2.000 
pesos, Micaela Fermlndez 500. Isabel Carda 450, capi¡án Francisco Javier de Flores 
lOO y Juan Mm!n de Fuentes 250. Ibidelll 
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proceso éste muy activo y complejo en el que por entonces se vería 
inmersa la isla- así como del juego de gallos. Finalmente el 15 de 
marzo de 1752 el rey aprobaba la creación del nuevo hospital, pero 
siguiendo el consejo del capel lán de palacio descargaría la responsa­
bilidad económi ca de la institución en los habitantes habaneros. Se­
gún la teoría del citado capellán, que haría suya la Corona , los hos­
pitales nunca podrían subsistir, a pesar de los fondos especiales que 
le fueran señalados, ~si a su cargo no lo toman los fieles ... La expe­
riencia enseña que o por la mala administración se pierden parte de 
las rentas, o se consumen en crecidos sueldos. Por ello el nuevo hos­
pital que se quiere levantar, se debe poner al cuidado de una her­
mandad o congregación de eclesiásticos y seglares distinguidos, pues 
no es creíble falten allí personas que quieran servir a Dios y al pú­
blico en una obra tan recomendable .. . En fin la caridad es ingeniosa 
y una vez fundada la congregación, d ictará medidas y arbitrios para 
que en La Habana florezca la más sólida hospitalidad». La obra de­
bería comenzarse pues con los fondos que hasta aquel momento se 
hubiesen recaudado, pero debería quedar alejada del área poblada, 
ya que se le habría acercado el barrio de Guadalupe. Asimismo que­
daría prohibida cualquier tipo de construcción al rededor del hospital 
en una extensión de media legua M . 

De esta manera el mampostor López de Aguirre se vería en la 
difícil coyuntura de comenzar el edificio sin contar con los fondos 
económicos adecuados, tantO más cuanto que la congregación hospi ­
talaria sugerida desde Madrid no alcanzó a tomar cuerpo. Ello le lle­
varía a idear un sistema de percepción de limosnas -desa rrollado 
también por aquellos años en Lima- que se basaría en la apertura de 
una plaza de toros en la capital en donde se dieran fes tejos taurinos 
cuyo producto engrosara el mermado peculio de la Casa de San Lá­
za ro. Pero como este espectáculo no tendría mucho éx ito, decidiría 
levantar un tea tro -que fue el primero de la isla- destinado a la re­
presentación de comedias, cuya entrada costaría un real y que obten­
dría una rotunda aceptación, aunque el sucesor del gobernador Ca­
xigaI , Pedro Alonso, prohibiría su continuación. De todas fo rmas Ló­
pez de Aguirre habría logrado aumentar las rentas del hospitaJ que 
hacia los años ochenta contaría con 64 reales diarios, de los cuales 56 
se gastarían en alimentar a igual número de enfermos, mientras que 

6:5 . Ibidem, 1980, pág. 187. 
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los restantes se destinadan a aquellas necesidades que les fueran más 
perentorias, fundamentalmente zapatOs y aguardiente para cura r sus 
llagas. Sin embargo las ob ras de construcción se mantendrían para­
lizadas ya que las mencionadas rentas no alcanzarían a cubrir su fi­
nanciación. En este semido las quejas del citado mampostor a la Real 
Corona serían constantes y el hospi tal habanero encararía la cent uria 
siguiente con una profunda carga de preocupación por su existencia 
que se le antojaría muy incierta. Lmp resión esta última que se vería 
acentuada con los graves acontecimientos ocurridos en la Península 
al iniciarse la invasión francesa 66, 

Finalmente un nuevo leprosario se levantaría muy avanzado el 
siglo :x.'Vffi, esta vez en la zona mexicana de Médda -Yucatán-. Su 
erección en 179 1 estaría mOtivada por la necesidad de que los lepro­
sos de aquella tierra tuviesen un lugar en donde pudiesen ser reco· 
gidos, ya que la gra n distancia existente de la ciudad de México haría 
imposible su traslado a la misma. En este sentido se llegarían a pedir 
las Ordenanzas de su homónimo mexicano para que sirviesen de 
guía, pero éstas parece que nunca llegarían, por lo que el hospital yu· 
cateco iniciaría una vida muy peculiar de la que hasta aho ra nada se 
conoce, excepto que su existencia aún proseguía en época porfiris­
ta 67. 

Esta sería a grandes rasgos la historia de los principales lazaretos 
indianos, aunque Jo hasta aqu í recogido sólo mostraría una pequeña 
parte del proceso , inabordable en su totalidad ya que sobrepasaría 
los límites impuestos para este estudio. Sin embargo hay una cuestión 
que resulta de todo punto evidente y que se centra en la importancia 
que tuvO para las nuevas tierras el hospital de lazarinos hispalense. 
Durante más de trescientos años su sombra planeó a lo largo y ancho 
de los territorios americanos, integrándose en aquell a co rriente de in­
fluencias mutuas establecida entre ambos continentes y cuyo hilo 
conductor sería la ciudad de Sevilla. 

66. Ibidem. 
67. Muriel, ci l. , vol. 11 , pilg. 207. 
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MEXICO y ANDALUCIA 

ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LA MUSICA 
FOLKLORICA HISPANOAMERICANA y LA ANDALUZA 

poe 

MARíA ISABEL OSUNA L UCENA 

INTRODUCCION 

En primer luga r, dada la enorme amplitud del tema, vamos a li­
mitar su contenido según los criterios que a continuación expondre­
mos. 

Por lo que respecta al término de música folkJórica , hemos de 
indicar que lo entendemos en su más amplia acepción, sin ceñirnos 
por lo tamo al fenómeno del cante flamenco, en Andalucía. 

y en cuanto a lo relativo a la música hispanoamericana, vamos 
a restringir el estudio a una zona concreta, en la idea de completarlo 
con otros en futuras investigaciones. 

Todos los trabajos parciales y especializados sobre las distintas 
músicas indígenas confi rman , en general, la síntesis de Curt Sachs, 
basada sobre todo en fuences organológicas de códices; según lo cual 
la actividad musical prehispánica se organiza alrededor de dos cen­
tros 1: el imperio mexicano, que agrupa aztecas, mayas, mixtecas, za­
pOlecas, otomíes, chibchas, etc. yel imperio inca, centrado en el Perú 
y que extiende su innuencia a las t ierras situadas al norte y al sur de 
su territOriO. 

1. Sath~. c.: Tht Hislory o[ mustCQ/ ¡nSIn/mmIJ. New York. 1940, p,ig. '8. 
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En el presente trabajo vamos a analizar los elementos caracterís­
ticos de la música indígena mexicana, teniendo en cuenta las lógicas 
limitaciones. Igualmente nos aproximaremos a los elementos más 
esenciales de la música andaluza, a través de distintas prácticas fol­
klóricas o populares. Y a continuación estudiaremos la música mes­
tiza en su evolución, desde el punto de vista de las posibles influen­
cias andaluzas que a nuestro juicio han podido incidir hasta su estado 
actual. 

La razón de centrarnos en México no es Olta que ser ésta la 
zona donde más rápidamente penetró la cultura y por lo tantO la mú­
sica española. 

1. M ÚSICA lND'GENA 

El primer problema con el que nos enCOntramos es el carácter 
de transmisión oral que tienen las cultu ras precolombinas, por lo que 
hemos de recurrir a diversas disciplinas auxiliares como la arqueolo­
gía, etnología y folklore, que al informarnos sob re prácticas recientes 
comemporáneas nos permiten intuir lo que pudo ser la música de 
liempos remotos. 

En este sentido una de las fuentes fundamentales para este es­
tudio es el manuscrito del evangelizador franciscano Fr. Bernnrdino 
de Sahagún consignado entre 1560-1576, titulado «Camores mexica­
nos», que es de incalculable valor. 

Fue e! antropólogo noruego Carlos Lumholtz, a fines del siglo 
XIX, quien comenzó a revelar la música indígena mediante su obra 
«El México desconocido», al que siguió Konrado T. Preuss, a prin­
cipios de este siglo estudiando a los caras y a Jos huicholas en su obra 
«Expedición al Nagarit». A partir de los años 40 surge un cierto in­
terés, que se traduce en diversas investigaciones y recolecciones de 
importancia. 

Según las pruebas documentales, son unos quince los grupos en 
los cuales se asegura la existencia de música indígena y a partir de los 
datOs históricos fueron el purépecha, el azteca, el mixtecozapoteco y 
el maya los que más se distanciaron , ya que tenían una organización 
teorético·militar dentro de In cunlla música tenía un pape! prepon­
derante. 2 

2. Mcndoza, V.T.: Panorama Ji! la música tradiCIonal Jt Mbúro. Imprenta Uni· 
versitaria. México, 19:¡;6, pago 18. 
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Actualmente se conoce la existencia de escuelas de música, en 
las cua les se organizaba no sólo la ejecución musical, si no tamb ién la 
construcción de instrumentos, siendo los sacerdOles los responsables 
de esta estructuración. 

Pasemos a analizar los elementos propiamente dichos de la música. 

A) Orgalla/agia: 

. Según 'las coincidencias que Cun Sachs anal iza, llega a la con­
clusión de que, salvo unos pocos instrumentos universalmente difun­
didos, los antiguos instrumentos musicales americanos deben clasi[i­
ca rse como «Instrumentos del Pacífico», ya que se encuentran exclu­
sivamente en una zona que abarca China, Indochina, el Archipiélago 
malayo}' las islas del océano Pacífico. 

Así pues, los instrumentos indígenas desde el Golfo de Califor­
nia hasta Yucatán, se engloban dentro de esta clasificación, aunque 
hemos de matizarlo. ' 

De todos es sab ido que en México la conquista fue rápida y es­
pecialmente sangrienta, por lo que la mest ización con la música es­
pañola debió ser muy rápida en los principales centros de población, 
destruyéndose gran pane de los instrumentos musicales, considera­
dos como parte de ritos esOtéricos. 

En las Ordenanzas del oidor Tomás López (1552- 1553) dictadas 
para proteger al pueblo maya, se lee lo siguiente: «Ni tocasen atambor, 
topobuales (teponextle) o tunkules de noche, y si por festejarse lo too 
casen de día, no fuese misa y sermón; ni usasen de insignias antiguas 
para sus hailes ni camores, sino los que los pad res les enseñasen»'. 

Fue el evangelizador Fray Bernardino de Sahagún quien conser­
vó por escritO el nombre de los instrumentos aztecas y el de los mú­
sicos que los tañían, muchos de los cuales se usan todavía en nuestros 
días: el teponeztle, que iba asociado con el hueluet, uno de los prin­
cipales tipos de tambor construidos en va rios tamaños, según si se 
destinaba n a la guerra o a la danza, el agod, el tunkul, el zacotán, etc. 

Según Daniel Denoto: «La música mexicana, menos desarrolla· 
da que la de los incas, concede preponderancia a los instrumentos de 
percusión (idiáfonos y membranófonos); los instrumentos de francas 

J. Mal1i. s.: l//l/m/llnl/os lIIuJ/coln P'~'/~J/OIIOJ_ Mt!:x ico. 1961. pá~. JJ4. 
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posibil idades melódicas están en ínfima minoría y sus posibilidades 
son más bien limitadas». ~ 

Sin embargo esta afi rmación no concuerda con los datOs apor­
tados por la organografía, en la que aparecen vestigios de la aplica­
ción de recuerdos y desarrollos técnicos que no se encuentran en 
pueblos de evolución paralela , por ejemplo la aplicación de resona· 
dores y vibradores o bien el uso del agua. ' 

De cualquier moclo lo más importante es que aún existiendo ins­
tfumentOS de viento, los principales insrrumcnlos autóc[Qnos son los 
de percusión, por tanto dedicados a la rítmica y no se encuentra nin­
gún ejemplo de instrumento cordófono, lo que será importante para 
nuestras posteriores observaciones. 

Tamb ién son abundantes las representacioens de grupos instru­
mentales, a modo de conejo, generalmente acompañando a los dan­
zantes_ 

B) Ritmo 

Como apuntábamos más arriba, la música se transmitía de forma 
ami, por lo que para acercarse a la práctica rítmica es preciso basarse 
en los interesantes estudios de fórmulas prosódicas que establece Fr. 
Bernardino de Sahagún aplicados a los tex[Qs de los «cantares» que 
recoge de forma directa y a un pueblo aun no demasiado «contami­
nado». 

No vamos a detenernos a analizar los valores rítmicos señalados, 
sólo a indicar las sílabas que se emplearon para plasmar una realidad 
sonora. 

Las combinac iones prosód icas van desde monosílabos hasta 
heptasílabos, con un sentido de equilibrio y proporción sorprenden­
te. 

Ent re las combinaciones, la -n y la -h, ind ican una cierta pesa­
dez o alargamiento (nuestro puntillo) ajeno a los indígenas, lo que in­
dica la inlluencia hispana desde tiempos muy remotos. (, 

Los cantos suelen acoplarse a danzas rituales y siguen melodías 
más O menos ricas, pero siempre subordinados a la prosodia del ¡dio-

4. Areu:, l.: Am~n'ca'Ú1lmQ ~n su mÚswl. UNESCO. Siglo XXI &l., pág. 25. 
5. Mendoza. U.T.: oh 0/., pág. 20. 
6. lbldem. 1>1i)l. 26. 
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ma, por lo que nos encontramos ante una música en su estado puro, 
es decir, con una funcionalidad concreta, en la que lo más imponan­
te es el factor de repetición, de insistencia , de intenninable vuelta a 
lo mismo con efecto hipnótico o provocando un acelerando, una es­
pecie de frenesí. 

Sin embargo, lo más interesante de la cultura mexicana, siempre 
a panir de estos datos, es la combinación de estos efectos rituales con 
una inmensa riqueza rítmica , constatándose en muchos casos una 
complicada polirritmia, lo que facilita en gran manera la absorción de 
las nuevas tendencias llevadas por los españoles. 

C) Me/odía · Esca/a 

La constatación de la altu ra real de los sonidos es quizás la tarea 
más ardua por cuanto no existen documentos que corroboren una 
práctica sonora. Sin embargo, a panir de las vocales y consonantes 
empleadas en el estudio rítmico de Fr. Bemardino de Sahagún (i . t 
más agudas que o . q) y confirmándolo con los cantos actuales en su 
estado más primitivo, se ha admitido la práctica de una escala pen­
tatónica, anhemitonal, parcial o completa, aunque no falta quien ad· 
mite la posibilidad semitonal en algunos casos. 

Realizando la equivalencia, podríamos proponer la escala suge· 
rida por V. T. Mendoza 7. 

Q .. 
D) Evo/uaón 

Por lo que respecta a los cantos indígenas actuales, lodos los 
grupos presentan una amplia gradación de matices, entre los que 
conservan ejemplos sin ninguna influencia europea, hasta los fuene· 
mente impregnados de aponaciones hispanas. Incluso en los que po, 
demos considerar más «puros), existen elementos rítmicos y melódi· 
cos europeos vinculados a su propio repertorio. 

7. Ibídem, pá¡¡;. 27. 
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Así pues, en la actualidad, podemos encontrar desde cantos pu­
ramente ritua les con las características anteriormente apuntadas, has­
ta cantos y danzas con elementos melódicos, textos, instrumentos e 
indumentarias claramente hispanos, aunque siempre con el acento 
rítmico de su propia cultura musical. 

2. MÚSICA ANDALUZA 

Partiendo del hecho por todos admitido de que el cante flamen­
co const ituye un pilar indiscutible en lo referente a la música anda­
luza y recogiendo el sentir de Antonio Machado y AJvarez, cuando 
afirma que el flamenco «no es un arte popular», vamos a analizar los 
elementos esenc iales que caracterizan la música andaluza en su ex­
presión amplia de música popular, es decir, recordando los aspecws 
más «popu lares» del flamenco, y repasando manifestaciones folklóri­
cas como romances, cantos de labor, infantiles, etc. 

A) Organología 

No vamos a detenernos en orígenes o evoluciones de los instru­
mentos, que consideramos como algo que se excede de nuestro tra­
bajo, sino que vamos a constatar solamente cuáles son los instrumen­
tos considerados propios o usuales en la música folklórica andaluza. 

Para empezar, sorprende la diferencia entre los instrumentos o 
úliles de percusión frente a los empleados melódica o armónicamen­
te, lo que de entrada nos sitúa ante una incl inación musical muy pre­
cisa, que más adelante comenta remos. 

Como instrumento melódico, se encuentra la «gaita» o flauta de 
pico de tres agujeros, muy restringida en unas zonas, entre las que 
hay que destacar la Romería del Rocío. 

Como instrumento rítmico armón ico, la gu itarra. Lo verdadera­
mente interesante es el papel fundamentalmente rítm ico del modelo 
usual y característico de la guitarra actual, cuando sabemos que en 
Otras épocas han convivido varios ejemplos de la familia. 

Como hemos indicado, el papel de [a guitarra es fundamenta[­
mente rítmico y armónico, nunca melódico, aunque en la actualidad 
está adquiriendo cada vez más importancia como solista, en tal caso 
no podríamos considerarlo como práctica popular o folkJórica. 
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En cuanto a instrumentos de percusión hay que señalar en pri­
mer término el uso del prop io cuerpo: palmOleo y taconeo, como 
manifestaciones de la danza que tanta importancia tiene en su carac­
terización como música propia)' en su influencia en los pueblos la­
tino-americanos. 

A esto hay que añadir el uso de inst rumentos O útiles utilizados 
como tales, como los membranófonos (tambor, pandereta, adufe, 
elc.) o los id iófonos: palillos O castañuelas, carrañacas, almirez, cán­
taros, botellas labradas de anís, etc. 

B) Ritmo 

«La variedad rítmica de la música andaluza es tan extraordinaria 
y compleja que parece poco menos que imposible su clasificación». I 

En Andalucía encontramos una diversidad de tipos rítmicos, 
desde su estado más puro, pasando por una acentuación prosódica. 
hasta una libenad melódica prescindiendo del tex to, a lo que se pue­
de añadir la variedad cinética, producida simplemente por el movi­
miento. 

Pero lo más sorprendente es que estos tipos pueden ser exclu­
sivos, sucederse y simuhanearse, de ahí que no podamos indicar nin­
gún ritmo andaluz como característica propia, sino que la esencia 
está en la aptitud y actitud del pueblo frente a todas las manifesta­
ciones rítmicas Para no extendernos en expl icaciones, valgan los si­
gu ientes ejemplos: 

La constatación de una práctica de palmoteo puro, sin ninguna 
justificación de danza o melodía_ 
La fac ilidad, igualmente constatable, de la utilización de uten­
silios o simplemente las palmas como acentuación de un texto: 
lo que podríamos definir como ritmo-hablado. 

• 

La innumerable manifestación de cantos en los que la melodía 
es más extensa que el texto, con lo que la disparidad r{tmica ló­
gica se soluciona con varios procedimientos prácticos como: 
3_ la repetición del texto poét ico; b. introducción de palabras 
ajenas al sentido del tex to; c_ combinación de ambas. 

8. Marlrnez Torner. A.: Folklor~ y roSllIlIlbrn de E,lplJ/ia Barcelona, 1944 , vol. 
11 , pág. JI. 
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En cuanto al ritmo más generalizado emendido globalmen­
te, se encuentra el ritmo ternario, sobre todo en las proporcio­
nes 314 y 6/8. 

C) Melodía - Escala 

Una de las características principales de la síntesis madura­
da en Andalucía es la creación de una escala llamada «andalu­
za» que no es otra que una variante de una escala propia de la 
cuenca medi terránea, la llamada escala de «(mi), analizada por 
el P. Donosria y García Matos. 9 

o s a :5 

G s 
.J 

Esta escala tiene un carácter modal y sign ifica una super­
vivencia del modo dórico griego, por lo tanto hay que concebir­
la fundamentalmente como una occidema!ización del tetracordo 
griego origen de la cadencia andaluza por antonomasia. 

""; G '! ¿ G 

En este tetracordo hay dos notas fijas LA . MI Y dos movi· 
bIes, según la atracción melódica por lo que el FA y el SOL pue· 
den encontrarse alterados. 

La lógica melód ica occidental muestra una predilección por el 
aumento sonoro al ascender y la disminución al descender, con lo. 
que nos encont ramos con las correspondientes variantes. 

9. Donostia. P.).A. de: ElmodQ de mi ellla CilllciólI espllllolll (Notas para 1111 breo 
~'e estudio), "Anuario Musical~. vol. I. 1946. pág. I'J. 
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No vamos a detenernos en analizar los posibles motivos de la 
ulilización de esta escala y sólo hacemos hincapié en las relaciones 
de 2's. y 3's. mayores y menores que continuamente se produce en 
la música andaluza, además de los intervalos de cuartos de tono del 
flamenco, como supervivencia igualmente del género enharmónico 
gnego. 

D) Formas 

Recordamos aquí la variadísima milización del estribillo en la 
canción andaluza en todas sus vertientes, desde los romances, co­
pias, bailes, juegos y cantos infantiles, etc. 

A veces el estribillo no guarda ninguna relación lógica con el 
texto, puede incluso duplicarse o triplicarse e incluso constituirse 
como una especie de glosilla o «muletilla» muy usuales en los jue­
gos de niños. 

Por ejem~lo, las que advertimos en la canción «El bonete del 
cura»: 

«El bonete del cura, 
güi , güi, güi, 
va por el río 
triquitrtquitrí 
va por el río 
lairón, lairón, ¡airón ... » 

O las abundantísimas «coletilla s» que aparecen en versiones an­
dn luzas de romances: 

«Estaba un ma rinerito 
remiré 
estaba un marinerito 
remiré 
en su divina fragata 
remiré, pon pon 
en su divina fragata ... » 
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Es indudable la ex istencia del estrib illo en toda la canción espa­
ñola, lo que sí hay que señalar es la gran profusión de su empleo en 
Andalucía, lo que nos ob liga a recordar el zéjel aráb igo-andaluz, sin 
que por esto justifiquemos su origen desde un estricto puntO de vista 
arabista, que consideramos superado. 10 

La razón de esta práctica la encontramos en una exigencia mu­
sical más que poética. Quizás la adecuación de métricas castellanas 
no afines al dialecto andaluz, quizás una necesidad de la danza ... • lo 
que sí nos parece lógico es la existencia de un acervo cancionístico 
anterior al habla andaluza actual, un acervo que es fundamentalmen­
te solístico y que s610 en determinadas ocasiones hace uso de fórmu ­
las melódico-textuales en las que se une una colect ividad. 

E) Evolución 

Es innegable la cantidad de folklore musical de Andalucía que, 
al igual que en Otras zonas, está desapareciendo por las circunstancias 
sociales-económicas que confluyen en la actua lidad. Sin embargo, en­
COntramos unas características muy particulares en nuestro folklore 
que lo hacen vivir y evolucionar continuamente, quizás por la exigen­
cia última del pueblo andaluz que le obliga a expresarse con música. 

Nos estamos refiriendo a ejemplos como las coplas de los caro 
navales de Cádiz, la adecuación de los juegos infantiles, que introdu· 
cen en sus camas melodías influenciadas por los medios de comuni­
cación o al curioso fenómeno de la continua creación de «sevill anas», 
incorporándose el facto r urbano-comercial frente al funcional tradi ­
cional en el que el motivo principal se centraba en torno a las inci­
dencias de una romería o a la lírica profunda de unos poetas-anóni­
mos. Pero estO sería objeto de otro estudio. 

J. M ÚSICA MESTIZA 

Pasamos a continuación a analizar los elementos andaluces que 
podemos observar en la música mestiza , teniendo en cuenta lo que 
apuntábamos anteriormente sobre los distintos estratos del mestizaje. 

10. Véase la problematica del estribillo en Lam~1I Paladn, t\. de: Lo CQtld6tl Qtl· 

da!ul/J. Jerez de 13 Frontera, 1% 1, pág. 106·J J4. 
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La región de Nueva España fue rápidamente hispanizada, des­
truyéndose gran parte de su cultura musical y de sus instrumentos, 
por lo que pronto adqu irió una personalidad con unas características 
y expresiones artísticas propias. 

Evidentemente los dos elementos sobre los que se sostiene son 
el ind ígena yel europeo, adquiriéndose poco a poco una asimilación 
hasta alcanzar un conjunto de panicularidades que diferencian la 
música mexicana del reslO. 

Musicalmente consideradas, estas melodías tienen una tonali­
dad, modalidad, ritmo y una estruct"Ura armónica auropeos, además 
la forma estrófica, la métrica de la versificación, la rima y la ideología 
de los textos literarios son im puestas por la cultura hispánica. 

Existen multitud de ejemplos de cantos indígenas con traduccio­
nes de textos hispanos, o bien introduciendo diversos estribillos cla­
ramente españoles. 

La primera música que escuchan los indígenas fue la relativa a 
toques militares, que influyen nOtablemente en la ampliación del con­
cepto y la práctica instrumental. 

Una vez conquistados, reciben la primera música «culta» que 
será la religiosa, llevada por los franciscanos flamencos. Estos utilizan 
la música como método evangelizador y les enseñan canto gregoriano 
y la técnica de la polifonía holandesa que influirán en sus propios 
cantos. Rápidamente se observa la facilidad de los indígenas para 
captar y reproducir esa música y se establecen escuelas de polifonis­
tas en torno a la catedral de México. En realidad el estilo se deriva 
directamente de la escuela sevillana y surge un número considerable 
de compositores emigrantes o autóctonos que utilizan sus conoci­
mientos no sólo en la composición de cantos religiosos, sino también 
en el tratamiento culto de ritmos y cantos ind ígenas. Como ejemplo 
ci taremos al compositor Hernando Franco. 

AJ Orgoll%gro 

Todo el repenorio musical instrumental español y europeo en 
genera l pasa a México, donde sobrevive tamo en el folklore como en 
la música culta. 

Pero de todos los instrumentos asimilados tiene especial impor­
tancia el uso de la familia de la guitarra, desde la soprano hasta el 
guitarrón bajo, como se interpretaría con la familia de vihuelas en la 
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música española culta del renacimiento. 11 Sin embargo esta práctica, 
perdida en España, ha permanecido en la música folkJórica mexica­
na, como tantas ma nifestaciones de origen cu lto y que han sido asi­
miladas y mantenidas por el pueblo, mientras la aristocracia, teórica­
mente más culta, evolucionaba siguiendo los distintos estilos y modas 
llegadas de Europa. 

Es también interesante el empleo de la guitarra con sentido rít­
mico, como hemos analizado en la música anda luza. 

Mención aparte merece, juntO a los instrumentos africanos, ob­
servar la pervivencia del rabab, yantras y fidulas , propios de la culo 
tura islámica y que fueron introducidos sin duda algu na por músicos 
andaluces de tipo folklórico. 

OtfO ejemplo lo constituye la asimilación de membranófonos to­
cados con palillos y con tensores en forma de «y» similares al tam­
bor del Rocío y tocado, jumo con la flauta , en las romerías como por 
ejemplo en la ciudad de Taxco. 

B) Ritmo 

Una de las más rápidas as imilaciones de los indígenas fue el ir 
realizando su polirrirmia dentro de un marco basado en ritmos ter­
narios, predominando la proporción 3/8, tan util izada por la canción 
andaluza. 

C) Melodía 

También paulatinamente, la melodía se fue realizando desde un 
prisma tonal europeo con un marcado imerés hacia el tono mayor, 
sobre todo a parti r de la influencia del clasicismo. 

Sin embargo, hemos podido comprobar la ex istencia de la ca­
dencia andaluza en varias melodías mestizas, concretamente es clasi­
cismo la existencia de la escuela andaluza en la canción titulada 
«Cama de las aves», procedeme de Pitiquito, Distrito de Alta r, So­
nora, 1905. Aprendido de un indio pápago en 1875. 12 

11. La palabra vihuela sigue emple:indose en numerosos pueblos mexicanos 
como sinónimo de guitarl1ll. 

12. Mcndozll.! ob. cito pág. 116. 
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D) Prácticas 

Lógicamente la primera práctica de música mestiza que encon· 
tramos es la relacionada con la religión en sus diversas acepciones, 
debida a la enseñanza de la música europea por parte de los evan· 
gelizadores. En este sentido lo más interesante para nuestro estudio 
es observar que en los cantos religiosos popularizados existe un no­
table predominio del modo dórico griego, que como apuntábamos 
anteriormente, es el soporte de la escuela andaluza. Por lo que res­
pecta a la utilización del estribillo, se constata la asimilación a me­
dias, ya que existe el emibillo literario pero no musical. 

En cuanto a la música profana , podemos señalar: el romance o 
carrerilla andaluza, el villancico o zéjel, la copla (en la que hay que 
incluir las nanas), pasando por la copla con est ribillo y el trobo, tan 
normal en las tierras de Jaén. A continuación la tonada, la canción 
amorosa y el son. 

Las carrerillas andaluzas han derivado en los corridos mexicanos 
y los rOlJlal/ces de relación han pasado casi íntegros a formar parte de 
la tradición infantil. Igualmente se encuentra en México un gran nÚ · 
mero de «ay, ay, ay» y un gran número de copla romanceada junto 
a las coplas de seguidilla de siete y cinco sílabas más su estribillo, de 
ma rcado sabor andaluz. 

Son frecuentes en su temario las aves: el jilguero, b golondrina, 
el canario, el gorrión, la paloma u otros animales como el venado, el 
toro, el coyote, utilizándose con matiz simbólico-paralelismo con el 
simbolismo de los textos flamencos. 

Musicalmente una frase de dos semiperíodos en miembros O in­
cisos que se puede alarga r como orro semi período o constituir una 
segunda frase, ésta con frecuencia en el estribillo cont rastado que da 
unión al tema. El andalucismo se manifiesta en las cadencias. 

Entre los géneros teatrales importados de España, principalmen­
te de Cádiz, para dar ani mación al espectáculo, estuvo la tonadilla es­
cénica con todas sus circunstancias. 

En México, se sucedieron las etapas de la tonadilla peninsular: 
comienzo, apogeo y decaimiento. 

Hubo tonadillas en forma de canción, tripartitas con empalme 
coplas y seguidillas y misceláneas con fin de fiesta. Hubo «cuatro de 
empezar»: unipersonales, a duo, a tres y las hubo de dimensiones ex-
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traordinarias que ocupaban cuatro secciones de una hora o más cada 
una. 

Desgraciadamente la música ha desaparecido y sólo se conservan 
algunas melodías en la memoria del pueblo, con lo que sólo se pue­
den reconstruir canciones o escenas muy aisladas. 

La tonadilla tiene como imponancia para la música de México, 
el haber proporcionado un riquísimo tesoro de cantos y bailes espa­
ñoles que fueron imitados y asimilados produciendo en el tra nscurso 
del Siglo XIX el núcleo principal de la Música Mexicana. Recorde­
mos los cantos con ex presiones derivadas del género tonadillesco: ca­
ramba, tirana, cielito, morena, mi vida, caray, etc., que son las tres si­
labas introducidas por los músicos tonadilleros para equilib rar el pe· 
dado musical de la segu idilla, con la duplicación del verso en cinco, 
quedando emparejados dos versos de diez sílabas. Este fenómeno, así 
como los riquísimos elementos contenidos en las formas musicales de 
peteneras, malagueñas, soleares, fandangos, olés, cañas, tangos, gua­
jiras, ay ay ay, y los recursos literarios consistentes en estrib illos, vuel­
tas, intercalados, repeliciones, muletillas, retahílas y jaleos, que ence­
rraba la tOnadilla española y sobre tOdo la andaluza , pasaron a for­
mar toda clase de sones, jarabes, canciones, coplas , corridos, etc. Por 
lo tanto, se puede decir sin exageración que la tOnadilla es el origen 
de un 60°10 de la música genuinamente mexicana. 

«El caramba» es uno de los ejemplos más antiguos de tOnadill a 
encontrados con su melodía y corresponde a la década del 30 del si· 
glo XIX y se cantaba en el Coliseo de México desde fines del siglo 
xvrn con ritmo de «tangu illo gaditano». IJ 

Son innumerab les los ejemplos a partir de aquí, que permanecen 
en la memoria del pueblo. 

Otra forma interesante es el son, género lírico-coreográfico de 
raigambre española, cuya formación produjo a lo largo de los siglos 
xvn y XVIII. Cantos y ba iles peninsulares con acompañamiento ins­
trumental variado, utilizando la familia de las guitarras, violines y 
arpa (cuerdas). 

Las principales características son las siguientes: 
Combinaciones rítmicas 6/8, 3/4 y 518. 
Comienza con un fandango instrumental. 

!J. Ibid('m, p:lg. '9. 
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Sigue el canto con diversas formas estrófi cas o coplas , alternan­
do con estribillos y pane instrumental con zapateado y combi­
naciones como trenzados. 
En medio o en el fin del cantO se suceden las interjecciones «uy, 
uy, uy». 
Musicalmente utilizan melod ías modales de sabor andaluz. 

El son se adapta a otros géneros de México (canción, mañanitas , 
danzas ceremoniales, etc. ). 

Otra forma es el jarabe, género que algunos autores hacen des· 
cender del jarabe gitano, aparece a finales del S. xvn y utiliza a ve­
ces las características del son, pero con profusión del zapateado, con 
movimiento generalmente ternario. 

Hay que señalar que con todos estos materiales no se hallan 
muestras del llamado cante jondo, pero sí lo más genérico como can­
te flamenco, que están en la raiz de varias regiones: Jalisco, Guerrero, 
Veracruz. 

La sandu nga es igualmente andaluza con la síncopa en medio 
del compás del 6/ 8 que es lo que la distingue. 

El corrido es canto épico derivado del romance y la canción ran­
chera es la derivación actual de toda esta síntesis. 
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